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ümiox l^T*BÍ49at9t

lA t m ¿‘ i p u t u 4 4 9  s)u« sttaerlfct«a •» aiMilira t̂c I« C4X¿ 

Xa iarlaisaataria Arriata» aasataa a Goaal4araei¿a 4# Xa sisara 

aX aifalaata jrrajaeto 4a Xa/t

CCk4XSS^AJl¡K;t

s«a« aX J^iatrita 4a il«aM»aaj»ata« aaupranal^a 4a 

Xa Aa latas» ¿afairtaaanta 4a Xa Libarta4, aaraea 4a

aa aaraa4a para aX aa9a«4ia 4a artíoaXaa aXlaaatiaiaa aa Xaa - 

aíaiaaa aandlaianaa 4a aa£arl4#4 a higiaiM.

«aa» aX Canaajo MatritaX 4a i^neaapata aa aa¥ 

auaatra lapaalkXXitaAa da aonatrAir aa aeraada par aaraeai* 4a 

aa tarrraaa aprapiada.

^ua» aX artIaaXa 4a la Canatltuoi4a daX ¿al

tado» diapana qaa a iui4ia paada prlaifraala áa aa propladsd» a¿ 

aa par oauaa da ateaaidad p atlXiéad pdbXloa daaXarada ooafor- 

aa a iajr*

íl Caagraaa 4a Xa HapákXlaa 4aX rdr4 » ha 4a4a Xa lap aifuia£ 

ta ;

ArtÍGttla 1*.- laeldíraaa da aaeaaidad / utilidad pddXioa Xa - 

aoaatruealda 4a ua aaraada aa aX Á>iatrito da Haaaaaapata» jPr¿ 

aiaaia da i^ataa, i>apartaaa»ta da Xa libartaé j r  aataríaaaa» pa 

ra tal fia» Xa arpropiaeida 4a aa tarraaa da 5du a2 da prapi£ 

dad da Xa ^ra« ¿aaaala CaroaaX 74a. 4a /loraa aujraa Xíaitaa -> 

aoBi i'ar al Aorta eoa la propiadad dal aañor IXifia h ^ i á i »  -> 

waaaadra» por aX Uur caa Xa daX aaRar «lalaa ^ainaaaa ^Xeraa» 

par al ¿-ata oon aX Jlrd» Llbartad p por al caata «aa aX 4* la 

•ai^ora «iamiXia .U»XddA iaavaara.

ArtfauXa 2t.-> latoríaaaa al Ooaeaja i>iatrital 4« .^uaneaspata 

para tramitar fntagraaanta «1 proeadiaiaate Judíela! da er- 

proplaeldn» oupa eoato ataadard eoa aua proploa raeuraaa.
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Artículo obr» ^m<$dmr4 t*r«iEu»n« «r «1 plateo Muíxlisa o»

traa a£ae coataáaa 4aada la t«raliuiel4» tfaX piracaao Jsdieisl 

(t« axpTopiaal^a»

>;riíeuIo 4̂  .<» voaéa al» aXaeto toda áia^oaicltfn adwiaiatratl* 
va <)«• auieolea a ajactttar «onatráoeiaaaa «a «X Iraa aiijtta a 
la aaproplaoldA jr (laeéaa áarosadaa l^daa laa dXapoalcloBaa l£  
galas /  raglssnmtariaa .jua a a apostan al etuspllaiesta da la >> 
prasaala î a/«

ríAi'A, ate.

(̂ 9»M£)í%ttaaa al «rtaidaAda £$a la .'S.-id̂ Ilaa para p m i^aul^a* 

cldo.

Lias, 9 «a ‘'Iclaatere da i9tJl,

J. _ ■Vi;

’< :v /A .--«Itó-t».
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0C\ -

Ii(»« (|«« «luiari^tv « »  ñ o m h r*  4m l »  C 4 l^

l »  ? sr l« » * a t» r i«  A rriata* • coiuildarttGl^» 4« la  iiufaiara
•1 at^Miast* ¿̂ r̂ajraata 4a U t j f t

w««» al 4ia«rita 4a ñmmmemmipmft «raaieala 4a ?g  

taje» Bapartaoattta 4a la JUi&arta4» fujiaiaaa aa Caatro Maaailao 

4a alaal aa4«s4arÍo, %um aaraaa 4a laa alasaatalaa aoaáletaaaa 

para la a4ttaaal^a 4a la eraaareaa |raaiaal4a aaaolar*

^ a «  aalin4a»la a asta aaatra axlata wa tarrana 

4a |>rapla4a4 4a la^ aapaaaa Ra4l :,alúa»aa Haraa jr Ll%la n o n a

f^a^uara aa aaa axta«uil4a 4a 5 # ^ ^  adaaaaéo p a n  la aatplia* 

ol4a 4al loaal aaaalar*

t̂ uat iMüB #raaaaa4o laa gaatiaaaa 4al Caaaaja Bi£ 

trital eoa loa prapiatariaa para ooaaratar la caapra atata*

*iua» «oafona la 4iapaaa #1 art* 129 4a la Cata* 

tXtaai4a 4al «ata4et • aa4ia aa la patata privar 4a aa prapia- 

4a4 aiao par aaaaa 4a aaaaai4a4^ atili4a4 p4bliaaa, 4aolara4ia 

eoaferioa a jí̂ ap* y .y

n  Caacraaa 4a la Bap4aiiaa 4aX lavilf

lia 4a4o la X.#/ aiguiaatat O
r\

«rtíottl# 1t.«> iiaallraaa 4a aaaaai4a4 p Vuil4o4 pllsllaa la - 

eoaatraaai4a aapliatarla 4al aalagia 4a ^4aaaai4n aaaataria 

4a #iiuaaaaapata» &apart«aaata 4a Xa Lltarta4, jr aatariaaaa la 

arprapiaeiia, para tal fia, 4al t a m a »  4a prapia4a4 4a laa » 

aapaaaa «asi i ^aiSaaaa naraa p liltia naraa íaa^aara eoa ana 

aataaai4a 4a 3 Kil .Mitras C»a4ra4aa aapoa ilaáaraa aaai par • 

al Xarta aaa la pro^aai¿ael4a 4al J|ir4a dalíaar} per al ^ar ea» 

prepialaé éal Jllaiataria 4a r4aaaei4a p aaapa 4apartiao 4al * 

Biatrito} par al Aata aaa aaa eaaana «uiaî a 4a raaaa p por al 

Oaata aaa prapia4«4 4a 4ai»a HaiSoaaa Fiarao* '

i
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Artí«mlo 2 t« -  A nt»ris««« »1 Con««¿« L is t r i t « l  d« ¿!aanet9pi«t« 

f«r«  tr » « it« r  «1 9 ro««<iÍ«l«iit« j«ntieliil 4* e» -
jro t« « t«  é f t ^ 9 T Í  e<ia •«« propio» r»«ur«4«.

A rtícu lo  3*«~ siU«4o s in  o fo« to  to4« 4 i» p e o le i4 »  o 4 » in lo tr« t^  
▼o  4 u« « « torio#  « io cu ta r  oonotrucolonoo «o «1 iro o  ««^oto o
lo  «xpropl4ÍJL¿a jr ^uoOoa 4«ro4«4«o to4l»o loo  O iopooiolonoa •> 
l« ¿ « lo s  f  ro^ loaootorloo q«« «o opoo^oo «1 eu » p ll» i« u to  ém lo
fro so o to  L9¡f»

í>*- oto.

Uomtní«uoo« o l  frooid oato  4« lo  n«t»«íblioo poro o tt.lrooa lco*  

Ol^B«

Limo» 9 4o vioiombro do 1 9 ^ «

F£KSA.Sj)C rico vSiA Hií^OHL m f  ELA'JB 1 ñ

B&/OÍ&
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PROYECTO DE LEY

REMUNERACION POR GUARDIA HOSPITALARIA

El Diputado por la Provincia Constitucional del Callao del P.PoC, 

que suscribe, presenta a la consideración de la Honorable Cama 

ra de Diputados, el siguiente Proyecto de Leyó

Articulo 10,- Adiciónase al inciso d) del Art» JC del Decreto Ley 

NQ 22^04: Remuneración Compensatoria por Guardia -

Hospitalaria*

Articulo 2Q.- La Remuneración compensatoria por Guardia Hospitala 

ria, es aquella que se otorga al personal nombrado, 

contratado y residentes de la Administración Pública por la moda

lidad de trabajo y servicios prestados en Domingos, feriados y 

cuando por necesidades importergables de la Institución, el profe 

sional debe laborar al margen de su labor habitual diaria. Para 

cada periodo presupuestal se fijará su monto en un porcentaje de 

la remuneración básica.

Articulo 3Q«- Recomendar al Poder Ejecutivo envie a la brevedad - 

posible al Parlamento, el anteproyecto de ley, del 

TRABAJO MEDICO, elaborado por una Comisión, que contempla todos 

los aspectos del trabajo de los profesionales de las Ciencias de 

la Salud.

Lima, 0 5  de Noviembre de I9 8 1
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ESTKA'¿>:ííIa US »Kí;jia8üí>L0

iS l ¡)iputftdo por la Provincia Conatituoioeal dal Callao dal P.F.C. qua 

auacriba, presenta a la oottsidaración da la cinara da Diputadost al 

aiguianta Proyecto da l^y.

Artículo 1^>» AdioiSnaaa al Art» 16Q dal Daerato I»ay NQ 22V0^, al pi~ 

rrafo aiguiantai

** la ranunaraciin por astratégia dal desarrollo Hagio • 

nal, aa otorgará al paraoaal proiaaional, táonieo y auxiliar da loa 

iíarTieios da dalud, dal Klniatarlo da dalud y Sarvieioa da dalud da 

loe Ordae, hasta en non toa que no podrán exceder del 90̂ - de la KenuajF 

racián Básica del eapleado tionbr^do o contratado**•

Articulo 20.» dicha renuneraeián áehe conteaplar, adeeás de los incen 

tivoa econánicoe, factores edueativos, de infraestructu 

ra física y otros que le peraltan al profesional destacado, peder de» 

sarrollar una afectiva lahor p una adaouada euparacián profaslonal tc£ 

nies y cultural.

Artículo 3Q«~ Mientras se dicte la Ley del Irabajo Kádico, ios sunen • 

tos aencionados, serán concertados en Is Conisión Ber»^ 

nente nombrada por iíacreto - i ( c , donde están rapreaentadaa - 

las autoridades ds Balad y las autoridades representativas dal árenlo 

Mádleo Nacional.

Lina, 03 de Novlenbre de 1^1 •

-LA BOSA 
Iputado por el Callao 

M N.C.

aco<
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EL Diputado por el Departamento de Lima, que eruaorlbe. 
Integrante del Srupo Parlamentarlo de Aoolén Popular,

OOLSIDEIALDO:
Que la Provincia de Cañete, ee un valle esencialmente 

algodonero, cuyo produoto es de noble calidad;

Que su producción viene a beneficriar a otro lugares -  
del País, pero nó a la  Provincia que lo poíoduce y cultiva;

Que la Provincia de Cañete requiebre de rentas propias 
para sa lir  adelante y nada mejor que con su propia producción;

Que existe un consenso general enlnre los agricultores 
del algodón de la Provincia sobre 1a ncooeidad de contribuir con 
un gravánen en su produodón algodonaros poro ol progreso de Ca
ñete;

Propone a lo  oonsiderooión do la Cámara de Diputados- 
el siguiente proyecto do Ipy:

El Congreso de la Repáblioa del Perá,
Ha dado la  Ley Siguiente:

ARIICSjjjO 1,- Creóse el Oánon Algodonero en la Provli>- 
oia de Cañete, grabándose el 20 ^ por oada quintal de algodón en 
venta.

ASÜJICÜJX) 2.- Los ingresos por la  aplloaoión de este -  
oánon algodonero se aplloará en obras póblloas y se distribuirá- 
por d istritos de oouordo a la producción y recaudación económica.

Dado. Etc.

Comuniqúese al Presidente de la  Repáblioa para su pro
mulgación.

El Diput do p r el Departamento d Lim, qu 
int :n- nt d rupo ~ .................. tario de ooi6 l'opuJ.ar, 

00 ID., illO: 

. Que l Fro\l'l l 
odonero, otzy"o produoto e a 

·t , un V 

nobl e, J.i.d d; 
noi nt 

e 
d l l'aí, pero 

produc 1.ón vie e otro lug 
la Pronnoia que lo proauo y uJ.tiv ~ 

p 

• , 

ei "e;ui 

i d 

V t • 

y 

e 

E1 Oo e d 
d o l. 

TIOOI.-0 l.

, gr b~nao 

ón 

• • 

or u 

, -
l o. 

públi 

e d rent p piaa 
u rop duo i • , 

cntr lo grioul~or 
CCC i<l d de oontr"buir oo 
00 p .... progr o e • 

'm r d Dipu do 

e l' rú, 

el non lgodo e o n Pr vin-
l 20 '1, por o da q_ui.nt l ae lgodón n 

i e po l plio ió de et -
o o~ero pli e obra p bli a y di tribuir -

por atrito de uo-do l pro u oió y reoau oi& eoon6 i • 

D do. Eto. 

pliblº p 1 U p _ 

ón. 

Lim., 2 d lovi d 19 l. 
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Jeñor
Loa Diputados ¡ana guscriboa, del G^po Parla- 

nentvarlo de AcciSa ropular por al iJepartataento da loa*

OüNGIüiMDO*

v̂ ua la ^eaaflcoacia i&blica de Placo ^Kimiatatra - 
an nombra dal datado 7'̂ 9 X<oto8 do tarreaos oadidoa en derecho 
da uso a fua actuales conduotoras, terrenos aobre los cuales 
astea han levíiUlado sus viviendas y lotes que oe encuentran ubi 
cadas en al sector anticuo da la ciudad» los quo d^ban ser - 
vendidos por la Beneficencia Pública da Pisco a sus actuales 
conductoras»

r

,ua los 7^9 lotes cedluos en uso» son parta da los 
terrenos da las antitíuas Cofra<1ÍMnj La Soledad» Guadalupe y - 
Copaoabans» que se orearon hace nás da un sl^lo y aue por man 
dato de la Ley del 29 de Octubre de 1889 se enoargé la s.dmi - 
nlstraoión da los bianas da astas Oofradias a la Bencflcancia 
pública da Pisco» así coco parta da los terrenos de las deno
minadas Urbanizaciones San Juan de Dios» ilcantarilla y Olena 
guilla» \jua son de propiedad de la misma Institución» ~~

,ue la Ley 8128 del 7 de noviembre de 1955 en su 
art» 13S autoriza la enaisenaclón di los iuaueblea an poder de 
las beneficencias iWlblicas» y faoulta para hacerlo en forme di 
recta y sin el requisito da remate» en favor de ios oenaata 
rios o conductores de Lote» de terreno} áiLJiPO .íL OíU»o í)c. los 
7 1 9  Lotes da terrenos que la Beneficencia ^Sbiiea de xisoo ad 
ministra y que para transferirlas a sus actuales oonductores7 
sólo se requiere que sn v?lor de Vínta no sea inferior a su - 
tasación»

^ue los conductores de los 719 Lotea de terrenos 
de la Benefioencla Pública de íisco han venido solicitando a 
asta entidad y al Gobierno» |ue los terrenos recibidos en de
recho de uso se Ies dó en venta» y que si bien es cierto» es
tas ventas est&n autorizadas» *por cax>sa de loe requerimientos 
del trómite"» cada expedienta debe concurrir al Ministerio de 
Salud en Lima» para que por Rî ü̂LüdlOíi MIKI . .liOi puede auto 
rizada la compra venta» expediente que demora en el me^or de 
loa casas uno o más anos.

(̂ ue «demás» como los terrenos mencionados no se en 
cuentran previamente inscritos en los Segiotroa ¿áblicos, no “ 
pueden por ende inscribirse los traslados de doadLnio que extien 
de Xa Benefioenoia lúbllca de i-lsco en favor de loa comprado- 
res» por lo qu© los interesados pierden accedo a un evéntuál- 
crádlto hliOtecarlo, al no contar con la docuraantación re he
rida • ""

/.
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¿ue datos Jiseiioa haa tr&aoettdldo para lue los > 
oonductores de astos Lotea de terrenos en donde Inm oons - 
truído sus Tiviendaa« laa tengan en un i^anitlesto eat ido de 
abandono* rotardándoae el mojoraaiento del omato de la Ciudid 
de disco *7 creando ispliooncias soclalea que deviienen en per 
juicio de la oolectlTidad y que es necesario e imfx>sterj|able 
superar#

^ua por üaoreto Ley mC 21806 de fecJaa prinero de 
Marzo do 1977# «n aa art# 6”* el íiinistario de Vivienda y « 
Oonstruocida fue autorizado y con arreglo ál D.L. aenciona» 
do* "extendiS*i las traslaciones de dominio «n f̂ ivor de sus 
beneficiarios en documento privado, con legalización notarial 
de firmas* kciOíiO que nos sirve de sntocedento y podemos aplJL 
car en favor de los usuarios de los 719 Lotes de terrenos de 
la Bení fi concia i“áblioa de ¿isco#

íor lo eXi«4estO| el «rupo xarlamentario d« --cción 
copular por el tíoi/artameî to de lea, propone el siguiente rro 
yecto de Ley* “*

Xtxik. *ji ■ \ H ii. jJ i-i

Ha dado la siguiente x#eyt

.̂rt# la#- Autorizace a la Beneficeucta i.óbilca da 
Pisco a vender direccamenta los 719 Lotee de terreno que ad
ministra en nombre daX ^stado* y que ha cedido en uso a sus 
actuales conductores* lotes que se encuentran ubicados en el 
sector antir^uo de la ciudad de risco* provincia de Placo* úe 
partamento de lea# “*

Art# 2^#- wl (Ünoro que se recaude poi concepto 
de venta do loa 719 x»otea de terreno que efectñe la iienoficen 
ciá iública de lisco en favor de loe actuales conductores* 
se inviertan en la construcción o adquisición de bienes inmue 
bles que permitan contar coa nueve EjjííPa a esa Inetitución# ~

Art# ,uedan exoneradas los com,.redores de -
los ?19 Lotes de terreno de la Beneficencia póblica de ilsco 
del Impuesto de Alcabala#

Art# 4Q#- Las trael ̂ clones de dcLuiaio ue se ori 
ginen con erreglo a la presente Ley, se celebrarán por docu- 
aesto privr:do con legalización notarial de firmas* dlcbo do
cumento oonslitulrfx título suficieute paxm todos ’os efectos 
Irrgales, más úO. «jemvlares, uno ic los coalas los motarlos
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eona^rrarán en «1 archivo que tal efooto atortuaeCt da-
blando al otro aJespiar resitirio para au inacripcl6n an los 
Eagistros l'úblicos* Por ser prisara traiisfarénela da c^oainio» 
los daglstroa Públicos inseribir&n al bien satería da la van 
ta« s6n búlo al docuaanto privado con logalisacióa notariaX 
al que ea haca referencia*

Art* ^ai'dgaaa todsa las disposicionaa que -
se apongan a la praiiante l«e7*

ció

Dado an la ^asa da Gobierno, ate» •••••.••
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su promulga-

Liaa, 2 da Bovleabre da 1931»

. UALUiJíO t. áLrB£i)0 iLJÍDIOLi

parlaaentario da Acción xopulAr» 

Ca/:&2S.

CDI - LUM



\

PROVECTC DE LEV PRE5E^'TADG PCR EL 

PñRLAMErv'TARIO DE ACCICrj PCPULAR POR 

EL DEPARTAMENTG DE LDRETO

EXPCSICIDW DE '^DTIUGE

S 2 n o r  :

El  a r t .  91 c o n c o r d a n t e  con  e l  a r t .  S7 de l a  C o n s t i t u 
c i ó n  P o l í t i c a  d e l  P e r ú ,  han  i n s t i t u i d o  d e f i n i t i v a m e n t e ,  e l  
d e n o m i n a d o  E s t a d o  de D e r e c h o  de l a  R e p ú b l i c a ;  po r  l o  t a n t o ,  
l a s  l e y e s  que  e x p i d e  e l  P a r l a m e n t o  d i r e c t a m e n t e  o a t r a v é s  
de d e l e g a c i ó n ,  d e b e n  e n m a r c a r s e  d e n t r o  de l a  C a r t a  f-'agna o 
Ley F u n d a m e n t a l .

En t a l  v i r t u d ,  e l  D. L.  L'P 21155 d e r o g a t c r i o  d e l  D. L.  
rjo 207BE,  a l  p r e s c r i b i r  e l  r e a j u s t e  de l a s  no r ma s  que f i j a 
r o n  un r é g i m e n  de c o m e r c i a l i z a c i ó n  i n t e r n a  en l o s  depar t ame_n 
t o s  f r o n t e r i z o s ,  e s t a b l e c i e n d o  p r o c e d i m i e n t o s  más e x p e d i t i 
vos  de a b a s t e c i m i e n t o ,  c o m e r c i o  y c o n t r o l  de p r o d u c t o s  b a s i Q 
e o s ;  d e t e r m i n ó  i r s t i t u c i o n a s , ó r g a n o s  y f u n c i o n e s ,  que en l a  
a c t u a l i d a d  no s ó l o  ye  no c o n c u e r d a n ,  s i n o  que  e s t á n  en abie_r 
t a  o p o s i c i ó n  con  e l  m e n c i o n a d o  E s t a d o  de D e r e c h o  v i g e n t e ,  
que  v i v e  y p r a c t i c a  n u e s t ' r o  p a í s ,  m e r c e d  a l  t r i u n f o  de l a  de 
m o c r a c i a .

En c o r s e c u s n c i a , s e  h a c e  n e c e s a r i o  m o d i f i c a r  l a  d i s p o 
s i c i ó n  l e g a l  que  n o s  o c u p a ,  empe za ndo  p o r  c o m p r e n d e r  l a  des_a 
p a r i c i ó n  d e l  f - ' i n i s t e r i o  de A l i m e n t a c i ó n  y l a  c r e a c i ó n  d e l  Co_n 
s e j o  r j a c i c n d l  A l i m e n t a r i a  a t e n o r  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  NO 
21 que  p r o m u l g a  l a  Ley O r g á n i c a  d e l  S e c t o r  A g r a r i a .

t a r
f i e
t a
Con
que
s on
LO
con
que
50
! OU— — í
c s

A s i m i s m o ,  l a  r e f e r e n c i a  d e l  a r t .  30 ,  a l a  
que  p r ^ e s i d e  l a s  C o m i s i o n e s  M u l t i s e c t o r i a l e s  

r e  e l  a i r t í c u l o  7 0 ,  r e s u l t a  o b s o l e t a ,  no s ó l o  
de una  í d e r o g a t o r i a  t á c i t a ,  s i n o  p o r q u e  e l  a r  
s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e l  P e r ú ,  e s t a b l e c e  en f o  

e l  P r e s i d e n t e  de l a  R e p ú b l i c a  e s  e l  j e f e  de 
i f i c a  a lE^rjeciún; p o r  t a n t o ,  de c o n f o r m i d a d  
y 260 d e l  a r t í c u l o  211 de l a  mi sma Ley Funda  

e l  i n c i s o  3 )  d e l .  a r t .  20 d e l  D e c r e t o  L e g i s l  
s a n c i o n a  l a  Ley d e l  P o d e r  E j e c u t i v o ,  e i n c i  

y e r t .  32 d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  L'0 11L que 
C r g á n i c a  d e l  f i i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r ,  l a  au 

departamental o p r o v i n c i a l  ( P r e f e c t o  o 3ub- P

a u t o r i d a d  mi 
a que se r e  
p o r q u e  se  t  

t .  201 de l a  
rma e x p r e s a  
1 E s t a d a  y p 

con l o s  i n c  
m e n t a l ,  a c o r  
a t i v D  N0 21'^ 
so b)  d e l  e r  

p r o mu l g a  l e  
t o r i d a d  p o l i  
r e f e c t o )  es

7 7

r a

C .

sT

/  -i?  ■' - •

. ' 
~\C..• Pcq 

~ 

DE 

S2ñor: 

~l 2:.-t. '31 co:icar:1a ,te c □ !'l el a:-· . S7 '":l2 _a ;:;:H1.s:.::u-
,. ,_· ~r -'1' L,~- del ~c~u' 2n 1.·n-L;L, ~ ~º de~~:,,L' v2 -~nLo P_, _ ..., ._, _ ... _vd _ ~-.;,. t .::>t.i_ ... w.J. u - • _..,...., •: - 1 ..,¡;, _ 

d enJ~i-a c □ ~staco d~ )sre:ho de la ep:b:i:a; ~~r :o ::-tw , 
, ....,e º' ~e e ·e evr: ..Je e: Pa:'_c . e -. :c d'.:.:cc:a "r: eil:: ::: e ::'aJ1~ -- - --~ _...., • -'~ 'r---
~E ce_e;aci67 , ceJen e- marce:-se dentro ce :a :2:-:2 :a;~2: 
'_2'J ::-L-1-d2 r: 2ri:a_ . 

~7 t~l vi=~-= , e! ~.L . ~n 2 1 ·55 ~ e:.- □ gatc:-io ce_ 9.~ . 
~ ~ 207 5 , a_ presc:.-ibi:- el ?22j wste ~= :es ~ □ - ~ as .ce ri~a 
ron réGime- !2 co7ercie _ i:a::::..ó , ir,te_na e _os depa:-tc:,en 
tos f:-onterizos , es:a~:e:ienjo pr □ cedi-i2 n tos -2s 2xp2:i: i::
vo: ~e s ~asteci~ie :o , co rr ercio, cont:-ol de pr □ ~_:tos ~~si~ 
c:Js; ::::te:- 7 i.,6 1-sti:uciones, ó:-::;cinos 1, ru r, c:..o-e , ~..: e sn 13 
:ct ue:i~a~ ~a ~6- □ ye no c □ 7c~er~a7 , s:..~6 que 23tfr en ab:..s:
ta ~~osicit1 : □- e: ne-cion-co [~tado ce ~erecho iJe , t2 , 
~..:e \:.ve \ prac:ica ~~estro pe ! _ , =e:ce~ al !r:.. ~fo ~e le~~ 
~G;:::~2=5..a . 

En co/·2ecl!2r-::ia , se ra::e necesario .. ocificar ls d::.sp □ -
s:c:ó le ~2l que os ocupa , e~peza~do po r corprender la :esa 
?a:.-ici5n de r:r :.. ste:-:..o de Ali entació~ ~ la cre2ci5~ de e~, 
sejo ílac:o,al Al imentario a te o:- del Dec:-eto ~egislat · vo ~r-
2~ que pr □ rJlga la Le, Grg á ,ica de l Sec·or Agrario . 

~si 1is~o , la referenc:a del art . 8Q , a l a a~toridad il::. 
t 2 r q • e p ::'ie s i d e a s C o ; :.. s i o ne s 1 L 1 t i s e e t o r i a 1 es a q u e se r e -
riere e _ a~t í cu _o ?Q , res~lta obso_e~a , no só l o porque se tra 
ta de una lcero;atorie :ácita , sino p:J:-;:¡L.!e el a:-t . 201 de la -
:'.J~2tituci6, P □ ~íL:ca de: Per~ , esta=-e=e 27 co:-~2 expresa 
q . e e F re - : -4 - -'- e ~ o 1- o e p l.!, ' L. l; ~ a e e: p, ~ :, e E de 1 t:' s + 2 -4,.. \/ ,., - -

..J -..:... ---t:: \., -- C:. 1\ _J -"""' - - - '-'- ' _, - U .._.._ 'J ,_.e: _ 

so,iFica a la ; ~2::i6-; p □ r tanto , :eco f:Jrmidad e □ _os in::s7 
~o y 2Er de_ 2:-:fculo 211 ~e le mis ~e Ley Fu ~a~2~ta_ , eco::e 
con e: ircis:: e je_ er: . 2Q dE: Decreto Le;islaLivo ~= 21~ 
~~e sanci::~a _a ~ev :e: ~ □ ~ e:.- E~ecJt:.. vo , e:.. cis □ b :e _ 2rt . 
5 y 2:-t . 32 del 2:::::-et □ Le:is_at:..u □ ~Q 1 1 4 ~~e prorau_~e :2 
~e~ Cr~~-i:3 de_ ~i nister:o del :nt2r:..~~ , !a aJt □ r:..da~ po! ! ~~ 
:a ~2pa:-~2~2 nt2! □ p:.- □ v :7cia! (Prscect □ □ Su~ - P:-efect~) 25 
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c a r g o  de c o n f i a n z a  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o  ( D . L .  2 2 1 1 0 )  y e j e r 
ce  su  r e p r e s e n t a c i ó n  en s u  j u r i s d i c c i ó n .  Hay u r g e n c i a  e n 
t o n c e s  de m o d i f i c a r  e l  d i s p o s i t i v o  l e g a l  que c o me n t a mo s ,  a 
f i n  de que  s e a  l a  a u t o r i d a d  p o l í t i c a ,  - P r e f e c t o  o S u b - P r e -  
f e c t o -  q u i e n  p r e s i d a  l a s  r e f e r i d a s  C o m i s i o n e s  M u l t i s e c t o -  
r i a l e s ,  l a e g o  l e  s i g u e  l a  a u t o r i d a d  j u d i c i a l ,  e l  a l c a l d e ,  
l a  a u t o r i d a d  m i l i t a r ;  y a d e má s  mi e mb r o s  que  s e  i n d i c a n .

P o r  o t r a  p a r t e  l o s  a r t s .  23 y s i g u i e n t e s  c r e a n  en l a s  
n c i a s  f r o n t e r i z a s ,  l o s  T r i b u n a l e s  P r o v i n c i a l e s  de Con 
de P r o d u c t o s ;  r e s u l t a n d o  p o r  c i e r t o  en l a  a c t u a l i d a d ,  
s t i t u c i o n a l e s , t o d a  ve z  que  e l  a r  
n P o l í t i c a  d e l  P e r ú

que e l  a r t .  2320 de l a  C o n s t i -  
, e s t a b l e c e  que  l a  p o t e s t a d  da adn_^

ux i y !ii_r u' SÜLiD*”■ a r  j u s t i c i a  c o r r e s p o n d e  a l  P o d e r  J u d i c i a l  y no a

pro VI 
tr ol 
insen 
t u c i í 
nistr
r i d a d e s  p o l í t i c a s  a d m i n i s t r a t i v a s  o c o m i s i o n e s  e s p e c i a l e s ;  
r a z ó n  p o r  l a  c u a l  e s t o s  d i s p o s i t i v o s  h a b r í a n  q u e d a d o  ya d e 
r o g a d o s  t á c i t a m e n t e  p o r  e l  m a n d a t o  c o n s t i t u c i o n a l ;  y,  más 
b i e n  r e g u l a r s e  é s t o s  q o t r o s  h e c h o s  s i m i l a r e s  de c o n d u c t a  

i t u o s a ,  p o r  l o  que d i s p o n e  e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  rj0 
■ue ha  p r e s c r i t o  l a  Ley s o b r e  D e l i t o s  E c o n ó m i c o s .

d e l i c  
123

ca 
d ° 
za
t»i n

de
4. '  _
E U
ci
ci
! p

En ' c u a n t o  
c i ó n  d e l  d e l
1 e autor
£ S da ac

a l o s  a r t  
i t o  c o n t r a

1 i -■?

123 toda ve 
los delitos 

tule las 
parte, 1e 

al deL art. 
0H2S r i s i  
g i s 1 a t i V o L' 0

. 190 y 270 ,  r e l a t i v o s  
l e  e c o n o m í a  p o p u l a r  y a 

d p o l i c i a l  r e s p e c t i v a m e n t e ,  d e b e n  
do c on  l o  d i s p u e s t o  en e l  D e c r e t o  
z que  É s t e  ha  p e r f e c c i o n a d o  l a  t i p  

que  t r a d i c i ó n a l m e n t e  han f i g u r a d o  
que a t e n t a n  c o n t r a  l a  e c o n o mí a  nao 
e f e r e n c i e  a l a  a c c i ó n  de l a  a u t o r !  
27 ,  d e b e  a s i m i s m o  c o n c o r d a r s e  con 
m e d i m i e n t o  S u m a r i o ,  s a n c i o n a d o  con 

12L p o r  c u a n t o  es  ds  a c u e r d o  a é l

a la 
la

tipifi

» ^  T-' r-i ^  ^  »4 S w X >

E j s t a n :- i

c a 
a r

l i a r s e  l o s  d e l i t o
p a r a m i e n t o ,  
t .  20 de  d i c :

________  de a d u l t e r a c i ó n ,  e s p e c u
e n o r  de l o  d i s p u e s t a  en a l  i n c i

i o n  
i l_^ 

L e g i s l a t i v c  
i f i c a c i á n  

d e n t r d  d e l  
i o n a l .  Po r  
dad p o l i -  
l a s  d i s po3Í _  

e l  D e c r e t o  
, que d s b e n  
l a c i ó n  y a -  
SD 13)  d e l

'ia nor ma  l e g i s l a t i v a .

Cor r elac ion a los ar ts. 29 y = iguientas pceden y deban
sar der b gados en virtud a la vigan £ i c de las me ncionada 5 le-
y a 5 quE norman lo E d E 1 itos económi CC s y el Proc eso Pena 1 5 ij -
mar i0 .

fin a 1 m a r. to- 1 cuando el 4- 7 qu X u • e e refiere a la Irst i tu-
Cl o n  c : icción D .f  ' I T , p a r a  d e n u n c i a r  l e s  i n . f r a c c i o n e ' s  pr_e_ 
v i s t a s  en l a  d i s p o s i c i ó n  l e g a l  que  c o me n t e mo s ,  t a m b i é n  d e 
v i e n e  i m p r o c e d e n t e ,  po r  c u a n t o  e l  a r t .  295 de I s  C o n s t i t - - -  
c i ó n  P o l í t i c a  d e l  P e r ú ,  ú l t i m o  p á r r a f o ,  d i s p o n e  que l a  f iq_^ 
r a  da A c c i ó n  P o p u l a r ,  s ó l o  es  p r o c e d e n t e  a n t e  e l  Pode r  Jud_^ 
c i a l  p o t  i n f r a c c i o n e s  a l a  C o n s t i t u c i ó n  o a l a  l e y .
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:ar;o de c~n~~a-za j2: Pojer Ejecutivo (~ . L. 221~0) y eje~ 
ce su ~2p~ e ~e~tación en s~ ~u=isdicci6~ . Hay u~~2ncia en 
tonc2s dE ~o1i~icar el cis~osi:ivo lega_ que :o~enté~ □ s , a 
in de que se2 :a autoridad pol í tica , -P~efecto J Sub - Pre 

fecto - quien preside las referi:as :~~isio~es ~ultisecto 
ria_es , l~e~o :e si~ue la aJ: □ ri:as jucicial , el a_:a_de , 
la aut □ r:daj ~:litar; v a~em~s ~ienbros ~ue se i ndica~ . 

Por otra ~arte los srts . 23 y si:uien:es ere~~ en las 
provincias frcnterizes , los Trib~,2-es PrcJinciales de :J -
trJl de Productos ; resultando por cier:J en la ac:~2lid2é , 
in2c,stituci □~E:es , toda vez qLe el ar: . 2329 ~e la So-s:i 
:~::~~ ~o: í ti:a jel Perú , 2s:2~lece que _a potss:ad ce adni 
.... -_· ~::-_a~_ ~ ,. +, -i· a cr.-r~:o-~o~d 0 -•, Po ... 0 ~ ~, . ... , -' _ , ,, ..,_ - .,, i-_ ~ __ ..,. - - ~-'-' ----::>t- 11 - ::,_ ._ __ ..... u_ ... 1..,_ci.._ ., ,, .._, e ...... ~J 

ri ... e:es ~ol Í :icas ad~i,istrativas 8 cJrisio-es ~s~e:ieles; 
- - 7 ~ , -~TI 1 := e I!'! ~_c:;7. □ "'- ...J.! e.--:=_.: L~ ,,-'=' L-::.~- .! a- - · ~...J-d- o::: ~:: -_ ...,;_~ ,_Ju- ---' __ _ __ ---,- .... - - 1,,1-"....,- t 1-L; __ , -.-- U C J y- ---
-::ir:---!-~ L !, -; -'----,¡Lp nor o 1 -a-rai_;-, c--::,i-.; i_u-i --:-, • \I ...,f,_S _ '::i __ ...,....., "'~'--' ....... a_ u - r' __ -. t , ..... uu J ....,,"'.,u'--- •• - - , J J -

~ ! -- -o- ~ ---~ ~ -~o-U QL~o - h-cknc ~-~M, .l• .J..,_::l __ 2~ M~_ C~-,r•_,~~~ -•-CII --:¡--d_.:,_ -.:>L. .=i ...,_ t:. f=: IL . .; ... - - - - __ ,_ 

delictu:sa , ~ □ r l:::i ~ue ~isp □ ~e 21 Cec:-eto L2gis _a:iv8 Ng 
123 ~Lle he p~essrito !a Ley scbre Delitos Eco,6aiccs . 

E~ cuantc a l~s a~ts . 19n v 2~ 0 , ~el2~ivos 2 !e tipir: , , . ,-
cac : :::i~ ~e! ~e:itJ =Jntre le ECJ7 □~1a pc~~la:- y 2 12 2=c·:-
de 12 c_:n~·-'.de~ n:~i:ie : =esnr2cti\E~Erte , re~e- --r-=i_i•~· · ' - r' - - ...,¡,_, t __ .., ---- ...=. 
ze~-e dE ac~e=d □ ce, l e cis~uEsto en e : Jecr2:o ~2gis:2ti e 
M n " 23 :J-:!a \.ez q~e éste ha pe:-4"ecci::,ed: la ::.p:. L' ic3ció, 
~E les =e_ i :o~ ~Je t:-acicio ,a_-ente han L' i~u~a~a je~t=d ==~ 
L ~ i-, ,_ ,.Jp -e- . ,~ -t~ni_~~ CJ_i- __ - p--,--~i' e -2-;o~a1 °--
~- ... 1,..,,1-- ,-- ~u:.. W t.:: ... t:... . 1 1 !.J,.G __ ..... uu , 1_,!, 1 ....,_ 1 • 

s~ ~a:-t~ , la :-er2:-e~ci2 2 le ec:ió- je la au:J~id2: pJli 
c:.sl =2 t ar: . 27 , cejs asi 7 isn_ c □ ,coré2rse co, l2s j i sposi 
e-! ,_ ... ..,!"l_S ... 0 ,1 p .... .., .... -.,-1~ ni p - L,.., e: 'M'"'""' o :::an ... ; º,...,-l.., ccn e' ~::,--::,i- :::;-- ._ _ _ _ ..,;v:_._ _ -- JU -- ,t;..i_~ f - '--'- 1 1'-,:.,J...,; J.. J ....,..,; __ i..,u 

• r::;i ' s -L1• \ 1 0 rlQ 12 ... 1 r-.,..,r - .• 3r L r =-= -h:: ::ir, :::,-r.-, "" e'· C: -'-º ... _::,_!-:::,_ - , - -s- -º ... - ,-...J \.,,...., ..,_ -- ~- ----- '-,/ - "- -, k,_ 

s_atanciars~ : □ s deli~cs dE a: __ terac:.6- , esp2c~laci~n y 2 -
2c~a~a~:2~to , a tE-8 ~ Ce _o d:=~uest~ e~ 21 :~c~so 13) de: 
a~t . 20 d2 dic~a o~ma : e~isla:iva . 

1 

:J~ ~E~E~i5- 2 l~s a:-ts . ~~ ~ si~_is ... ~e2 ~~e~an y d~~~~ 
s = :- d e :i D g ü d o s s - ~' : =' : 1 :! a l 2 ._ :. g 2 r s : e d e : 2 s 7 2 7 : :. o ;-, a 3 3 s .: e -

v2~ que 7G~~E7 loE ~e_ii-8s accn6-ic □ s y e! P= □ =es □ Fana_ 3_ -

~i-2 _~=1t2 , =uarj~ 
e~~- ~2 ~cc:5- º=~~-e~ , 
~:s:2s en _e jis~osi=~t~ 
~::-2 :-~~=s~ ~~nt= , ~~~ 
-· !. _ 0- "' ' .a..:,.... ..... ..Jo , 0,.--.'1 
._. __ • 1 ---~-~t.: ..J -- __ ;....i , 

el -, --..., 
p2ra :2 nuri:~=~ _e: :~7=acc:=-e~ -:: 

, -
... eJt:. e;~:: =~ rn e-.:~7Gs , :a ,. :::- == -

c~2;i-:: =>"' 3:-"t . 295 de ls C::~s~:~ · .. -
!J:!. ti;-:J -, ~ -i'~I:'- -1.: r,., □ -= .... .. ~ ;:r f! ,_. 

r2 dE ~c~:6- Pc~~~2~ , sólo 
e:=- pJt :~f~c::i:-e: a -~ 

_ ;-.J r _ .;;;,J ~ 1 __ - I""' • , -- L 1 - - - - ..., _ 

2s ;:=:=:::=e'l"!:2 a;;te 22. Pod~:- ., ,..,, 
-- ::•-= .1... , -.! ~ r¡ ~ - .. ::. l"'IIJ 
-._J I ....,l.,~ -~w-U l.,;: C.i -- ,_,,¡ • 
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t a l  s = n t i ¿ o ,  da a c u e r d o  a l  a r t .  50
g i s l a t i v o  !\!0 123 ,  l a  i n s t r u c c i ó n  y s i  j u z ^ a n i a n t o  da 
d e l i t o s  SE t r a m i t a r á n  con a r r e g l a  a l o  d i s p u a s t o  p o r  a l  
p r o c e s o  p e n a l  s u m a r i o ;  y,  p o r  a n t e  é l ,  h a b r á  de i n s t a u r a r  
l a  c o r r e s p o n d i e n t e  d e n u n c i a ,  p o r  a l  m á r i t c  ds  A c c i ó n  P o p u 
l a r  .

D e c r e t o
Ha +■

I n ̂

a l e s

COr'^CLL'SIOr.’. -
De a c u e r d o  a l  c o m e n t a r i o  de l a s  n o r ma s  c o n s t i t u c i c n a l e s  

y demás  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  c o n c o r d a n t e s ;  e l  D. L.  r.'O 21155 
que  e s t u d i a m o s ,  en l o  que  t o c a  a s u s  d i s p o s i t i v o s  fundCTEr t_a 
l e s ,  ES i n c o r s t i t u c i o n a l ; p o r  l o  c u a l ,  no o b s t a n t e  h a b e r  s i 
do d e r o g a d o  ya  t á c i t a m e n t e ,  en t o d o  c u a n t o  s e  opo n e  a l a  Ley 
de L e y e s ,  s e  h a c e  n e c e s a r i o  y u r g e n t e  su  m o d i f i c a c i ó n .

RECIMErJDACIPr. ' . -  . .
En t a l  s e n t i d o  y t e n i e r d o  en c u e n t a  l a  u r g e n t e  n s c e s i d a d  

de c o n t r o l a r  e l  c o n t r a b a n d o  y c o m e r c i o  i l í c i t o  en l o s  l u n a r e s  
f r o n - t a r i z o s , v e n i m o s  en p r e s e n t a r  a e s t a  h o n o r a b l e  Cámar a  de 
D i p u t a d o s ,  p o r  s u  i n t e r m e d i o  s e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  e l  s i g u i e n t e
O o y e c ;o de Ley :

• 

i.i 
. 

En tal s:nti Je , de a: J 2:~:; w 2r~ . so i-" ec::-2-to ~~-

;:.s :. ativJ Mr 123 , la iils:r ..! c::::.6- '/ 21 ~-z f - ... .:. • .:o de ta:.es 
Ge:~tos se trarita~2r. con c:~E~~~ ~ lu ~:~~-2sto pJ: __ 
~rocesJ p2na _ sJ~~r:o ; _y , ~ □ =ante~: , ~~b:§ Js i~staur2r 
la correspond:2n:e d2nuncia , ~ □ r el -&r:tc de ~cci67 Pc~~ 
l 2r . 

C O r{c U .. ' 3 I O : • 
)e acuerdo a_ ::2M2n:ari:: d~ l3s n~!n □ e cons:::J::::~~:.=: 

y derás disp □ siciores legales concordante3 ; e_ ~ . L. ~o 2~~~5 
~La est_jia7 □ s , er :o q~e : □ c2 e sws d:spcs:tiv □ s ~und: - e-~~ 
_es , ES i~cJ~stitu::i:7al; ~::r _o cu3_, no Jbstante ~e~e= s:
j □ je=::gajJ y2 t~c:ta~ 2~:e , e~ tJd: ::_anto se J~c~2 ~-~~?V 
de Leyes, se hace nece3ariJ \ ~rgen~e su ~2di~.:.:a:i6- . 

~~ :a: s2r.~i:a t~~:er j c e~ s~e-~a la u~g~rt= ~~===::3d 
ce ccn:= □ !:~ ~ co7:=2~3r. d o 11 :::~er: _ c i::::.:.t: Er. :.:s :.~ - ===s 
fronte=izos, ve,i~Js en ~=Es2~t2r a esta ~J-Jr~j:2 :~~~~; ~2 
Dip~tadQ= , po~ su in~e=~eGio se~o~ r=:s:=e-:= , D_ ~:~~:~•~= 
P=::::y2::::::: ;:;2 '... 2y: 
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Pna.YECTO DE LEY

h

•

EL CDI'JGREGC DE LA REPUBLICA DEL f e r 'j
ha düGQ Is Ley s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  IR • ” M o d i f í c e n s e  1 05 a r t í c u l o s  9D i n c i s o s  a ) ,
>
3E , 2H p a r á g r E i  w  ^__ ..-

mas da Control en los Departans 
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II Diputado qo* oitooribo,

ccitiii8̂ .«ait&ot

i«- lio «o fuiidoaoatalBoato o» puorto pooquoro, on #1 qno

rodador dol 5CNft do oo poblooi&B oIto dlrooto o iodlrootooiai - 

to do X« osplotaoléft do rocorooo didro^blolégloos iol o«r - 

dosttiuido ftl eoonaoe huoono o o lo indoatrio do produooldo 

do harina j aoolto do poaoado»

»o la axtraooléa do roouraoa hl^rohloldcleoa para al eonau- 

ao hnoano al ootado fraaao o para eenaarraa «o doaonraalra <- 

aa lio priaoipalaaata bajo la nodalidad do pasea artaaanali 

00 daoir aaraotarlaada por la radooida eapaoidad da bodoga • 

(da la i8 f«0) 7 la aoaaaa iiipiasa»ataot6a do las oabareaolcH’ 

noa«

5«o «o ooa alrodador do 200 loa paaaaioraa artooonalaa dadlpa - 

doo a la axtraeelda da paacade j aorlaooa para al coaauao ^  

nano dirao to al aatado fraoeo 7 loa qoa ortraan para oan 

aunó diraato 7 pmrm eonaarraat qulaaaa oparao 70 aobaroaolP» 

oaa da dlraraa aapaoidad*

a»- ua al roldoan da pa«oa qoa oa prodttoa anualaanta aaeianda a 

i^aoo- 1*600 por ado para al oonauoo frasco q»o ao ooaar 

elallaa» an lio. Tacna «íoquotpia* Aroqoipa a ineluaira iloaf 

para enjo afaato ariatas earoa da ^  Oüiautraa iao~tamiaaa| 7 8 

8,000 9t000 f»iü« por a^o pora oon: arras.

,ua al daoaobarqaa da ospaolaa para al oonsooo frasoo aa rajt 

lisa ati im 8 0  ̂a trarés dal llajaado Varadaro ^maieipal 7 aa 

oa S!Oi» «a ol aucllo do £8á7Ü*F£9Hi| 00 tanto qno ol do sopa » 

o loo pora aonoarras aa afactda totalamieto por íiJUi b- .'JKJ, d¿ 

bldo 8 la asjor eapaaidad do bi»doga da las aaibaroaaiOBaa, * 

siando ccoâ lâ o 7 ü  fian toaos sato trabado por loo alatoaan 

do segarldíad do KM.k:V--r 0, mayores trdnitaa adaintatratiroa 

7 afa clarado eoalo do oparacionao, rotardado lao faenan do
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p#se« 7 «lamftife tof» eo ^ to t dal i^«e«ábo, qq« ttdleioiiAlUKaiit*
•1 malí* f£«e«l »«r<ri« p tJ tm  • w ^ m r q ü t i  y  frie

ra pa«Mcador«a artaaanalaa y  a»«h©vatei*<»a* a<|ai^ 7 •atai'laít 

laa ¿a tra%a4o, abaataalaiaatoa da eoabuatibla, ata* aa aa- 

euantra daalarada an aaars«»ola 7 tarrada para aataa aatlvj. 

dadaa*

6*'» ua al ?aradaro ualclpal ea aoapiataaaata lradaaxta4a para 
loa fiaaa <|aa axlata; puaa aa radaelo 7 aoa laatal aalooaa • 

para al daaaabar^iaa Inapra^ladoai na ouanta aoa Infraaatrua 

tura da frío, aaaipylao 7 aarrlcloa, ooaplaaaittarioa ato* - 

«tua aaofurea n n  trataaiatito oiaatífieo 7 tdooioo al paaoado 

7 aartaooa, as ooadiaiosaa dptiaaa da ealldad 7 aanidad ;>ara 

aapaolaa paraaeiblaa; «alaiaae, la praearltdad dal rarj| 

doro ax; osa al rlaa|to da pérdida da aqslpoa, ararajoa 7 vi

das httasoaa, al 00 paraltlr «l daaaabsrtfsa dal prodsote da- 

rosta loa parlados da bravaxa dal aar*

7*- ,ua la earaaala da lafvaaatruotsra adaaaada lapida al alaa- 
oasaalasto 7 eoaaarvaclds da paaeodoe 7 aarlteoa oriî laaotío 
<isa auohaa vaeaa, aa époesa da abusdasola e grao captara, al 
paaoade aaa aliaiaado as al mmr% bacllndoaa latnasibla la rj» 
gulaeién da praaloa, haoba qsa faoillta la aapaoulacldo oos 
loa aiaaoa tanto as al aaxaadó local ooao a nival ra, tonal1 

7 so paralta da otra lado, osa la Msslcipalidad da lio ootw 
tiHíia al ettapllelanto dal pai^ dal **4̂83'?.*̂ 10 iti'í CKfitsciü pa 

bÁLIPií iiü- i'ftSCAlHj'*, qua bo7 aaolasda a '¿ 5*00 por Klla*

8«- M é la irava altsaolés axpsaata as conatcuaocla dlraeta «s 

lo fundaaantal, da la falta da osa política istacral, da - 

praaooldn 7 daaarrollo da la pasca artasaaal aa 71o par al 

tiniatario da 7aaosaría 7 axpraalda taablls dal eaotraliaixa 
dal astado*

9*- sa asta raaponsabilidad dal rlalstario da lasqsarÍA aa tanta 

oda grava a» cnanto qsa al corraotos erltarioa da plsnifletaldli 

inte ral, aesba as ooardlsaeiés eos al c >̂̂ ,T4Iíí, da afactuar osa
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inversldn cercana a los 130 millones de soles para construir un 

terminal pesquero en la Caleta de Vlla-Ylla, Tacna, en el que • 

operan 100 pescadores y producen un rolitmen de pesca no mayor de 

40 toneladas al mes.

10. -Que el **lndioato Unico de Pescadores Artesanales, del Puerto de

lio (UUPAPI), La Asociación de Armadores, la ‘dirección Zonal de 

Pesquería y el pueblo Ilcño en su conjunto, representado por el 

Concejo irovinclal. Tienen demandando reiteradamente que se pr£ 

porcione a la pesca artesanal de toda la infraestructura neces£ 

-ria; dada la importancia de la misma respecto de la alimentación 

popular.

11. -Que de otro lado, el Instituto del Mar del Paró IMAHPS, Tiene -

gestionado el finaneiamlMito para la construcción I implementa- 

ción de un laboratorio científico de inTestigaciones en lio; - 

destinado a sTaluar el estado de los principales recursos marjL 

nos para el consumo directo, indirecto y su industrialización y 

la posobilldad de explotar otrae especiee de pescados y maris

cos, de manera racional y en función de las necesidades alimen

ticias del pueblo, de la dÍT#rsifÍcación de las actuales activl. 

dades pesqueras y del propio desarrollo local, regional y naci£ 

nal.

12. -Que, así mismo, el Concejo ProTincial de lio, ha iniciado trato

oficial con le üniTersidad Hacional de Tacna - UUTAG- para que 

an 1982, se intale y funcione en lio una Filial OniTersitaria 

estatal, comprendiendo entre otros, los programas acadóraicos - 

de Biología Marina y e Ingeniería Pesquera; por lo qpe es abs£ 

lutamente necesario tomar las preTenaionee pertinentes, a fin 

de disponer cuanto antes de la infraestructura que al mismo —  

tiempo que asegure el nós efectivo desarrollo de las activida- 

dea pesqueras, facilite la ^ós efectiva docencia uniTersitaria 

en cuanto a Biología Marina S Ingeniería Pesquera concierne.

- 3 -
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13, ̂ Que por todo lo expuasto es indispensaíile é Impostergable cen

tralizar una solución integral a las deficiencias y necesida

des señaladas.

14. -Que la zona ideal por su accesibilidad y características geo-

, l(5gicaa, en todo el litoral de lio, para levantar la infraes

tructura 4 instalaciones complementarias, en un írea de cerca 

de 40,000 Jü2 ubicada entre el actual Muelle de ENAPÜ-PERU y - 

el Varadero Municipal, comprendiendo entre las calles Matarí, 

Abtao y 2 de Mayo.

15. -Que de conformidad con el Art, 29 del Decreto Legislativo 51

Ley Orgánica de Municipalidades es competencia del Concejo -

Provincial de lio, intervenir en "La Construcción, Organiza

ción, Supervición y Control de Teminales Pesqueros, a fin de

controlar los precios, la calidad de los productos y el sane¿

miento ambiental.

16, -Que es urgente, reactivar la deprimida realidad econóraico-so-

oial de lio, que enfrenta gravísimos problemas de servicios - 

básicos y de falta de duentea de empleo inciando una política

de tratamiento enérgico de todos sus problemas,
\

EL CONCRESO D£ LA REPUBLICA DEL PEfiU.- 

Ha dado 3La Ley siguiente:

ART.1.-Declárese de necesidad pública y de carácter urgente, la -

construcción de un Complejo Pesquero en en el Puerto de lio. 

ART,2.-Autorízase al Ministerio de Pesquería a financiar con recur 

sos del tesoro piíblico y/o Cródito Internacional los estu

dios de inversión y la ejecución de obras del mencionado —

Complejo Pesquero,

AiíT.3.-Autorízace al Ministerio de Pesquería a que por razones

CDI - LUM
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de necesidad pública prodeda a la brevedad posible a 

ex{;ô t'̂  ̂l e a zonaé de terreno de propiedad privada’- 

comprendidas en el úrea mencionada en el Conaidertn- 

do 1^.-

aRT. .̂'..Mtiúndasv como partes integrantes del Complejo lea- 

q[uero, las siguisutaa:

a) Inscalacioriee tícnicas del laboratorio de

b) Instalaciones -̂ daiiniatrativas de la T̂ irecciún ¿o~ 

nal de teaquerla,

c) Roapaolas, muélle espigan y terraplén y oirocado - 

de irotecclún; flbrlca de hielo, cSxuraa de refrl 

güiacióu y almacenamiento, centro de comercializa 

ci6n i'ara pescado y mariscos en estado fre :co y - 

obras citaplementarias.

d) ii.aibieutes qjf fomorercan la decencia universitaria 

en íiiolügía Marina é Imrenle'ía Pesquera.

ART. 5 » objetos del Complejo i-esquero;

a) Dotar a lio de un laboratorio para la investiga - 

clon científica del Mar y su ! recursos bilrobioló 

>ico3 y su relación con la alimentación popular y 

el deanrrollo del ¿.ais.

b> Dotar a lio da la infraestructura de embarque de

sembarque y de frío para la pesca artesanal de con 

sumo humano.

c) Dotar s lio, de la infraestructura de embrurque y 

éesemb rque para los j,'esc doroia anchoveteros, en 

moi' nto que estos no dio:oneii de un muelle para - 

tal efecto.

d) Optimizar elíORior a¿ rovechamieuto de los racursos 

bi robioióricos, en cuanto a volíitueri, calidad y 

nidad a través de un scivicio Adecuado.

o) ojercer el control adecuado sobre el voiúlen da - 

la pesc*í, tftlla, ara’̂'ejoo y otros tendieates a la 

presentación de los recursos.
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f) Proporcionar los servicios de carga y desc*̂ rga 

para materiales, insumos y para el acceso de - 

loa propios pescadores para el normal des<|rro- 

11o de su act>ividad.

ART, 6,‘'.sta'blé2ica.ce medianto convenio entre el rjiniste -

rio de Pesquería y la Municipalidad de Tío, la
- * 

rvasponsabilldad, esta, de administrar el terminal

pesquero, a fin de garantizar el control de precios

la calid̂ id de los productos el saneamiento y el -

cobro del "aRdlTRIO POf: DfiRlíCfíO DE 3 ALT DA”.

Lima, 27 de Octubre de 1981,

ilAmJiX DAJtiMi.kT AGÜ aGü IR^^L, 

Diputado por Lima,

3G/mzm.
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PROTECTO DE L.ET ^UE PRESENTA LA CELULA PARLAMENTARIA APKISTA DSGLARA! DO 

DE NECESIDAD T UTILIDAD PUBLICA LA SJECUCION DEL ®»LEJO DEPORTIVO “RIO 

CHI.U” EN LA PROVINCIA DE SULLATTA, DERARTAsíE-̂ TO DE PIURA.

OONSIDEHANDO :

Q;ue la ciudad de Sullana, Capital de la Provincia del mismo nombre 

en el Departamento de Piura, es la más importante en esa circunscripcián 

tanto por su gran poblacián que sobrepasa los 200,000 habitantes como su 

producción agrícola, pecuaria industrial y comercial siendo principal nu 

do de comunicaciones de ese Departamento y ¿ona de Transacciones comer

ciales internacionales tanto con la vecina República de Ecuador como de 

Colombia.

Que así mismo por la ciudad de Sullana, discurren las generosas 

aguas del Río Chira cuyo caudal permanente ha dado origen a la ubicada 

en el caserío de ese nombre del Distrito de Ííancones, y que sirve tanto 

para regular el riego de las sedientas tierras cultivables del Valle de 

la Provincia de Piura así como para dotar de agua para el consumo htimano 

e industrial a las Provincias de Sullana, Piura, Talara y Paita.

Que la Provincia de Sullana, en el Departamento de Piura es la que 

tiene Una mayor tasa de natalidad, estando su población constituida por 

gente de edad joven cuya afición por el deporte se encuentra ampliamen

te acreditada en toda la región norte, siendo desde este punto de vista 

la mejor plaza deportiva.

Que a pesar de las características expuestas, no cuenta la juven

tud y población de Sullana coî  centros recreativos donde puedan desarro 

llar las diversas disciplinas deportivas con las técnicas, recursos y 

campos adecuados. *

Que uno de los deberes dal Estado, es '̂ atender preferen emente las

necesidades básicas de la persona y de su familia en materia d e ........

recreación, tal como lo precisa el Artículo 18a de la Carta Constitu

cional; así como promover ”la educación física y el deoorte, especialmmn 

teel que no tiene fines de lucro asignándoles re-
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cursos para difxmdir su príctloa", como lo dispone el artículo 

38 de la misma Carta Política.

Que con el proposito de hacer justicia a esta im

portante provincia y en particular a su pujante juventud, pre

cisa se le construya un complejo deportivo al que se le denom¿ 

nari ”R {o Chira" en reconocimiento a la importancia de las —  

aguas de ese río en beneficio a las Provincias colindantes, cu 

yo patrimonio despule del eminente del Estado, es de loa Sulla_ 

nenses el mismo que contará con un campo deportivo para la pfác 

tica de futboll, un coliseo cerrado para la práctica de Basket 

y Voley, pistas de atletismo, piscinas y piletas reglamentarias 

para la práctiaa de la natacián.

Que siendo el Complejo Deportivo "Río Chira" una - 

necesidad a satisfacer y un anhelo de todo el pueblo de Sullana 

el Concejo Provincial de Sullana, contribuyendo hacer efectiva 

esta obra ha acordado oeder el terreno sobre el cual ha de eje

cutarse el mencionado complejo deportivo, en el lugar y área - 

que determine el Instituto Peruano de Deporte,

Y estando a lo dispuesto en el Artículo 190 de la 

Constitucián Política del Peni, la 0|iula Parlamentaria Apris

ta, propone a consideracián de la támara de Diputados, el si

guiente Proyecto de Ley,

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU

HA DADO LA LEÍ SIGUIENTE:

Artículo jg.- Declárese de necesidad y utilidad páblica la con£ 

truccián del Complejo Deportivo "Río Chira" en la ciudad de Su

llana, Provincia de Sullana del Departamento de Piura,

Artículo 2S.- El mencionado Complejo Deportivo, contará con una 

cancha para la práctica de futboll, un coliseo cerrado para la 

práctica de Basket y ¥oley, pistas de atletismo, piscinas y pi

letas para la nataclán.

Artículo 3^,- El Instituto Peruano del Deporte se encargará en 

coordinación con el Ministerio de Educación y el Concejo Provin 

cial de Sullana de planifioar, proyectar y ejecutar las obras - 

expresas en el artículo precedente.

- 2 -
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Artículo ^g>- Autorícese al Poder fíjecutivo ha 

consignar las partidas correspondientes en el Presupues 

to General de la República para que, en los ejercicios 

de 1982 j  1 9 8 3  ejecute las obras expresadas; así como, 

ai fuere el caso, concertar préstamos con entidades ex 

tranjeras con la misma finalidad.

Artículo 3^,- La presente Ley estará en vigen

cia al día siguiente de su promulgación.

Comuniqúese al Presidente de la República para 

su promulgación.
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PROPOSICION

ASUNTO 1 Howenaie a loa VCNCCOORCS OCL COMBATE DE 
SAN PABLO.

PONENTE : Safior Diputado MARCO ABEL CARVAJAL ATCN> 
CIO, Intagrenta dal Grupo Parlaaantarlo 
de Acciftn Popular da Cajenarca.

El Diputado qua auaeribe.

CONSIDERANDOS

Que» al 13 de ^llo da 1982» al Parfi avocarl al Prĵ  

mar Cantanario dal Glorioso Coabata de San Pablo» an el cual • 

lea fuerzas vivas da la riarlonalldad ea levantaron unánimemen

te para vindicar al honor nacional y repelar a las tropas chl- 

lanaa de orupacliSn;

Que» es deber da la Naclñn tributar su howenaja da 

gratitud a la mamaria de todns los héroes que ofrendaron a la 

Patihia la victoria de San Pablo;

Qua» al homenaje nacional a San Pablo daba axtendejr 

se a todos y cada uno do los pueblos del Dé^artamonto da Caj^ 

marca» cuyos hijos se enrolan an: El Batallén "Callao”; las —  

Columnas "Libras de Trujlllo"» "Chota"» "Bambamarca"» "Hualga- 

yoc"» "Llapa"» "San Miguel*» "Columna da Artillarla"» "Vengad£ 

rea da Cajamares"» "Naval" y "Columna da Honor";

Qua» asta homenaje debe manifestaraa» an la raallzji 

cl5n de accionas an favor da la cultura y del desarrollo del 

Departamento da Cajamarca;

Qur» deban reacataraa para la Hiatoria Patria loa non 

brea de loa Héroes da San Pablo: General don Higual Igleaias; 

Coronelas: Lorenzo Iglealaa» «ikiatiniano BorgoAo» Manuel Calllr—  

goByQutfroga» Manual Bayo» Manual Antonio Sénchez» Beliaario Ra—  

vlnaz» Daniel Nieto» Manual Hurtado Haya» Eudoclo Revlnez» Ale

jandro López» Miguel Pajaras y Antonio Alarco; Comandantes: Ju—

//...
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Jo bI Manuel Román y «enuel Espíritu Heloerejo Slenz? Tmnlenlea: 

Pedro Alcácer y Sontoa Helendetj SufcKTententesi Juan Paz y Vidal 

Olanoj Sargento Mayor; Domingo Mejíaj HlatorljBjlCLi:: Vicente Pita; 

Obrero: JosS Oolorea Cuertaa y el Wlflo H§roe; WSator Oatanaro*

Qua, es conveniente adoptar laa acciones y medidas n¿ 

ceeariae para vlablllzar el homenaje propuesto:

Propone el siguiente:

PROYECTO OE LEY:

El Congreso, etc*

Ha dado la ley siguiente:

ARTICULO 10.- La Nacián rinde homenaje de gratitud al 

glorioso sacrificio de loe hároes que ofrendaron a la Patria la 

VICTORIA OE SAN PAiLO, al cuaplirae el Primar Centenario de au 

Inmolaclén;

ARTICULO 20*" Declárese de necesidad nacional y de in 

teráa páblico, el Oeearrollo socio econámico del Departamento - 

de Cajamorca, como homenaje a loe hiroes de San Pablo y a la —

gesta hietárica que hermané a loa pueblos del Paía;

ARTICULO 30*- Autorízase al Poder Ejecutivo para que 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo para el período de 1981* 

1985 dá prioridad al cumplimiento de loe eiguientea objetivos:

a) Creacién de la Provincia de San Pablo;

b) Aprobaclén, Flnanclamlento y Ejecuclén del Proyec

to de Desarrollo socio econémlco de la micro Re —

gián Sierra Centro del Departamento de Cajamarca;y

c) Elaboraeién del diagnéatico socio econémlco y pro

grama de Inversiones a corto plazo de la micro ra- 

gién San Miguel - Contumazá*

ARTICULO LO*- Wémbrese una Comlslén Departamental y C£ 

mialones Provinciales que se encarguen de la organizacién y rea- 

lizacién de los actoe celebratorios del Centenario de la Victoria

//.
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ARTICULO une CoisleiSn Osfi&rtüR^ntal y

miaiona» Rrotflnctalee qu« aa enrarguen de Ib orgftnlzsctén y reelĵ  

zwriSñ df» lüB BRtoe celeUratozlo* dal Cantenarlo de la Victoria «• 

da San Pablo;

Laa CoRilelontG referidas terstinarin sua funcionaa al «

31 de Olclemíire de 19S2;

ARTICULO 50.- £fiítase un sello postal conmenionstivo al 

Centenario de la Victoria da San Pabla y deatinaee loa fondos que 

aa recauden a una cuenta intangible qua ae utilizará en dotar da 

servlcioe telegráficos a todos loa dlatritiie dal dapartamanto de 

Cajamarea;

ARTICULO es*- Declirese dfa feriado no laborable, an 

«1 Oepartamento de Cajamama, al 13 da Julio de 1S02, debiendo - 

continuar conommorlndoae cada aflo coara fecha cívica;

ARTICULO 7S.« Oaráguense loa dÍEpaaltlvoa que ea opO£ 

gan a la presenta ley«

Dada, etc*

AS£L ÍJ ílV S %  AT̂ SICXO

mta tía <|fccl5n Popular 
por Cajamarca

mv

- . 

-

• 
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Reg:» NQ ni35-IP. Pedido NQ 8 4 5 2,
1 3  de Octubre de I98I 
Ira» Lep;»Ordinaria I98I.

Señor Presidente;

En conformidad con el Art. 1 0S del Capítulo VIII del 

Reglamento Interior, solicito se consulte a la Cámara, la dispensa 

del trámite de Comisión del Proyecto de Ley IOI-8O, sobre la activi

dad de Consultoría presentado en la primera Legislatura Ordinaria de

1 9 8 0 .

Lima, 15 de Octubre de I98I

MANUEL ARCE ZAGACETA 
Diputado por Lima,

CAMARA DE DIPUTADOS

Lima, 20 de Octubre de I98I

Dispensado del trámite de Comisión, por acuerdo de la Cámara, 
a pedido del señor Arce Zagaceta, a lá Orden del Día.

Luis Pércovich Roca.- Frida Osorio de Ricalde.- Raúl Meza Gamarra,

CAMARA DE DIPUTADOS

Lima, 20 de Octubre de I98I 

Acordado.

Luis Pércovich Roca.- Frida Osorio de Ricalde.- Raííl Meza Gamarra,

:

Reg. t.! ('1135-IP. 

Señor Presidente: 

Pedido NQ 8452. 
15 de Octubre de 1981 
Ira. Leg.Ordinaria 1981. 

conformidad con el Art. 10Q del Capítulo VIII del 

Reglamento Int Ylor, solicito se consulte a la Cámara, la dispensa 

del trámite de Comisión del Proyecto de Ley 101-80, sobre la activi

dad de Consultoría presentado en la primera Legislatura Ordinaria de 

1980. 

CAMARA DE DIPUTr1.DOS 

Lima, 20 de Octubre de 1981 

Lima, 15 de Octubre de 1981 

MANUEL ARCE ZAGJ\CETA 
Diputado por Lima. 

Dispensado del trámite de Comisión, por acuerdo de la Cámara, 
a pedido del señor Arce Zagaceta, a la Orden del Día . 

Luis Pércovich Roca.- Frida Osorio de Ricalde.- Raúl Meza Gamarra. 

C,\Ht~Ri\ DE DIPUThDOS 

Lima , 20 de Octubre de 1981 

Acordado . 

Luis P&rcovich Roca .- Frida Osorio de Ricalde . - Raúl Meza Gamarra. 
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Lima» 1 5 de Octubre de 1,981

Compañeros de la Confederación
de campesinos del Perú.

PRESENTE.-

Les adjuntamos copias de los

proyectos de Ley que por la Reforma del Art. 8 5 2 de

la Constitución (oficialización del quechua, aymara- 

y lenguas nativas) y por la Reforma de los Artículos 

4 4 2  y 4 5 2 del Código Penal (discriminatoria contra - 

las nacionalidades citadas) hemos presentado en la - 

cámara de "^iputados. Consideramos que con esta pre

sentación damos respaldo efectivo a la campaña que- 

vienen Uds,, dando por la Reforma Constitucional que 

mencionamos, por lo que esperamos siga una coordina

ción efectiva de nuestros esfuerzos al respecto.

pedimos de Uds,

8in otro particular nos des

Atentamente.

HUJ30 BLANCO CALDOS 
Diputado por LiMA

~d • , •.• / V. . . . o J.!) • / 

1/ IR J 

L' , 15 de Octubre de 1,981 

Compañeros de la Confederaci6n 
de campesinos del Perú. 

PRESEN'rE. -

Les adjuntamos copias de los 
proyectos de Ley que por la Reforma del Art. 83Q ie 
1. Uonstituci6n (oficialización del quechua, aymara
y lenguas nativas) y por la Reforma e los Artículos 
44Q y 45Q del C6digo Penal (discriminatoria contr -
las nacionalida es citadas) hemos presentado en la -
cámara e ~iputados. Consideramos que con esta pre
sentaci6n damos respaldo efectivo a la camp ña que
vienen Uds., dando por la Reform Constitucional que 
mencionamos, por lo que esperamos siga una coordina
ci6n efectiva de nuestros esfuerzos al respecto. 

Sin otro particular nos des-
pedimos de Uds. 

Atentamente. 
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OMalón de Trámite 
Oocumentarto

,̂ ue, la Constitución del ] erú, n^.roba 
da en la Asamblea Constituyente de 1,97‘-~79» esbabicce- 
como idioma oficial de la República el castellano en su 
Art. 8 3 2 .

,ue, de esta manera se establece una- 
nenaa discriminatoria y que margina a las lenguas origi
narias de nuestro país, mn efecto por el ;.rt. o3° de -
la Oo LStitución el quechua y el aymara quedan reducidos 
como lenguas de uso oficial sólo para los casos que de- 
ter.i ina la ley, ne;^óndoles el carácter oficial en l̂ ŝ - 
zonas de coiicenbrac ón de habla mayoritaria en todos - 
los usos al mismo nivel aue el castollariO.

_ue, en el caso de Las lenguas de las 
comxinidades nativa 'de la selva el ,.rt. Ü3- de la "^onsti 
tución les niega cualquier utilidad, reduciéndolas a- 
"patrimonio cultural de la nación" como si fuera objeto 
de museo,

ûe, al establecer estos criterios de 
oficialidad de los "idiomas que constituyen lenguas ori
ginarias de nues-cro palo, se estl no sólo discriminando 
entre estas leni:paas de origen nacional y el castellano, 
sinó que ademós se esta practicando una política antina 
cional al desvalorar lo que constituye una creación pro 
pia Lie los pueblos y nacionalidades de nuestro país que 
a pesar de los anos y los múltiples intentos de erradi
carlos continúan sioi do las Ion, uas maternas para las - 
giuindes mayorías de estas nacionalidades y una caracte- 
ristici de su condición de clase.

aropone a consideración de la cámara- 
de Diputados el siguiente proyecto de Le,. ,

cO n i ü A.Ij1 >

Ha dado la Ley siguiente:

;.aTIG..L0  M o d if iq ú e se  e l  ; i .r t ,
de l a  C o n s t i tu c ió n  en io s  ce rm in o s  s i g u i e u r e s :

iL\i'ICUnÜ 032 . -  d i  c a s t e l l a n o  e s  e l  -
idioma oficial de la ..-.epúbiiea. Tendrán un carácter - 
oficial, en todos los usos al mismo nivel que el caste
llano, el ^uechua, el ‘̂ yraara y las lenguas de las nació 
nalidades nativas de la oelva, en sus zonas de concen - 
tración mayoritaria.
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ARTICULO 2fl,- Implementese la Educación 
bilingüe en castellano e idioma vernacular, donde ambos - 
idiomas sean considerados por igual, en todos los niveles 
educativos y difundiendo y promoviendo los patrimonios 
culturales propios de las nacionalidades. Las primeras - 
letras se enseñaran en el idioma principal del educando.

ARTICULO $0.- Que se promueva y fomente 
la escritura en las lenguas vernaculares así como también 
la elaboración de gramáticas de estas lenguas y todos los 
aspectos técnicos referentes a ellas. Para ello se forma 
rá una comisión con participación mayoritaria de las orga 
nizaciones propias de las comunidades hablantes de dichas 
lenguas.

ARTICULO 4a.- Los medios masivos sirven 
como instrumento de difusión y fomento de nuestras len - 
guas y culturas y apoyen la Educación Bilingüe. La radio 
y televisión tendrán la obligación de destinar un minimo- 
d e  5 0% de b u  programación al desarrollo de esta política.

• -

... /// 
ARTICULO 2Q.- Implementese la Educaci6n 

bilingUe en castellano e idioma vernacular, donde ambos -
idiomas se consider dos por igual, en todos los niveles 
eaucativos y difundiendo y promovien o los patrimonios 
culturales propios de l as nacionalida es. L s primeras -
letras se enseñ ran en el i,homa princip 1 del educan o. 

ARTICULO 3Q.- ue se promueva y fomente 
la escritura en las lenguas vernaculares a.si como también 
1 elaboración de gramáticas de est s lenguas y to os los 
aspectos t cnicos referentes a ellas. Par ello se forma 
rá una comisión con participaci6n mayoritaria de las orgi 
nizaciones propias de 1 s comunidades hablantes e Qichas 
lenguas. 

ARTICULO 4Q.- Los medios masivos sirven 
como instrumento de difusión y fomento de nuestras len -
guas y culturas y apoyen 1 B ucación BilingUe. L ra io 
y televisión tendrán la obligación de destinar un minimo
de 3~ de llU programación al desarrollo de est polític. 
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•M aló n  de Trámite I
Documentarlo i

,ue, desde tiec.po8 iaíaemoriales los 
sectores ¿¿¡obernantes han aet;,.*Uo loe más elementales dere - 
choE democráticos a los pueblos y nacionalidíaies orij^ina - 
rias de este país,

ue, parte de esta política es el - 
desprecio y discriminación a nuestros valorea, costumbres, 
y culturas acestrales, coa calificativos que diñan y ofen
den ia di, .nidad de los,ta»?5los y grupos nacionales origina 
ríos del ierá. ~

,ue, los artículos 44c y 452 del c6 
di o ienal son un ejemplo de esta política de discrimina - 
ción y desprecio de nuestras nacionalidades yu. que se re - 
fiere a ellas como "salvajes" o "irdigenas semicivilizados" 
por el único hecho de tener lengua, costumbres y tradicio
nes cuitáramos difercíxtes al resto de la sociedad peruana.

ue, eu dichos artículos se lUice - 
depender la libertad condicional a la asimilación de la - 
cultura criolla, castigando así la ley no solo el delito , 
que se pudiex-a haber cometido, sino el hecho de pertenecer 
a una cultura originaria del ierú.

.u, dlicnos artpiculos violan el ^rt. 
2.1 de la ño .stitución que pi'ecisa que nadie será persegui
do por razón de su sexo, reli¿,ión, raza, opinión o idioma.

já:;;ara de *>iputados ei siguiente proyecto de Lo^ *
proponen a la co. sidoraCi.6n de la -

ijÍJ >Vv 'ÍUjL'I r .‘o
> í:<KU *

.. ;. . fj j u 1./ ii D¿i<

î a dado la Ley siguiejice;

áhflLüLü jg.- beróguense los Arts. 
44-Q y 4 5 2  del '^ódigo j. enál.

'U-.TIÜ. LO 2Q«- Los jueces en el ejer 
cicio de sus labores deberán reconocer que la realidad auT 
ticultural del país produce variaciones funda, entales eñ 
li concepción del hecho delectivo.

2.1 1 
o o 

c·ci 
tic lt 
l 

l 

t 

• 

o 

1 

ci' 
o, 

r 
i 

1 

.-

• 

.g.oé)¡Pr 
6n T m 

Docu 

o 

, 

• 

J. , 

i i 

r lo rt • 

n 

CDI - LUM



■;'< j' ; y V-'
r

L

SeK. NO 0460-IP,

PROYECTO DE LEY GENERAL DE ALQUILERES

EXPOSICION DE MOTIVOS

El contrato de locación conducción y sus elementos básicos, deben 
entenderse dentro del marco de las teorías generales del Acto Ju 
rídico y de los Contratos; pues, de ellos se deriva.

El principio de la libertad de contratación de que trata el Ar 
ticulo 1 3 2 8 2  del Código Civil, está considerado entre los princi 
pios normativos de dichas teorías generales; esa libertad de con 
tratación se entiende como la facultad de los particulares para 
celebrar contratos si es que tienen la voluntad y disposición pa
ra ellos; y, la libertad de señalar la materia contractual.

La ausencia de la autonomía de la voluntad y de la libertad de 
contración en la locación conducción, desvirtualizaría la esencia 
misma de este contrato, convirtiéndolo en una simple relación de 
arrendamiento.

La importancia socio-económica del contrato de locación conducciói 
de predios urbanos, exige que aquél sea legislado en forma especí 
fica, aplicándole supletoriamente, las normas genéricas del Códi 
go Civil.

Las opciones legislativas que se han venido sucediendo a través 
de los último^ 3 0  años, concebidas como paliativos temporales del 
problema social y económico de la escasez de viviendas para alqui 
1er y, en general, de toda clase de predios destinados a ser arren 
dados, entanto no se realizará un estudio detenido que culminara 
en la dación de una ley general de alquileres arrojaron como r£ 
sultado efectos negativos, especialmente, en los aspectos económ¿ 
co y social, que ha significado una grave retracción en la cons - 
tracción de viviendas y locales destinados a alquiler y una veloz 
tendencia al hacinamiento y tugurización de los centros urbanos, 
promovido en parte por el creciente índice migratorio del campo a 
la ciudad.

Además, las referidas leyes de emergencia en materia de inquilina 
to han lesionado la seguridad jurídica y los derechos inherentes 
a la propiedad, mediante normas que imponían el corte de juicios 
de desahucio y aviso de despedida que en los hechos se traduce en 
un arrendamiento a perpetuidad, y el congelamiento de la merced 
conductiva, con lo cual los derechos de propiedad consagrados en 
la Constitución Política del Estado y el Código Civil resultaban 
simples enunciados no suceptibles de ser ejercidos en la práctica. 
Esta situación conllevó una natural lesión tanto en los principicB 
que informan el referido contrato como en los derechos individua 
les de los propietarios de predios alquilados. "*

En 1 9 7 7  con la promulgación del Decreto Ley N2 21938, vigente en 
la actualidad, se realizó un intento de solución al problema déla

,, 

Reg . NO 0460-IP . 
PROYECTO DE LEY GENERAL DE ALQUILERES 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El contrato de locación conducción y sus elementos básicos, deben 
entenderse dentro del marco de las teorías generales del Acto Ju 
rídico y de los Contratos; pues, de ellos se deriva. 

El principio de la libertad <le contrataci6n de que trata el Ar 
ticulo 13280 del C6digo Civil, está considerado entre los princi 
pios normativos de dichas teorías generales; esa libertad de coñ 
tratación se entiende como la facultad de los particulares para -
celebrar contratos si es que tienen la voluntad y disposición pa 
ra ellos; y, la libertad de señalar la materia contractual . -

La ausencia de la autonomía de la voluntad y de la libertad de 
contraci6n en la locaci6n conducción, desvirtualizaría la esencia 
misma de este contrato, convirtiéndolo en una simple relación de 
arrendamiento . 

La importancia socio- economica del contrato de locación conduccién 
de predios urbanos, exige que aquél sea legislado en forma especí 
fica, aplicándole supletoriamente, las normas genéricas del CódI 
go Civil. 

Las opciones legislativas que se ~an venido sucediendo a través 
de los último 30 años, concebidas como paliativos temporales del 
problema social y económico de la escasez de viviendas para alqu~ 
ler y , en general , de toda clase de predios destinados a ser a:rren 
dados , entanto no se realizara un estudio detenido que culminara
en la daci6n de una ley general de alquileres arrojaron como r~ 
sultado efectos negntivos, especialmente, en los aspectos económi 
coy social, que ha significado una grave retracción en la cons ~ 
trucción de viviendas y locales destinados a alquiler y una veloz 
tendencia al hacinamiento y tu['Urización de los centros urbanos, 
promovido en parte por el creciente índice migratorio del campo a 
la ciudad . 

Además, las referidas leyes de emer~encia en materia de inquilin~ 
to han lesionado la seguridad jurídica y los derechos in~erentes 
a la propiedad , mediante normas que imponían el corte de juicios 
de desahucio y aviso de despedida que en los hechos se traduce en 
un arrendamiento a perpetuidad , y el congelamiento de la merced 
conductiva, con lo cual los derechos de propiedad consagrados en 
la Constitución Pol ítica del Estado y el Código Civil resultaban 
simples enunciados no suceptibles de ser ejercidos en la práctica. 
Esta situaci6n conllevó una natural lesión tanto en los principioo 
que informan el referido contrato como en los derechos individua 
les de los propietarios de predios alquilados . 

En 1977 con la promulgaci ón del Decreto Ley NO 21938 , vigente en 
la actualidad, se realizó un intento de solución al problema dela 
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vivienda de alquiler que, en el aspecto jurídico, no sólo lesiona los 
principios de autonomía de la voluntad y la libertad de contratación, 
recogidos en el articulado del Código Civil, sino que también suprime, 
en la práctica, un elemento fundamental del contrato de locación con
ducción, cual es la temporalidad en la posesión inmediata del bien da 
do en arrendamiento.

En el aspecto socio-económico, la dación del Decreto Ley NQ 21938 pa 
tentizó más aún la grave escasez de viviendas y la tugurización y ha
cinamiento de poblaciones.

En lo tocante a los contratos de arrendamiento de predios destinados 
a fines distintos de casa habitación, el Decreto Ley NS 21958 provocó 
una grave inestabilidad en las locaciones a consecuencia de la masiva 
interposición de demandas de deshaucio y avisos de despedida,tendiea 
tes a poner término a los arrendamientos urbanos, a raíz de cobrar vT 
gencia las normas pertinentes del Código Civil, sin contemplar la rea 
lidad habitacional imperante.

En nuestros días, a los efectos negativos de las opciones legislativas 
puntualizadas se agrega el creciente proceso inflacionario que afecta 
al país y, significativamente, al sector inmobiliario, patentizado tam 
bien en el alto índice de revaluación do los predios que, sin embarga 
generan por lo general una renta ínfima que se traduce en unsubsidio 
del propietario en favor del inquilino.

Esta realidad urbana sólo puede ser cambiada mediante la inversión en 
la construcción de predios y, especialmente, de viviendas de alquiler; 
de manera que crezca la curva de la oferta orientada hacia la búsque
da de su punto de equilibrio con la demanda, en procura de una esta
bilidad en los precios.

Sin embargo, la historia demuestra que la inversión requiere de segu
ridad jurídica y económica; es decir, reglas de juego definidas y es
tables que reconozcan el legítimo derecho al beneficio.

Dentro de este orden de ideas, ha sido concebido el proyecto de Ley 
General de Alquileres, que comprende la totalidad de predios urbanos, 
independientemente del fin al que estén destinados. En aras de la e— 
quidad y del interés social ha sido preciso incluir normas de carácter 
temporal que, en cierta medida, lesionan los principios rectores del 
derecho de los contratos, No obstante ello, en su concepción integral, 
el proyecto so sucta ta justa..ente en tales principios rectores y en 
aquéllos que inforiauu el derecho de la propiedad.
Entre las innovaciones del proyecto, se recoge el principio de la tem 
poralidad en la locación, atendiendo a que ésta importa la cesión tem 
poral de la posesión inmediata del predio, de manera que no se traduz 
ca en un acto de disposición del bien prácticamente a perpetuidad. Ibr 
ello, en el artículo 8q del proyecto, se fija en 10 años el plazo má
ximo de la locación, sin perjuicio que llegado a su término las parte 
celebren un nuevo contrato que revista la formalidad escrita.

Atendiendo a que el incumplimiento y/o morosidad del conductor en el 
pago de los gastos de mantenimiento del predio y de los servicios pi^ 
tados bajo la modalidad de conexión domiciliaria afectan igualmente 
al locador.
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El artículo 10Q del proyecto establece la indivisibilidad legal de 
tales obligaciones con la merced conductiva, cuando aquellas huhde 
ran sido abonadas por el locador.

En el artículo 14q , se contempla el caso de la ocupación extra 
contrato, estableciéndose las pautas para que el locador se procu 
re a costa de quien conduce el predio extra contrato, de una com
pensación dineraria adecuada.

En el artículo 15^ del proyecto, se consagra el derecho preferen
te del último conductor para la celebración de un nuevo contrato 
de arrendamiento, en igualdad de condiciones , con un tercero.

En armonía con las normas de derecho común, los artículos 19^y3DQ 
del proyecto facultan la cesión legal del arrendamiento en los ca 
sos de transmisión hereditaria y de enajenación y/o fusión de ne
gocios.

Otra de las innovaciones de importancia en el proyecto es la con
tenida en el artículo 112  ̂ inciso 9® que, con el propósito de e- 
vitar que el conductor se encuentre atado al predio en observancia 
del plazo contractualmente estipulado, consagra el derecho del csn 
ductor de poner término al contrato en forma unilateral, cursando 
anteladamente el aviso respectivo al locador o bien,abonando una 
compensación dineraria en favor de éste.

Independientemente de las cousales de terminación y rescisión del 
contrato, el artículo 2^2 del proyecto consagra el derecho del p?o 
pietario para obtener la restitución del predio por causas ajenas 
al contrato de locación-conducción, debidamente justificadas. Pa
ralelamente, en el Título IV se fijan normas de carácter procesal 
en resguardo de los derechos de las partes.

En el caso de viviendas de tipo económico destinadas a alquiler, 
don de la oferta es cada vez menor y la demanda aumenta progresi
vamente con una grave incidencia en los precios, resulta indispen 
sable la intervención estatal en aras del interés social; de ma
nera que se establezca un régimen temporal que consagre derechos 
iiTonunci-blasen beneficio de los conductores de viviendas de tipo 
económico y que sean regulados, entre otros aspectos, lo relativo 
a un plazo mínimo de duración del contrato y a la prefijación de 
la merced conductiva, permitiendo al locador una renta justa que 
conjuntamente con normas que contengan incentivos tributarios, fo 
mente la inversión en la construcción de viviendas de tipo econó
mico destinadas a alquiler. Estos aspectos se encuentran contempla 
dos en el proyecto en los Títulos III y V, respectivamente.

Finalmente, el proyecto contiene disposiciones transitorias dest¿ 
nadae a legislar la situación actual en materia de inquilinato.Pe 
ra el efecto, se establecen normas que permiten que los contratos 
a plazo determinado con vencimientos hasta el 31 de diciembre de 
1 9 8 1 puedan ser excepcionalmente prorrogados por un año adicional 
y que aquellos contratos, sujetos a plazo indeterminado, se manfê  
gan vigentes por cierto período de manera que sus vencimientos se 
produzcan gradualmente. Asimismo, para estos casos se fija equita 
tivamente un incremento en la merced conductiva que importa rea — 
justes anuales.

• 

~ 7. 
.,.; -: 

~ewn,,a-ur- ¿ .@'~utak 
El a rtículo 10Q de l pr oyect ~ estnblece l a indivisibilidad l egaloo 
t a l e s obliga ciones con l a merc ed conductiva , cu~ndo ~quellRs h~ 
ran si do a bona dRs por el l ocador . 

En el a rtículo 14Q , s e cant empla el c a s o de l a ocupa ci 6n extra 
contrato , estableciéndose l a s pauta s par ~ que el l ocador s e pr oc~ 
re a costa de qui en conduc e el pr edi o extra contra t o , de una com
pensación diner aria ade cuada . 

En e l artículo 15Q del pr )yecto , se consagr a e l de r e cho pre feren
te del Último conductor par a l a cel ebraci6n de un nuevo contrato 
de arrendami ento , en i gua l dad de condiciones, con un t erc er o . 

En armonía con l a s norma s de de r echo común, l os a rtículos 190ya)Q 
del proyecto f ~cultan l a cesión l egal del arrendami ento en l os c~ 
s os de transmisión hereditaria y de ena j ena ción y/o fusión de ne
gocios . 

Otra de l a s innova ci ones de importancia en el proyecto es l a con
tenida en el artículo 110 , inciso 9Q que , con e l prop sito de e
vitar que el conductor s e encuentre a t ado a l pr edi o en observan:::ia 
del pla zo contra ctua lmente estipulado , consagr a e l de r echo del ro~ 
ductor de poner término a l contra t o en f orma unila t e r al, cursa ndo 
ant elada mente el aviso r espectivo ~l l ocado r o bi en ,abona ndo una 
compensación dineraria en f a vor de éste . 
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al contrato de l oca ción-conducci ón, debidamente justificadas . Pa
ralelamente , en el Título IV s e fij an norma s de ca rácter procesa l 
en r esguardo de l os derechos de l a s partes . 
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económic o y que s ean r egul~do s , entre otros a spectos , l o r el a tivo 
a un plazo mínimo de dura ción de l contra t o y a l a pr e fij a ción de 
la merced conductiva , per miti endo a l l ocador una r enta justa qu e 
conjunta mente con nor mas que contengan inc entivos tributari ')S1 f~ 
mente l a inversi~n en l a construcción de vivi endas de ti po econó
mic o destinadas a a l quil er . Estos a s pectos s e encu entra n cant e~ 
dos en el proyecto en l os Título s III y V, r espectiva mente . 

Finalmente , el proyecto conti ene disposiciones transitori a s desti 
nadae a legisla r la situa ción a ctua l en ma t eria de inquilina t o . P~ 
r a e l efecto , s e establecen norma s que permiten qu e l os contra t os 
a pla zo de t erminado con venci mi entos hasta el 31 de dici embre de 
1981 pu edan ser excepciona l ment e pr orrog~do s por un año adici ona l 
y que aquellos contra t os , suj e t os a pl a zo inde t e rmin ~do , s e ma nt.en 
gan vigentes por cierto período de maner a que sus vencimi entos re 
produzca n gradua lmente . Asi mis~o , p ~r a estos c~s os s e fi j a equit~ 
tivam ente un incremento en l a me rced conductiva que importa r ea -
justes anual es . 
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Que las ingentes inversiones realizadas para la constru£ 

ci(5n de los complejos pesqueros, instalación de Cámaras grigorí- 

ficas y otras edificaciones costosas y suntuarias no sólo han oca 

sionado cuantiosas pórdidas al Estado y a los inversionistas na

cionales y extranjeros, sino, también, compromenten al Gobierno 

Peruano, por el aval otorgado para la ejecución de estas obras;

Que el funcionamiento de esta dependencia ministerial, en 

ningán momento ha estado a cargo de técnicos especializados en la 

explotación de los recuros marinos, sino de profesionales dedica

dos a la función castrense y a otras disciplinas, a lo cual se de 

be el completo fracaso y la desastrosa gestión de sus dirigentes;

Que la frondosa burocracia creada en este sector, para - 

servir intereses políticos, fomenta privilegios y genera conflic

tos sociales, especialmente entre los trabajadores del gremio de 

pescadores que soportan el peso de esta crisis; y

Que uno de los deberes fundamentales de la política del - 

actual gobierno es restablecer el ordenamiento institucional del 

sector páhlico, respetando el derecho de los trabajadores, la ju£ 

ticia social y el fiel cumplimiento de los convenios suscritos - 

por el Gobierno Peruano.

Somete a la c onsideración de la Cámara de Diputados el sî  

guíente proyecto de ley;

El Congreso de la Repáblica del Perá,

Ha dado la ley siguiente;

Artículo 1S«- Derógase el D.L. KS 18028, del 16 de Diciembre de - 

1969, enwirtud del cual se dispuso la ere ción del 

Ministerio de Pesquería, restableciéndose su primitiva categoría 

de Dirección, dependiente del Ministerio de Agricultura y Alimen

tación, en lo que concierne al ramo de alimentación y al fomento 

de la producción agropecuaria; y a los Ministerios de Economía, - 

Finanzas y Comercio, Mr.rina, Industria Turismo e Integración, lo 

referente a las actividades comerciales e industriales relaciona

das con la pesca marftima, fluvial y lacustre en el territorio nació 

nal.
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Artículo 2S«~ Modlf£(|uooe el Art, 12 del Uecreto Legislativo N2 95» de -
V

fecha 26 de ¡4ayo de 1981, en virtud del cual se dispuso - 

el Instituto dol Uar del Ford (IMAJRPü:), dopendorá del - 

Ministerio de j^esquería, el mlstao qde pasord a foxinor porte del Ministe* 

rio de Marina» I^mlmente quedan derogadas todas las leyes y disposioio 

nes que establezcan orgaaioiaos dependiontes del Mloiaterio de Pesquería^ 

el cual se desdobla, por mandato de la presente Ley, pora integrar los - 

Ministerios de AgrioiiltuSa y Alimentación, i:íoonoiQÍa, Finanzas y Comercio, 

Marina y de Industria, f̂irJ.c&.io e Intogración, tal ooiao lo detemlna el - 

artículo 12 de la preoonto Ley,

Artículo 32«~ Las atribuciones y funciones coilaladas por el Decreto Ley- 

K2 18121, qp.e dictó la Ley Ürgónica del lector Pesquero,- 

serón actualizadas y adecuadas a la Dirección General de • 

Pesqpiería, de conformidad con los normas <|ie rigen al Ministerio de Agrĵ  

cultura, on su aspecto funcicautl y presupuesta!, a partir de la inioia - 

ción y la vigencia del Presupuesto Lenural de la liLpóblioa para 1982,

\

Artículo 42>- iü Ministerio do A¿ric Itura dictaró las disposiciones

cesorias para el ordenoxiiento admi nistrativo de la Birocción 

Genoral de Pesquería, mantoaiondo la estructura orgónica de- 

esta dependencia en amonio con la política general y los planes degobie^ 

no, respetando el derecho aiquirldto por loa trabajadores, dentro de las - 

normas de justicia Suciol y dando cuapliiüianto a los pactos ^ convenios

suscritos en este sector por el gobierno peruano*

Artículo 52 *- A partir dol 12 de Jbbunro de 1982 la Dirección General de- 

Pesquería volverá a formor parte del Hinistorio de Agriarle 

tura, el dioturó las normas indispensables para regula

rizar su funcionamiento en armonía con la política pesquera y los psstu- 

ladoB del ^bierno constituoional para dioamizar y reconstruir las bases 

de la industria pesquera peruana*
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A l-tí culo 6 0 , »  J>er6gause todaa I s a  leyea y disposiclonas v^ua 

B« opongan al ousplinlento de la preaente ley*

Dadai ato*

Convmíqueaa al Preeldajata da la República para au pro- 

mulgaclSn*

Lina, 29 da Setiembre da 1981,

Zknm DE BEL^UHDE HUI2 DE dOliOCüRCIO
Diputado por al DapartaLiento da

Arequipa.

SG/sy,
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■jííí l'i43 cít;.uií-s i4i«e« tacipoco cuta - 

p.i»a cc-n liiciolí’ lo® aapecwíi tt.-riai.ea que e>'..íjeu to4ti -J.- 

cltácí/ix idllici», ta-.e:s cí.fftri iaa tiuridiaicnea ec<>n*áoiCÉie - 

prt2.auia4eot£u-i‘S, y íu-irioo ;>okú£ii.ciruta Vtsii a4>l -oabl«e para — 

tii auí ca:fx.‘ ti.v:^K■cr íw 1n'''..u, ínt dispon.! t ivo« p«yr

©.¿.íjcatioü íits la ó’-' '- i reouiKieuic ■'uiuiicxtóiii. d« «u . opali*.¿

ca ..i' Uoló, úl la» Oi rreüpoti¿;.iüat̂ íí de* í.a du rroau -
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/•• ___ *
pi»9 m íc M9  2 3 2 3 3 ; lo  qa»  « • acsavm  a l w m m iéavaat e l& io u ia »
«xolvgrootoo <|u« ia^iéosx X& oooourrtmoia d* la  IndusSria -
attoloatt.!» <iu« tusóla ocüi !«• co«Sei«ríotlo«ui d» la
?deaica iíoeloosl asxabaámt j  qm «b oblimíuciSñ em olir pm
ioSoft .los éac%aemmt 4» aoiMrdo oe» «1 Pmexata
0t f7tf «MsiqAoj'énato «toa «1 Axt« éaX MaelJmmta áo la
Im;̂  Gioaml 4» Xailiuitrio«, vi^saaiof

t̂to m paáX ú fy «I Tim^m It 01T >•

pr€mmX&»áa per «1 ootiml Omblarm Gagmtttaci^
aal» qm prcnuere la  fa rtic lp aa l^  é» la  ia&ttflttrla aoelo-
aal aa laa Iloltaeloaaa j^ lio a a  pasa ejactieldb da obra»*
p aAfttlalel^ 4a Mmwm̂  tsmpoce sm» 4a eeMplisiiaalo a 4i*
eha aama» fommxtáadom m  oaabio per «aa «eproaa «atatai*
la ccoiMitmcla áaalaat ^  la  prodacci^ «ortraa^asa m  p«£
dttlole de la  ladeabrla oaoieaai* «a aliierte teUiptunaaela»
Con el Art« del eltado iD*3*t

CkmetltJugreBdo le esqpaeeto aa loa Coaaldyfi
raaáoa anterleree» tm prol»le«aa de tmscmaSmsaia xiacleaali
y îte ea oM isaei^ de la  C&euea de Iiipittadoa* «a e^eea •
oida de ea faaoida fiaoaUaodosat latervenlr a l raupeotoi
SCLZCmt

l.<» i«ae» oca loaasdo de Creara, ee ^ ie le  a l 
meXalre da ffímap&rtam y  Coesoaioaoloaeat pam qm, 

ea ejecatelda de las ^ ŝaciceiaa qtm le aalspae el Art»«tt del 
l>eoreto Xedilelatlvc IS 102» diapf^^ la  «oblaeida da la  
Xdeitaoidn Ftfblica a qae ae tiaoa referaaioiai ocnvooáadoae 
una auenra liaitacl&k doe peralia la  oonourreneia da la  «• 
Industria aaalonal» de acuerdo ocet laa nosaoa l«^alaa pe£ 
tlnentea y «i aareatla de la eorraeta iarerslda da loa «• 
fondea pátilleoa.

2 •« ’̂ aOf en igaal fosm» aa ofledla a l £>r» -  
Contralor Ceaasal de la  Eapdblioa* para ^aa« «n uae da la  
feaolda da flseallseaida qua la aaigiaa al nlaao INierete •* 
ingielatieo» proeoda a Intarvaair oenfoma a laa faaaltuf*

r*-'
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IiOii Biptatados qu e »)uacribaii

SOH:;ii)K«AÍ»DO :

¿lie por Bocroto ialatvivo Mfi 127, de 12 
de Jui lo de 1981, se h» elevado la cuentía de los jui- 
-ciOB ordinario, ejecutivo, de nenor cnentia, de deas» 
huelo y avieo de despedida, así coiao el monto paro la 
inter^osielón del recurso de nulidad y q u e por !)«creto 
tepialativo W® 128 de la nlsma fecha, para loa Juicios 
de aliaentoe también se ha reajustado los oontos para 
acudir ante las diversas Jurisdicciones*

,̂ u® modifioaruio el art. 296 del C. de P.C. 
la cuantía para el Juicio ordinario se ha fijado en - 
50 sueldos ifiíniQos vitales, que a ra*6n de *27,599*^ 
que era al sueldo RÍniiao vital a la apertura del ar o - 
Judicial de 1981* el 1® de -ñero de este año, equiva - 
len a .;.821,700. X).

ue modificando el art. 935 del aiui¿o Có
digo, el Juicio es de nenor cuaz^tía si su valor «-asa - 
de 1 9 sueldos «Iztinos vitales y no exceda de 30 suel - 
dos, equivalente entre ¿.<i-10,850.Üü y ,821,700.00.

^uea su ve», ante los Jueces de iaa le - 
trados, el Juicio de aenor cua:-tía seré, entre 4 hasta 
1 5 sueldos mínimo» vitales 6 sea entre .109,560.00 -
hasta i.^lOtS^OlOO. Ante los Jueces no letrados, seré 
de -.0.00 hasta .109,560.00.

■ue ou el Juicio ejecutivo y motUficando 
el art. 14 del Heoreto ley N® 20256, trsfiándose del pa 
go de deudas contraídas en dinero o en especie, será - 
indlspons':il>le para que procedía la acción ejecutiva,que 
la deuda sea líquida y mayor de 4 sueldos «IniJios vita 
leq, equivalantes a ^.109*560.00

¿ue para la interposición del recurso do 
nulidad, sodlficaudo el art. 1125 del C. de /.C., a© 
ha fijado 6C sueldos míniaios vitales, equivalentes a 
.1'645*400.00. a loa casos de avieo de despedida y  

deaa.hucio para interponer x-ecurao de nulidad se requie 
re que el arrendaniento mensual sea «ajor de ;s.68,475Tcl

)ue a su ve*, modificando al aj.‘t. 951 del 
0. .0 ., tratándose de las acciones de aviso de deapedi 
da y desahucio, cuando la reata m«ii?mal sea hasta , 
9 ,1 3 0 . 0 0  se tramitarán ante loa Jueces de pe» no letra 
dosi cuanda dicha i*enta se encuentre entre .9*150.00*”

hasta .4 5 ,6 5 0 . 0 0  mensuales, ante los Jueces de pa» le 
trados; y solo cuando la renta mensual sea «ayor de 
.45,650.0f-» ante los Jtieces de Iriwera Inatancis.
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QUK en cuanto al juicio sumario de alinea 
toe, el Decicto Let,ÍPlativo ívC lí?S modificando el art.lfi del 
Decreto-Ley N2 ?0177, establece que cuando la ponei(?n deman
dada sea menor de S/, l"^,b95.CO ee tramitará «ate loa Jû rcee 
de Ps í ; entre il/, 13»69S.OO hasta S/, *)4,7BO.OO ante los Ju¿ 
cee de Paz Letrados y eálo cuando sea mayor de ¿ / , ^ó4,780.00 
ante loe Jueces de P.-:lDiera Inatancia,

QUK el aumento de la cuantíe producido no 
vaya ser beneficioso para la Admlnistracíón de Justicia en - 
el país porque loa auciontos introducidos resultan desineaurs- 
dosí no guardan propoicián con los aumentos anteriores (el - 
líltimo de los cueles es de 17 ele Karzo de 1980 'or Comunic£ 
cián Oficial Nfi 7-80 de la Corte Suprema de Ju; tlcia)ni ^uer 
dan relecidn con la actual lituacián ecenámics de a¿uda in- 
flocián, desvalorizacion monet'írla acelerada y aumento cons. 
tante del nivel general de piecioa, ya que comparativamente 
con loa aumentos anteriores, parecería que el actual, excede 
a todos estos factores.

QUE resulta legisláridose con derconocimieii 
to manifiesto de la realidad eoclo-ecor.áraica nocional, fUe» 
to que ea, muy impjobable que en provineles- se produzcan - 
¿uicioG con 0iontoe mayo reo a S/, 1*0-̂ 5, 400,00 de donde resui 
ta que a le Corte Suprens de Justicia- que es evidente gareî  
tía contra laa injusticias que iudieran cometerse- en lo su
cesivo no van a llegar propiamente causae de provincias.

QU¿; como la regulación ec formula sobre 
la baae del monto del sueldo mínimo vital, cada vez que óete 
auitente, igualmente se eleve ó aün iJÓn la cuantíe de loe ju¿ 
cioíi, putr 8 para el año entrante tendrá cue tonarre como pau
ta para le fijación el sueldo mínimo vital al IB de Enero de 
1982, El sueldo mínlcuj con el que se ha iniciado esta regula, 
ción es de 0/. 27»390,CC mensuales vidente al is de Enero dF 
1981, pero ya he sido aumentado en Marzo y en Junio óltimo y 
eetó anunciado que trlmeetralraento se seguirá elevando y se 
ha anunciado un aumento pare el óltimo trimestre cel afío.

QUE debe toíaarse en muy seria y detenida 
concidexación, el que por este aumento de la cuantía, prácti. 
cementa ee haya desplazado una abrumadora mayoría de procesos 
a los Juzgados de Paz, loe que lamentable es decirlo, care
cen da l"i más elemental organización e Infraostructura de ser 
vicios, heeulta increíble que se haya legielado con tan abso 
luto desconocimiento de la realidad del poís. Si en lu pro
pia Capital de la Pepóblica, loe juzgados de paz no tienen - 
localee adecuados, los jueces no letrados no son r-entados y 
muchos de ellos no concurren diariamente ai deacn:! e. o de sus 
funciones (ceso de loa Distritos-Balneerion del cono Sur d© 
Lima) no tienen Secretarios ni personal auxiliar en ndciero

.../
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suficiente, carecen de muebles, escritorios, sillas, mesas 
y aáquiiias de escribir, etc. (Hay que imaginorse como es - 
le situación en los Juagados de los distritos pobres de • 
nuestra serrsnia, y en general, 4e las diferentes locslida 
dea del interior de la Hep&blica). **

Que se ba legislado con apresuramiento, sin un estu
dio prerio y evaluación conciens\ida de la realidad, solici 
tando la opinión de los organismos representativos de la - 
activided forense y las propias Jortes juperioeec. Además 
de todo ello, se está baciendo un grave daño al país, al - 
im:)OSibilitar el acceso a la adminlstraeéón de Justicia - 
solo para c-̂ usas le rrsn volumen económico - encarecer
la justicia como consecuencia del amiento de la cuantía, y 
resulta que ésta solo se administrará - con todas las garas 
tías Ael proceso - en las cousas de grueso y elevodo monto*’ 
económico.

>400 este aumerto inusitado de la cuantía de los jui
cios tiene que ser corregido a la mayor brevedad, antes - 
que sus efectos uemiciosos, paralicen y descompongan a la 
Administración auaticia, ya que estimamos que no debió 
seguirse la tendencia empieioa de elevar la cuantía de los 
procesos, o nndo la realidad luestra que el país está pau- 
perizado y aue en lugor dealeTar la cuantía, técnicameTi >e, 
se ba debido auaontar el máaero de órgoaos jurisdiccionales, 
reorgonizando la Ádainiaferaclóa le Justicia ‘e iaz, nombran 
do más jueces de Paz Letrados en la Bepública, convirtien
do a todos los Jueces no letr^^doa de los distritos de la - 
Capitel, en jueces letridos? que en Cfida capital de orovin 
cia, por más lejana y humilde que sea, haya un juez de psz 
letradoI creando una -souela de oecretarios y auxiliares de 
Justicia, pora que haya un órun nó ¡ero de estos fimcionorios 
que desempeñen Is labor de nsesoramlento y asistencia a los 
jueces para que esoos puedan cumplir adecuadamente su misión, 
y cuando hay otra serie de medidas de tácnico procesal que, 
de híberse aplicado, habrían servido para deacongestionar 
el funcionamiento de lo Jô rte Juprema de Justicia, que pare 
ccría ser el objetivo inmediato a que apuntó «rite desmesura 
do a uMtnto de la cuantía.

iroponen el siguiente proyecto de Layt

O# C0Hd.:i:̂ 0 LA P ibaLIJA etc.

.../
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ARTICULO 1 0 lHodlfícanse los montos de la cuantía de los 
diferentes juicios establecidos por el Decreto Legisla
tivo Ho 1 2 7 * en la siguiente forma:

£n cuanto a los juicios ordinarios, conforme 
al artículo 296 del C. de P, C.:

a) Para los Distritos judiciales de la Capi
tal de la República y del Callao; 15 sueldos mínimos 
tales; ”*

b) Para el rosto do la República; 10 sueldos 
mínimos vitales.

En cuanto a los juicios de menor cuantía o - 
juicio sumarios, conforme al artículo 935 del mismo Có
digo:

a) Para los Distritos Judiciales de la Capi
tal de la República y del Callao; 8 sueldos mínimos vi
tales;

b) Para el reato de la República: 7 8ue3d>s 
mínimos vitales.

En cuanto al juicio ejecutivo, conforme al - 
artículo 140 del Decreto-Ley 20256, tratándose de pago 
de deudas contraídas en dinero o en especie, será inde¿ 
pensable para que proceda la acción ejecutiva, que la - 
deuda sea líquida, y:

a) Para los Distritos Judiciales de la Capi
tal de la República y del Callao: mayor de 2 sueldos 
nimos vitales,

b) Para el re^to de la República: 1 sueldo y 
medio mínimo vital.

Para la interposición del recurso de nulidad, 
conforme el artículo 1125 del C. de P.C.:

a) Para los Distritos Judiciales de la Capi
tal de la República y del Callao: 30 sueldos mínimos vi 
tales; ~

b) Para el resto de la República: 15 sueldos 
mínimos vitales.

£n los casos de juicio de aviso de despedida 
y desahucio para interponer recurso de nulidad se reque 
riré que el arrendamiento mensual sea mayor» ~

a) En los Distritos Judiciales de la Capital 
de la República y del Callao: de % 50,000.00; y

b) Para el resto de la República: de 3Í^,000.00

CDI - LUM
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Sn los ;}ulcio8 de aviso de despédlda y de
sahucio, cuya cuantía está establecida en áaartículo 951 
del C. de P.C.

a) Se demandard ante los Jusgcdos de Paz lio 
Letrados, cuando la renta aiensual sea hasta ¡i 3,000.00

b) Ante los Juz«^ados de Primera Instancia; - 
cuando la renta mensual aea mayor de Sí 30,CÜ®.00; ¿atas - 
cuántíss regirán en loa Distritos Judiciales de la Capital 
de la Repdbliea y del Distrito Judicial del Callao.

Bn el resto del territorio nacional, las cuan 
tías mencionad 3 so reducirán en un 15^*

A'^TICULO gg.-Su, rímase la consecéán del recurso de nulidad 
en todos los juicios y procedlaientoa de juriadiccidn volun 
taria, contenidos en el artículo 1083 del Gádigo de Proce
dimientos Civiles.

articulo 3fl.-Modifiqúese las cuantías del juicio de allmen- 
tos esiabiecldos por el Decreto Legislativo 1P8 en la si - 
guíente forma:

Para los Distritos Judiciales de la Capital de 
la Repiíbllca y del Callao;

a) 8e demandará ante los jueces de Paz Ro Le -
tradoB, hasta el monto de 3,000.00; >

b) Ante los Jueces de Paz Letrados, desde ^3,001 
hasta 4 30,000.00 mensuales; y

c) Kás de $  30,001.(X) ante los Juzgados de Pr¿ 
mera Instancia.

Bn el resto del territorio naclona, ástas - 
cuantías se reducirán en un 15:̂ .

ARTICULO 4S.-Cuando los alimentistas hayan recaudado su ac- 
cíán con la partida de matrimonio de mujer casada y la par
tida de nacimiento de los hijos legítimos, no se concederá 
recurso de nulidad, en nlngán caso, al alimentario.

AHXICULO 5g.-Sn todas las capitales de Provincia funcionafá 
obli¿atorlamente un Juzgado de faz Letrado, debiendo el 
titular del Pliego del Poder Judicial proceder a estable - 

cer las partidas corespondientes pa^a cubrir estas creacio
nes, incluyendo los gastos de Instalacidn del local, mobiMa
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y auxiliarais«

Lina, 29 <3# SsptltMbrs ds 1931*
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I

Proy. NQ 6^8
18 de Agosto de I981
Ira. LeK. Ordinaria.

Los Rei;:iresentantes que suscribe^, ..en nombre de la Cdúla Parlamentaria
Â. :.ist/a:

Considerando: .. .....

i

Que por Ley Nfi 1067^, promulgada el 5 ¿le octubre; de 19^6 , se ha'estable 
cido la protección..y aFistencia a los e'nc ^dedores de diarios, revistas y bi
lletes de'lotería, ley que fuera reglamentada el 1Ó de julio de 19^7 ;'

Que: dicha''ley" ere6“'3ü'htas.1'0'cale‘s "de "a’slstenclapconstituidas--enr—lá- for
ma señalada en su Artículo ^2 , destinadas a colaborar y supervigilar la asis
tencia de dichos trabajadores, protegiendo su salud y cautelando a la mujer y 
a los mbnores de edad;

. 4  .,  Que por Decreto Supremo NQ. 3OO-68-HC de f echa deAgosto de 1 9 6 8, dicta
do en uso de las facultades extraordinarias concedidas al Poder Ejecutivo, por 
la Ley 17QÍ+V, se creó la "CAJA DE FPOTECCrON' Y ASISTENCIA. SOCIAL" para e.l-me
jor cumplimiento de la Ley 1067^, con las modificaciones que constan de dicha

ley:;, ............... .

Que- la "CAJA DE PROTECCION^ Y;, ASISTENCIA SOCIAL" de los trabajadores, ven 
riedores^de diarios, revistas, y billetes de lotería,, como persona jurídica,, au
tónoma de derecho público interno, fijó las paut'as para el funcionamiento de 
dicha institución, qué ha venido cumpliendo importante labor social y de Edu
cación, a favor de ese importante sector de trabajadores; ,, ,

Que, posteriormente, durante el gobierno de facto, por Decreto Ley NQ 
19620 de 21 de noviembre de 1 9 7 2, los fondo.s intangibles de la Caja de Proteo 
ción y Asistencia Social, fueron transferidos a la llamada CAJA UNICA que cen 
tralizó los ingresos y rentas de todas las instituciones y organismos autó
nomos del país,5.ocasionando graves perjui-cios a los beneficiarios de laa men
cionadas Téyes"TÓ67^ y T70^^; -.... •• ' ..... .. ..... ------------  ----

Que desde entonces, la "CAJA DE PROTECCION Y ASISTENCIA SOCIAL" de los 
vendedores de diarios, revistas y billetes de lotería se mantiene a merced de 
la voluntaria subvención estatal, hecha por intermedio del- Miniaterio--de-Ealud;

Que dicha subvención atendida en forma irregular y limitada, no‘ respon
de a las necesidades mínimas de dichos trabajadores ni a los altos fineS:'socda 
les que cumple la "Caja- de Protección y Asistencia Social" a la que se .le ha 
convertido ~érí una Ssipecie "de'■■entid:ad"mendicante "del fa'vor dé- la-bure-era-ó-ia m¿ 
nisterial;

Que es preciso devolver a los trabajadores sus derechos adquiridos en 
concordancia con los Derechos Humanos y la Constitución Política del Estado;

El Congreso, Etc.

Ha dado la ley siguiente:

Artículo 1Q.~ Derógase el Decreto Ley NQ 1962O del 21 de noviembre do 
1972 y restituyase la vigencia de la Ley NQ 1 0 6 7^ y Decreto Supremo 3OO-68-HC, 
de fecha l4 de agosto de I968 y sus respectivos, Reglamentosy Estatutos.

Artículo 2Q.~ A partir del día siguiente de la promulgación de esta ley, 
la Caja de Protección y Asistencia Social, creada por el Decreto Supremo 3OO- 
6 8-HC con los fondos establecidos por la Ley 1 0 6 7^, funcionará como institu — 
ción autónoma, rigiéndose exclusivamente por sus estatutos.

Dado, .E'. .?:4

Lima, 7 de Agosto de I98I
Héctor Vargas Haya. - Luis Negreiros Criado.- Fernando León dp Vivero,.T_..Qri,s_gn 
Pardo Matos.

Cámara de Diputados

Lima, 19 de Agosto de I981 „ . , , r. . j ^
Admitida a deBaj;;e, a las Comisiones de Segundad Social; y, de Economía, i?in^ 
zas y Tributación.  ̂  ̂ ,
Luis Pércovich Roc?i.- Raúl Meza Gamarra.- Oscar Caballero Calderón, 
mvp.

' } j 
1 

Reg . Proy . NQ 648 0 oz72-nl 

1 
J 

18 de Agos t o de 1981 
I ra. Leg . Ordinaria. 

' 
1 

Los Representantes que suscrioen, .~n nombre de la Cel:íla Parlamentaria 
A~_ is tia~ 

Considerando : 

Que por Ley NQ 10674, promulgada el 5 de octubre.de 1946 , se ha'establ~ 
cido la pl'.:>tección .. y aFistencia a los ·e n, "'.dedores de diarios , revistas y bi
lletes de ' loteri~ 7 ley que fuera reglamentada el 10 de julio de 1947; 

• •• . • - • r 

Que d'H:ña·-1e;y- c:'reÓ-J'ü.htás ·1oca1e·s --de ·asistencia;-· constituidas-··e-n·-la- fo!: 
ma señalada en su Artículo 4Q, destinadas a colaborar y supervieilar la asis
tencia de dichos trabajadores , protegiendo su salud y cautelando a la mujer y 
a los ménores de edad ; 

Que por Decreto Supremo NQ 300-68- HC de fecha1'+d:!Agosto de 1968 , dicta
d'ó en uso de las faculta des extraordinarias c1mcedidas al Poder Ejecutivo , ¡nr 
la Ley 17044~ se creó la ~'CAJA DE Fr0I'ECCION Y ASISTENCIA SOCI L" 'para el~ me
jor cumplimiento de la Ley 10674 , con las modificaciones que constan de dicha 
ley; 

Que la "C/1.Jf\. DE ):;;QTECCION Y ASI0TENCL-i. SOCIAL" de los trabajadores. ven 
óedores~de diarios, revistaa y billetes de lotería, como persona jur~dica au
t~noma de derecho público interno, fijó las pautas para el funcionamiento de 
diéh~ institución, que ha venido cumpliendo importarrte · ·1abor social y de Edu
cación, a favor de ese importante sector de trabajadores; 

Que, posteriormente, durante el gobierno de facto , por Decreto Ley NQ 
19620 de 21 de noviembre de 1972, los fondos intangibles de la Caj~ de Prote~ 
ción y Asistencia Social, fueron transferidos a la llamada C/1.JA UNICA que ce~ 
tralizó los ingresos y rentae de todas las instituciones y organismos autó
nomos .del país,<> ,ocasionando graves. perjuicios a los beneficiarios de las. men-
cionadas 'léyes 10614 y 1·7044¡ ~- •• •• • • 

Que desde entonces, la "CAJA DE PROTECCION Y ASISTENCIA SOCIAL" de los 
vendedores de diarios, revistas y billetes de lotería se mantiene a merc~d de 
la volunta·.ia subvención estatal, hecha p0r intermedio d-el Müfis-terio -d€- SaJud; 

Que dicha subvención atendida en forma irregular y limitada , no respon
de a las necesidades mínimas de dichos trabajador&s ni a los altas finBs s0c:ia 
les que cumple la "Caja de )?rotecc-ión y Asistencia Social" a la que se .le ha 
convertl°do -éh una ~s-peci•e ·ct·e· ·-e-ntidacr·mendican te • del favor d-e· la ··bt:1FB-e·Fa-i:i:-a mi 
nisterial; 

Que es preciso devolver a los trabajadores sus derechos adquiridos en 
concordancia con los Derechos Humanos y la Constitución Política del Estado ; 

El Congreso, Etc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1Q,- Derógase el Decreto Ley NO 19620 del 21 de noviembre de 
1972 y resti~úyase la vigencia de la Ley NQ 10674 y Decr,~to Supremo 300-68-HC, 
de fecha 14 de agosto de 1968 y sus respectivos , Reglamentosy Estatutos . 

Artículo 20,- A partir del día siguiente de la promulgación de esta ley, 
la Caja de Protec~ión y Asistencia Social , creada por el Decreto Supremo 300-
68-HC con los fondos establecidos por la Ley 10674, funcionará como institu -
ción autónoma , rigiéndose exclusi~amente por sus estatutos . 

Dado 1 
·- -

Lima , 7 de Agosto de 1981 
Héctor Vargas Haya .- Luis Negreiros _Criado.- Fernando León de Vivero .::.._Orisg n 
Pardo Mat:.s . 

Cámara de Diputados 
Lima 19 de Agosto de 1981 , 
Admitida a de5ate, a las Comisiones de Seguridad Social ; y , de Economia , 
zas y Tributacion. , 
Luis P~rcovich ~oc~. - Ra61 Meza Gam~rra .- Osear Caballero Caltleron. 

Finan 

mvp,. 
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Cámara de Diputados

Lima, 17 de Setiembre de,1 9 8l ¡ .
Dispensado del trámite de Comisión-,por acuerdo de la Camrira, a pedido' de 
los señores Vargas Haya, León de Vivero y Carrasco Távara, vU la Orden iTel 
Día.
Luis Pércovich Roca.- Frida Osorio de Ricalde.- Raúl Meza Gamarra.

PEDIDO CON ACUERDO DE CAMARA

Los Representantes que suscriben, en nombre de la Célula Parlamenta 

ria Aprista, formulan el siguiente Pedido con Acuerdo de Cámara:

La Cámara acuerda poner en la estación de ORDEN DEL DIA Iei Proposi

ción NQ 6 4 8/8 1 , referida a la Caja de Protección y Asistencia Social c’e 

los vendedores de diarios, por haber vencido con exceso los ocho días que 

el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados señala para la expedición 

de los dictámenes. ‘ •

Lima, 15 de Setiembre de I98I

Héctor Vargas Haya.- Fernando León.de. Vivero.- José Carrasco Távara.

Cámara de Diputados

Lima, 17 de Setiembre de 198I 

Acordado.

Luis Pércovich Roca,- Frida Osorio de Ricalde.- Raúl Meza Gamarra.

mvp.

... .. 

J , 

- 2 -

Cnmnr a de Diputndos 

Lima, 17 de Setiembr e de 1981 . 
Di s pensado de l tr5mit e Je Com{si6n~por ~cuerJo rle lP C{m,_r3, a peli do e 
los sefiores V,rgas Haya , Le6n db Vivero y C~rrqsco T4v,.ra 1 ,. ln Or 'en ~l 
Día. 
Luis Pércovich Roca .- Fri da Os ario Je Ric .:t l ;le .- Raúl Mezn Gamarra . 

PEDIDO CON ACUJE:WO DE CAMARA 

Los Representantes que suscriben , en nombro de la Célula Parl amenta 

ria Aprista , formulnn el siguiente Pedido con Acuerdo de Cámar a : 

La Cámara acuerda poner en la estación ele ORDEN DEL DIA la Proposi

ción NQ 648/81, referida a la Caja de Prot~cci6n y Asistencia Socia l Ce 

., ... 

los vendedores de diar i os, por haber vencido con exceso los ocho dí a s qu0 e 
el Reglamento Interior ele la Cám ,,. re, de Diputndos s eñala. par a la expedici6n 

de los di ctámenes. 

Lima, 15 de Setiembre de 1981 

Héctor Vargas Haya .- Fernando Le6n Je Vivero .- José Carr ~soo T5v~ra . 

Cámar a de Diputados 

Lima, 17 de Se tiembre de 1981 

Acordndo . 

Luis Pércovich Roca .- Fria Osari o de Ric~lde . - Raúl Mez~ Gamarra . 

mvp . 

: 
,m rt 

I 
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Registros NQs. 0071, 0168, 0282, 0283 y 0284-IP.

Señor Presidente:

Los Diputados que suscriben, del Grupo Parlamentario 
de Acción Popular, solicitan a la Mesa se digne disponer la actuali
zación de los siguientes proyectos de ley, presentados en la Legisla 
tura pasada y que se encuentran a la Orden del Día, Nros,

110.- Que autoriza al Ministerio de Salud ponga en e 
Jecución, dentro del proceso de reorganización del Sector, un Progra 
ma de Servicios Médico Rural.

136.- Que crea el Servicio Médico Rural y Obligato
rio.

02. - Remitido por el Ministro de Salud, que estable 
ce el sistema de servicio voluntario de los profesionales de las' Cien 
cias de la Salud Humana.

03. - Remitido por el Ministro de Salud, que estable 
ce la presentación de servicio de Salud en las Areas Rurales y Urba
na Marginales dentro del marco del Plan Nacional de Apoyo a la Aten
ción Primaria.

Lima, 15 de Setiembre de 1981

DEr.!ETRI0 CARJiÁlíZA LAVADO 
Diputado por Lambayeque

xPlíANDO LiENDOZA FLORES 
Diputado por Tumbes,

Y °  Be

Luis Pércovich Roca, 
Presidente de la Cámara de Diputados

/' 
/ 

Registros NQs . 0071, 0168 , 0282 , 0283 y 0284-IP. 
1 

Señor Presidente: 

Los Diputados que suscrioen, ó.el Grup o Parlamentario 
de Acci6n Popular , solicitan a l a Mesa se digne disponer la actuali 
zaci6n de los siguientes proyectos de ley , prese~tados en la Legisl§. 
tura pasada y que se encuentran a la Orden del Dia , Nros . 

110.- ~ue autoriza al Ministerio de Salud ponga en e 
jecución, dentro del proceso de reorganizaci6n del Sector, un Prof;rQ 
ma de Servicios Médico Ruralº 

136"- Que crea e l Servicio I11éct.ico Rural y Oblip;ato-
rio . 

02R - Remitido por el Ministro de Salud, que estable 
ce el sistema de servicio voluntario de lbs profesionale s de l as Qi.en 
cías de la Salud Humanaº 

03 .- Remitido por el T1inistro de Salud , que eGtable 
ce la presentación de servicio de Salud en las Areas Rurales y Urba
na Marginales dentro del marco del Plan Nacional ele Apo;yo a la Aten
ción Primaria. 

DEKF;TRIO CARRANZA LAVADO 
Diputado por Lambayeque 

Lima, 15 de 8etiembre de 1981 

;,. __ ,'r.hD DO !.Tl;DC'•ZA FLOill~S 
Diputado por Tumbes e 

Luis Pércovich Roca , 
Presidente de la Cámnra de Diputados 

i 

I 
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FAOIEGTO Da BEFCRMA CQ^STITUCIOÍ^AL

Los Diputados del íRHU'jTS ímAGI.jíU L  DE lUABAJADCEES X GÁi-iPE3I 
î OS, que suscriben,

GOí'JSIDíüíáI'JDÜ:

Que, la Educación tiene como fin el desarrollo integral de 
la personalidad.

Que, el desarrollo integral de la personalidad, sólo se 
puede lograr después de iiaber alcanzado un determinado nivel de 
educación.

que, en las actuales circunstancias la educación primaria- 
na resultado ser insuficiente, como para asegurar a la persona- 
humana el logro de un mejor nivel de vida.

v̂ ue, el país para lograr su desarrollo integral y el cam - 
bio de sus estructuras socio-económicas, cívico-culturales, den 
tro de los principios que inspiran la democracia social, requie 
re de la participación activa de todos los peruanos.

¿ue, por lo tanto, conviene elevar el nivel cultural del - 
Pueblo dando a la Educación Secundaria el carácter de Obligato
ria.

Proponen a consideración de la Gáraara de Diputados, el si
guiente Proyecto de Ley.

El Gongreso de la República, na dado la Ley siguiente:

Art. Unico.- Modifiqúese el artículo 2ó° de la Constitución Po- 
lítica del Perú, el mismo que debe quedar redactado de la si - 
guiente manera:

Art.2Ó°.- La Educación Primaria y Secundaifia en todas sus ̂ moda
lidades, son obligatorias. La educación impartida por el Estado 
es gratuita en todos los niveles, con sujeción a las normas de

ley.

En todo lugar, cuya población lo requiere, nay cuando 
menos un Centro Educativo Primario y Secundario. La ley regla - 
menta la aplicación de este precepto.

. . . / / /

os Diputados d.l 
, que suscriben , 

e . 

I I . 

L 

l) I C 

ue , la ducación tiene cono in el deuarrollo intewral e 
la perso alidad . 

ue, el de"'arrollo inte.rral de la erso alidad, Ólo e 
puede logra.1.· despué de c:..ber alca zado un deter inado nivel de 
educación . 

ue, en las actuales circunstancias la educación ~ri aria-
1a resultado SE:r insuficiente, co "º ara a[.;e 0 urar a la persona

humana el lo~ro de un mejor nivel de vida . 

. ue, el país para 
bio ae sus estructuras 
tro de los ')rincipios 
re de la articipación 

lowrar su desarrollo in eúral y el cam -
socio- eco.ó icas, cívico- culturale , den 
ue is iran la de ocracia social, requi~ 
activa de todos los peruanos . 

ue, por lo tanto, conviene elevar el r1ivel cultural del -
PuE>blo dando a la ducación ~ecunda ia el carácter de Obli ato
ria . 

ro onen a consid~.rac LÓn de la ám ra de iputados, el si
guiente roJecto de Ley . 

1 ... ongreso de la J.. epÚblica, ra dado la ey i 0uiente: 

rt . Unico .- J.l.odíf:.í.quese el artículo 2:>º de la ons ti tución o-
11 t • ca del Perú, el is o qu~ aebe queúar reaactado ce la si 

ui..,nte an.ra: 

rt . 2'1° .- La 
lia.a es, so 
es gratuita 
ley . 

aucación Primaria y ecundatia en ~odas sus moda
obligat r·as . a educación i 1partida por el ~"'trdo 

en t oaos los niveles, cou sujeción a las 1or .. a e -

n todo lu6 ar, u¡a poolació lo requiere, y cuando 
enos un entro duca ivo ria io y ecunaario . a ley re ,la -

manta la aplicación de e te precepto . 
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. . . / / /

coaiplementa con la obligación de contriouir a la nu 
trición de los escolares que carecen de medios económicos y la- 
de proporcionarles útiles.

Dada, e te.

Lima, 1^ de ¿>etiembre de 1 9 ÓI

.. . /// 

ue co 1ple e ta co1 la ooli ació ú co •riüuir a la u 
trición d0 los escolar s c;¡_ue carecen de edio econó icos y la:
de Jroporcionarles {tiles . 

Dada , e te . 

Li a, 14 de 

L V 1.LC 

tie nbre de 1 1 
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LEY N°

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO :

El Congreso ha dado la Ley siguiente :

El Congreso de la República del Perú;

Ha dado la Ley siguiente :

Artículo Primero Facúltase a la Dirección General de Contribj¿ 
ciones para fiscalizar a los contribuyentes a través de las auditorías y - 
dictámenes que presenten los Contadores Públicos. Colegiados que desempeñen- 
su profesión en calidad de "Auditores Tributarios Calificados".

Artículo Segundo Créase en la Dirección General de Contribu - 
ciones un "Registro Especial de Auditores Tributarios Calificados", en el - 
que'se podrán inscribir los Contadores Públicos Colegiados, que actúen pro
fesionalmente en forma independiente y sean calificados como tales, de 
acuerdo a los requisitos que se establecerán por Reglamento.

El Contador Público Colegiado que hubiera laborado en la Admini£ 
tración Tributaria como Auditor Tributario durante 10 años como mínimo, que 
cesó sin haber faltado a sus deberes de función, queda calificado para ins
cribirse en el Registro a que se refiere el acápite anterior.

Artículo Tercero .- Los Auditores Tributarios Calificados serán- 
responsables civil y/o penalmente por la inobservancia de los dispositivos- 
que regulen' su actividad, así como de la falsedad de la información de los 
dictámenes que evacúen como resultados de las Auditorías Tributarias que — 
practiquen, sin perjuicio de las sanciones que correspondan al contribuyen
te de acuerdo a Legislación vigente.

Artículo Cuarto .- El ejercicio de la actividad del Auditor Tri
butario Calificado, la efectuará como profesional independiente, garantizan̂  
do ante la Administración Tributaria que la información contenida en el in
forme y dictamen, representa la base imponible real del Estado Financiero - 
de un determinado ejercicio de la Empresa que contrató sus servicios.

Artículo Quinto .- Los honorarios que cobren los Auditores Tribû  
tarios Calificados, serán regulados de acuerdo a un arancel el mismo que S£ 
rá fijado en base a los ingresos brutos y por Resolución Ministerial del Râ 
mo de Economía y Finanzas.

Artículo Sexto .- Créase en la Dirección General de Contribucio
nes un Registro Especial de Empresas, en el que podrán inscribirse los neg£ 
cios que opten por someterse al Régimen de Fiscalización por Auditores Tri
butarios Calificados.

0\ 

LEY Nº 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente : 

El Congreso de la República del Perú; 

Ha dado la Ley siguiente : 

Artículo Primero .- Facúltase a la Dirección General de Contribu 
ciones para fiscalizar a los contribuyentes a través de las 'auditorías y -:
dictámenes que presenten los Contadores Públicos. Colegiados que desempeñen
su profesión en calidad de "Auditores. Tributarios Calificados 11

• 

Artículo Segundo .- Créase en la Dirección General de Contribu -
ciones un 11 Registro Especial de Auditores Tributarios Calificados", en el -
que · se podrán inscribir los Contadores Públicos Colegiados, que actúen pro
fesionalmente en forma independiente y sean calificados como tales, de 
acuerdo a los requisitos que se establecerán por Reglamento. 

El Contador Público Colegiado que hubiera laborado en la Adminis 
tración Tributaria como Auditor Tributario durante 10 años como mínimo, que 
cesó sin haber faltado a sus deberes de función, queda calificado para ins
cribirse en el Registro a que se refiere el acápite anterior. 

Artículo Tercero .- Los Auditores· Tributarios Calificados serán
responsables civil y/o penalmente por la inobservancia ae los dispositivos
que regulen· su actividad, así como.de la falsedad de la informa.ción de los 
dictámenes que evacúen como resultados de las Auditorías Tributarias que -
practiquen, sin perjuici.o de las sanciones que correspondan al contribuyen
te de acuerdo a Legislación vigente. 

Artículo Cuarto.- El ejercicio de la actividad del Auditor Tri
butario Calificado, la efectuará como profesional independiente, garantizan 
do ante la Administración Tributaria que la información contenida en el in-=
fonne J dictamen, representa la base imponible real del Estado Financiero -
de un determinado ejercicio de la Empresa que contrató sus servicios. 

• Artículo Quinto .- Los honorarios que cobren los Auditores Tribu 
tarios Calificados, serán regulados de acuerdo a un arancel el mismo que se 
rá fijado en base a los ingresos brutos y por Resolución Ministerial del Ra 
rno de Economía y Finanzas.. -

. ~rtículo Sexto.- Créase en la Dirección General de Contribucio
nes un Registro Especial de Empresas, en el que podrán inscribirse los nego 
cios que opten por someterse al Régimen de Fiscalización por Auditores Tri-=
butarios Calificados. 

• 
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Dichas empresas no serán objeto de Fiscalización por Auditoría E)̂  
terna por los Auditores de Planta de la Dirección General de Contribuciones, 
en tanto los dictámenes sean presentados dentro del plazo máximo establecido.

Artículo Séptimo Las empresas que opten por someterse al Régi
men de Fiscalización establecido en la presente Ley, deberán inscribirse 
anualmente en el Registro Especial a que se refiere el artículo anterior, en 
el plazo máximo de 60 días después del vencimiento de la fecha de presenta - 
ción de la Declaración Jurada de Impuestos a la Renta. En el lapso de 60 -
días posteriores al vencimiento de la fecha de inscripción en el Registro - 
mencionado, deberán indicar a la Administración el nombre y número de Regis
tro del Auditor Tributario Calificado que les practicará la Auditoría para - 
emitir el dictamen así como el plazo de presentación del mismo, adjuntando - 
copia legalizada del contrato respectivo.

Artículo Octavo .- Las empresas que estando inscritas en el Regi£ 
tro Especial de Empresas, a que se refiere el artículo 6° de la presente Ley, 
que incumplan con To dispuesto en el artículo anterior serán sancionadas con 
multas no menor de S/.1,000.00 ni superior a S/.100,000.00 de acuerdo a esca_ 
la progresiva en base a la mora y a los ingresos brutos de la empresa, la que 
será aprobada por Resolución Ministerial del Ramo de Economía y Finanzas.

Artículo Noveno .- El plazo para presentar los informes y dictáme
nes que efectúen los Auditores Tributarios Calificados, es de 6 meses conta - 
dos a partir de la fecha del contrato correspondiente. El incumplimiento de 
lo dispuesto dará lugar a sanciones las que serán reguladas por Resolución Mi_ 
nisterial del Ramo de Economía y Finanzas.

Artículo Décimo .- Cuando una empresa contrata los servicios de un 
Auditor Tributario Calificado, se compromete a proporcionarle las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de su cometido. En caso de negarle la infor
mación que solicite, el auditor la requerirá notarialmente y adjuntará a su - 
informe dicho documento.

Artículo Undécimo .- Cuando un Auditor Tributario omita presentar 
el o los dictámenes que son de su responsabilidad, sin perjuicio de su inhabi_ 
litación del Registro Especial de Auditores Tributarios Calificados, la Dire£ 
ción General de Contribuciones fiscalizará por Auditoría Externa los casos - 
omitidos extendiéndose el derecho de la administración a determinar la obliga 
ción tributaria y exigir el pago de los impuestos, recargos y demás sanciones 
dentro del término prescriptorio señalado en el Código Tributario para los - 
agentes de retención.

Artículo Duodécimo .- El Auditor Tributarit) Calificado, está obli
gado de hacer conocer a la Empresa que le efectúa una auditoría tributaria, - 
los resultados de su intervención antes de presentar el dictamen a la Adm1ni£ 
tración Tributaria, para que pueda regularizar sus obligaciones tributarias, 
con las rebajas de los recargos que establece el Código Tributario, en los c£ 
sos de subsanáción espontánea, lo que hará constar con el comprobante de pago 
respectivo.

- 2 -

Dichas empresas no serán objeto de Fiscalización por Auditoría Ex 
terna por los Auditores de Planta de la Dirección General de Contribuciones:
en tanto los dictámenes sean presentados dentro del plazo máximo establecido. 

Artículo Séptimo .- Las empresas que opten por someterse al Régi
men de Fiscalización establecido en la presente Ley, deberán inscribirse 
anualmente en el Regis.tro Especial a que se refiere el artículo anterior, en 
el plazo máxjmo de 60 días después del vencimiento de la fecha de presenta -
ción de la Declaración Jurada de Impuestos a la Renta. En el lapso de 60 -
días posteriores al vencimiento de la fecha de inscripción en el Registro -
mencionado, deberán indi.car a la Administraci6n el nombre y número de Regis
tro del Auditor Tributario Calificado que les practicará la Auditoría para -
emi.tir el dictamen así como el plazo de presentación del mismo, adjuntando -
copia legalizada del contrato respectivo. • 

Artículo Octavo .- Las empresas que estando inscritas en el Regís 
tro Especial de Empresas, a que se refi.ere el artículo 6º de la presente Ley, 
que incumplan con l~ dispuesto en el artículo anterior serán sancionadas con 
multas. no men·or de S/.1,000.00 ni superior a S/.100,000.00 de acuerdo a esca 
la progres.i va en base a la mora y a los ingresos brutos de la empresa, 1 a que 
será aprobada por Resolución Ministerial del Ramo de Economía y Finanzas. 

. Artículo Noveno .- El plazo para presentar los informes. y dictáme
nes que efectúen los Auditores Tributarios Calificados, es de 6 meses canta -
dos. a partir de la fecha del contrato correspondiente. El incumplimiento de 
lo dispuesto dará lugar a sanciones las que serán reguladas por Resolución Mi 
nisterial del Ramo de Economía y Finanzas. 

Artículo Décimo .- Cuando una empresa contrata los servicios de u·n 
Auditor Tributario Calificado, se compromete a proporcionarle las facil i d-ades 
necesarias para el cumplimiento de su cometido. En caso de negarle la infor
mación que solicite, el auditor la requerirá notarialmente y adjuntará a su -
informe dicho documento. 

Artículo Undécimo .- Cuando un Auditor Tributario omita presentar 
el o los dictámenes que son de su responsabilidad, sin perjuicio de su inhabi 
litación del Registro Especial de Auditores Tributarios Calificados, la Direc 
ción General de Contribuciones fiscalizará por Auditoría Externa los casos -::
omitidps extendiéndose el derecho de la administración a determinar la obliga 
ción tributaria y exigir el pago de los impuestos, recargos y demás sancione~ 
dentro del término prescriptorio señalado en el Código Tributario para los -
agentes de retención. 

Artículo Duodéc1mo .- El Auditor Tributari~ Calificado, está obli
gado de hacer conocer a la Empresa que le efectúa una auditoría tributaria, -
los resultados de su intervención antes de presentar el dictamen a la Admínis 
tración Tributaria, para que pueda regularizar sus obligaciones tributarias,
con las rebajas de los recargos que establece el Código Tributario, en los ca 
sos de subsanación espontánea, lo que hará constar con el comprobante de pago 
respectivo. 
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Artículo Décimo Tercero El Auditor Tributario a través del in̂  
forme y dictamen emitido, garantiza la exacta tributación respecto de los - 
ingresos brutos y deducciones contabilizadas así como del pago de las reten_ 
ciones a que está obligado el contribuyente. Asimismo está obligado a pro
porcionar a la Administración Tributaria los elementos que éste le solicite 
a fin de permitir controles cruzados, de compras y ventas.

Artículo Décimo Cuarto .- El dictamen del Auditor Tributario Ca
lificado, no obliga al contribuyente a aceptar los reparos formulados por - 
éste, en cuyo caso el Auditor está obligado considerarlos en su dictamen 
ciendo notar la no aceptación ‘de su cliente.

Artículo Décimo Quinto .- Las Auditorías practicadas por los Au
ditores Tributarios Calificados, serán objeto de supervisión por Auditoría 
Interna a cargo de la Dirección General de Contribuciones, la que podrá so
licitar ampliación de los papeles de trabajo.

Artículo Décimo Sexto .-En el plazo de 120 días contados a par̂  
tir de la promulgación de la presente Ley, la Dirección General de Contribû  
ciones proyectará el Manual de Procedimientos de Auditoría que regule la la 
bor, de los Auditores Tributarios Calificados y

Arancel que fije los honorarios de éstos, los
de Dictámenes Tributarios - 

le eiios emitan, así como el Arancel que fije los ho 
smos que serán aprobados por Resolución Ministerial

 ̂ Artículo Décimo Séptimo .- El Reglamento de la presente Ley será
aprobado por Decreto Supremo del Ramo de Economía y Finanzas en el plazo m̂ 
ximo de 120 días contados a partir de la fecha.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los

% DR. RODOLFO ZAI.LALLOA LOAIZA 
Diputado por el Cusco

- 3 -
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Artículo Décimo Tercero .- El Auditor Tributario a través del in 
forme y dictamen emitido, garantiza la exacta tributación respecto de los-=
ingresos brutos y deducciones contabilizadas así como del pago de las reten 
ciones a que está obligado el contribuyente. Asimismo está obligado a pro-=
porcionar a la Administración Tributaria los elementos que éste le solicite 
a fin de permitir controles cruzados de compras y ventas. 

Artículo Décimo Cuarto .- El dictamen del Auditor Tributario Ca
lificado, no obliga al contribuyente a aceptar los reparos formulados por -
éste, en· cuyo caso el Auditor está obligado considerarlos en su dictamen ha 
ciendo notar la no aceptación 'de su cliente. 

Artículo Décimo Quinto .- Las Auditorías practicadas por los Au- • 
ditores Tributarios Calificados, serán objeto de supervisión por Auditoría 
Interna a cargo de la Dirección General de Contribuciones, la que podrá so-
licitar ampliación de los papeles de trabajo. • 

Artículo Décimo Sexto .- fn el plazo de 120 días contados a par 
tir de la promulgación de la presente Ley, la Dirección General de Contribu 
ciones proyectará el Manual de Procedimientos de Auditoría que regule la l~ 
bor, de los Auditores. Tributarios Calificados y de Dictámenes Tributarios -
que ellos emitan, así como el Arancel que fije los honorarios de éstos, los 
mismos que serán aprobados por Resolución Ministerial. 

Artículo Décimo Séptimo.- El Reglamento de la presente Ley será 
aprobado por Decreto Supremo del Ramo de Economía y Finanzas en el plazo mª-. 
ximo de 120 días contados a partir de la fecha. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

Lima, 14 de setiembre de 1981. . 

por Loreto 
DR. RODOLFO ZAI,iALLOA LOAIZA 

Diputado por el Cusco 
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Los Diputados que su sc r ib e n , p resen tan  a co n s id era c ió n  de la  honoin  

b le  cámara de D iputados, e l  s ig u ie n te  P royecto  de Ley:

PiíCYoi-CTÜ DD LDY unGAiaCA QUL líüRI^ Y SISiDI.JiYIZA 

LA APLICACIOi. DLL AKPICULO 145 DE LA 

CuLSYIi'JCIüL rüLIPICA DEL LSPji.DU
I
4

LEY ORGANICA DEL' SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

POR CUANTO :

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

En consideración a lo preceptuado en la Constitución Política del 
Estado que establece en el Artículo No.145 las Funciones Generales 
del Sistema Nacional de Contabilidad; el mismo que debe implementar- 
se en alcance a ley y disponerse la dación de su Ley Orgánica normaji 
do el proceso contable en el país:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU

ha dado la ley siguiente

CAPITULO I

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD

Artículo 12 La presente ley norma el Sistema Nacional de Contabilidad 
instituido por el artículo No.145 de la Constitución Polí
tica del Estado, estableciendo sus fines, ámbito de com
petencia y objetivos, funciones, responsabilidades, orqa 
nización funcional del Sistema y su órgano rector; y la 
finalidad y funciones básicas de los Organismos Públicos 
Descentralizados del Sistema.

%

.. 

1 

Los Diputados que suscribe:n, presentan a c vnsicleraci ón cie la hono1•:> 

ble Cámara de Diputados, el sicuiente Pr oyecto de Ley: 

P CY...:,C'.rü DB L.t.-Y 1..ntG.h. ,ICA u.e. ;-!ORLA Y SL:il'L .. .1...i.'IZA 

L Af>LIC CHh, Di::L h.li.i'iCuLO 145 DE LA 

Cu ,S'.l.'I.i'uCiui~ ..t'OLI ICA D~L .c.S ·..:.n.D 

LEY ORGANICA DEt SISTH1A f ACIONAL DE C □ r 1 TABILID.l\D 

POR CUANTO : 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

En consideraci6n a lo preceptuado en la Constituci6n Política del 
Estado que establece en el Artículo No . 145 las Funciones Gener2les 
del Sistema Nacional de Contabilidad; el mismo que debe implementar
se en alcance a ley y disponerse la daci6n de su Ley Orgánica norma n 
do el proceso contable en el país: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

ha dado la ley sigui·ente : 

CAPITULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD 

Artículo 1º La presente ley norma el Sistema Nacional de Contabilidad 
instituído por el artículo No.145 de la Constituci6n Polí
tica del Estado, estableciendo sus fines, ámbito de com
petencia y objetivos , funciones, responsabilidades, or~ 
nizaci6n funcional del Sistema y su 6rgano rector ; y la 
finalidad y funciones básicas de los Organismos P6blicos 
Descentralizados del Sistema. 
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4.
Attículo 22 El Sistema Nacional de Contabilidad es autónomo admi

nistrativa y funcionalmente, depende del Poder Ejecu
tivo directamente de la Presidencia de la República, 
y su información se emite para los poderes Ejecutivo 
y Legislativo, a quienes presenta los informes de 
gestión, la Cuenta General de la República, (quedando 
modificado por tanto el Artículo 172 del Decreto Le
gislativo No.183 del 12 de junio de 1981 en todo lo 
concerniente a Contabilidad) los informes sobre Eje
cución PresupuBstal relacionados con avances y cum - 
plimiento de metas en el sector público en relación 
con el uso de los fondos y recursos materiales y de 
personal asignados; informes sobre el margesí de bie
nes nacionales y los demás informes que el Poder Eje
cutivo y el Congreso le soliciten y que el proceso de 
desarrollo económico y social del país exige.

Artículo 32 El Sistema Nacional de Contabilidad se constituye en 
el custodio del patrimonio del Estado, lo que deter
mina aclarar y disponer que, la Contabilidad en su 
aplicación pública y Privada, es responsable del movi
miento total y de la situación del activo, pasivo y 
resultados de la entidad; por lo cual le corresponde 
la función de control preventivo del movimiento de 
bienes y fondos así como de su adecuada utilización, 
consiguientemente gozará de suficiente independencia 
y jerarquía que le permitan cumplir a cabalidad sus 
fines.

CAPITULO II

DE LOS FINES DEL SISTEPIA

Artículo 42 La presente Ley determina la finalidad, competencia, 
funciones y estructura de los organismos y órganos com
petentes del Sistema Nacional de Contabilidad; los mec¿ 
nismos de coordinación del proceso contable en el país; 
así como las relaciones con los demás organismos del 
sector Público y del Sector No - Público.

Artículo 52

/

El Sistema Nacional de Contabilidad en concordancia con 
el Artículo 145 de la Constitución Política del Estado 
y en armonía con el Artículo 200 de la misma, tiene 
como fin la función de uniformar, centralizar y conso
lidar la contabilidad pública así como la de elaborar 
la Cuenta General de la República; y además propone las 
normas contables que deben regir en el país para el 
Sector Público y No-Público./ 

Artículo 2Q El Sistema Nacional de Contabilidad es aut6nomo admi
nistrativa y funcionalmente, depende del Poder Ejecu
tivo directamente de la Presidencia de la República, 
y su informaci6n se emite para los poderes Ejecutivo 
y Legislativo, a quienes presenta los informes de 
gesti6n, la Cuenta General de la República, (quedando 
modificado por tanto el Artículo 17º del Decreto Le
gislativo No.183 del 12 de junio de 1981 en todo lo 
concerniente a Contabilidad) los informes sobre Eje
cuci6n Presupuesta! relacionados con avances y cum -
~limiento de metas en el sector público en relaci6n 
con el uso de los fondos y recursos materiales y de 
personal asignados; informes sobre el margesí de bie
nes nacionales y los demás informes que el Poder Eje
cutivo y el Congreso le soliciten y que el proceso de 
desarrollo econ6mico y social del país exige. 

Artículo 3Q El Sistema Nacional de Contabilidad se constituye en 
el custodio del patrimonio del Estado, lo que deter
mina aclarar y disponer que, la Contabilidad en su 
aplicaci6n pública y Privada, es responsable del movi
miento total~ de la situaci6n del activo, pasivo y 
resultados de la entidad; por lo cual le corresponde 
la funci6n de control preventivo del movimiento de 
bienes y fondos así como de su adecuada utilización, 
consiguientemente gozará de suficiente independencia 
y jerarquía que le permitan cumplir a cabalidad sus 
fines. 

CAPITULO II 

DE LOS FINES DEL SISTEMA 

Artículo 4Q La presente Ley determina la finalidad, competencia, 
funciones y estructura de los organismos y órganos com
petentes del Sistema Nacional de Contabilidad; los meca 
nismos de coordinaci6n del proceso contable en el país; 
así como las relaciones con los demás organismos del 
sector Público y del Sector No - Público. 

Artículo SQ El Sistema Nacional de Contabilidad en concordancia con 
el Artículo 145 de la Constituci6n Política del Estado 
y en armonía con el Artículo 200 de la misma, tiene 
como fin la funci6n de uniformar, centralizar y conso
lidar la C08tabilidad pública así como la de elaborar 
la CÜenta General de la República; y además propone las 
normas contables que deben regir en el país para el 
Sector Público y No-Público. 
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5.
Las Normas Contables por su implicancia profesional y 
técnica, deberán coordinarse con los Colegios Profesio
nales de Contadores Públicos del Perú y la Federación 
respectivamente, entidades privadas con arreglo a ley, 
que constituyen loa órganos consultivos y de asesora- 
miento del Sistema.

Artículo 69 Es fin del Sistema, la permanente evaluación integral 
de la Economía Pública como Privada para el cumplimiento 
de las Normas Legales sobre la materia Contable y Audi
toría, funciones profesionales que determinan la Ley 13253, 
orientando su registración de modo uniforme para determi
nar el Producto Bruto Interno, el Balance Nacional, la 
Cuenta General de la República, la formulación de Balan
ces comparativos con anos anteriores y en base a los mi_s 
mos, elaborar Balances proyectados para fines de Planifi
cación a corto, mediano y largo plazo.

CAPITULO III

DEL ORGANISnO RECTOR DEL SISTEMA

Artículo 72 El organismo central y rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad lo constituye la Contaduría Pública de la 
Nación, y la presente ley establece su organización, a- 
tribuciones y responsabilidades; así como las de sus 
organismos dependientes, debiendo con los sistemas Na
cionales de Control y de planificación, desarrollar una 
acción en forma concordada para orientarlos en su ámbito 
y campo de acción en alcance a la Ley y las Normas y 
Principios de Contabilidad y Auditoría.

CAPITULO lU

DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y OBDETIUOS DEL SISTEMA

Artículo 89

Artículo 99

El ámbito del Sistema Nacional de Contabilidad lo cons
tituyen todas las acciones y transacciones, tanto de los 
campos Público como No Público (Privado, cooperativo y 
autogestionario) en la materia Contable y/o de Auditoría 
en el País.

El Sistema supervisa que la función de Contabilidad y 
Auditoría sean ejercidas por profesionales Contadores 
Públicos graduados en el Sistema Universitario y debi
damente colegiados en alcance a la Constitución y en 
concordancia a su fuero exclusivo en armonía a la Ley 
13253.

s. 

Las Normas Contables por su implicancia profesional y 
t~cnica, deberán coordinarse con los Colegios Profesio
nales de Contadores Públicos del Perú y la Federaci6n 
respectivamente, entidades privadas con arreglo a ley, 
que constituyen los organos consultivos y de asesora
miento del Sistema. 

Artículo 6Q Es fin del Sistema, la permanente evaluaci6n integral 
de la Economía Pública como Privada para el cumplimiento 
de las Normas Legales sobre la materia Contable y Audi
toría, funciones profesionales que determinan la Ley 13253, 
orientando su registraci6n de modo uniforme para determi

-nar el Producto Bruto Interno, el Balance Nacional, la 
Cuenta General de la República, la formulaci6n de Balan
ces comparativos con años anteriores y en base a los mis 
mas, elaborar Balances proyectados para fines de Planifi
caci6n a corto, mediano y largo plazo. 

CAPITULO III 

DEL ORGANISMO RECTOR DEL SISTEMA 

Artículo ?Q El organismo central y rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad lo constituye la Contaduría Pública de la 
Naci6n, y la presente ley establece su organizaci6n, a
tribuciones y responsabilidades; así como las de sus 
organismos dependientes, debiendo con los sistemas Na
cionales de Control y de planificaci6n, desarrollar una 
acci6n en forma concordada para orientarlos en su ámbito 
y campo de acci6n en alcance a la Ley y las Normas y 
Pcincipios de Contabilidad y Auditoría. 

CAPITULO IV 

DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y OBJETIVOS DEL SISTEMA 

Artículo BQ El ámbito del Sistema Nacional de Contabilidad lo cons
tituyen todas las acciones y transacciones, tanto de los 
campos Público como No Público (Privado, cooperativo y 
autogestionario) en la materia Contable y/o de Auditoría 
en el País. 

Articulo 99 El Sistema supervisa que la funci6n de Contabilidad y 
Auditoría sean ejercidas por profesionales Contadores 
Públicos graduados en el Sistema Universitario y debi
damente colegiados en alcance a la Constituci6n y en 
concordancia a su fuero exclusivo ~n armonía a la Ley 
13253. 
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6.
Artículo IOS Son objetivos de-1 Sistema Nacional de Contabilidad:

a) Consolidar la información Contable de loa sectores 
Público y No Público (Privado, cooperativo y auto- 
gestionario) para elaborar los informes de gestión 
de la situación financiera del país.

B) Para fines del Gobierno, elabora la Cuenta General
de la República que, con el informe de la Contraloría 
General, se .remite al Congreso por el Presidente de 
la República, en armonía con los Artículos 145 y 200 
de la Constitución del Estado.

C) Integrar los procedimientos contables a Nivel Nacio
nal e Internacional con la finalidad de uniformar la 
información contable en el país, determinando una m¿ 
todología única en base al sistema científico de la 
Contabilidad

\\
V. /

D) Elaborar los estudios científicos de Contabilidad 
para fines del desarrollo nacional.

E) Facilitar el estudio global de los sectores económi
cos del país, asesorando al Presidente de la RepúbM 
ca en la orientación y conducción de la política na
cional de desaríollo en base a la información contable 
y/o Auditoría que facilite los planes de desarrollo, 
así como de asesorar a los organismos del Estado al 
absolver las consultas del Sector No Público en la 
toma, de decisiones que afectan el desarrollo nacio
nal, regional y looal.

F) Centralizar y consolidar la contabilidad del Sector 
Público nacional.

G) Consolidar los Balances y Estados Financieros del 
Sector No-Público, para fines del Balance Nacional, 
de la Estadística y las Cuentas Nacionales.

H) Elaborar la Cuenta General de la República y los 
informes de gestión, en base al Balance Nacional 
para los "efectos de la toma de decisiones a todo 
nivel, Público y No-público.

l) Elaborar los informes de ejecución presupuestal y 
de costos.

D) Apoyar con información oportuna y asesoría veraz a 
los sistemas nacionales de planificación y de control, 
respectivamente; y, a consolidar las cuentas naciona- 

■ les (sectores Públicos y Ño-Público) en sus diferentes 
modalidades; y determinando el producto Bruto interno.

• 

• 
. 
\ 

/ 

Artículo 10º Son objetivos· de-1 Sistema Nacional de Contabilidad: 

A) Consolidar la informaci6n Contable de los sectores 
Público y No Público (Privado, cooperativo y auto
gestionario) para elaborar los informes de gesti6n 
de la situaci6n financiera del país . 

B) Para fines del Gobierno, elabora la Cuenta General 
de la República que, con el informe de la Contraloría 
General, se .remite al Congreso por el Presidente de 
la República, en armonía con los Artículos 145 y 200 
de la Constituci6n del Estado . 

C) Integrar los procedimientos contables a Nivel Nacio
nal e Internacional con la finalidad de uniformar la 
informaci6n contable en el país, determinando una me 
todología única en base al sistema científico de la
Contabilidad 

D) Elab9rar los estudios científicos de Contabilidad 
para fines del_ desarrollo nacional . 

E) Facilitar el estudio global de los sectores econ6mi-
1 

cos del país, asesorando al Presidente de la Repúbli 
ca en la orientaci6n y conducci6n de la política na
cional de desar~~llo en base a la información contable 
y/o Auditoría que facilite los planes de desarrollo , 
así como de asesorar a los organismos del Estado al 
ibsolver las consultas del Sector No Público en la 
toma. de decisiones que afectan el desarrollo nacio
nal, regional y local . 

F) Centralizar y consolidar la contabilidad del Sector 
Público n~cional . 

G) Consol idar los Baiances y Estados Financieros del 
Sector No-Público, para fines del Balance Nacional , 
de l a Estadística y las Cuentas Nacionales . 

H) Elabor ar la Cuenta General de la República y los 
i nformes de gesti6n~ en base al Balance Nacional 
para los ~fectos de la toma de decisiones a todo 
nivel, Público y No-público . 

I) Elaborar los informes de ejecución presupuesta! y 
de costos • 

J) Apoyar con información oportuna y asesoría veraz a 
los sistemas nacionales de planificación y de con~rol , 
respectivamente; y , a consolidar las cuentas naciona-

•. les (sectores Públicos y Ño-Público) en sus diferentes 
modalidades; y determinando el producto Bruto interno . 
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CAPITULO U

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Artículo 112 Son funciones y responsabilidades del Sistema Nacional 
• de Contabilidad :

a ) Formular y evaluar periódicamente el Balance del 
Sector Público en armonía con los Planes Nacionales 
de Desarrollo, y someter la información a considera
ción del Consejo de Ministros,

B) Emitir los informes con los resultados de la gestión 
y la situación financiera de las entidades del Sector 
Público, a través de la Cuenta General de la República; 
dando cuenta a la Nación de los resultados obtenidos,

C) Difundir las Normas de Contabilidad de las cuales es 
responsable quedando derogada la parte pertinentes del 
Decreto Legislativo del 12 de Bunio de 1981 que enco-

• mienda parte de dicha función a la CONASEU; y siendo
función del Sistema 'el difundir la asesoría contable 
y técnico-contable para su correcta aplicación.

D) Fiscalizar el cumplimiento de las Normas de Contabili
dad para el Sector Público y No Público.

E) Analizar, interpretar y evaluar los resultados relati
vos a la Gestión y situación de las entidades del Sec
tor Público; y de la situación empresarial de los sec
tores de la actividad económica del país.

F) Centralizar y consolidar la información de Contabilidad 
relativa a la gestión y situación patrimonial de las 
entidades conformantes del Sector Público.

G) Participar en la formulación y evaluación del Plan 
Económico-Financiero, conjuntamente con los Sistemas 
Nacionales de Planificación y Control, con el Minis
terio de Economía, Finanzas y Comercio; y el Banco 
Central de Reserva; prestando su asesoramiento a las 
Comisiones de las Cámaras de Diputados o Senadores, 
cuando así lo dispongan.

H) Participar en la evaluación desde el punto da vista 
contable, del Presupuesto del Sector Público, asegu
rando que éste, exprese verazmente los objetivos, a- 
vances, metas y cumplimiento de políticas de los 
planes de desarrollo y que todo ello se ajuste a ley.

l) Orientar, normar, dirigir y evaluar la organización 
y actividades de las Direcciones Generales, Gerencias 
y Oficinas de Contabilidad conformantes del Sistema; 
así como establecer las normas técnicas para su fun

cionamiento.

CAPITULO V 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 11º Son funciones y responsabilidades del Sistema Nacional 
de Contabilidad: 

A) Formular y evaluar periódicamente el Balance del 
Sector Público en armonía con los Planes Nacionales 
de Desarrollo, y someter la información a considera
ción del Consejo de Ministros. 

8) Emitir los informes con los resultados de la gestión 
y la situación financiera de las entidades del Sector 
Público, a través de la Cuenta General de la República; 
dando cuenta a la Nación de los resultados obtenidos . 

C) Difundir las Normas de Contabilidad de las cuales es 
responsable quedando derogada la parte pertinentes del 
Decreto Legislativo del 12 de Junio de 1981 que enco-· 
mienda parte de dicha función a la CONASEV; y siendo 
función del Sistema 'el difundir la asesoría contable 
y técnico-contable para su correcta aplicación. 

O) Fiscali zar el cumplimiento de las Normas de Contabili
dad para el Sector Público y No Público. 

E) A~alizar, interpretar y evaluar los resultados relati
vos a la Gesti6n y situación de las entidades del Sec
tor Público; y de la situación empresarial de los sec
tores de la actividad económica dei país. 

F) Centralizar y consolidar la información de Contabilidad 
relativa a la gestión y situación patrimonial de las 
entidades conformantes del Sector Público. 

G) Participar en la formulación y evaluación del Plan 
Económico-Financiero, conjuntamente con los Sistemas 
Nacionales de Planificación y Control, con el Minis
terio de Economía, Finanzas y Comercio; .y el Banco 
Central de Reserva; prestando su asesoramiento a las 
Comisiones de las Cámaras de Diputados o Senadores, 
cuando ~sí lo dispongan. 

H) Participar en la evaluación desde el punto de vista 
contable, del Presupuesto ·del Sector Público, asegu
rando que éste, exprese verazmente los objetivos, ·a
vances, metas y cumplimiento de políticas de los 
planes .de desarrollo y que todo ello se ajuste a ley. 

I) Orientar, normar, dirigir y evaluar la organización 
y actividades de las Direcciones Generales, Gerencias· 
y Oficinas de Contabilidad conformantes del Sistema; 
así como establecer las normas técnicas para su fun-
cionamiento. 
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8.
D) Instituir las Normas de Contabilidad y emitir loa 

dictámenes de interpretación de las Normas de Con
tabilidad en coordinación con los Colegios Profe - 
sionales de Contadores Públicos y la Federación de 
Colegios respectivamente.

K) Modificar o derogar las normas de contabilidad exis
tentes como única entidad Nacional autorizada, en 
coordinación con la Federación de Colegios de Conta
dores Públicos del Perú,

L) Emitir opinión respecto de los proyectos de disposi
tivos legales que contengan en su texto disposiciones 
relacionadas con la contabilidad pública y no pública.

CAPITULO VI

CAPITULO I : ORGANIZACION FUNCIONAL DEL SISTEMA DE LA ESTRUCTURA

Artículo 129 El Sistema Nacional de Contabilidad está a cargo de un
Oefe del Sistema con Rango de Ministro, con voz pero sin 
voto en el Consejo de Ministros, nombrado entre profesio
nales colegiados de la Contabilidad, por el Presidente de 
la República, ante quién es responsable directamente por 
las actividades que realiza en el desempeño de sus funcio
nes. Es el Titular del Pliego Presupuestal y expide Reso
luciones Defaturales, Directivas y Normas para los Actos 
Administrativos y Contables, salvo en los casos que la Ley 
exija Resoluciones Supremas.

Artículo-139 La estructura Orgánica del Sistema Nacional de Contabili
dad está conformada por la Alta Dirección de su Organo 
Rector la Contaduría Pública de la Nación, el Organo de 
Auditoría Interna, el Consejo Consultivo Nacional de Con
tabilidad, Organos de Asesoramiento, Organos de Apoyo y 
Organos de Línea y Normativos; cuya composición y funcio
nes serán determinados en sus alcances por el Reglamento 
de Organización y Funciones y que será aprobado por Decre
to Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

TITULO II ; DEL ORGANO RECTOR

\
\

Artículo 149 El Organo Rector y Central del Sistema Nacional de Conta
bilidad en el país lo constituye la CONTADURIA PUBLICA DE 
LA NACION, cuyo Titular el Contador General de la Nación 
es el Defe del Sistema Nacional de Contabilidad que de
pende del Presidente de la República.

e. 

J) Institu!r las Normas da Contabilidad y am1L1r los 
dictámenes de intarpretaci6n de las Normas da Con
tabilidad en coordinaci6n con los Colegios Profe -
sionalas da Contadores Públicos y la Fedaraci6n de 
Colegios respectivamente. 

K) Modificar o derogar las normas de contabilidad exis
tentes como única entidad Nacional autorizada, en 
coordinaci6n con la Federaci6n de Colegios de Conta
dores Públicos del Perú. 

L) Emitir opini6n respecto de los proyectos de disposi
tivos legales que contengan en su texto disposiciones 
relacionadas con la contabilidad pública y·no pública . 

CAPITULO VI 

CAPITULO I ORGANIZACION FUNCIONAL DEL SISTEMA DE LA ESTRUCTURA 

Artículo 12Q El Sistema Nacional de Contabilidad está a cargo de un 
Jefe del Sistema con Rango de Ministro, con voz pero sin 
voto en el Consejo de Ministros, nombrado entre profesio
nales colegiados de la Contabilidad, por el Presidente de 
la República, ante quién es responsable directamente por 
las actividades que realiza en el desempeño de sus funcio
nes. Es el Titular del Pliego Presupuesta! y expide Reso
luciones Jefaturales, Directivas y Normas para los Actos 
Administrativos y Contables, salvo en los casos que la Ley 
exija Resoluciones Supremas . 

Articulo - 13Q La estructura Orgánica del Sistema Nacional de Contabili
dad está conformada por . la Alta Dirección de su Organo 
Rector la Contaduría Pública de la Nación, el Organo de 
Auditoría Interna, el Consejo Consultivo Nacional de Con
tabilidad, Organos de Asesoramiento, Organos de Apoyo y 
Organos de Línea y Normativos; cuya composición y funcio
nes serán determinados en sus alcances por el Reglamento 
de Organizaci6n y Funciones y que será aprobado por Decre
to Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros . 

TITULO II DEL ORGANO RECTOR 

Artículo 14Q El Organo Rector y Central del Sistema Nacional de Conta
bilidad an ~l país lo constituye la CONTADURIA PUBLICA DE 
LA NÁCION , cuyo Titular el Contador General de la Nación 
es el Jefe del Sistema Nacional da Contabilidad qua de
penda del Presidenta da la República. 
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9.
TITULO III : DE LA ORGANIZACION INTERNA DEL SISTEMA

Artículo 152 La Contaduría Pública de la Nación está conformada en
su Alta Dirección por:

a) La Jefatura del Sistema Nacional de Contabilidad a 
cargo del Contador General de la Nación.

b) El Sub-Contador General de la Nación.

c) El Consejo Consultivo Nacional de Contabilidad.

d) La Dirección Nacional de Auditoría Interna; que es 
el Organo de control de conformidad y en armonía a 
los alcances del Sistema Nacional de Control.

e) Los Asesores de la Alta Dirección y las Comisiones 
Especializadas»

Artículo 162 El cargo de Contador General de la Nación, el Sub Conta- 
t dor Generalj así como los cargos de Directores Nacionales

o Directores Generales del Sistema en el Organismo Rector 
o en los Organismos Públicos que conforman el Sistema o 
sus equivalentes eij los Organismos y empresas del Sector 
No Público, sólo pueden ser desempeñados por profesionales 
Contador Públicos debidamente Colegiados de conformidad 
a la Constitución; este imperativo es igual para todos 
los cargos de Auditoría tanto para el Sector Público 
como No Público. En la selección del Contador General de 
la Nación, la Federación de Colegios de Contadores Públi
cos del- país, el Consejo Consultivo Nacional de Contabil¿ 
dad y el Colegio de Contadores Públicos de Lima, present_a 
rán a la Presidencia de la República una terna de candida 
tos

\

\ \

Artículo 172 Son Organos de Asesoría del Organo Rector y del Sistema 
y cuyos titulares tiene el Rango de Directores Generales:

a) La Oficina Sectorial de Planificación, en coordinación 
con el Sistema Nacional de Planificación.

b) La Asesoría Jurídica.

c) La Oficina Técnica

d) La Oficina de Ra .cionalización.

Artículo 182 Son Organos da apoyo del Organo Rector y del Sistema y 
cuyos titulares tienen el rango de Directores Generales:

\ 
\ 

/ 

9. 

TITULO III -DE LA ORGANIZACION INTERNA DEL SISTEMA 

Articulo 15Q La Contadur!a Pública de la Naci6n está conformada en 
su Alta Direcci6n por: 

a} La Jefatura del Sistema Nacional de Contabilidad a 
cargo del Contador General de la Naci6n. 

b) El Sub-Contador General de la Naci6n. 

e) El Consejo Consultivo Nacional de Contabilidad. 

d) La Direcci6n Nacional de Auditoría Interna; que es 
el brgano de control de conformidad y en armonía a 
los alcances del Sistema Nacional de Control. 

e) Los Asesores de la Alta Dirección y las Comisiones 
Especializadasº 

Artículo 16Q El cargo de Contador General de la Nación, el Sub Conta
dor General; así como los cargos de Directores Nacionales 
o Directores Generales del Sistema en el Organismo Rector 
o en los Organismos Públicos que conforman el Sistema o 
sus equivalentes eQ los Organismos y empresas del Sector 
No Público, sólo pueden ser desempeñados por profesionales 
Contador Públicos debidamente Colegiados de conformidad 
a la Constitución; este imperativo es igual para todos 
los cargos de Auditoría tanto para el Sector Público 
como No· Público. En lq selección del Contador General de 
la Nación, la Federación de Colegios de Contadores Públi
cos del· país, el Consejo Consultivo Nacional de Contabili 
dad y el Col~gio de Contadores Públicos de Lima , present; 
rán a la Presidencia de la República una terna de candid; 
tos 

Artículo 17Q Son Organos de Asesoría del Organo Rector y del Sistema 
y cuyos titulares tiene el Rango de Directores Gen~rales: 

a) La Oficina Sectorial de Planificación, en coordinaci6n 
~on el Sistema Nacional de Planificación. 

b) La Asesoría Jurídica. 

c} la Oficina T~cnica 

d) la Oficina de Ra.cionalización. 

Artículo 18Q Son Organos de apoyo del Organo Rector y del Sistema y 
cuyos titulares tienen el r~ngo de Directores Generales : 
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10.
a) La Dirección General de Administración y Finanzas.

b) La Dirección General de Contabilidad del Pliego del 
Sistema.

c) La Dirección General de Informática y Estadística.

d) La Dirección General de Comunicaciones, Informa
ciones, Trámites y Certámenes.

Artículo 19S Son organismos de Línea y Normativos del Sistema Nacional 
de Contabilidad y de su Organo Rector la Contaduría Públi
ca de la Nación y, cuyos Titulares tienen el rango de Di
rectores Nacionales:

a) La Dirección Nacional de Contabilidad del Sector 
Público,

b) La Dirección Nacional de Contabilidad del Sector No 
Público.

1

c) La Dirección Nacional de Normas y Procedimientos de 
Contabilidad.

'• -
d) La Dirección Nacional de Consolidación Contable, Ba

lance y Cuentas Nacionales encargada de la elaboración 
de la Cuenta General de la República.

e) La Dirección Nacional de Auditoría.

TITULO I\J: DE LOS ORGANISflOS PUBLICOS CONFDRflANTES DEL 
SISTEMA

\-.y/

Artículo 20S Integrarán el Sistema Nacional de Contabilidad en el
Sector Público:

a) Las Direcciones Generales de Contabilidad de los 
Ministerios y Organismos con Rango Ministerial y 
Regional.

b) Las Gerencias de Contabilidad de las Empresas del 
Estado, cualquiera que fuere su régimen legal y 
organizativo.

c) Las Oficinas, Gerencias o Departamentos de Contabilidad 
de las Instituciones Públicas, Organismos Decentraliza-

■ dos, de Empresas Mixtas o Asociadas del Estado; de las 
Beneficencias Públicas, Municipios Provinciales y Dis
tritales, del Instituto Peruano de Seguridad Social y 
de los demás organismos bancarios, Industriales y de 
de Servicios.

10. 

a) La Direcci6n General de Administraci6n y Finanzas. 

b) La Direcci6n General de Contabilidad del Pliego del 
Sistema. 

e) La Direcci6n General da Informática y Estadística . 

d) La Direcci6n General de Comunicaciones, Informa
ciones, Trámites y Certámenes. 

Artículo 19Q Son organismos de Línea y Normativos del Sistema Nacional 
da Contabilidad y de su Organo Rector la Contaduría Públi
ca de la Naci6n y, cuyos Titulares tienen el rango de Di
rectores Nacionales: 

a) La Direcci6n Nacional de Contabilidad del Sector 

- Público . 

\ 

/ 

b) La Direcci6n Nacional de Contabilidad del Sector No 
Público . 

e) La Direcci6n Nacional de Normas y Procedimientos de 
Contabilidad . 

·• · 
d) La Direcci6n Nacional de Consolidaci6n Contable, Ba

lance y Cuentas Nacionales encargada de la elaboraci6n 
de la Cuenta General de la República . 

e) La Direcci6n Nacional de Auditoría . 

TITULO IV : DE LOS ORGANISMOS PUBLIC0S CONF0RMANTES DEL 
SISTEMA 

Artículo 20Q Integrarán el Sistema Nacional de Contabilidad en el 
Sector Público: 

a) Las Direcciones Generales de Contabilidad de los 
Ministerios y Organismos con Rango Ministerial y 
Regional . 

b) Las Gerencias de Contabilidad da las Empresas del 
Estado , cualquiera que fúere su régimen legal y 
organizativo. 

c ) Las Oficinas, Gerencias o Departamentos de Contabilidad 
da las Instituciones Públicas , Organismos Oecentraliza
dos , da Empresas Mixtas o -Asociadas del Estado ; de las 
Beneficencias Públicas, Münicipios Provinciales y Dis
tritales, del Instituto Peruano de Seguridad Social y 
de los demás organismos bancarios, Industriales y de 
de Servicios . 
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11.
TITULO \l ! DE LOS ORGANISnOS NO PUBLICOS, CONFORriANTES DEL 

SISTEflA NACIONAL DE CONTABILIDAD

Artículo 21S Son integrantes del Sistema Nacional de Contabilidad dentro 
de la independencia de sus acciones oriuadas :

a) Las Contadurías Generales, Gerencias, Direcciones o 
Departamentos de Contabilidad de las Empresas.

b) Los Contadores Generales de todos los entes No Públicos 
obligados por ley a lleuar registros Contables y emitir 
Balances; debiendo cumplirse que, los cargos de Contado
res Generales, Defes de Auditoría o Defes de Contabilidad 
que suscriben Balances, Informes de Auditoría, Certifica
ciones Contables, etc. así como los cargos de Peritos, 
Auditores Internos o Externos, de Defes de Equipos de 
Auditoría o Contabilidad cualquiere que fuere la situa
ción del ente, deberán ser desempeñados por Contadores 
Públicos debidamente colegiados, con arreglo a ley y
con la patente vigente en alcance a Is disposiciones 
vigentes.

DISPOSICIONES FINALES

\

PRIflERA.- Deráguese el Artículo 173 del Decreto Legislativo N3 183 
del-12 de Dunio de 1981 en todo lo relativo a la función 
de uniformar, centralizar y consolidar la Contabilidad 
Pública y elaborar la. Cuenta General de la República; por 
ser esas funciones competencia exclusiva del Sistema Na
cional-de Contabilidad que se norma por la presente ley.
Así mismo, deróguense todas las disposiciones legales o 

' Legislativas que encargan normatividad contable a otros
organismos como la CONASEV, Superintendencia de Banca y 
Seguros y otros, por ser dichas funciones competencia ex
clusiva del Sistema.

SEGUNDA.- El Presidente de la República designará al Contador Gene
ral de la Nación, implementando el Pliego Presupuestal 
correspondiente en base a transferencias de Partidas de 
los Organismos que vienen efectuando funciones de Conta
bilidad en el Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio, 
habilitando en caso necesario con recursos adicionales en 
un lapso no mayor a treinta días de expedición de la pre
sente ley.

TERCERA.- El Contador General de la Nación, mediante Resolución De- 
fatural constituirá en un lapso no mayor a quince días una 
Comisión Nacional de Contadores Públicos integrada por un 
Representante de la Federación del Colegio de Contadores Pú
blicos del Perú, un Representante del Colegio de Contadores 
Públicos de Lima,- un Representante de los programas de Con
tabilidad del Sistema de la Universidad Peruana, para que 
se elabore el Reglamento de Organización y Funciones del

\ 

I 

11. 

TITULO V DE LOS ORGANISMOS NO PUBLICOS, CONFORMANTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD 

Artículo 21Q Son integrantes del Sistema Nacional de Contabilidad dentro 
de la independencia de sus acciones orivadas: 

a) Las Contadurías Generales, Gerencias, Direcciones o 
Departamentos de Contabilidad de las Empresas. 

b) Los Contadrires Generales de todos los entes No PGblicos 
obligados por ley a llevar registros Contables y emitir 
Balances; debiendo cumplirse ~ue, los cargos de Contado
res Generales, Jefes de Auditoría o Jefes de Contabilidad 
que suscriben Balances, Informes de Auditoría, Certifica
ciones Contables, etc. así como los cargos de Peritos, 
Auditores Internos o Externos, de Jefes de Equipos de 
Auditoría o Contabilidad cualquiera que fuere la situa
ci6n del ente, deberán ser desempeñados por Contadores 
PGblicos debidamente colegiados, con arreglo a ley y 
con·la patente vigente en alcance a ls disposiciones 
vigentes. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

·•· 

Der6guese el Artículo 17Q del Decreto Legislativo _ NQ 183 
del·12 de Junio de 1981 en todo lo relativo a la funci6n 
de uniformar, centralizar y consolidar la Contabilidad 
PGblicá y elaborar la. Cuenta General de la RepGblica; por 
ser esas funciones competencia exclusiva del Sistema Na
cional·d~ Contabilidad que se norma por la presente ley. 
Así mismo, der6guense todas las disposiciones legales o 
Legislativas que encargan normatividad contable a otros 
organismos como la CONASEV, Superintendencia de Banca y 
Seguros y otros, por ser dichas funciones competencia ex
clusiva del Sistema. 

El Presidente de la República designará al Contador Gene
ral de la Nación, implementando el Pliego Presupuesta! 
correspondiente en base a transferencias de Partidas de 
los Organismos que vienen efectuando funciones de Conta
biliaad en el Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio, 
habilitando en caso necesario con recursos adicionales en 
un lapso no mayor a treinta días de expedición de la pre
sente ley. 

El Contador General de la Nación, mediante Resoluci6n Je
fatura! constituirá en un lapso no mayor a quince días una 
Comisi6n Nacional de Contadores Públicos integrada por un 
Representante de la Federación del.Colegio de Contadores Pú
blicos del Perú, un Representante del Colegio de Contadores 
Públicos de Lima,.un Repres~~tante de los programas de Con
tabilidad del Sistema de la Universidad Peruana, para que 
se elabore el Reglamento de Organizaci6n y Funciones del 
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Sistema Nacional de Contabilidad y su Organismo Rector, 
que será presentado a la Presidencia de la República 
para su aprobaciún por Decreto Supremo, con acuerdo del 
Consejo de Ministros en un lapso no mayor de 30 días.

CUARTA.- El Sistema Nacional de Contabilidad elaborará la Cuenta 
General de la República, el informe de la Ejecución Pre
supuesta!, Informe de Origen y utilización de los Fondos 
Públicos que serán presentados a la Presidencia de la 
República el 31 de Mayo de 1982 para el trámite de ley.

Para tal fin tomará todas las medidas que requiera en el 
logro de su objetiuo, inclusive solicitará las sanciones 
que haya lugar para los funcionarios de las Entidades que 
no le remitan sus Balances y anexos al 30 de Abril de 1982, 
Indicará asimismo en la exposición de motivos las limita
ciones que contienen los informes que presenta y dictará 
las medidas conducentes a superarlas en el año 1982.

QUINTA.- El Contador General de la Nación elaborará el Presupuesto 
de la entidad a su cargo cuya apertura programática será 
tramitada en ampliación del Presupuesto General de la Re
pública, 1982, como excepción, en base a los recursos que 
para tal fin se proveerán en el Presupuesto a nombre de 
dicha entidad en forma global por esta única vez.

« '
SEXTA.- Deróguese todas las disposiciones Legales, Legislativas y

Administrativas que se opongan a la presente ley.

Lina, 14 de setiembre de 1981.

/ i .v -

CPC/I3ÁLISírl,IIÍARES EAZÁlI 
Diptííado por Loreto

DK. RODOLPO ZAI:iALLOá LOAIZA 
Diputado por el Cusco

• 

CUARTA.-

QUINTA . -

SEXTA.-

Sistema Nacional de Contabilidad y su Organismo Rector, 
que será present0do e la Pre s idencia de la República 
para su aprobación por Decreto Supremo, con acuerdo de~ 
Consejo de Ministros en un lapso no mayor de 30 días. 

El Sistema Nacional de Contabilidad elaborará la Cuenta 
General de la República, el informe de la Ejecuci6n Pre
supuestal, Informe de Origen y utilizaci6n de los Fondos 
Públicos que serán presentados a la Presidencia de la 
República el 31 de Mayo de 1982 para el trámite de ley. 

Para tal fin tomará todas las medidas que requiera en el 
logro de su objetivo, inclusive solicitará las sanciones 
que haya lugar para los funcionarios de las Entidades que 
no le remitan sus Balances y anexos al 30 de Abril de 1902. 
Indicará asimismo en la exposici6n de motivos las limita
ciones que contienen los informes que presenta y dictará 
las medidas conducentes a ~uperarlas en el aRo 1982 . 

El Contador General de la Naci6n elaborará el Presupuesto 
de la entidad a su cargo cuya apertura programática será 
tramitada en ampliaci6n del Presupuesto General de la Re
pública, 1982, como excepci6n, en base a los recuTsos que 
para tal fin se proveerán en el Presupuesto a nombre de 
dicha entidad en forma global por esta única vez . 

Der6guese todas las disposiciones Legales, Legislativas y 
Administrativas que se opongan a la presente ley . _ 

Lima, 14 de setie,, bre de 1981. 
¡ 

I 

DR. ROOOLFO ZA.:.'Ji.LLOA LOJ~Iz.t.. 
Diputado por el Cusco 
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Los ,.̂ p.iitg,,dosj,que, gu£<iri'ben, presentan a consideración de la honorable 

Cámara de Diputados, la siguiente Proposición:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Paro la odmlnísfTacIón h'íbutaria, es evídenfe qua el lojro elevocJo cb cufppli‘ ienfo 
voluntario y la maximizaclón da la recaudación con el rrrnlrin costo, constituyen - 
dos objetivos inseparables y relacionados.

Gue la Dirección Genero! de Contribuciones, no puede garantizar un alto grado de 
Cumplimiento de porte de los contribuyentes, debido al desequilibrio existente entre 
su capocidad de fTsoalizoción y el universo de contribuyentes.

I

Cua un olto grado cumplimiento se logroríb, con la disminución del desequilibrio 
existente entre la p t^rg--ación da oi>ditorra$ selectivas y el número de declciroclones 
Juradas presentadas en un ejercicio económico; of>oyado con la educación al contribu 
yente, la copacitoción permanente de los auditores tributarios y un refinodo programo 
de procesamiento autoinótico de datos; asT como, con la aplicación equitativa de un 
régimen de sanciones civiles y penales particularmente severo.

Oue el potencial de Rscalización con que cuento la Dirección General de Contribu
ciones es muy reducido en relación con los contribuyentes que onualmente presentan 
declaraciones Jurodos y que deben ser objeto de Rscalización, por lo menos una vez 
antes de! término prescriptorlo, lo que origina, que este organismo constantemente - 
esté efectuando requerimientos de personal paro aumentar su fuerza Rscalizodora.

Que en las t^rtunidodes en que se ba oumentado persorwl de auditores a ¡a Direc— 
clon General de Contribuciones, por limitaciones presupuestóles, las remuneraciones 
que perciben éstos, al Igual que las del equipo da planto, son reducidos en relación 
con las que poga la empresa privada reformada, empresas públicas y el propio sector 
público, lo que origina que después de un porTodo de aprendizaje, se produzcan fu
gas de personal en busca da mejores remuneraciones, lo que redunda en el bajo ren
dimiento cualitativo y cuantitativo de las auditorías practicadas en destnedro del in 
terés fiscal.

Gue en los ejercicios económicos cte 1973 y 1979, la Dirección General de Contri
buciones programó, con preponderancia, los ejercidos que prescriban al 31 de di
ciembre es decir en 1973 las que correspon^do a renta de 1974 y bienes y servidos 
de 1975; y los del año 1979 los que corresponden a renta de 1975 y bienes y serví — 
dos de 1976.

Teniendo en cuenta las declaraciones ¡urodos de los contribuyentes en los años antes 
citodos, tenemos que presentaron declaraciones do 1974, 3*257,000 aproximodamon 
te; 1975, 343,000 oproximodamente; y 1976, 361,000 aproximodan>ente.

Lo programación realizada alcanzó paro las presentadas en 1974, el 1.38% (4.513 
cosos) y las presentodos en 1975, 1.82% (6.243 cosos).

/

.e 

1 

J.,os .J??-P~tggo~ _-_qu~ ~usctibe~• presentan a considf .. ración de la honorable 

Cámara -de Diputados, la siguiente Proposición: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Paro la odministroción tributario, es eviderite qua al bJro elevado de QJ 'f"i?lkiie:1to 
voluntario y lo m:iximiza~ión de lo recoudoción con el mínimo costo, C0.,stitvyen -
dos objetivos inseparables y relacionados. 

Oue lo Dirección General de Contribuciones, no puede garantizar un alto grado de 
cumplimiento de porte de los contribuyentes, debido al des.3quili!:>rio existente e.1tre 
su cap-:icidad de fiscalizoción y el univers~ de contribuyentes. 

Oue un o~to grado c~~mplimienro se lo3rorio, con lo disminuci6n del clessquilibrio 
existente entre lo pt. tCr,-:ici6n de o,,ditorias selectivas y el número de decbrociones 
jurados presentados er, un ejercicio eco.'lÓ:nico; apoyado con la e::Jucacifu al co:1tribu 
yente, lo capacitación permanente de los auditores tributnrios y un refinado pre>Jrorr-:ci 
de procesa:niento automático de chtos; así como, con la aplicación equit-.Jtiva de un 
ré3imen de sanciones civiles y penates particularmente severo. 

Oue el potencial de fiscalización con que cuento lo Dirección General de Contribu
ciones es muy reducido en reloci6n con los contribuyentes que anualmente presentan 
declarocion·es furodas y que deben ser objoto de fiscalización, por lo menos uno vez 
antes del ténnino prescriptorio, lo que origina, que este orgañismo· constantemente -
esté efectuando requerimientos de personal paro aumentar su fuerza fisco lizodoro. 

Oue en los oportunickrles en que se ha ov:nentodo personal de auditores a lo Direc-
ción General de Contribuciones, por limitaciones presupuestales, las remuneraciones 
que perciben éstos, al tgual que los del equipo de planta, son reducidas en relación 
con las que paga lo empresa privada reformod:J, empresas públicos y el propio sector 
público, lo que origina que después de un periodo de aprendizaje, se produzcan fu 
gas de personal en busca de mejores remunerocio:,es, lo que redunda en el bojo ren
dimiento cualitativo y cuantitotivo de las ouditorKIS practicadas en desmedro oel in 
terés fiscal . -

Cue en los ejercicios econó.:-:iicos de 1978 y 1979, la Dirección General de Contri
buciones progrom6, con preponderancia, los ejercicios que prescribion al 31 de di-
e iembre ', es decir en 1973 las que corresponde o renta de 1974 y bienes y servicios 
de 1975; y los del año 1979 los que corre5?00den o renta de 1975 y bienes y servi-
cios de 1976. • 

Teniendo en cuenta los de cloro ciones jurodas de los contribuyentes en los ooos antes 
citados, tenemos que presentaron declaraciones de 1974, 3'257,000 aproximadamen 
te; 1975, 343,000 oproximodomente; y 1976, 361,000 aproxlmodomente. -

Lo P"°dromoción reolizocb alcanzó poro las presentados en 1974, el 1.38°,.ó (4.513 
cosos) y los presentadas en 1975, 1.82% (6.243 cosos). 

J. 

• 

-
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De los porcenfo|es índlcxjdos, tonto on la fiscalización do iT.puesfos a la Renta, como 
en la del Impuesto a los Bienes y Servicios, tenórfamos que existe un gran desequili
brio entre la fuerza Rscalizadora y el universo fiscalizabis, que presupuestaImento -  
el pafs no estó en condiciones económicas de superar, pero, que debe buscar los me
dios para mejorar esto situación. ''

Es r>ecesarIo incrementar el porcentaje de casos a fiscalizar para optimizar la recau
dación con un mmir/.o costo, considerando que, con una mayor cantidad de casos -  
fisoalizodos se impac^ en el universo de contribuyentes, maximizpndo el cumplí- -  
miento voluntario, que es lo que debe buscar toda administración tributaria eficiente.

■ f .Besado en la experiencia de otros países, donde lo legislación autoriza a la entidad 
encargada de la administración de tributos a satisfacer sus necesidades de fiscaliza
ción, valiéndose de Cantadores Públicos Colegiados que actóan,en condición de - 
auditores independientes, permitiéndoles, previa calificación, practicar auditorias 
de caróctor tributario y dicctaminar sobre los Estados Rnancieros de las Errpresos. -  
Esto representa una opinión técnica, oportuna y objetiva sobre el cumplimiento de - 
las obligaciones trroutarias de los contribuyentes revisodos, opinión ésta que sólo es 
supervisada por la Administración Rsca!, solicitando los oclarocTones que estime par 
tinentes, antes de la elaboración de los Resoluciones de Acotación que correspondan, 
cuando no se presentan Junto con el Informe y dictamen, las omisiones subsanodas -  
con la respectiva rebaja en los recargos por subsarwclón expontánea.

El procedimiento de fiscalización cuyos Üneamíentos generales se ha Indicado ante
riormente, ofrece ventajas para el contribuyente, paro el Gantodor Público Gjlegio 
do y para la Administración Tributaria, conforme se e>qJone a continuación:

1. Ventajas para el Contribuyente:
1.1 Le permite escoger un profesional competente para que le practique lo -  

auditoria tributaria;
1.2 Conocer inmediatamente sus infracciones tributarias antes de que tome co 

nocimiento el órgano administrador del tributo, f>ennitiéndosel0  pagarlas 
con el reooigo disminuido en un corro subsanación expontónea;

1.3 Estar al dfa en la fiscalización de sus estados Rnancieros, evitándose pa
gar recorgM excesivos por demoro en ésta;

1.4 No  cometer los mismas infracciones tributarlos en Ic» ejercicios subsi- -  
guientes, lo que no sucede ojando la odmlnistración tributaria programa 
y ftscafiza cuatro ejercicios s^uldos;

1.5 Salve»- su opinión de los reparos que le haga el Auditor Tributario CaliR 
codo, no aceptándolos, manteniendo expedito su derecho de reclamar -  
en el ca» que la Administrocíón Tributaria convalide la opinión del -  
ouditor.

// 
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De los porcenrojes indicados, tanto en la riscalizoción de Impuestos a la Renta, como 
en 1a del Impuesto o los Bienes y Servicios, tendríamos qua existe un gran desequili
brio entre la fuerzo t,scalizodora y el vniverso fiscalizable, que presupvestalmente -
el pars no está en condiciones económicas de superar, pero, que de!,e busoor los me-
dios poro me}oror esta situación. 1 

Es necesario inqementar ef porcenta¡e de casos a fiscalizar paro optimizar lo reoou
dación con un minir.-.o costo, considerando que, con una nr.J}"OI' cxmtidad de CXJSOS -

fisoolizod..">S s, imfOCfl en el universo de contribuyentes, maximizpndo el cumplt- -
miento voluntario, que es lo que debe buscar toda administración tributaria eficiente. 

lhsado en lo experi"?cio de otros pajses, donde la Jeaislación autoriza a la entidad 
encargada de la administración de tributos o sotisfucer sus necesidades de fisca1iza
ci6.,, valiéndose de Contocbres Públicos Colegiados que actúan,en condición de -
auditores independientes, permitiéndoles, pravia califiOJción, practicor auditorias 
de cnrácter rributario y dicatominar sobre los Estados financieros de las Empresas. -
Esto representa una opinión técnica, oportuna y ob¡etiva sobre el cumplimiento de -
los obligaciones tributarios de los conrribuyentcs revisados, opinión ésta que sólo es 
supervisada por la Admtnisrroción Fiscal, softcitondo los aclaraciones que estime per 
tinentes, antes da la elaboración da las Resoluciones de Acotación que correspondan, 
cuando no se presentan Junto con e1 tnforme y dictamen, las omisione, su~nodas -
con la respectivo rebojo en los reairgos por subsanaci~ expontónea. 

El procedimiento de trscalización cuyos lineamientos generales se ha indiOJdo ante
rionnente, ofrece ventajas para el contribuyente, paro el Contador Público Colegia 
do y para la Administración Tributaria, conforme se expone a continuación: -

1. Ventajas para el Contribu~nte: 
1.1 Le permite escoger un profesional CO.í1petente paro que le proctique la -

auditorio tributario; 
1.2 Conocer inrnediato~nte sus infracciones trihutorios antes de que to:ne co 

nocimiento el órgano odministrocbr del tributo, permitiéndoseJe pagarlas -
con el reoorgo disminuido en un 50% corno subsanación expontónea; 

1.3 Ester al dto en la fiscalización de sus estados financieros, evitándose pa
gar recargos excesivos por demoro en é-sto; 

1.4 No cometer las mis.'OOS infracciones tributarias en los ejercicios subsi- -
guientes, lo que no sucede cuando lo administraci6n tributaria programo 
y ttscaliza cuatro e¡ercici01S ¡eguidos; 

1.5 Salvar su opinión de los reparos que le haga el Auditor Tributario Colifi 
codo, no aceptándolos, manteniendo expedito su derecho de reclamar = 
en el coso que la Administración Tributaria convalida la opinión del -
auditor. / 
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2 . Venki|a$ paro el Confadoc Público Gjiegiado;

2.1 Se la abre un nuevo campo profosionol
2.2 Alcanza un alfo grado de capacitación profesional y se mcntieno octaali 

zado en el campo tributario.

3. Ventajas paro la Administración Tributaria:
3.1 Puede fiscaliz-ar mós casos que los que lo permite realizar su fuerza flsc^ 

lizadora de planta.
3.2 Con la irx¡yor cantidad da fiscal iza cióñcs que efectuaría con los Audito

res Tributarios Calificados pvods nxiximizar su rendimiento con un rr:enor 
costo.

3.3 Con la supervisé da la labor de los Auditores Tributarios Calificados, -  
garantiza la buena calidad de las auditorías y la exacta tributación de - 
las empresas.

3.4 Exige de los Auditores Tributarios Calificados información cruzada de -  
corripradores y vendedores poro la detección de omisas y omisiones.

3.5 En base a procedimientos y requerimientos eseguro la buena calidad de - 
las auditorías practicadas.

La capacidad profesional del Contador Público Colegiado,- es reconocid-a por el Es
tado, lo cual se manifiesta en la confianza que representa el trabojo encomendado 
a quienes de.-nuestron calidad técnica y fespeto o las norr,>as éticas de su profesión.

Lo anteriormente expresado se confirma en el proyecto de Decreto Ley al fcre-jltor a 
la Dirección General de Contríouciones paro reolizar auditorías tributarias a través 
de Contadores Públicc» Colegiodos que dssemperkan su profesión en calidad de inde
pendientes.

Oue los Contadores Públicos Colegiados se inscribirán en un Registro Especial de - 
Auditares Tributarios Calificados, después de cumplir con determirxjdos requisitos -  
fijados, para garantizar qiie, quienes lo Hagan respondan a la calidad profesional 
requerida pera tales erectcs.

Los Contadores Públicos Colegiados que trabajaron durante 10 eños en lo A.dminis- 
troción Tributaria, adquiriendo experiencia en el campo tributario y se retiraron - 
voluntariamente sin Haber faltado a sus deberes de función por buscar mejores remu 
neraciones, queJaríon colifioados paro inscribirse en el REGISTP.O ESPECIAL DE 
AUDITORES TRIBUTARIOS con la finalidad do recaptarlos.

La medida indicada en el acápite anterior, tiene también por finalidad evitar el -

á
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2. Ventoias paro el Co:-itodor Público Col&3iodo: 

2.1 Se fe abre un nu~vo campo profesional 
2.2 Alcanza un alto grado de c::a¡>aciroción profosio:Y-11 y se r.10ntiena octuali 

zoclo en el m mpo tributario. · -

3. Ventajas paro la k:b,inistración Tribut-:iria: 
3.1 Puede fisrolizar más cosos que los que le ~rmire ro::1 1izcr su fuerzo fisco 

lizodora de planto. -
3.2 Con lo mayor cantidad de fiscolizacióñes que efectv.:Jría con f'.)S Audito

res Tributarios Colificodos pueda maximizar su rendimiento con un menor 
~to. e 3.3 Con la supcrvis~~ de lo laoor da los Auditores Tributarios Colifioodos, -
garantizo la buona mliood de las auditorí::?S y la e~cta trib:Jt-.:i ción de -
las empresas. 

3.4 Exi3~ de los Auditores Tributarios Calificad~ inforr:-iaci6n cruzada de -
CO:i1praclores y vended~res poro lo detccci5n de3 omisos y orn isio:ies. 

3. 5 En bJse o procedimientos y requerir., ie;'ltOS oso3uro la bu~no co fidad de -
les auditorios proctioodas. 

Lo o:ipacidad pr.ofesio:Y-JI del Cont:Jdor Público Coic:Jiad~,- es reconocid-:J por el Es
tado, lo cual se manifiesto en la confianza que representa el trab:ijo enco:ne:.ck1do 
a quienes demuestran colidad técnico y respeto o los nornns éticas de su profesión. 

Lo anteriormente ex¡,resado se confimlCJ en el proyecto de Decreto Ley ol ~Jitar o 
la Dirección General de Contrm,Jciones para realizar ouditorie:s tributarias a través 
de Contadores Públicos Colegiod:>-S que desempeñen su profesión en colidcd de inde
pendientes. 

Oue los Contadores Públicos Colegiados se inscribir5n en un RegislTo Especial de -
Auditores Tributarios Calificados, después de cumplir con detc--rminod:>S rec;uisitos -
fijad:,s, para gcrantizcr q Lic, quienes lo l-x;JOn res;:x,ndan o b cotidod profesional 
requerido pc;ro toles efectcs. 

Los Contadores P.úblicos Cobgiodos que trabajaron durante 10 oilos en lo Adrninis- • 
troción Tributaria, od~uirien-:.Io experie:1cio en el o:Jmpo tributario y sa retire.ron -
voluntorio:ne:itc sin 1-Y.:i!::.er foltodo a sus deber.:?S de función por buso:ir rr.ejores remu 
ner.:iciones, qua±irion colifiooc:bs para inscribirse en el REGISTRO ESPECIAL DE -
AUDITORES TP-luUTARIOS con la finalidad de recaptorlos. 

La me:Hda indicada en el ocópite anterior, tiene también por finalidad evitar el -

... 
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despIazamTenío de los Auditores Tributarios de Planta hacia el Registro Especial 
de Auditores Tributarios CalIfTcndoS/ antes de cumplir lOoüos en la Administra 
ci5n Fiscal, osTcomo observar las normas que establecen sus deberes de función.

También se establecen responsabilidades del Auditor Tributarlo Calificado paro 
con el Fisco el prestar éste servicio a su cliente.

Paralelan>ente el Registro Especial de Auditores Tributarios Calificados se apar 
tura un Registro de ^presas que opten por someterse oj Régimen de Fiscaliza — 
ción por Auditores Tributarlos Calificados, estableciéndose las responsabilida
des de éstas esf come sus dereclios.

Se establecen también los plazos de inscripción y de presentación de los infor
mes y dictámenes esf como lo facultad de lo Dirección General de Confrlbucio 
nes de supervisar el trabojo de los Auditores Trroutarlos Calificados, para pro
yectar los /íVanuales de Procedimientos de Audltorfa, Aranceles y Reglamenta
ción del Proyecto materia de esta exposición de motivos.

DR. RODOLFO m'JLLLOA LOAIZA 
Diputado por el Cusco

, 
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des?lozamiento de los Auditores Tributarios de Planta hacia el P.e~istro Especial 
de Auditoms Tributorios Califjc::idos, antes de cumplir 10 o f.:>S en la AdiTlinistra 
ción Fisrol, así co:no o!:isQrvar las normas que establecen sus de~res de funci6ñ. 

Tam!:>ión se establecen res;,onsabilidades del Auditor Tributario Califirodo para 
con el Fisco el prestar éste servicio a su cliente. 

Porolek1mente al r..e3istro Especial de Auditores Tributarios Calificados se opar 
tura un r.e3istro de p,presos que opten por $0metcrse a¡I P.é:3irnen de Fiscaliza--: 
ción por Auditores Tributarios Calificados, estableciéndose bs responsabilida 
des de é-stas csí come. sus derech~. 

Se establecen tarilbién fos plazos de inscripción y ch presentación de los infor
mes y dictámenes csí c:oo,o la faOJltad de lo Dirección General de Contribucio 
nes da supcrvis~r el trobajo de los Auditores Tributarios Ca}ifio::,dos, poro pro.:
yectar bs /A::muales d3 Procedimie:itos de Auditorio, Aranceles y Reglamenta 
ción cld Proyecto r.10teria de esta exposición de motivos. 

Lima, 14 de setiembre de 1981 . 

DR. R0DOLF0 ZAI1:ALL0A L0AIZA 
Diputado por el Cus co 

1 
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^  1 A

Proyecto de Ley creando el Distrito 
de ” LOS ':iíCUEaTfiOS *•, en la Provin 
cia de Sullana, Departaraento de Piu 
ra, que presenta lo Célula Parlaoien 
taria Apristo, "*

Considerando:

Hue,0 Ctool«ente loa mencionados caseríos fnrrrian parte 
del Distrito de Lanconea, Provincia de Sullana, "Oepartarcento de 
Piura, el aismo que por g r a n  extenaidn, no puede deearroliar sue 
actividades én toda su ^Jurisdicción, habiendo loa capcríos -aencio- 
nadoc, por fuerza de la costumbre, detertRlnsdo para llevar a cabo, 
todas sus actividades comerciales, sociales y económicas al canerio 
de ** LOS «CülV'XHDS eoiíio sede principal de sus quehaceres, con - 
virtíénóo de este modo o este pueblo como el principal entre todos 
los caseríos de suerte que por libre determinación han decidido ao- 
llciter la creación del Distrito de " LOS F?30ü^rüH0S deparándose 
del actual Distrito de Lanconea, para constituir una nueva unidad 
geográfica, independiente y soberana, con aspiración de constituir 
su propio gobierno local, capaz de eaumlr todas las actividades 
propias, de la Kunl^cipalídad, cono rector de sus nuevos de-tinos;

iue, loa caseríos mencionados ae encuentran formando la 
gran y <xt<nsa frontera peruana, con la Repóbllca de Fcuador tenlen 
do la calidad de aorador^'a vifíos de peruaniiad, productores de r¿ 
quezea, y con una infraestruct-<r8 educacional, politice, policialT 
admlnia^rativs y judicial, como ron Centros Educacionales Estatales 
Tenientes Gobernador* o, Jueces de Paz no letrados, e Instituciones, 
deportivas, sociales.y culturales.

Cue, no obstante uertaaecer al Distrito de Lanconea, di
cho gobierno local, por falta de recursos y gestiones ho han sabido 
comprender las urgentes necisidadea de estos caseríos teniéndoles 
en ie más completo abendono, pues carecen de carreteas, agua pota - 
ble, desagüe, luz eléctrica, y deoiáa serticios elementalea.

CDI - LUM
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(Jue, aslmiSfBo, las grandes distancias existentes entre los ca - 
serios y la sede Capital del Distrito de Lanconee acarrea paro los 
moradores de «atos pueblos, dificultades para utilizar los servicios 
Municipales de los Refiistros Civiles y demás como Lecencia de apertu 
ra de etablecimientos; construecián y otros para un normal desarro
llo armonioso; que la propiedad de las tierras, tanto en los centros 
poblados como rústicos, se enauentra en forma irregular, puesto que 
por carecer do aseaorarai nto municipal del Distrito de Lancones, na
die ha podido utilizar los beneficios íjue las leyes de Repilblica con 
ceden;

Wue, los límites del nuevo Distrito a crearse, han dido detern¿ 
nadas por los mismos í-?orador> s, alendo éstos: Por el .yorte y Î ete ~ 
con la fiepi!blics de Kcuador; por el Sur con los caseríéa de Cenados 
y Alamor del Distrito de Lancones, y por el Geste, con el caseríos do 
Cabrería del Distrito de Lanconee.

Que, la población que abarcan los caseríos conformantes del Di£ 
trito a crearse sobrepasan los 4,C00 habitantes;

Que, es decisión soberana de los pobladores conformantes de los 
«umerosoe caseríos mencionados determinar que ei nuevo Distrito ae 
denomine " LOS iliCtiinDROS”

•n ios artículos 187® y 190® de la Cons- 
que ampara esta iniciativa, los Diputados 
la C ;LUuA ?A!?LAF":?:TaRIA A.HISTA, proponen 
siguientes Proyecto de Ley;

Petando a lo dispuesto 
tltución Política del -teñí, 
que s-.scrlben, en nombre de 
a la Cámara de Diputados, el

íNTROS en la Provln -

T.l Congreso de la República del î erd;
Ha dado la Ley siguiente:

Artículo 1®.-Créase el Distrito de ** LCS "KCÜ 
cía de Lullana, Departamento de fiura.
Artículo ¿fl.-Los límites del Distrito de ” LOS ‘'’NCUFKTROS'* son: por 
el üorte y Lste con la hepóblica de Ecuador, por el Sur con los case
ríos de Venados y Alamor del Distrito do Lancones, y por el Oeste con 
el caserío de Cabrería del Distrito de Lancones;
Artículo 3®»- Derógase toda nor-na que se oponga a la .,reeente Ley, 
Artículo 4®,- La presente Ley entrará en vigencia a partir del día si, 
guíente de su publicación en el diario Oficial El Peruano.
Artículo 3®,- Autorícese al Poder Ejecutivo ha dictar les normas co
rre sponSTentes para la implementaclon material del nuevo Concedo Di¿ 
tritAl así coro’si Jurado Nacional de Elecciones ha convocar a elecFi£ 
nes ooBiplemcntaries con el fin de elegir a las autoridades municlpa - 
lee.

Dada, etc. 
Corauñlqueoe ulgaclón.

SG/ng I ̂  ^
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i r Q jm c % 9 de íhhj xiscil r&ado « u  m ü 9 iu
mi S lste». 4 Xr Ck)loui»«eló(t
• Irrip̂ «lói3i ^>íJi Lór«tt.%o y «ut >riz iíido -
pr«sta»o»>Jd« r«h<»fc*tU t«ci3n, v,u« pr-ísent'i

v'élul-- AKl*»*at\rla .iprláta.

c í̂ iüXUJkXÁií X I f e  o p I a |
ue j^r I k lacurliíL f  faXt d« e<mp«t«r,elii 

di»l Qiü £i- f e l aaii'.'I prlucl^Hh! á« dlfttribuei%  d« de I>
y CcXoai»«ei¿a ftaa en eX 3«pórt »«Bto de friura

»uH <̂  oae fpr ve roture e l 6 de rntaore de 196i'« en elreuAsk^j&eiesá •
Qoe Xoe eolooos «*:rleuXtoree hubl&n reelXe«do eus fetnse *
áe eleebr».

..ue l«i rot;.rii de t"'l m tmX oc*-
eloa£ Ide a i^ icu ltoree i  eurrier^a «a i^ eioe eo T>roffr mados ue» 
rr̂  volTej & prer>erer loe  eau&pée áe eu ltivo  y repursr loe  e q«&» 
ftlou^dos*

tt« 1 faXti de ikCoe, en 1* e eeebzl e jn  » 
reí^Il^sdoe, uel «o»o Xv deevleol5fi de lo e  f»<?toree »»tu ró les, y la  
d lf ie lte r lf t  d lep oelb llid  d de a«»e «a e l  i*l«t«e- .idrologleo de - -e 
Lerendo duivoite le e  eeeee dt Juiilo j  |u l io  deX preseate ’̂O*
e eotlvi^de ^̂ i"d:ld;'.e eo l^m loY ’̂reii^oe» en ^rmvXm de loe  eoloooe e 
¿Jedltoree* or b . a eoeeebee.

jmm & lo  *v. uefeie ee .gkrei::,a < uti j.ev autorl 
daĉ eu de 'íî ûee del mu t>rmp. uatireeislseuMit r ía  oer¿ diej^ueu

0 una «rb itrarie  dletriouftida >.). nfruu del ¿íieteea uldroXógleo de
<!• u Lar tt ô* eoxriAodat:)!: e l  riee,>e ^ue id de setireb re del o  <m 
eureo, e; j^ecei voe!.o da d-oL Xtoreu^e ruede -̂̂ uedo;' e le  e ^ s ,  lo  ,'ue » 

ue le e  •rabx'lae ud OeAetttee jr e l deeerrol^ó de la c e^a/te 
• grlcolft de uiifraii ni^evoa f  gravee deee. 1  ̂ eci'n'eiooe.

, ^ue «1 tetado caaf riíie e l rfcíc io á 1
Cu a titu el^ e ío llt* .e  del le id  otor.AU j r io i áud l dciicrroilo l
gr l  del «eotar fprerio; e e l estlaul^* e«l oetí» y  reii. b l i l t s  t i e
rree de cu ltivo  e eetex vr oi t#'. ox ;i; i a, ci«« S d' l̂ «rtío- le  15ÉI 
-le l e  Cert' b gnet 3T b- uiúii«ío<̂ - eoiicurrldo oe-, i  lg,ei5«l{* de ' ■■ e ur¡,,«-
uieaice c-:Cai‘i;-'doe ú(-l oleueu - dldnalónloo d* í aoXo-.l»eo''íi^ «• ¡̂ ?uai 
Xrfirenxo, is;. xc-o; á.̂ 1 ^v'.odo ree^^rclr io s  pe.'^uloioe oe--'-ul cudee* be
«leudo í.cáí* í" ^&TtiV:*id.« co-.- »>1 f io  le  reetablecef la  e^^ul»*
d d.

I de ooofomikd :Á O'-M l<-a dle.--u«*lo en loe
1 ticu loe  1S7 j  1 9 ú « 1  ̂ Cíoaetlfcuoi^ii aol .t i c del jrej w, loe bl>; »

t  do« que *u»oii« c#s .««̂ abrí,- de i»  Síéu-d̂
U4O O en e

X j1 v,«ntt;r,« ♦ípr^etn,
w.i.» r áu iirlput xoe alruioote . ro,.er.feo de ¿ey.

ül Ooe^ r̂eeo i« 1 Unfibiie del iOr̂ S.
iíH l,.:c Ik i.e/ «ipru: -ute:

Arfeioulo 1- «» eelárese en ^etedo de oeergi 
ge o le  e l  v̂ let̂ sMie uldrol^gíeo l e ' Ya*'' 'eolonlaeolía •  Ir r ig e c iía  ‘oen 
Lorenso"•

Krfetculo .*•,»  utorioeae e l lOdei wlecutivc 
a eoooeder pz'éeteeoa de re'Labillí&cltn en favor de loo colonoa 
eulfeorea de le  Irrlg*oi¿^ ~ wolonlsao $ de üeu uereoeo del áe^erfee- 
abento de «luz^, beete por un m&mto de per heofe«xee cul*
felveoe e» l e  ceu^axta ««.A'íoolk de 19^1.
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¿artígalo 3 0 »- Los i*rSst«m>s Ao ^sholtllitseiAü 
m qus so rsrissN i s i ' 'k .ri. prscsAwstí* p»̂seue§M por toAo t^aos un 
t9^m no nojor dsl *̂ 5 fotual.

^rtíoulo Los JrrAe%«flios ooneodlios s«r&n 
passáos por Los ooLenos aérieu il^ros m rosSn 4 s quintos «nnoLoSy 
s {NBtrtln do ^ o ro  4o 1S^5 *

: \ r t Í 9 u l i >  5a,«. i-ooúXtooo «1 po4or ojooativo 
quo jM>r n«dio Aol Iumíoo A{p*arXo 4 oÍ i «r€i e 4 o cuíOL^uior otxo orgo» 
alsjK> coapotonto, proeoás «n o to rip r los prAotonos outorisados*

Articulo ü.»,-. oorAguoso todo «üspoolóiSn qu» so 
OíTongo o lo  prooontio Loy,

A rtic^o  7«»* Lo prcsottto Loy ontrorá «a Yigoncio 
t p o rtlr  4ol a is  o lR u lealo lo  s« poblic^clAs 00  ol iDiorie c f lc io l 
<4. íoruatsw»".

CDI - LUM



irf'' I I'''

( 2  P  j ^  I Proposición do Ley derogando
•1 artículo 5 ¿el decreto legia 
látiro 125.-

i M

LOS DIPUTADOS QUE SUSCRIBENi 

CONSIDERANDOX

QUE la constitución señala como garantía de la administración 
de justicia la de no poder ser condenado en ausencia ( inc.lO 
art® 253) pero, al mismo tie.T5>o, en el inc. 12 del art® 233» 
la de no poderse revivir procesos fenecidos y que nadie puede 
ser juzgado nuevamente por hechos por los cuales haya sido 
ahsuelto o condenado por sentencia firmej

QUE si bien estas normas rigen para el futuro y  la constitu
ción de 1933 íio contenía norma contra las condenas en ausen
cia la Comisión Principal de la Asamblea Constituyente rechazo 
propuesta para/en las disposiciones transitorias declarar nu»--̂ i 
las las quince' mil condenas en ausencia proferidos al anq)aro 
de los decretos-leyes I9O5O y  I9962 por las transtornos que 
habría comportado un rejuzgamienteAporque muchos de los conde
nados podían haber cui¡5)liáo su sentencia -al ser capturados- 
y razones análogos*

QUE, sin embargo, tanto en el Senado como en Diputados se 
aprobaron proposiciones de ley para anular los fallos en 
ausencia condenatorios pero dándose un plazo para esa nulidad 
extraordinaria!

QUE en la forma en que esta concebido el art® 5 del decreto 
legislativo 125 la nulidad es sine die^lo que puede signifi- 
car^ qae los condenados por delitos graves o narcotráfico 
ésten esperando el transcurso de la prescripción, regida con
forme al artículo II9 del C«penal modificado por el decreto 
legislativo 121, y  lograr la nulidad de la condena sin nuevo | 
juicio oral; ¡

QUE la idea de esta nulidad es para proteger a los inocentes; 
a quienes creen merecer menor pena o a quienes fueron perse
guidos por razones politicas, los que desde la fecha de 
promulgación del decreto legislativo 125, 16 de Junio de 
I98I, han tenido con exceso tiempo para pedir la nulidad de 
su condena;

QUE la idea matriz de la nulidad de las sentencias condena
torias en ausencia tiene dos etapas a) nulidad del fallo y 
b^ nuevo juicio oral y  eventualc.ente a)nulidad del fallo y 
b; declaración de prescripción y  archivamiento definitivo; 
que esta liltima situación es la que se vá a producir con 
más frecuencia amparando a verdaderos delicuentes sino se 
le pone data cierta a la ley.

--- ...... 

e 

COp 

LOS DIPUTADOS QUE SUSCRIBENs 

CONSIDERANOOs 

Proposici6n de Ley derogando 
el art!culo · 5 del decreto legis 
lativo 125.-

QUE la constituci6n señala como garantía de la adm.in1straci6n 
de justicia la de no poder ser condenado en ausencia ( inc.10 
art 0 233) pero, al mismo tiempo, en el inc. 12 del art 0 233, 
la de no poderse revivir procesos fenecidos y que nadie puede 
ser juzgado nuevamente por hechos por los cuales haya sido 
absuelto o condenado por sentencia firme; 

QUE si bien estas normas rigen para el futuro y la constitu
ci6a de 1933 no contenía norma contra las condenas en ausen
cia la Co.misi6n Principal de la Asamblea Constituyente reeha~:o 
propuesta paraJ en las disposiciones transitorias declarar nu~
las las quince mil condenas en ausencia proferidos al amparo 
de los decretos-leyes 19030 y 19962 por las transtornos que 
habría comportado un rejuzgamient•0porque muchos de los conde
nados pod:!an haber cumplido su sentencia -al ser capturados-
y razones análogos. 

QUE, sin embargo, tanto en el Senado co~o en Diputados se 
aprobaron proposiciones de ley para anular los fallos en 
ausencia condenatorios pero dandose un plazo para esa nulidad 
extraordinaria; 

QUE en la forma en que esta concebido el art 0 5 del decreto 
legislativo 125 la nu1.1dad es sine die, lo que puede signifi
car qae los condenados por delitos graves o narcotrafico 
esten e• perando el transcurso de la prescripc16n, regida con
forme al artículo 119 del O.penal modigicado por el decreto 
legislativo 121, y lograr la nulidad de la condena sin nuevo , 
juicio oral1 

QUE la idea de esta nulidad es para proteger a los inocentes, 
a quienes creen merecer menor pena o a quienes fueron perse
guidos por razones politicas, los que desde la fecha de 
promu.lgaci6n del decreto legislativo 125, 16 de Junio de 
1981, han tenido con exceso tiempo para pedir la nulidad de 
su condena; 

QUE la idea matriz de la nulidad d.e las sentencias condena
torias en ausencia tiene dos etapas a) nulidad del fallo y 
b) nuevo juicio oral y eventualn:ente a)nulidad del fallo y 
b) declaraci6n de prescripci6n y archiva iniento definitivo¡ 
que esta última situaci6n es la que se vá a producir con 
~s frecuencia amparando a verdaderos delicuentes sino se 
le pone data cierta a la le7. 
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proponen el siguiente PEOYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE R E m B L I C A  etc.

Artículo 1° Derdgase el artículo 5° del decreto legislativo
125.
Artículo 2® Las solicitudes de nulidad de condenas en ausen
cia interpuestas antes de la vigencia de esta ley continuaran 
por sus trámites hasta su total terminación, sea por nuevo 
juicio oral, sea por archivauiiento definitivo por prescrip
ción.

Artículo 5° Esta ley empieza a regir a los treinta días de 
su promulgación y  publicación en el diario oficial **10. 
Peruano"•

Lima, 9 de Septiembre de I98I

Javier Valle— Riestra

• 

proponen el siguiente PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA etc . 

-2-

Artículo 1° Der6gase el artículo 5º del decreto legislativo 
125. 
Artículo 2° Las solicitudes de nulidad de condenas en ausen
cia interpuestas antes de la vib0ncia de esta ley continuaran 
por sus trámites hasta su total terminaci6n, sea por nuevo 
juicio oral, sea por ~rchivam.iento definitivo por -pr e scrip
ci6n • 

Artículo 3º Esta ley empieza a regir a los treinta días de 
su promul~aci6n y publicaci6n en el diario oficial "El 
Peruano•. 

Lima, 9 de Septiembre de 1981 

---/~ 
Javier Valle-Ri estra 

diput~do ' 
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Reg. H2.08¿f6~IP,
Proy. Nü 6 9^_________
0 8 de Setiembre de 19^
i r a - eg« Ordinarici.

Los Diputados que suscriben 5

Considerando :

Que el seleccionado peruano de fútbol ha obtenido su calsificación pa 
ra intervenir en el campeonato mundial "España-82",

El Congreso, Etc o

Ha dado la ley siguiente :

Articulo 1Qc- El poder ejecutivo constituirá una comisión especial, 
que tendrá a su cargo la conformación, conducción y administración del pres£ 
leccionado y dei seleccionado peruano de fútbol que participará en el campe£ 
nato mundial denominóido "España--82”„ La comisión gozará de autonomía económi 
ca, administrativa y funcionalu Sus funciones y recursos serán determinados 
por Decreto Supremo,

Articulo El Instituto Peruano del Deporte y la Federación Perua
na de Fútbol prestarán a la indicada comisión todo el apoyo que requiera a 
nivel nacional e internacional, para sus relaciones con la FIFA y con la Co 
misión Organizadora del Campeonato Mundial de Fútbol de la FIFA I9 8 2 .

Articulo Durante los ejercicios I9 8 I y I9 8 2 , los ingresos que .a
través de la Comisión Deportiva del Seleccionado Nacional España-82 y de la 
Comisión Especial a que se refiere esta ley perciban o hayan percibido los 

integrantes del plantel de jugadores y los del cuerpo técnico de la presele£ 
ción y selección peruana, se encuentran exonerados del Impuesto a Da Renta y 
de todo tributo, nacional o municipal, creado o por crearse,

Artículo Los incentivos establecidos por el Decreto Legislativo
N2 8^ tendrán vigencia hasta 3 0 días después de finalizado el campeonato mun 
dial de fútbol España-82, Están incluidos en la exoneración que contiene el 
Artículo 1S di 1 Decreto Legislativo NS 8A, los pagos realizados por una u o 
tra comisión a entidades del exterior para obtener el pase o concurso de ju

gadores pc,'.̂ militan en 'el 1-ea e>ctrq.njeros, -

Articulo 3^»- La presente ley regirá a partir del día siguiente a su 
publicación,

Lima, 8 de Setiembre de I9 8 I

Alejandro Montoya Sánchez,- /.uréo Zegarra Pinedo,- Fernando León de 
Vivero,- Darío Surco Mamani,- Marcial Chalco Reyes,- Celso Sotomarino 
Chávez,- Manuel Dammer Ego Aguirre,- Alejandro Olivera Vila,- Javier 
Diez CansecQ Cisneroso

Cámara de Diputados

Lima, 9 de Setiembre de I9 8 I
Dispensado del tramité de Comisión, por acuerdo de la Cámara, a pedido del 

señor Montoya Sánchez,^ a la Orden del Día
Luis Pércovich Roca,- Raúl Meza Gamarra,- Oscar Caballero Calderón.

a.c,u.

..,. 

Reg , NC 0846- IPe 

Los Diputados que s~scriben 

Consid'!rando: 

V• 

l:'roy . Nº b94 
08 de Setiembre de 1982 
~ra, ~eg. Ordin riu. 

Que el seleccionado peruano de fútbol ha obtenido su calsificación p~ 
ra intervenir en el campeonato mundial "España-82"~ 

El Congreso, Etc~ 

Ha dado la ley siguiente 

Articulo 1Cc- El poder ejecutivo constituirá una comisión especial, 
que tendrá a su cargo la conformación , conducción y administración del pres! 
leccionado y deJ. seleccionedo ,eruano de fútbol que participará en el campe~ 
na to mundial denominado "España--82 11 º La comisión gozé:l.rá de autonomía económi 
ca, administrativa y funcional" Sus funciones y recursos serán determinados-
por Decreto Supremo . 

krticulo 2Q~ - El Instituto Peruano del Deporte y la Federación Perua
na de Fútbol prestarán a la indicada comisión todo el apoyo que requiera a 
nivel nacional e internacional, para sus relaciones con la FIFA y con la Co 
misión Organizadora del Campeonato Mundial de Fútbol de la FIF;, 1982 . 

Articulo 3º• - Durante los ejercicios 1981 y 1982 , los ingresos ~ue .a 
través de la Comisión Deportiva del Seleccionado Nacional España-82 y de la 
Comisién Especial a que se refiere esta ley perciban o hayan p0rcibido los 
integrantes del plantel de jugadores y los del cuerpo técnico de la preselec 
ción y selección peruana, se encuentran exonerados del Impuesto a Ja Renta y 
de todo tributo, nacional o municipal, creado o por crearse . 

Artículo 4º~ - Los incentivos establecidos por el Decreto Legislativo 
NQ 84 tendrán vigencia hasta 30 dias después de finalizado el campeonato mun 
dial de fútbol España- 82 . Están incluidos en la exoneración que contiene el
Artículo 1Q dl L Decreto Legislativo NQ 84 , los pagos realizados por una u o 
tra comisión a entidades del exterior para obtener el pase o concurso de ju= 
gadores p-: ''! _·u:: ,.1::..li.,_nn r-:1 ·c .. _·c-s qx·:rq,.njeros~ , 

Articulo'º•- La presente ley regirá a partir del día siguiente a su e publicación. 

Lima , 8 de Setiembre de 1981 

J;.le jandro Montoya _.Sánchez ~ "'.' ,·.ureo Zegarra Pineda . - Fernando León de 
Vivero.- Darío Surco Mamani.- Marcial Chalco Reyes.- Celso Sotomarino 
Chávez. - Manuel Dam1'Íer~ E_g_o f,guirre .- f,le ,jandro Olivera Vila. - ,Javier 
Diez Canseco Cisnero~ 

C~mara d~utados 

Lima , 9 de Setiembre ~e 1981 
Dispensado del trámité de Comisión , por acuerdo de la Cámara , a pedido del 
señor Montoya Sánchez,: n la Orden del Día 
Luis Pércovich Roca. - Raúl Mezn Gamarra .- Osear Caballero Calderón. 

CDI - LUM

08/09/1981



VI 'VI

Los Diputados por el Departamento de Areqiiipa que suscriben: 

Considerando t

Que, dentro de las inversiones realizadas en el 

"Proyecto Majes", se encuentra partidas destinadas a la adqxii- 

sici(5n de equipos especializados en perforaci<5n y remosi<5n de 

tierra, apta para la construcci<5n de obras de irrigaciones, cu 

yo valor representa 49 *2 5 5 14^4 ddlares;

Que, así mismo en estas maquinarias se han inver

tido partidas de conservación y repuestos a fin de garantizar 

su perfecto estado de uso totalizando estas 3 6 *1 9 2 ,4 0 8 dólares;

Que, las obras del tónel teiminal, aducción Colca- 

tónel terminal; derivación Sihuas-Majes; Canal Madre de Majes, 

están por llegar a su culminación;

Que, cifras tan iiaportantes invertidas en maquina

ria su conservación y repuestos adquiridas bajo un plan riguro

so, que garantiza un fliijo de producción de alto rendimiento, - 

no es dable que se remate o quede sin aplicación orgánica;

*Que, la ampliación de la frontera agrícola por inl 

dativa páblica o privada es política del Gobierno, cuya priori 

dad establece la Constitución de la Hopáblica en el Art. 1562; 

que así mismo es política del gobierno buscar el desarrollo de 

las deiüás actividades en forma desconcentrada o descentralizada.

Que, por lo expuesto se hace neceseurio crear unair - 

de maqxiinaria, dentro de la administración de DSPEMA(Di 

rección del Proyecto Majes) y a su tiempo la entidad autónoma -

que lo reemplace, con el fin de dedicarlo a la ampliación de la 

frontera agrícola y acciones de desarrollo.

presentan a consideración de la honorable Cámara, - 

el siguiante proyecto de Ley;
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Artículo 19.-r TransfiíSrase el equipo de maquinarias

denominadas: equipo menor de construcción, equipos auxiliares y 

equipos varios, que actualmente pi-estan sus servicios en el ”Pro 

yecto Ma4es",3DEPEí5A (Dirección del Proyecto Majes) y a su tiem

po a la entidad que con carácter autónomo se hiciera cargo del Pi*£ 

yecto Majes#

Artículo 2»#- Esta maqiiinaria agrícola, constituida 

en equipo, se autofinanciará con el pago do los servicios que se 

cobre a los usuarios del Sector páblico y privado.

Artículo 3g.~ A partir de la promulgación de la pre

sente ley y en 30 días improrrogables, el Ministerio de Agricultu 

ra dictará las noimas reglamentarias, que garanticen su adminis - 

tración, control y el cumplimiento de los fines a que se refieren 

los artículo anteriores.

Lima, 8 de Setiembre de 1981.

JAVIER DE BELAURDE

PERCY TAPIA VARGAS FRIDA 0S02I0 DE RICALDE

JULIO HUGO MELGAR DIAZ.
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L1 .Diputado qu« suscribo;

Considerando:

./ue entro los diversos aspectos que caracterizan la problo* 

mStlca do la Provincia de T a m a  constituyo principal aspiración 

la de alcanzar su pleno desarrollo en base a la explotación do - 

sus propios recursos naturales;

<s,ue conforme al Artículo 121a do la Constitución f^lítlca 

dol Perfi corresponde a las zonas donde dichos recursos ostln ubi

cados una participación adecuada en la Irehta que produce au expío 

tación en armonía con unu pol'ltica descontrallsta;

.iue la explotación de los mencionados recursos naturales en 

la Provincia de Taraa ha generado mxí-í gran actividad económica, 

por lo que se Justifica su participación en loa beneficios que d¿ 

Cha actividad genera;

v̂ ue constituye un anhelo de la ciudadanía tarmeña lograr e£ 

ta purticipación a la que se contrae el mencionado dispositivo - 

constitucional, garantizando a la vez un’̂ racional asignación de 

los recursos económicos provenientes de la explotación de sus rl 

quezas minerales;

..¿ue es deber fundamental del Astado promover el desarrollo 

de ios pueblos en base a unji adecuada política de incentlvación - 

del trabajo como fuente primordial de riqueza;

Propone a la Cámara de Diputados el siguiente Proyecto de -

Ley *

EL C0NGEE30, etc..

Ha dado la ley siguiente:

iU¿TICuLO 1fl.- Establicese lua cáñon del 10íí6 ad-valores so

bre la producción total de cemento en la Provincia de Tarma, cu

yo pago seri de cargo de la Fóbrica de Cemento Andino de Unión - 

Leticia.

AHTICiJLQ 20.-El producto del cónon que se establece confor 

me al artículo anterior ingresará al Tesoro iliblico y se aplica- 

rt al desarrollo socio-económico de la Provincia de Tarma en
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forma integral, de acuerdo a loa Planes que con tal fin ae 

establezca, coordinadamente, por el Instituto Nacional de 

Planifi09ci<5n, el Organismo de Desarrollo de la regián y 

el Conce;Jo Provincial de la citada circunacripcián.

Artículo 3 0̂-» la asignación de recursos para obras 

de desarrollo a que se refiere el artículo anterior, con 

cargo al producto que ae obtenga del gravamen establecido 

por la presente ley, será distribuida en la forma siguiente: 

25^ para la Provincia de Tanas, 155̂  para el Distrito de Unión 

Leticia y 10?é para los otros distritos provincialeso

Artículo El producto que se obtenga de la apli

cación del cónon establecido conforme al artículo 12 será 

depositado en los primeros quince días de cada mes en' la 

Oficina del Banco de la Nación de la Provincia de Tarma.

Artículo 52 »- Derógase o dójaee en suspenso las leyes 

y demós disposiciones que se oporigan a la presente, la mis

ma que entraró en vigencia al día siguiente de su promulga

ción en el Diario Oficial ” El Peruano.

Dada, etc.,

Lima, 8 de Setiembre de 1981

/

VICTOR ALPARO DE LA PESA, 

puntado por Junín.
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C O P I A

beñor Presidente:

Los Diputados que suscriben alcanzan a üd* para su - 

trámite la si¡'̂ ûiente Proposición:

COKGIDLRASDO:

,ue la Constitución del Estado proter^e bajo diversas 

formas y conceptos la representación de las minorías;

^ue las actividades en el campo bursátil, reguladas 

por el Decreto Le.~islativo SO 211 así como las actividades délas 

empresas que intervienen en él, reguladas por el Decreto Legis

lativo IfQ 1 9 8 , tienden a canalizar el ahorro, especialmente de 

una gran minoría que realiza importantes operaciones comerciales;

>tue es deber del Est'ido cautela^ esta manera de aho

rro interno, asegurando la representación de estas minorías en 

los Organos de decisión de las empresas, adaptando, al efecto, la 

actual legislación sobre e presas privadas, cuya Ley reguladora. 

Ley de Sociedades Mercantiles NO 16125 cuenta con quince años de 

antigüedad;

Proponen el siguiente Iroyecto de Ley:

El Congreso de la ''epública del Perú;

HA DADO LA LEY SIGUIENTE:

Artículo 10,- Agré uese al art. 115® de la Ley 16125 

el párrafo siguiente:

Las sociedades que tengan inscritas sus acciones en 

Bolsas de Valores, con prencindencia de series, clases ó tipos , 

no podrán limitar la libre trans' isibilidad de la acción, siendo 

nulos los pactos en contrario.

Artículo 20.- Agréguese al art, 1'8Q de la Ley 16125 

el párrafo siguiente:

Las sociedades que tengan inscritas las acciones re - 

presentativas de su capital social, sea total 6 parcialmente, en 

las Bolsas de Valores, tengan ó no Consejo de Vigilancia y Audi

toría Externa, están obligadas a constituir su directorio necesa 

riamente con representación de la ninoría , salvo lo ex? resado en 

el párrafo precedente.
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Artículo 3°»- Modifiqúese el primer pl5rrafo del art, 

160 de la Ley NQ 1612J, en la siguiente forma:

£1 período de duración del directorio no podrñ ser laa 

yor de un afío pudiendo ser reelegido*

Artículo 40,- Modifiqúese el Art. 164 de la Ley N® 

1 6 1 2 3, conforme el texto siguiente:

La delei ación permanente de alguna facultad del di - 

rectorio y la design'ción de los directores que hayan de ejercer 

tal delegación y/o el nombramiento del Comitó Ejecutivo, en su ca 

so, requerirán para su validez del voto favorable de los dos ter~ 

cios de los miembros del Directonlo, y «o producirán efecto alguno 

hasta su inscripción en el Ee.d;^ro Mercantil, Será obligatoria 

la presencia de un miembro deMos directores elápidos por minoría, 

salvo que el nombramiento del Comité 6 la Delegación de Faculta - 

des sea por unanimidad, los casos que la empresa tenga inscrita 

la totalid d ó parte de acciones en las Bolsas de Valores* la 

ra la inscripción, en estos cates, bastará copia certificada nota

rial de la parte peplgínente del Acta*

mulgación.

Com^iq^quese al Presidente de la República para su pro-

Lima,08 de Setiembre de 1981.

GblLLERíiC LÁRCO OOX

SG/mdq.
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£1 üi^utado por el iíepartamonto de Huánuco, <jue aua 

cribo;

GÜNdrI Ú£.:ÍaKDCÍ i

U 3 por ú e c r e ü o  Ley N? 2 2 9 2 ? , dado por el Gobierno 

ííilitar con fecíxa 4 de Marro de 1^80, se declara en estado de - 

emergencia a los departamentos de Huánuco, Jan Martín y xrovin 

cia da Coronal Tortillo, para los efectos del control de los 

cultivos de coca, de la destrucción inmauiata de los Ilícitos, 

de la loeautación de las tierras, así cono para la datención y 

denuncia da los autores del delito de trafico Ilícito de dro - 

gas;

Que date estado de emergencia, mantenido por a5s de 

un aSo y medio, resulta incompatible con un gobierno democróti 

co, como el que actualmente existe en el país;

que conforme al artículo 231Q de la Constitución - 

del Estado, el estado de emergencia se decrotn por plaao deter 

minado y en laa circunstancias que dicho dispositivo establece 

en su inciso a)«>

Que para los fines que mencione el flecroto-Ley cita 

do no son necesarias las medidas de emergencia, sl^xima sino so 

está cumpliendo con lo que dicho Üecrefco-Ley establece.

vue como consecuencia cia este mal llaaudo estado de 

emergencia, mantenido iiegalaente, se viene cometiéudo una se

rie de abusos con honestos ciudadanos de esas jurisdicciones.

Propone a consideración de la Cámara él siguiente - 

proyecto de Ley:

¿1 Congreso, etc., ha dado la ley sig-.iente:

Artículo Unico,- Ueróguesa el Jecreto-Ley Ua 2 2 9 2 ? ,  

de h de Marzo de 1980, dado por el Gobierno Militar, para todos 

sus efectos.

Dedo, etc.-

Lima, 7 de/aetiel(ibre de 1981.

SG/inzm

Dr. Rc^íLAlíOO "Srvmr Rüki^HO 
Di/utado por HuánucoCDI - LUM
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cribHR,

P
r̂i eX"OI :>e-cr0 s« eX Aj««tt%iv» «r«é '*X d»

. ' ■ ' u t r i e i t i i i a l  ^ .-ara 1*  i t to X '» » ^ n ’̂ « « i4B >■•..« l o #  M n o »  4«  - l i o » » - '  
tacitSn, >̂1 ea.,íf'-to i$ o^ilojr loo <i.f<90to« ;« lo mmsf\'e>9Í^ ii« «o ím4  

J l o o »
r - o r  j - « p w t o  -«I .*'o4o r  « 'J o o a t i o o  o o s i i f l e i  «X » « o r o t o  •
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HiOIaCTO DK L¿IT

Los diputados del HíJaNTE NACIONAL DE TRABAJADCtlEE I GAííPESlNOB, que sus 
criben, ""

CONSIDERANDO*

Que, es deber fundamental del Astado proraoirer el desarrollo de - 
los ^ueblos ubicados en zonas de frontera, utilizando para el efecto, - 
los recursos que se generen en los mismos lugares, por diversos concep
tos;

^ , QlJf** de ellos^ es conveniente usar los provenientes de la exped¿
ción de los Salvoconuuctos 7 el cobro del Peaje de los Puentes Interna
cionales, para que los Concejos puedan ejecutar las obras que requiereh 
ios Pueblos de frontera, para alcanzar su me;|or desarrollo y presenta - 
ción Urbana, dando prioridad a las obras de í>aneaTJiento, Electricidad,- 
Educación y Turismo;

Propone a consideración de la Cámara de Diputados, el siguiente- 
Proyecto de Ley*

El Congreso de la República, ha dado la Ley siguiente*

Art» 1**.- Facúltese, los Concejos ubicados en zonas de frontera, para 
que a partir de la dación de la presente Ley, puedan expedir los Salvo
conductos y cobrar el Peaje de los Puentes Internacionales.

Art. 2**.- Los ingresos que se obten¿,an por estos conceptos, seián utiljj 
zados por los Concejos, en los estudios y ejecución de las obras publi- 

0 0 3 . 3  que sean necesarias para el desarrollo Urbano y Rural de sus cir —  
cunscripciones, dando prioridad a las de saneamiento, electricidad, e(i]¿ 
cación y turismo.

Art. El importe de los Salvoconductos y el cobro de los Peajes, s£
rán fijados y reajustados periódicamente por los Concejos, teniendo en 
cuenta la situación socio-economica de cada zona de frontera.

Art. ^°.- Anualmente los Concejos darán cuenta a la Contraloria General 
de la República del uso de dichos recursos.

Art. 5°.- Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la preseja 
te Ley.

Art. 6®.- La presente Ley, entrará en vigencia al siguiente dia de su - ,

MibciAL CUALCO, RE

6' ^
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Someten a la consideración de la Cám*!ra de Diputados el ai- 

guiehte íroyecto de Ley;

jBI Congreso de la Hepública del Perú

Ha dado la Ley siguiente;

Artículo 1.~ Crease el Pondo Municipal de Alimentación Popu

lar, el cual aeró distribuido a los municipios y administrado ppr e- 

llos, con la finalidad de establecer comedores populares y otros ser

vicios de alimentación popular en tus respectivas jurisdiciones.

Articulo 2.- SI Fondo Municipal de Alimentación Popular se - 

formará con el ingreso proveniente de les fuentes señaladas para el 

Fondo de Compensación Nutricional máa>la sobretasa del 5 % a 1» ren

ta nota imponible de las empresas petroleras, gran y mediana minería, 

Banca y finanzas, gran industria y para los 100 primeros contribuyen

tes del impuesto a la renta,
í

Artículo iresupuesto destinado a este fondo es intangi

ble, debiéndose conseguir de otras fuentes ios destinados a subsidios 

alimenticios bajo otras modalidédes.

Articulo 4̂ .- Le distribuiión entre los municipios de este fon

do será hecha en proporción a la pchlación y mayor situación de pobre

za de ^us integrantes;

Articulo 3e derogan los D.L. 11 y 32 y sus disposiciones 

complementaria.

Articulo 6 .- Se deroga? el D.L. 155» no exceptuándose del pago 

de sobre tasa de 2 % a que se refiere el inciso b) del articulo 1 del 

D.L. 11.

Dleoosioiones Transitorias.

Primera; 13. monto presupuestado para el año 81 en base al Fon 

do de Compensación nutricional, serq entregado integramente y en forma 

inmediata, * 8de Enero a Diciembre, por el Poder Ejecutivo a los muni

cipios del ais, de acuerdo a lo avanzado y en base a lo que la Comi

sión Racional de Alcaldes reajuste en un plazo de 15 dias, desde la pro 

mulgación de la presente ley.

Comuniqúese al Preéiden^e de la República para su promulgación.

Dada, etc.

Lima, 21 de Agosto de 1981. mEL OAMMEST I .  
Secretario Oenerel

níDutedo por Urna
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Los Liputaoos, que suscriben: 

C O N S I D L k A N D O  :

<¿ue, en la ciudad del Cusco, un significativo gru 
po de Profesionales Cooperativistas, con los auspicios de 
la " Cooperativa de Ahorro y Crédito Santo CoTiingo de Guz- 
nán Limitada N2OOI-A-VII" y la Comunidad Lominicsma del 
rú, ha dado nacimiento a la Universidad Cooperativa "TOiî io 
de san aartin", que en armonía con lo preceptuado por el 
Art. 5C5 del Estatuto de la Universidad Peruana, en actual 
vigencia, ha presentado los requisitos señalados a la Co
misión Nacional Inter-Universitaria,Proyecto que cuenta ya 
con la aprobación del Consejo Segonal Inter-Universitario 
del Sur;

Que, el movimiento Cooperati.0 en el país, aplica 
do al ramo de la Educación, ha demostrado que dá los mejo
res frutos, por el cada vez mayor número de centros educa
tivos cooperativos, de nivel inicial,primario y secunda - 
rio;

¿̂ue, consiguientemente, la apertura del mismo ha
cía la Educación Superior, con las ventajas que se señalan 
en el Proyecto elaborado, con la eliminación de intermedia 
rios, porque tanto los docentes como los discentes y aún 
el personal no docente de esta Universidad son Cooperadores 
y por tantojtienen igualdad de derechos y obligaciones, de£ 
temando así los privilegios y prerrogativas de ciertos gru 
pos de poder; desigualdades que crean conflictos permanen - 
tes en el Sistema de la Uráversidad Peruana; su financia 
ción por la Cooperativa a través de aportes de la economía 
privada; la participación plena en el Gobierno de la Univer 
sidad, tanto de dicentes como de docentes, aún de la Comunu 
dad atraves de los diferentes organismos de la Cooperativa; 
la institucionalización de la Cooperación y participación 
de los padres de familia, trabajadores, educandos y comuni
dad en general en la gestión educativa, asumiendo la respon 
sabilidad social de participar directamente en la educación 
fomentando la educación cooperativa, para coadyuvar a lo - 
grar los cambios estructurales necesarios para la construc
ción de una Nueva Sociedad, pues persigue la promoción in
tegral de la colectividad, mediante la actividad hiimana,or
ganizada en base a la supresión del espíritu de lucro - que 
es su sustancial diferencia - con la üniversidaü Particular 
Tradicional, merecen todo el apoyo del Estado Peruano;

Si, a ello, se suma que se propende a la formación 
de técnicos sw inmediato servicio social, que evita el afán 
de cargos burocráticos, a través de un Pondo de Trabajo que 
creará la Cooperativa en beneficio de los egresados de la 
Universidad; y la formación de Profesionales con visión re
gional y aptitud de utilización de los recursos naturales 
no explotados en la Región Sur Oriental del país;

C O N S I D L R .A. :· .J O : 

-q,ue, en la ci .. r1Bd del Cusco, un si¡;mfic1::1ti ,o :3:ru 
pode Frofes::..ona:.. es Coo]e:ativistas, con los auspicios de 
la " Co Jpe ra ti va de :iho ,..ro y ~rédito 3anto Jo:1.in~o de J·1z
r'"án i"iTTitacia i'!QúO l-.A- 1.I" y la Co-uni .:ad ..1o·!inic2na del :-e 
rú, ha dodo Dr-icirr:iento a la Unive.rsi'- 9d. '.;o.:,pe~·qtiva 11 '110?.:..-:; 
ci.e 2an :,~rtin", ''.l''J.e en 2r ~onía con lo p:rec:::ptusdo :por el 
.h.rt. 3\.1Q d.el :::sta .uto de la Universi~ac. ?eru::-.na , en :::.~tü3l 
vigencia, ha pr,ssentado los requisitos seií.alados a la ,...c
misi6n Nacional Inte r-Universi taria, .?royec to que ~..1e nt;;;. y&.. 

con la aprob:::.ción del Consejo rtEg.onal Inr-:; r-Uni ve r-s.:. t&rio 
del Sur; 

~ue, el movimiento Cooperati o en el país, aplica 
do al ramo de la Lducación, ha demostrado que dá los mejo= 
res frutos, por el cada vez mayor número de centros educa
tivos cooperativos, de nivel inicial,primario y secunda -
rio; 

... .,,ue, consiguiente" ente, la apertura de_ "'Ís110 '1,a
cía la :Sciuc2.ción ..)uperio::-, con las ventajas ~ue ;;e señalan 
en el rroyecto elabo~ad.o, con la eliminación de in~enieci.ia 
rios, porque tanto los aooentes como los discentes y aún -
el personal no docente de esta Universidad son Coopera.rores 
y por tanto,tienen iguqldad de derechos y obligaciones, des 
terrando asilos privile_ios y prerrogativas de ciertos gru 
pos de poder; desigualdades que crean conflictos per'1&.nen -
tes en el Sistema de la Universici.ad Peruana; su financia 
ción por la Coopera~iva a traves de aportes de la economía 
privada; la participación plena en el Gobierno de la Univer 
sidad, tanto de dicentes como de docentes, aún de la ComunI" 
dad atraves de los diferentes organismos de la Cooperativa; 
la insti~ucionalizaci6n de la Cooperación y participación 
d.e los pacres de familia, trabajadores, educandos y comuni
dad en general en la gesti6n educativa, asumiendo la respo_g 
sabilidad social de participar directamente en la educaci6n 
fomentando la ed.ucación coope .... ·ati va, para coadyuvar a lo -
grar los cambios estrucrurales nece3arios para la construc
ci6n de una Nueva Sociedaa, pues persigue la promoción in
tegral de la colectividad, mediante la actividad humana,or
ganizada en base a la supresión del espíritu de lucro - que 
es su sustancial diferencia - con la Universidad Particular 
Tradicional, merecen todo el apoyo del Estado Peruano; 

Si, a ello, se suma que se propende a la fornación 
de tfcnicos sw inmediato servicio social, que evita el a:án 
de car3os burocráticos, a traves de un ?ondo de Trabajo ~J.e 

creará la Co perativa en beneficio de los egresados de la 
Uni versida . ; y la fornación de Profesionales c '.)n visión :::·e-
5ional y aptitud ce utiliz~ción de los recursos naturales 
no explotados en la Región 3ur Oriental del país; 
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el Art. 116 de la Constitución Política del 
Perú, prescribe que el Estado promueve y protege el li - 
bre desarrollo del Cooperativismo y la Autonomía de las 
Empresas Cooperativas y en Art. 12 del t'ecreto Legislati
vo K2 85 declara de necesidad y utilidad pública la pro
moción y la protección del Cooperativismo, como un sist^ 
ma eficaz para contribuir al desarrollo económico, al for 
talecimiento de la democracia y a la realización de la 
justicia social; y en concordancia con lo dispuesto en la 
Aa. Disposición Transitoria del Decreto Legislativo •̂ ''2155 
Ley Orgánica del Ministerio de Educación;

Por las cuestiones de hecho mencionadas y los fun 
damentos de Derecho, expuestos; proponen a la Cámara de Dí 
putados, el siguiente proyecto de Ley:

EL CÜNG-RE30, etc.

Ha dado la ley siguiente:

ARTICULO) UNICO.- Autorízase el funcionamiento en
la ciudad del Cusco de la Univer 

sidad Cooperativa "TOMAS DE SAN MARTIN", por el lapso pre
visto en el Jirt. 35 del Estatuto de la Universidad Perua
na, tiempo en el que supervisará su funcionamiento el Orga 
nismo representativo del Sistema de la Universidad Peruana.

Dada, etc.

Limaj20 de Agosto"^e 1981.' y '
GILBERTO MUÍÍIZ C.̂ iPARO 

Diputado por el Cusco

~ue, el Art. 116 de la Constituci6n FolÍti~a del 
Perú, prescribe que el Estado pr·o!llueve y protege el li -
bre deaarro llo de l Cooperati vis:no y la :...ut•)no:nía de las 
EmprE:sas Coopc: :·ati vas y en .n.rt. lQ del .!Jecre:;o Le¿islati
vo KQ 85 declhra de necesidad y utilidad pública la pro
moci6n y la p~otecci6n del Cooperativismo, co~o un siste 
ma eficaz p~ra contribuir al desarrollo económico, al for 
taleciniento de la democracia y a la reali zaci6n de la 
justicia social; y en conco~d& ncis con lo di~;uesto en la 
La. Disfosición Transitoria del Decreto Legislativo uQ135 
Ley Organica del Viinisterio de .Educación ; 

Por las 8uestiones de hacho nencionadas y los fun 
damentos de Derecho, expuestos; proponen a la Cámara de nr 
putadas, el siguiente proyecto de Ley: 

.EL CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

An'.'.rICULO UNICO. - .ii.u ·orízase el funcionamiento en 
la ciudad del Cusca de la Univer 

si dad Coopera-;-; iva "TOM..1-lS .u..::: .:.L?; r;_A.tü IN", por el lapso p~e=
visto en el .. rt. 33 del :Sstatuto de la Uni versidaó. Pe.rua
na, tiempo en el que supervisará su funcionar::.iento el Org~ 
nismo representativo del 3ister:1a de la Universidad Peruana. 

Dada, etc. 

Lima,20 de Agost(J(le 1981. 
,r 

j _0~:-,_ 
GILBLR·ro l'TUÍGZ C.t.PÁRO 

Diputado por el C seo 
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]XS riPUTODS Q.L S:’3C

CD’JEIC' i<AND0 :

Que la Guardia Ci\d.l del lerlú fue cread; por Deere u E'üpre 

mo del 31 de Dicisnbre de 1873, ba^o el Gobierno Constitu

cional del Presidente llanuel Pardo y Laralle, a Uiérito de 

la Eesolución Legislativa del 3 de íbril del mismo año ccc 

la finalidad de velar por el currpliiriento de las leyes de 

Seguridad de los habitantes de la República. Pué reorga - 

nizada en 1919, y por D.S. N°2 del 5 de Setiembre de 1956 

se dispone que el .Aniversario de la Guardia Civil se cuen

te desde el 3 de julio de 1922, coincidante con la urea - 

ción de la Escuela Nacional de Policía dirigida por la mi 

sión de la Guardia Civil Española, contratada para tal lear 

ganización.

Restábase indebidamente 49 años de existencia a la Benanré- 

rita Institución.

2.- Que la Guardia Civil del Perú, tiene vigencia real y efecti 

va desde hace 108 años en la vida de la Nación, hab’ende - 

participado en los acor cecimiencos mas trascerdentes de la v 

República, destacando 3 a ejeiplar acción del glorioso Bata

llón Guardias Civiles de Arequipa, en la \áctoriosa Batalla 

de Tarapacá, el 27 de Novienbre de 1879, donde el Guardia - 

Civil Mariano Santos Mateos, arrebató la Bandera de guerra 

del Regimiento 2°de Línea del Ejército Chileno danostrande- 

gran valor y decisión en el Corbate, siendo reconocido su 

heroísmo por las autoridades políticas y militares de la 

Nación que le ha dado derecho al Título de "El Valiente ce 

Taraoacá".

• 2.-

V'-' lOI 

cio!",al de: Pr2sid'21lte ~2r::::el Pardo y Lava:le , a . f::::-iw ~ 

la Resolución I...e:;is.i.atfva del 3 de At,:r-il e.el misr:n &'10 c::r: 

la ::ina lidac o.e velar J:X)r el cur:,pJ i:-riento de :.as le~•es :5= 

S2gll.Yidao cie los habi.:.an::.es de la RepG.bllca. Fué reorga -

nizada en 1919, y ¡;x:>r D.S. Nº2 del 5 de Se-::.ie-.nre de 1956 

se disj?One que el A..11iversario de la Guardia CivL se cuen

te desde el 3 ce Julio de 1922, coi:,cide.:-ite con la ·_-ea -

ción de la Escuela .1a ·ional de Po_icía diriciaa );X).:- la 2 

si6n de la Guardia Civil Española, com:ratada para tal ~ 

ganización . 

Rest~base indebidamente 49 años de existencia a la Be.,a.é

ri~a Institución. 

Que la Guardia Civil del Perú, tiene vigencia real y efec-..i. 

va desde hace 108 años en la vida de la Nación, hat e..'1do -

participado en los aco~ :ecimier ·.os más trasce. ... ePt"'- de .:a 
República, destacando j a ejenplar acción del glorioso Ba-¡:a

llón Guardias Cu.riles de Arequipa, en la victoriosa BataLa 

de Tarapacá , el 27 de :oviEmbre de 1879, donde el Guardia -

Ci vi 1 Mariano Santos Ma~eos, a...rrebató la Bandera de guer.:a 

del Regimiento 2 ºde Línea del Ejército Chileno dE!"Dstra11cc 

gran valor y decisión en el Ccrrbate, sie.'1do reconoc:icio s--1 

heroísmo _por las autoridades fúlÍ-::.icas y r..:_litares cie 

:~aci6n aue le ha dado derecho al Tít:ulo de "E:!. VaLe.rire :z 

'Tara:_:,acá" . 
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3.- Qiie, por docmtaotos del ArdxLVO del Congreso de la Rep-lbl^ 

ca y otros igualmente valiosos, se ha demostrado ineguivo- 

camente que la Guardia Civil del Perú, fue creada en 1873 

y gje, el Gaardia Civil Mariano Pantos Mateos, del BataliSi 

Guardias de Arequipa, en opinión de los Presidentes de la 

Academia Nacional de Historia y del Centro de Estudios Hi£ 

torico Militares del Perú, personifica el valor de los 

combatientes victoriosos de Tarapacá, sin habérsele tribu

tado hasta la fecha, el honenaje de gratitud que la Nación 

le debe. Su nombre aún no figura en la Cripta de los Hé - 

roes de la Guerra del Pacífico, cono corresponde.

4. - Que, por Decreto Suprono del 21 de marzo de 1928, se esta

bleció el 30 de Agosto cano Día de la Policía, habiendo su 

Santidad Paulo Sexto, por Breve Papal el 29 de Abril de - 

1956, declarando a Santa Rosa de Lima, Celestial Patrona 

ante Dios de la Guardia Civil del Perú.

5. - Que es deber del Estado robustecer el espíritu de la Nación,

reconociendo los méritos de sus instituciones, enaltecer sus 

tradiciones y honrar la memoria de quienes por sus virtudes 

constituyen símbolo y ejemplo de las nuevas generaciones.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE:

Artículo 1?- Reconózcase como fecha de creación de la Guardia 

Civil del Perú, el 31 de Diciembre de 1873, de - 

hiendo continuar corroeimorandose como fecha 

institucional el 30 de Agosto de cada año. Día 

de su ínclita Patrona, "Santa Rosa de Lima".

• 

3 . - Que , por docw.2...-rcos del _~...rc:'lu. v,...., de:!.. Con;reso de 12 Rep-L:>1:. 

ca y otros iq..:a.2....-nente valiosos, se ha denoscrad.o ineqJi.ver 

ea-:P.J1te que la Guardia Civil del Perú, fué crE:aüo en 1873 

y que, el G...1ardia Civil '-'..ar~ a."1O ~ ,!Yc:.::-s :'.'-Et.e::>s, del Eac:.2 U6::1 

G...,a..""Cias de A::.--equipa, en Oi-J~nión de los Presidentes de la 

.Aca:ia-nia Nacional de Historia y del Ce..'1tr-o de Estudios His 

tórico Militares del Perú, ~....rsonifica ei valor de los 

c.:T'.1batientes victoriosos de ~ara:..;acá, sin ha;y:ó.--.rsele tribu

tado nasta la fecha, el harJP...naje de gratitud que la ;~ación 

le debe. Su nanbre aun no figura en la Cripta áe los Hé -

roes de la Guerra del Pacífico, caro corresp:mde. 

4.- Q.Je, por Decreto SUpreno del 21 de marzo de 1928, se esta

bleció el 30 de Agosto caro Día de la Policía, habiendo su 

santidad Paulo Sexto, por Breve Papal el 29 de Abril de -

1956, declarando a Santa Rosa de Lima, Celestial Patrona 

ante Dios de la Guardia Civil del Perú. 

S.- Que es deber del Estado robustecer el espíritu de la Nació~ 

reconociendo los méritos de sus instituciones, enaltecer sus 

tradiciones y honrar la :manoria de quienes por sus virtudes 

constituyen s.ímlx>lo y ejeuplo de las nuevas generaciones . 

EL CONGRESO DE L.i\ REPUBLICA DEL PERU 

HA DAD'.) IA LEY SIGUIENTE: 

Artículo 1<?- Recon6zcase cx:rno fecha de creación de la Guardia 

Civil del Perú, el 31 de Dicienbre de 1873, de -

biendo continuar comienorandose caro fecha 

institucional el 30 de Agosto de cada año, Día 

de su ínclita Patrona, "Santa Rosa de Lima". 
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Artículo 2^

Artículo 3?-

í

Artículo 4?-

promulgación.

Declárese Heroe Nacional al Guardia Civil MARIANO 

SANTOS MATEOS por su heroica y ejenplar acción 

en la Batalla de Tarapacá el 27 de Novien±)re de 

1879 integrando el glorioso Batallón "Guardias - 

Civiles de Arequipa."

La Plaza Principal del Distrito de Lucre, Cusco, - 

lugar de nacimiento del Héroe así caro sendas pla

zas públicas en la Capital de la República y en la 

ciudad de Arequipa, se dencminarán "Guardia Civil 

Mariano Santos Mateos", debiendo colocarse, en la 

Cripta de los Héroes de la Guerra del Pacífico, la 

Placa con su ncmbre.

El 27 de Noviembre de cada año las Instituciones 

Nacionales, Gobiernos Locales y Centros de Educa - 

ción tributarán hcmeriaje a la meanoria del Héroe Na 

cional Guardia Civil MARIANO SANTOS MATEOS, cano 

ejarpio para las nuevas generaciones.

Conuníquese al Presidente de la República para su

Lima,'''‘-̂ de Agosto de 1981.

. . 

Artículo 2.2. 

Artículo 3~-

Artículo 4~-

prcmulgación . 

• 

" ..., 

Declárese Héroe 3cional al ,..uardia Civil !v"..ARIAOO 

S.l\inDS MAT.EDS fX)r su heroica y ejanplar acción 

en la Batalla de Tara_pacá el 27 de Novianbre de 

1879 integrando el glorioso Batallón "Guardias -

Civiles de Arequipa." 

La Plaza Principal del Distrito de Lucre , Cusco, -

lugar de nacimiento del Héroe así cerno sendas pla

zas públicas en la Capital de la República y en la 

ciudad de Arequipa, se derx:rninarán "Guardia Civil 

Mariano Santos Mateos", debiendo colocarse, en la 

Cripta de los Héroes de la Guerra del Pacífico, la 

Placa con su nanbre. 

El 27 de Noviembre de cada año las Instituciones 

Nacionales, Gobiernos Locales y Centros de Erluca -

ción tributarán hanenaje a la rnEITOria del Héroe N~ 
cional Guardia Civil MARIANO SAN'IOS MATEDS, cano 

ejanplo para las nuevas generaciones. 

C.anuníquese al Presidente de la República para su 

Lima,Wde Agosto de 1981. 

I 

' ,. I \ 

:, 

Ve~,a (t,c:) , 
J~ f¡¿.~ 

J , 

/ j J 
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LA CíiLÜLA í AHLAJíSKTAííIa A it í lJ fA  PSOrOliÁ KL üiaOIíJITK PSOIiCTO 

Di LiíY, EA3A LA IS.iTALAClOK DE ÍJBA FABMIGA DS a¿MEKTO, E» 2L 

DSx ARTAMENíO ¡).EL CÔ iOO.

sxyo;;iaior; oa uofivoá
Mumcrosos estudios realizados hace cerca de yeinte años, han 

deoostrado la factibilidad técnica j  econéaica de la instalación de 

una fábrica de ceaento en el ^̂ epto. del üusco, para satisfacer el » 

peraannte déficit da esta aaterial en los departisentod de Apuríaac, 

Cusco 7 Madre de ^ios 7 cubrir la desanda que genera el desarrollo de 

eatoé departamentos 7 que sirve oono elemento promotor del desarrollo 

industrial de la región.

El cenento en le nateria básica para la construcción de dlferen 

tea obras, que requieren el desarrollo de ápurlnac, dusco 7 Madre de 
Dios telee cono, viviendas, fábricas, puentes, alcantarillados, Ins» 

talaciones sanitarias, caninos 7 en ^eneral toda obra de ingeniaría. 

Ocupa un lugar import^^nte de nuestro desarrollo; representa un alto 

porcei^ta^e en las inversiones totales, suele proporcionar la na7or 

parte del enpleo no agrícola 7 es de importancia para el desaz*rollo 
social 7 econónico, propordionando un nerc«do con demandas 7 necesi

dades locales garantizados. Por lo t nto se puede suponer que la ins 

talación de una nueva fábrica de cesento, tendrá un efecto catalizado; 

directo 7 anplio.

Los estudios realizados, que crearón tanta expectativa de la 

Región i>ur Oriente, han sido concretados en un iro/ecto, elaborado - 

por el 0R0Aí¿I0¥0 Rc.GIOf»AL Bá DE.ÍAUHÜLLO CÜR Oaii;ÉiTl¿, con sede en Cuja 

co, denostrando que el distrito de Tinta, de la pro inda de Canchis, 

eapeclalnonte en ol Jtaraje de ’*Caehi Cachi** en el Kn. 119 de la carre 

ters Cusco Bicuani, reúne las condiciones necesarias, puesto que cuen 

ta con Inportintes 7 iciaientos de travertino 7 caliza, «aterías pri

mas cu7a existencia aseguran una explotación para aproximadamente ICO 
años.

La ampliación de la Central Hidroélectrica de Maehupicchu 7 e 

tendido de su linea de tr-amisión hacia Tinta7a aseguran el suninistr 

suficiente 7 oportuno de este iaportante insumo. Unn producción esti

marla en 150,000 Toneladas Métricas de "CLlhXEfi" aseguran en princir
el «basteciaiento de cemento Portiand para contribuir 7 sustenta' 
desarrollo Hpurínac,Guaco 7 Madre de Dios.CDI - LUM
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La instalación do una fábrica do cemento «n Oubco a» encuentra en per
fórete artaonís con la anunciada y «aperada yaviaeataclón de la carrete
ra Cusco Nasca, Urcoa .'icuanl, que beneficiará a loa depertHiaeotos de 
Ayacucho, Afurimac, Cusco, Puno y Arequipa y con la paviaofatición de Xa 
Carretera nratfii, Inapari, Iberia y ¿uerbo ¡taldonado, en el tcarco de un 
comproaiao íntornacional. i,a construcción dei nuevo Aeroiuerto Interna
cional del Cusco, en la localidad do Ohinebero, la -jecución dei Lian 
Copesco en su primera y segunda r.tapa que r«i res-;íntan ouchoa ailea de 
uilionsB de sol ,3 -in inví;r«ionea para obr^a de Infraestructuras que de- 
aanlará un gran voluaen de cemento, obraa que beneficiaran a alies de 
peraonaa dei críente, es aoiaaento un indioativo para sahalar al- 
gunoB aspectos fundafientan el pr^aont?» Proyecto de Ley.

La reglón aenclonada ûe cerentoriamente debe ser desa- 
rroiladíJ, para eviisr graves aalestsrea sbclsles, tiene el previiegio 
d® la solaridad de loe doroé̂  pueblos del Perú y esténsegura de recibir 
el apoyo concertado de la Hepresent ición ¿üacionai a sat j proposición pa 
ra la Inatnlación de ana fábrica de ceaento debidasente estudiado y fi
nanciado en el distrito ds Ilota, do la provincia de Cancbis del depar
tamento del Guaco, coso medio de ampliar su capacidad de desarrollo y - 
reducir las grandes disparidades existentes.

4-08 LO ¡ ll sihttaDc pü3 rx . \ vTí.ki;-:n?o OSL cn¿
CO y en rosbre de la ClL’!i a ?■ TíLAláfcílTáPIA APRIGTa , en uso de las atribu
ciones que concede el srt. 190 de ia Constitución tolítica dei Perú, pro 
^one el siguiente Proyecto de Ley. “

&L cdb s:í.v í)r̂ Lá Riii ÜíiLl-̂  l)t>L "Ai

HA DADO LA LLY .V lU n i,-.L V P ;

A RTICU LO P31H5RD«- Declárese de necesidad y utilidad pú
blica la instalación dé una fábrica de oeoento, en distrito do Tinta 
de la provincia de Csnchis del Depert^sento del lusco.

UüTICT̂ ’LJ JpGüNó'O.- Li ; Oder '^áecutivo Incluirá en éi - 
Presupuesto GeneroT ae la SepúnXica t;arH 1962 en ei iüego del rl-ilMLR 
-.Ittl./iRC, CrganÍ3n;o aotqionai de Desarrollo ¿UH 0F¿IiJi«r¿ "OHD'f.iO" con se 
de en Cuaco, ios recursos n^icesarioa parí» la instalación de ia 'Fábri
ca de Cemento Cusco ”, de ^cuerdo ai jroyocto elavorado por el Orgsnia 
so Regional de Desarrollo dei Lur Oriente. *”

ARTIC'tLO i-a presente ¿̂ ey, entraré en vigencia
al día siguiente’áe"3u~¿rcaulg*"ción en ei Uficisl i.1 íeruano.

CCMÜKI .Üb-'L AL De. La Án* J«lICh F>íHA GU PHOMÜLGACIüb

G G /sa ic .

CDI - LUM
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LA CELULA PARLAMENTAHIA APRISTA PROPONE EL SIGUIENTE PHOTECTO 

DE LET DE ORE ACION DE LA UNIVERSIDAD COOPEIÍATIVA «TOMAS DE SAN 

MARTIN” EN LA CIUDAD DEL CUSCO,CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL MISMO 

NCMBREo

EXPOSICION DE MOTIVOS

d« conformidad a lo dispuasto «a al art. 116 da la CoastituclSa 

Política dal Par», proscriba qua al •“‘Stado promuara y proi^aga al libra 

dasarrollo dal cooparatiriamo y la autonomía da las amprasas coopara- 

tiras;

Qua dentro da asta marco Constitucional y^otras disposicionas rl- 

gantas an la ciudad del Cusco Capital Arquaolóclca da Sudam&rica y 

Patrimonio Cult\u?al dal Mundo,numerosos profesionales Coopar*tÍTÍstas 

bajo al auspicio da la más importante Cooparatlra del Sur->Orianta dal 

P«r4 como as la COOPEUTIVA DE áHORRO T CREDITO SANTO DOMINGO DE GUZMA 

LIMITADA No 001- A- VII qua cuanta con 17,000 socios y un capital So-
’a

cial pasado da más da 900,000.000 millones da solas, han dado nacimian 

to a la Unirersidad Cooparatira TOMAS DE SAN MARTIN" cabe destacar la 

más actira participaci5n y Direccián da los señoras Sacerdotes miembro 

da la Comunidad Dominicana dal Par4 qua sa identifica planamente con 

al problema aducatiro da nuestro país, aspacialmanta con la Instruc- 

ci$n Superior tan delicada y compleja qua hastala facha ningún Gobier

no ha solucionado, no obstante los buenos deseos a intencionas, tanto 

más qua las partidas presupuéstalas dal Erario Nacional resultan in

suficientes, as procedente qua al Gobierno da conformidad con la Ley 

autorice la craacián da dicha Unirersidad Particular" TOMAS DE SAN 

MARTIN " an concordancia con al artículo 30 9 ;

////////.....

CDI - LUM
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d«l Estatuto ds la UmlTsrsidad Psruaaa sa actual Tlesacla,ha'bi(m- 

doss CTuaplido com prassatar todos los sstudlos da factibilidad 

prasupuasto documaatos j  demás raquisitos a la COMISION NACIONAL 

UNIVERSITARIA, proyacto qua cuaata coa la aprobaciáa dal Coasajo 

Ragioaal Uairarsitario dal Sur dal Faíso

Da otro lado al art»31 <ie la Coastituciáa, astablaca qua 

la aducaciáa uairarsitaria, tiaaa aatra sus fiaas la cra%ci5a ia~ 

talactual y artística, la iarastifaciáa ciaatífica y tacaolSfiica 

y la formad6a profasioaal y cultural, cada uairarsidad as aut6- 

aoma aa lo acadámico, acoaSmico, aormatiro y admiaistratiro, daa- 

tro da la lay.

Esta mismo dispositiro Coastitucioiaal astablaca qua las uairarsi- 

dadas aacaa por Lay, soa públicas o priradas, sa|;úa sa craaa por 

iaiciatira dal ■‘̂stado o da particularas y sa rifaa por la Lay y 

sus Estatutos.

Las axpariaacias haa demostrado a adral aacioaal, pues aa otras 

ciudadadas actualmaata riaaa fuacioaaado coa marcado áxito auma- 

rosas ttairarsidadas particularas, aspacialmaata aa la capital 

da la Rapública, al Cusco raquiara da uaa Uairarsidad particular 

aa ras6a da qua la Uairarsidad Nacioaal Saa Aatoaio da Abad qua 

as luia da las más aatifuas dal Perú, por raeoaas da iafraastruc- 

tura y da Prasupuasto, ao puada albarcar mayor aúmaro da astu- 

diaatas, aa astas coadicioaas fraata a la (raa damaada da astudio 

y suparaciúa, la Cllula Parlamaataria Aprista praocupada da la 

Educaciéa dal puablo madiaata asta proyacto da Lay propoaa ^a 

craaci5a de la Uairarsidad Particular”TOMAS DE SAN MARTIN" y

CDI - LUM
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y d^r •». foro* la oportuaidad é« alias da ;JoTa»as astudiam-

tas <¿ua por falta da recursos acom6nicos »o puedas soTlllzarca a 

otr̂ ŝ rabiosas dal país para sagulr astudiasdo, saserasdo us astado | 

da frustaciSs, craaaos qua al Gobiers.o Cosstituciosal eos al ax,oyo 

de toda la Heprasastaclís Parlamastaria Haclomal, as asta <iX¡llVÚEB10 

DE La aDUGACIOH" aa . posible autorizar la craaciás da la citada üsi- <
i

▼ecaidad Particular*

EL C05GR-A30 DE LA REPUBLICA DEL ?SPU 

HA DADO LA LEI ¿XaUIENTEj

Artículo la*- Autorteaca la craaciós y fuscioaasiaato da la Usirer- 

aidad Particular ICKAS DS -SAN MRTIM, as la ciudad del Cusco, de eos 

forsided eos lo establecido es el art*31 de la Ooaatituciós Política 

dal Parú coso persoaa jurídica da Darecbo i^irado Istarso*

Artículo 2a.- El fuacioaasiesto da dicha Uslreraidad eatari a cargo 

dal grupo de profesioaalea socios ds CoopsrstiTs ds Ahorro y Crédito 

Sasto Domisgo da Guzsás Limitada So 001-A- ?II y la Cosuaidad deso- 

mlsada Cosuaidad Doalaicasa del Perú.

Art*5®»~ í.ueda facultada la Gosisiós Nacioaal IsterusiT»: sitarla a 

eaasorar a la sstided promotora as Is implesaataciós da la UsiTersi- 

dad Particular qua aa crea sadlasta la prasasta Lay y de cosforaidad 

al raapecttTO proyecto alaborado*

3

Art*4Q,-La presaste Ley estrarS es rigescia al día. aiguiaste de su 

prosulgaci6s as al Diario Oficial El Paruaao*

Cosusíquasa al Prcaideste de la Repi^blica para su prosulgaci6s*

Lima,19 de Agosto de 1981CDI - LUM
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‘j "Y. Ky.: :■ ^ :.V \‘. i-, y, ,  ' . .  ’

li '.lA.;.. '.  ̂ A :>>•. LA A;-íuCI.A^IC!; A . -

"L.ÍL P^R^ISC", DE HUAG'̂ C, ... ;.L 

LUGAR D ..JC/Jí:.ALO PA TA playa chica  y rAK 

?A TIERRA COLORALA Uj:ICACO Eli EL U IS lR l-  

TÓ DE SANTA MARIA DE LA PROVINCIA DI CHA] 

GAY, DEL DEPARTA]ZlATO DE LIÍ-A

LOS DIPUTADOS ;UE SUSGRIEEN:

CONSIDER^iiDr

<ue, los Pequeños Agricultores de la _ocaliiad de 
Luscno, en su nayoría Oar.pesix.os sin Tierras, en su afán de -

hacer producir las tierras eriazas ae Parpa Playa C.aica y ?£ir

pa' Tierra Colorada dentro de la Lona "El Paraiso", ccxiStituy_e

ron el 7 de Eebrero de 1965 la Cooperativa Agrícola "Santa Ma

ría" Ltda íí̂ 126.

Que, la Cooperativa Agrícola "Santa María" Ltda - 

M9 126 realizó gestiones ante los Poderes del Estado, referi

das a la -Adjudicación de la tierras eriazas antes rencionads.

Que, la Cooperativa A_rícola Santa ¿.aria Ltda N5 

126 por intermedio del Senador Cesar Elias presento a la Gám^ 

ra de Senadores en el mes de Octubre de 1968 un Proyecto de - 

Ley sobre la adjudicación de dichas tierras, circunstancias en 

que se produjo el golpe de estado en el país frustrándose los 

caros anhelos de los Campesinos de Huacho.

Que, con el Gobierno Píilitar se instaura en el - 

País el Sistema de Empresas de Propiedad Social, ante una se

rie de ofrecimientos y de proposiciones ventajosas que hicie

ron los funcionarios de las Empresas de Propiedad Social, los 

integrantes de la Cooperativa "Santa Í4aría" Ltda 126, no - 

tuvieron inconveniente en transformar su Cooperativa en la 

"Comuna de Huaura"* Empresa de Propiedad Social en formación - 

la que fué favorecida con la adjudicación de 2,000 Hectáreas 

de tierras eriazas mediante la Resolución Directoral 216-78 

--AA-DZG-IV de fecha 18 de Abril de 1978.

Que, la "Comuna de Huaura", Empresa de Propiedad 

Social, durante más de 5 años de fundación no ha logrado hacer 

producir las mencionada tierras eriazas, razón por la cual los 

Campesinos de Huacho han sido defraudados por los miemoros del 

Comité de gestión de la citada Empresa de Propiedad Social.

• y 

} ' -, . ..r:: -

CAY, :DEL DE:F 'i.H.::·.t,.] 3. TO • .r: LILA 

__ _. , c .. J, er. 

pa '.:'ierra Colo:::- ,i da ae1,tro de 1.2 ::.,ona 11 ::_1 :Fcróí.s::;u , cci.sti t.1. É 

ron el 7 de Petrero de 1965 la Cooperativa A.;ríc .:i la nsé:lnta .,e 

ría" Ltda NQ 126 . 

Que , la Cooper2 tiva Agrícola "Santa MbrÍ2" Ltda -

EQ 126 realiz6 gestio~es ante los Poder~s del ~strio, referi 
","'P a lP 1 di·ua1·..,~c1·')n d 0 7 8 -'-u "r~·-,..,"' er1';:;zp,,s ~,-, -.=-e:, · en:~ ,rr,r~ \A.O ......... "1.u _ V · _ -- .-C --t" _._ .. ~ WJ. ..1.1,,;-• •1 . ..i.- ... l.V¿_...J,.,.tu~::::i• 

126 por intsrmedio del Sensdor César ~lías presen~o a la Cáma 

ra de Senadores en el mes de Octubre de 1968 Jn Pro·ec~o óe -

Ley sobre la adj~dicación de dichos tierras, circunst~nci2s en 
que se ?redujo el golpe de est2do en el país frustrándose los 
caros anhelos de los Campesinos de Huacho . 

~ue, con el Gobierno Militar se instaura en el -
Iaís el Sistema de Em~rasas de ~ropiedad ciocial, an~e una se

rie de ofreci~ientos y de proposiciones ventajosas que nicie
l.'8ú los funcionarios de las :;__T!lpresas de Propiedad Social , los 
inte ,rrantes de la Cooperativa "Santa María" Ltda i~Q 126, no 
tuvieron inconveniente en transfor□ar su Cooperativa en la 
"Comuna d e Huaura 11

• Empresa de Pr opiedad Social en formación -
la que fué favorecida con la adjudicación de 2 , 000 Hectáreas 

de tierras er:azas mediante la Resolución Director2l Nº 21ó- 78 
- AA- DZG- IV de fecha 18 de Abril de 19789 

~ue, la "Comuna de riuaura", ::::nresa de ?ropiedad 
Social, óurante m1s de 3 años de fundación no ha lagrado hacer 
nroducir las mencionada tierras eriazas, r ózÓn por la cual los . . . 
Ca m!,es inos de fa¡ac üo han sido defraudaá os ;:ior los miem ::,,ros ,.e l 

Co~ité de gestión de la cit8da :mpresa de ?ropiedad Soci~l. CDI - LUM

18/08/1981



Que, ante esta triste realidad, los Can;pesinos in 

tegrartes de la "Corcuna de Huaura”, Empresa de Propiedad S_o - 

lial en formación, al verse engañados y explotados y con el - 

^ror'sito de defender su legítima propiedad de las 2,000 hec- 

táre 3 de tierras eriazas, conseguidas por intermedio de la - 

"Cc-̂  na de Huaura**, acordaron transformarse en la Asociación 

Agro ecuaria "El Paraiso" con la finalidar de parcelar las 

ei. ai y explotarlas mediante el sistema de propiedad indiv¿ 

nal. la Asociación desde su fundación ha emprendido la tarea 

de hacer reverdecer todas estas tierras eriazas; han logrado 

construir canales de riego con material noble en la zona de - 

la Pampa Chica, para conducir el agua proveniente de la qu¿ - 

brada "Los Cochinos", con la cual están llevando a cabo los - 

sembríos de productos alimenticios y además pretenden prom£ - 

ver la implementación de granjas destinadas a proveer de car

ne roja a los pueblos que conforman especialmente la provin - 

cia de Chancay y de Lima;

Que, la materialización de este ansiado Proyecto 

de los Campesinos integrantes de la Asociación Agropecuaria - 

"El Paraiso", es factible por cuanto las 2,000 hectáreas de - 

tierras eriazas tienen una ubicación muy próxima a la carret£ 

ra Panamericana Norte, y a tan sólo, dos horas de Lima a la - 

mencionadas tierras, además por poseer agua abundante, la mi_s 

ma que se pierde en el mar por falta de una represa y por i5l- 

timo los brazos de los campesinos que se encargarán de hacer 

producir las tierras, con lo cual se incorporarían 2,000 nue

vas hectáreas al cultivo de alimentos que tanto necesita el - 

pueblo peruano; y

Que, la referida Asociación Agropecuaria "El Paraî  

so", para hacer realidad su proyecto solo espera que el Par - 

lamento adjudique las 2,000 hectáreas de tierras eriazas a la 

mencionada Asociación AgropecuariSc

Someten a la consideración de la Cámara de Diputa 

dos el siguiente proyecto de ley.

El Congreso de la República del Perú;

Ha dado la Lev si^-uiente: ’

~ue, ante eqta triste realid~d, los Ca=pes.:.~os :~ 

~egra. tes de la "Co~~na de .uaura 11
, ~-pr~sa de ~rc;:e · aa So 

ial n formación, a verse en:aflados: expl0tó-OS y coL el -

roi t , ito de de~en~er RU le~ítima pro~iedac de las 2,00C nec

t¿rº 3 de ti err·. s eriaz~ s, conseguidas por in t=-r.ued :!. o ~ e la -
11 C . a de Euaura 11

, a cordaron trau=iforrr:arse en la soc.:.aci6n 

;.g: e .:;c:..aria 11 
..... 1 :Faraiso 11 con la .:::.nalid1-:._ e P<~r-::!e.J.a r :-..as 

e1 ac y explot~rl~s mediazte el sist~~a de ~ro_i~~~d ~~divi 

,al . -~ Asocia ción desde su fund~ci6n.ha em rer.dido la ta ea 

ce hac er reverdecer todas esta s tierras eriazas; han logrado 

consLruir canales de riego con material noble en la zona de -

la Fa· 1pa Chica, para conducir el agua proveniente de la qu~ -

brad a "Los Cochinos'' , con la cual están llevando a cabo los -

se Qbríos de produ ctoR Rli:1enticios y a~emás pret enó~n ;rornQ -

de ¿ranjas destinac s P ~rov~~r de car

ne ro :e a los ~ueblos cue coLfor□aL espe c ial~e~te la provin -

cia de Cr-ancay y de Lima; 

Que , la ~a~erializqc i6n de este bnqiado Proyecto 

de los Oanpesinos intef:rantes ae la sociaci6n Agropecuctria 

"~l F2raiso", ~s factible por cuanto las 2 , 000 hectireas de -

tierras eriazas tienen una ubicaci6n muy próxina a la carret~ 

ra ~anamaricana Iorte , y a tan sólo, dos horas de Lima a la -

cencionRde s tierras , además por ?Oseer a;ua aounca1t~, la mis 

a que se pierde en el mar por falta ce una re presa y por Úl

ti r. o los brazos de los cRmpesinos :ue se cnca=:arán de hacer 

producir las tierras, con lo cual se :ncor~orarían 2,000 nue

va s nectá~eas al cultivo de aliJentos qae tanto necesita el -

pueblo peruano; y 

:;¿ue , la referida Asociaciór Agropecuaria "El Parai 

so", para hacer realidnd su p=oyecto solo espera que el ?ar -

lamento aa juiiqué las 2,000 hectáreas de +ierras eriaz~s a la 

~encion8aa Asocia ción ~6r opecuariaº 

Soceten a la consideración de la Cámara de Di puta 

uos el siguien~e proyecto de ley, 

~l Congreso Me la Hep'9lica del Perú; CDI - LUM



Articule PriiLero.- Dejase siu efecto la P.esolucico li- 

rectoral líe 216/7S-_U--DZ1-IV de fecha 15 de .̂ hril de 19?£, que iifcic- 

ue dar en concesión 2,000 bectéreas de terrenos eriazos e la Zn^resa 

"Comuna del Euaura" S.F.S. en formación, de la zona "El laraiso" com- 

rrensión del Distrito nta liaría, rz-cvlncia de Ch.ncay erarte

mentó de Lima.

Artículo £«¿^ündOc- -Transfiérase las 2,000 hectáreas le 

tierras eriazas que fueron cedidas e la Empresa "Cemuna de liuaura" 5^ 

presa de Propiedad Social en formación, e la Asociación Aprcpec-uaria 

"SI Paraisc" - Huacho, para su parcelación y adjudicación en proT.ielad 

individual, para su explotación mediante cultivos de proiuctos alimen

ticios .

Artículo Tercero.- El Ministerio de Agricultura y Ali

mentación, a través de la Dirección General de Aguas se encargará de 

hace los estudios de factiírilidad para la construcción de una represa 

en la parte alta de la quebrada San Ramón, destinada a captar todas las 

aguas provenientes de la irrigación Santa Rosa, entx-e tanto la citada 

Dirección General de O.guas, por intermedio de las dejendencias respec

tivas, dispondrá el mejor uso de las aguas de la irrigación Santa Rosa 

en forma justa y equitativa entre todos los regantes de la zona.

Artículo Cuarto.- Derogúese toda norma que se oponga al 

cumplimiento de la presente ley.

Dada, etc.

Comtmíquese al Presidente de la República para su pro

mulgación.

Lima, Agosto d8 de 19S1.

J ^ í L c l

EUGEjIO CHAi'íG CRbZ, 

Diputado por Lima.

X /  /  a/
PEDRO ARRlZ SAEli 

Diputado por

RaüTj . - EZiA ̂ GAMARRA, 

Diputado por Lima.

ñh/me.

Y&,m,aUJ- c/4 §0,ula~ 

~rtículc ?r~~ ~c.-

rec.:;oral :;Q 216/73-!:._..-:.3:.-l· .:.e- :~~c'.'.-c. 'tS .:e .":..,::-..:.~ ...::~ 19,..,E, ~u~ ~.:. .. :.

Le dar en concesi6n 2,:J ~ect~reaE .::e ter=~=oE ~l5z=s E _e :L~~ese 

Ge to de Li....a. . 

o-.: - .., -~ - ...... -' 
pre se "..,e:::. r ~ 

r•-.;-1 -:::,J:>r~isc" - :;,.""c-...o .,,..,::r.:. :-" p- .... cela.c1.·o',, -· 
--J- ... -- ... - ·- u...... ... ' } -- - ..J l,.A. a...... , -. .. ' 

. . . . . , 1nc.2v:::...o.ua. ..... , 

ticios . 

Artí culo ~erceroo- El Einisterio de Agricultura y hli 

wentación , a través de la Direcc~ón General de Aguas se encarGér~ de 

h~ce los estudios de factiÍdlidcd para la construcción de uné:.. represa 

en ló parte alta de la quebrada SP-n Ra~ón, destinaca a csr~~r ~odBs 1~s 

é:.C1,..as :::-0-re!.ientee de la irr:..gc.ción Sé:r:.te ?.ose, ~rt1e tér:.~o l..:. cit . .¿E. 

D • rf'".ci6:-. 3-eLeral de ·-Et...aE, _ -:r i:::-.. ter:..eé:.io de las .:: e; encer,cie.s res-ec

ti vas, ~is;oídr8 el meior uso de las as~as de le. i~rig~cion C:illta rtC23 

en forma j~st~ y e~uitativa entre todos los regantes de la zona . 

J .. rtículo Cuarto . - Deróguese toda norma gue se e onga a_ 

cuwplimien~o de la presente Ley . 

Dada , etc. 

Comuníquese e.~ Iresidente de la Rerútlica para su pro

rr:ulgaciór. . 

,t :~cL !ttZcéC., 
~ 

::S'UGEJ..IO CHAHG CRVZ , 

Diputado por Lima . 

Lima , Agosto j8 a.e 1981 . 

----

:a..i:.. '--- .!.., . .E..,J.. G :!J,_.:._p,R:,. ' 

Diputado por Lima . 

P.SDRC, 1.Rr-:I 

CDI - LUM
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Reg. NO 0899-IPa Proyecto NS 738 
• 13 áe Octubre de 198I-.

Ira. LeS'»Ordinaria 19810

Lima. 07 de Agosto de I98I

Of. N2 ZkO

Señor Presidente de la Comisi6"i de 
Constitución

Al consultarse la admisión a deba re dei. Proyecto de 

Ley presentado por los señores Pep-c-esensantes den Ferrando 

León de Vivero, don Carlos Santanaer Estrada, don Luis Alva 

Castro, don Víctor Angu3.o Camaoho, don Humberto Carranza Pie 

dra, don Ricardo Neyra Kontoya, don Felipe Santiago Salaverry 

Rodríguez, don Héctor Vargas Haya y don Ubedelindo Vizconde

García, por la Célula Parlamentaria Aprista, sobre el Compl£

30 Cultural Turístico de Cajaraarca, para lo que se dispone se

consigne en el Presupuesto General de la Repi'iblica la canti

dad de I50'000,000,00 soles oro, la Presidencia atendió el 

pedido del señor don Eduardo Calmell del Solai’, en el senti

do de que se oficiara a la Comisión de la digna Presidencia 

de usted, con el objeto de que se sirva dar una interpreta -

ción del artículo 199® de la Constitución.

/

Lo que ponemos en conocimiento de usted, señor Presi 

dente, para los fines .consiguientes, renovándoles el testimo 

nio de nuestra consideración más distinguida.

Dios guarde a usted

FRIDA OSORIO DE RICALDE 
Diputado por Arequipa 

Secretaria de la Cámara de Diputados

' /

RAUL MEZA GAMARRA 
Diputado por Lima

Senretnri o de la CímaT’a de n-í-nn-t-adee

• 

Proyecto NQ 738 
13 de Octubre de 1981, 
Ira . Leg~Ordin~ria 1981~ 

Lima, 07 de Ago~to de 1981 

Señor Presidente de la Coll'isi6·. de 
Constituci6n 

Al consulta-se la u~misi6n a deb~~e Ce1 • rnyecto de 

Ley presentado por los selor~n ~e~ esen· a~tes don Fe:~ando 

Le 6n de Vi vero , don Carlos .San~;an0.cr Estra.rJ.a, don Luis Al vu 

Castro, don Víctor Angulo Cama~ho , don Hum~erto Carranza Pi~ 

dra , don Ricardo rreyra i1:ontoya~ don Felipe Santiago Salaverry 

Rodr í guez, don H&c~or Vargas H~ya y don Ubed~lindo Vizconde 

Garcia , por la C6lula Parlamentaria Aprista? sobre el Compl~ 

j o Cultural Turisb.co de Cajamarca 1 nara l o que se dispone se 

consigne en el Presnpuesto Grrneral de la Rep(1bJ.ica la canti 

dad de 150 ' 000 1 000 . 00 soles orn, la Presidencia atendi6 el 

pedido del señor don Edua~do Calmell del Sola~· , en el senti

do de que se oficiara a la Comisj6n de la di•na Presidencia 

de usted , con el objeto de que ~e s~rva dar una interpreta -

c i 6n del articulo 199º de la Constitu~i6Jft 

Lo que ponemos en ·cnocimic nt0 de t:s1.:,.·d, -'-'eñor Pre si 

dente , para los fines cons~.gu ·e entes 1 1·enovand0J es el tcstimo 

nio de nuestra consideraci6n más d~stinguida . 

Dios guarde c. usted 

FRIDA 0S0RI0 ~B RICALDE 
Di putado por Arequipa 

Secretaria de la Cámara de Diputados 

RAUL MEZA GAMARRA 
Diputado por Lima 

s0.~rc,t, • nP l;:i r.Ám;:ir;:i flp n;l"\11+::1rlr.~ 

CDI - LUM
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2 -

Señor Presidente: Iní. NQ 175

Vuestra Comisión de Constitución cumple con evacuar el iiifo:'‘me q̂'.e fuera so 
licitado por la Cámara, sobre los a''.canees del art., 199 de ni estra‘ Carta PÓlí.uiua 
en lo relativo a los representantes a Congreso y e.l gasto público

• Para el efecno’se na:, revisado lar p;:oposiciones y debates producidor en la 
Asamblea Constituyente, de los que aparecen i.'.aramente- ;anto'los orígenes de la 
institución como los verdaderos alcancéis, del dispos..t_vo

l9 Sn Noviembre de 1978 los partidos' pólit.ico-j q-'.e participaron en î a Asaiii i 
Constituyente presentaron sus ponenci as sobr e los Podo-, es del Petado (Leg:.slnt. vo 
y Ejecutivo.) que aparecen e'^ c" uomc II,. Ane aos y ) oner-.'.a-s de la Comi.sion Princ:. 
pal, entre los que inexplícableme:ite r.e f'g’̂ ’a 1.a del Pausado Popular Cristiano, 
que, suscrita por 'el Rol arto Rárliren de'i7i_lc'” . :' :e presentada el 7 de Febre
ro de 1979 a la Comisión Principal de acuerdo al enrn., 20 del Reglamento de la J-eam 
blea cuya ■ constancia figura del cargo .respectivo que ob"a en poder del citado re ■ 
p.resentante c Omisión ésta que deberé subsana"se' con 1.a pu.blicacion ele un ar.exo al 
citado Tomo II.

22 Las ponencias-de los pari-idos era.n las s: gu’’.entes:

EL APRA, en su Exposición de Motivo'S.,. pintg. ,b,,. .pág,r...11& de3.ía: -'La ponen 
cia estipula termi nantemente que ni el Congreso ni las Cára.ara.s tiénéñ i.nici-a.tr.va e’" 

^lateria de gasto p ú b l i c o ^ . si ésta se pone al alcance de Diputados j  
^p:nadores, se abren las compuertas del desorden presupuestal y las funciones dei. Po 
der Legislativo se confunden y entremezclan con l'.as del Poder Ejecuti'^o''.

En su articulado, la Ponencia del APRA consñg.nada. art. 130í pág. 124'”Ni e") 
Congreso ni las Cámaras tienen iniciativa en materia de gasto público, cualqu.iera 
que sea su índole .

El Fr..v';ido Demócrata Cristiano en el punto c) de rju Ponencia, págj 1 5 8 , Ind: 
daba "El robustecimiento del órgano ejecutivo-I al cual se le confia la tarea de dí 
señar y ejecutar ?.a p.lanificación; .se le reconoce con exclu.sivj.dad la ir.icj.'at:''''a 
legislativa generadora de gasto".

EL FNTC señalaba en el punto 8 de rsv ponencr.a, pág, 1^8' "Só2.o el .Po.der̂  Eje- 
••'utivo tendrá i.niciativcí en materia edonómi.c-a y financiera".

El Jefe de Acción Popular. Arquitecto Fernani.o Belaunde Terry en su '’cmur. n
9'/8 que contenía sugestiones v -propues iras para el Pr oyección de I8 de Octubre de

to de Constitución, decía "Las Cáraa.~'as Legislat:' 
materia de gastos"-

El Partiiio Popular Cristiano, en el ar. • ■ 8C j
ÉLos representantes a Congre.':o ño tieven '.:i,c.,.aM\a para

"O deben tener ..niciativa e.a

de su Proyecto. dec:̂ ..a : 
.'urrertar ’.ot gastos pübl:.

3 - La Comisión Principal designó ;Uj.a rubcomisié.'* para que C;Onco-rda:''n las pe 
nencias, sugestiones y recomendaciones 'recibidas- la q:e emitió un dictamen que la
Comisión de Poderes del Estado. Iegi-s.--at: vo Ej'ecuti'ío- hizo cuyo '.Sesión 19-l'-79- 
Pág. 2^6, Tomo ly. En el art, ^0. inc. 3- de este dictamen se establece "Les repr 
rentantes a Cong'seso no tienen iniciativa pana armentat. los gastos públicos".

i' En la sesión del 21 de Febrero de 1979 de la Comisión Principal- se debairió 
este artículo y según la ve.rsión taquigráfica el señor Cornejo Chávem expresó "N 
para crear íro adío eco de aumentar, ’iampooo de cr&?r", y el señor Chirinos Soto don Enr .

• 2 ·-

Sefio1 PresiJente: :inL NQ 175 

'.'uestra Comisi -s~1 ele Co:::.sti tl:ci.6n cump_e .: ~1 e';a.c"r,r \;l irdo· me q··.c fuer.::. L' 

licitad . por Ja C6mara: aobre los ~7 cances Jel .1.rt. 199 de nLcst··a·Carta. P~lf~i~~ 
en lo relativo a los representa~tes a Co~g!eso y e: gqsto p6bl~co 

.. 
• Para el efcc~o se na~ revisado la.· ~·.posi~10Les y lcbat~s F'O~tci~Cf" e~ l 

As"tmblea Consti tuye'l ~e: ,-le los qi;.e '.lparer e: .. -1.ramen te. ;ai: t.o .:..o 3 o r igenes .lo J :J. 

j.nsti tucion (?Orno los verdaderos alcrtnc1;& lel -lispr,s .. t_ vr• 

'í9 Sn Novinmbre de 1978 l oe p9.rt··. -~os prH:. tJ.c,> .... q· e pa"t::.cip11.ro'l er:. ·-~ A:.=::,,1·'1 
Constituyer.te presentaro:") sus ione~.c, a3 , cbv ~ ... ~:, P 1-· e.e_; del -~'~t:ulo (J,pg:.sl;;t. 1·c, 
y Ejecutivo) qt:.e apare-~er_ e,... e :-or.10 II.. AnP. ·of" y. o.'.P, . ·,-:; le la Com: s:.vv1 Pri>1c· 
p-o.l. ~r.tre los q 11e inexpJ.ic'111J.8mc:1te '::, f· s·: "'.l .:..o. l l PR ··~: . '.o Popular Cr • Gt .. m10. 
q1!e, suscrita por ·e1 D1', RoL~r-t.o RarJ· ~'ez 1.; •¡: __ :_-~ ·:e pre~e•.-'.;A.dn e:.? Je -Feb1:e 
:.:o de 1979 a la Comis::.ón Pr__~_c'..pai !é ,;1c1ie::-1o -a::.. é:.r·. ¿) c.ol Ret,: aMe1,to de :..a. j :;a.111 

blea cuya constancia fig~~a 4 e: cargo re~¡ec~::.~o que ob~a en p0aer 1el ci~a~o ~e 
p~esentante. On:isión ésta que deberS sr.1)s-i.nr;··se ron __ ,,_ p· bL.~a~ .. ün -le ':l. a:.ex<. a·_ 
citnlo Tomo II • . 

2Q Las ponencias. de loe parº·-i_do:- ern:-: 7 ,e_; F-." 13u.- P.n tes~ 

EL APRA, en su Exp0s~.c::..6:n de Mot·:.,ros'. pu:._tQ ,;_ pá5. 118 de~.fo.: ·'La pone_-: 
c~a estipula termjnantemente que ni el Co~greso ~i l~s C~m~ra~ tién~n inic ~t~vae

a.ateria ele gas·i;o público , . , , . n,.... s:·. és~a se pone al alr.an'Je de D:;.puta: los J 

- nadares I se ab--:-en las i::ompv.er-~aR clel rlesor·den presup".lestal. y las f·.mc:i.o:-:i.es da. Po 
tle r Legisla ti v0 se c,mfunden y entreme7clan con ·.as de~. Po~er Ejé-i::ut: ..,.-0 1• .. 

En su ar·~:i.cuü1do. la Fo:-.erc:· . .'.'I. del APRA cons7gr1.adu. art. i30, p;1g. ".2tt·"Ni e"' 
Congreso ni las Cnm"l.ras tie:ien inicia·v:·.va en mRter::.,q ci.P. gasto público. cualw!.:0ra 
que sea su Índo:e ..•. , • 1•• 

L~ Fr~~i<lo Dem6crata Cr~st~ano en el p~n~o c) de ~u Ponanc~3. pdg. 158 . :nJ. 
-7ab~ "El rohuste~irr.iento dP.l éirga:"'<;-ejecut.i.vo · .1.l r 11al .:,e le r;mf:a :::..:.. -;;a:~'-'ª J.c 
sefiar y ejecu~ar la pla~~-f~caci6n: ~e le reco~oce ~o::i excl1•siv~Jal :a ~r~cl~t~T~ 
..!..egisla ti va genera lora de gae '.0 11 • 

EL F TC serialaba er:. e::. p· . .m tr 8 <le s•· por..enr:· a; pág. 148· 11 S62.o e] Po:le" Ej l 
~1.:t:.vo-te:riclrá inj ciati vá en matería econt;m~-~-c- y f:i.nanc:i.éra" ~ 

El Jefe c:e p.cc:i.ón ·P0;eulRr. Arqui vec·cn f ernnn,1.) Be~_a-:,.:1.dc Terry e n s11 rcm·J11 . 

r.í!,n de 18 de Octubre ,·:e 19""'8qc.e ro·i-.;e:-:í.a svgest::..,1::-.cG ·• ·propuesta:- rara e"'.. p,_.,..,c. 
t0 ele Constituc~.Ón; decÍc, •·Las f!ámn:·aa Leg:·_.:J,t;:7ar ·o lebe-. -~ener :. n.:ci.2~-:1.v1 • • 
materia ele .~astoG 1

:. 

J su Prorec+;o. ¿ec~~ 
·t.irr-.,r.t~r :.o-:: gai=-tos publ;; 

3~ La Comis:.Gn Pr l:i:c::. pG.l ·desi.gnó . 1:,.n e lbr.o:m.sié:-. pnr o. que co:::1.cor ln·~.., _-_ ,, p~ 
nencias, sugest:·.cmes y recomendaci onnr. rccib:. las la r1 ·e em: tió u:1 rl:. ct::>.me:-. onc 1.::1 

Comisión de Pode:re .:: de:i. EstRdo. legis .. a t." ,·0 E:ect: t: .. o h:'.?o Guyo 'S es:i.or. 19·-'..2· 79 
:?ag, 2r-6: 'forno IL En el ar1;, 4o. i'i.1c., ?,. de este i<.+;amen se ,ist"lblece ''L~¡::, ....... ,,: 1 

~en~antes a Congreso :10 tienen_ ~nir._at~va pR-a armen~a: :os gas~os p~bl.c ,s 11 • 

En la sesi6r clel 21 le Feb:::-ero de ~979 de :a Co~ision Princ~pa: . . se Jebacic 
este artículo y segfin la ve~si6::i taqJ~g~,fiGa el sefior Co:::-ne~o Sh&~e~ expresó •1~ 

p':lra crear, m t3c..t'~c e:::;o de aumer,·:;a:::-, ·,;ampcm de c.re:ir:\ ;;- a. se flor Ch~.:i.'i:rics Soto Je,:"" Er~r. 
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que) dijo: "Esta bien, no tienen iniciativa para crear ni aumentar". (Turno 
12. Fag.

Fue aprobado y así aparece en el anteproyecto de Constitución, pag. 5 8 , 
como Art, 2 0 5 2 ,

Es de advertir que en el acta que figura en el Tomo I, Pag. 220 no apa
rece la palabra "crear", sin embargo, en la Agenda Memoria mi.Tieografia.da de 
esa fecha, sí aparece el artículo con la adición aprobada.

^ 2 En el raes de m.ayo de 1979s después del debate general del Antepro
yecto en la Asamblea, Igs Partidos Políticos presentaron sus proyectos susti 
tutorios de artículos o capítulos íntegros.

El sustitutorio del APEA de 22-5-79 establecía en el tercer párrafo del 
dispositivo: "Los representantes a Congreso no tienen iniciativa para crear
ni aumentar los gastos públicos, salvo lo dispuesto en el Art, 1 8^2 ", apare
ce firmado por el asambleísta Andrés Townsend Ezcurra, entre otros.

El Partido Comunista Peruano ratificaba el texto del artículo y sólo 
planteaba cambiar Congreso por Asamblea Nacional. (Sustitutorio de 17 óe ma 
yo de 1 9 7 9 )0

El F.N.T.C, sugería adicionar "En el trámite que se cumpla dentro del 
Poder Legislativo, los representantes a Congreso no tienen iniciativa para 
crear ni aumentar los gastos públicos, salvo lo dispuesto en el Art.,.(Susti 
tütorio de 1 7 de mayo de 1 9 7 9 ).

5 2 En sesión de la Comisión Principal de 23 de mayo de 1979 fue aproba 
do el artículo, tercer párrafo, con el mismo texto del proyecto (Tomo i,pág, 
^5 8 ). En la versión taquigráfica aparece la intervención del señor Cáceres 
Velásquez, quien manifestó su preocupación de que los representantes en vir
tud, de este dispositivo no tendrían iniciativa para pedir al Ejecutivo que se 
consigne tales y cuales partidas. El Presidente de la Comisión y el señor 
Chirinos Sotos expusieron que este artículo no impedía que los representantes 
pidieran al Ejecutivo, en el Hemiciclo o fuera de él, que se consignaran de
terminadas partidas. (Turno 6 - Págs. 2-3).

La intervención del señor Cáceres explica la razón del sustitutorio que 
presentó el FNTC.

6Q En el prólogo del Proyecto de Constitución que viene a ser su Sxpo-Jjfc 
sición de Motivos de .-̂ echa 27 de Marzo de 1979,'se señala: "La eliminación ^  
del derecho de iniciativa en el gasto público, por razón de las consecuen
cias fiscalmente desestabilizadoras 4^e de ello provenían, pueden redundar en 
desmedro del Poder Legislativo. La institución de las iniciativas parlamen
tarias creadas en 1 9 6 3 podráa ser una compensación razonable de tal elimina
ción; pero ello tendría que ser consecuencia de la Ley de Presupuesto o de al 
¿una otra ley específica para lo cual algunos miembros de la Comisión han es 
timado.que debería abrirse uha posibilidad en el texto constitucional" (Pag, 
VIII, 2 7 5 , Tomo II) y más adelante se insiste en lo aprobado al decir: " En 
el proyecto, el Presidente de la República es el único que tiene iniciativa 
en materia de gastos" (pág, 2 7 6 , Tomo II).

7 2 En sesión de 2 k de mayo de 1979 la Asamblea Constituyente aprobó el 
Art. 2 0 7 con el mismo texto propuesto por la Comisión Principal. (Diario de 
los Debates Tomo VII, Pág, 33^).

Por último, en sesión de 5 julio de 1979, la Asamblea aprobó ol dic
tamen de la Comisión de Redacción referente a ese artículo, con el número 199 
con las observaciones del señor Cornejo Chávez de escribir en minúsculas al
gunas palabras como Partidas, Gastos Públicos.

-  3 -- 3 -

que) dijo : "Esta bien, no tienen inicia ti va para crear ni aumenta rn. (il'urno 
12 . Fag . 4 )_. 

Fue aprobado y así aparec e en el anteproyecto de Constitución, PªG • 58 , 
como Art . 205º • 

Es de advertir que en el acta que figura en el Tomo I, Pag. 220 uo apa
rece la palabra "crear" , sin embargo, en la Agenda t,,1€moria mi.neografi~da de 
esa fecha, s í aparece el artículo con la adición aprobada. 

4Q En el mes de mayo de 1979~ después del debate general del Antepro -
yec to en la Asamblea , los Partidos Políticos presentaron sus proyeetoG susti 
t utori os de artículos o capítulos íntegros. -

El sustitutorio del APRA de 22-5-79 establecía en el tercer pirra fo del 
dispos it ivo : "Los represe'ñtantes a Congreso no tienen iniciativa pura crea.r 
ni aumentar ~os gastos públicos , s a lvo lo dispuesto en el Art . 184ºº, apare
ce firmado por el asambleísta Andr&s Townsend Ezcurra , entre otros. 

El Partido Comunista Peruano ratificaba el texto del artículo y s ólo 
pl anteaba cambiar Congreso por Asamblea Nacional . (~ustitutorio de 17 de ma 

" 

yo de 1979) . a 
El F . N.T . C. sugería adicionar "En el trámite que se cumpla dentro del 

Poder Leg i slativo , los representantes a Congreso no tienen iniciativa para 
crear ni aumentar los gastos públicos , sa lvo lo dispuesto en el Art ••• (Susti 
tú tor io de 17 de mayo de 1979) . -

5º En sesión de la Comisión Principa l de 23 de ma~o de 1979 fue aproba 
do el a r t í culo, tercer párrafo , con el mismo texto del proyecto (Tor.10 i, p5g7 
458). En la versión taquigráfica aparece la intervención del señor Cáceres 
Velásquez~ quien manifestó su preocupación de que los representantes en vir
tud_ de es t e dispositivo no tendrí a n iniciativa para pedir al Ejecutivo que se 
consigne tales y cuales par tidas . El Presidente de la Comisión y el señor 
Chirinos Sotos expusieron que este artículo no impedía que los representantes 
pi dier an al Ej ecutivo , en el Hemi c iclo o fuera de ,1 , que se consignaran de
t er minadas partidas . (Turno 6 - Págs . 2- 3) . 

La intervención del sefior Các e r es explica la razón del sustitutorio que 
presentó el FNTC . 

6º En el prólogo del Proyecto de Constitución que viene a s er su :;:;xpo- .A 
sición de Motivos de ~echa 27 de Marzo de 1979 , · se sefiala : ''La eliminación • 
del derecho de iniciativa en el gasto público , por razón de las consccucn -
c ias f i scalmente desestabilizadoras qae de ello provenían , pueden redundar en 
desmedro del Poder Legislativoº La institución de las iniciativas parlamen
tarias cr eadas en 1963 podria ser una compensación razonab l e de tal eli~ina
ción; pero ello tendría que ser consecuencia de la Ley de Presupues to o de a_! 
~una ot ra ley específica para lo cua l algunos mi embros de la Comisión .han e~ 
timado que debería abrirse uha posibilidad en el texto constitucional¡: (Fág . 
VIII , 275 , Tomo II) y rnás adelante s e insiste en lo aprobado al decir: ;; En 
el proyecto , el Presidente de la República es el Único que tiene iniciativa 
en mate ria de gastos" ( pág . 276 , Tomo II) . 

7º En sesión de 24 de mayo de 1979 la Asamblea Constituyente a~robó el 
Art. 207 con e l mismo texto propuesto por la Comisión Principal . (Dinrio de 
los Debates Tomo VII , Pág . 334) . 

Por ~l timo , en sesi6n de 5 de julio de 1979, la Asamblea aprob6 el dic
t amen de la Comisión de Redacción referente a ese a r ticulo , con el 11úr.1cro 199 
con las observaciones del señor Cornejo Chávez de esc r ibir en minúsculas al
gunas palabras como Partidas, Gastos Públicos . CDI - LUM
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(Diario de los Debates, Tomo VIIL,pág, ^70)

8 2 Adera:5.s, Vuestra Comisión considera interesante consignar que el dis

positivo en cuestión tiene arit’e'cédentes nacionales en el Proyecto'" de Constitu 

ción de la Comisión Villarán y en la reforma plebiscitaria de la Constitución 

de 1933; y que preceptos semejantes figuran en las Constituciones contemporá

neas de .Fra.noia (1 9 5 8 ). art. 4é; Grecia ( 1975) art,73» inc.3; Portugal (1976) 

art. 1 7 0 , inc.2) y Ssp aña (1 9 7 8 ) art.J.3^» inc. 6,

CONCLUSIQKCS.

{

A. - existió consenso de los Partidos Políticos representados en la A-

samblea para evitar oonstitucionalmente el desoreden fiscal, reservando toda

iniciativa de gasto público al Poder Ejecutivo, como Poder administrador.
 ̂ •

B. - La limitación de los representantes a Congreso, que les impone el 

árt, 1 9 9 bo está referida sólo a las ''iniciativas parlamentarias” creadas en 

1 9 6 3 » sino a toda iniciativa en el sentido constitucional que indica el drt. 

1 9 0 y no el simple pedido o gestión. El prólogo del Proyecto de Constitución 

lo demuestra, así como las versiones taquigráficas de las sesiones de la Co

misión Principa.1 antes mencionadas.

C. - El art , 1 9 9 y su ubicación en el texto definitivo de la Constitu

ción tiene su origen en las ponencias del PPC y del APEA, haciendo presente 

que esta última era aún más radical al decir: ” cualquiera que sea su índo

le" ( iniciativas o pedidos); y que la excepción referida únicamente al art.. 

177' de la Constitución ( Presupuestos de las Cámaras ) se origina en la po

nencia, sustitutoria del APEA. '■ •■■r,* .■

D. - La adición, de la palabra "crear” consta en el. Apta taquigráfica de 

la Comisión Principal, en la Ponencia Sustitutoria Áprista, en el Proyecto 

de Constitución y en el Diario- de los Debates de la Asamblea Constituyente, 

tanto al a.prob.".rsé el capítulo respectivo cuanto al debatirse el dictamen 

de la Comisión de Eedacción,

,E.- No hay duda, pues, respecto de los alcances del art, 199 sóbrela 

materia de este dictamen , ,Su conocimiento por la'Cámara ha de servir/sólo pa 

ra despejar cualquier 'duda al respecto, sino para desvirtuar opiniones ex

puestas con ligereza u olvido. ,

Dése cuenta.

Sala de la Comisión a 30 de Setiembre de I9 8 I,

Eoberto Eamírez del Villar ( Presidente’).-Valentín Paniagua Corazao,-Javier 
de Belaunde Euiz de Somoncurcio.Efráín G^ircía Thibault.- Dagoberto Lainez 
Vodanovic.- Eicardo Castro Becerra.- Enrique Chirinos Soto.-Julio Hugo Mel

gar Díaz.-

Cámara de Diputados

Lima, 1 3 de Octubre de 1 9 8 1  
En Mesa.

Luis Pércovich Boca.- Frida Osorio de Ricalde.- Eaúl Meza Gamatru.*

- 4 -

(Diario de los Debates , Tomo VIII.., pó..g . 470) 

8Q Adem6s, Vuestra Comisión considera interesante consignar que el dis

positivo en cuestión tiene·afff~cedentes nncionales en el Proyecto de Constitu 

ción de la Couisión Vill~rán ~ en lo. reforma plebiscitaria de la Constitución 

de 1933 ; y que precept os semejantes figuran en l:.:i.s Constituciones contcmporó

n~a,s do.Francia (1958 ). art . 4•; Grecia ( 1975) art . 73, inc . 3; Portugal (1976) 

art . 170 , inc . 2) y Espafia (1978) ~rt .~34 , inc . 6 . 

CONCLUSIQlf,::;S 

A.- Existió consenso de los Partidos Políticos representados en la A

s:.:i.mbleo. para. evit:i.r constitucionalmente el desoreden fisc:.:i.l , reservando toda . 
inici:.:i.tivo. de go..sto público al Poder Ejecutivo , como Poder adíúnistrador . 

,. 

? ■ - La limit~ci ón de lo~ representantes a Con~reso , que les impone el 
. . 

a'r t . 199 ·110 cstti. referida sólo 'l las .:inici'ltivas :¡::n.rl.:tmentarinsn creadas en 

1963 , sino a fod.:1 iniciati-v.:::. en el sentido constitucional que indica el art . 

190 y no el Bimple pedido o gestión . El _prólogo del Proyecto _de Co~stitución 

a _ lo demu0strn , CLS Í como l as versiones t,:¡quigr5.ficas de las sesiones de la Co

misión ?rincipal an t es mencionadas . 

e 

C.- El a~t . 199 y su ubicación en el texto definitivo de la Constitu ~ 

ción tiene su origen en las ponencias del PPC y del APRA , haciendo presente 

que estn Úl tir.,o. er.:.. aún m,'.Ís r adico.l nl decir: 11 cunlquiera que sea su índo

le " ( i nicio.tivus o pedidos) ; y que la excepción referida únicamente al art . 

~77' de la Con3tituci6n ( Presupuestos de las C6m~ras) se origina en lapo

nencia sustitutoria del APRA . 

D.- La ad;ición de l a. palabra "crenr;' consta en 1;;l A,cta t"_guigr 6.fica de 

la Comisi ón Ptincipal , en la Ponencia Sustitutoria Aprista , en el Proyecto 

de Constitución y en el Diario de los Debates de la Asamblea Constituyente , 

t anto o..l c.:Jrob .. rsé el capí tulo respectivo cuanto :ü debatirse el dictamen 

de la Comisi6n de Redacción . 

E.- Uo h~y duda , pues , respecto de los alcanc0s del art ~ 199 sobre la 
no 

m'.1 terio.. de este dict;:1.men_ . . Su conocir'liento por la· Cám,:i.r·a ha de servi r,É sólo p~ 

r a dospcj~r cualquier ~uda al respecto , sino para desvirtuar opiniones ex

puest·.s con ligereza u olviclo . 

Dése cuenta º 

Sal~ de la Comisión a 30 de Setiembre de 1981 . 

Roberto __ I~tt_::~{:r:o_z _ _d.el Vi lla r ( Presiden te·) . - Valen ti;,_ Paniagua Corazno , - Javier 
de Bel.::tUnde iZuiz de Somoncurcio , - , Efraí.n GaF.cÍa Thibaul t . - Dagoberto L=J.inez 
\to do.nov i ·c -: _ •• r:' j:..:.-C::.:~:::.:-r::....:::.::::do___;:C;..:;a:-...:s::..t:::..:r::...O:::_:=:B~e~c:..:e:.::r:....:r:...:a:.:.:..• _-_.;:E:.:;n:.=r:...:i:...:9:i..U=c---=-C.;.:h:;i::.;:r:...:i~n:.:.o;:;.;;.:.s___:_S..:o:...:t:...:o:...:•;..-_J;_u=l.;;;;i,.;;:o_H:...:u..;.¡g ..... o.;;..__M_e __ l-
g a r DL.=~-~-- -

Cá mRr ~ de Di pu tados 

Lima , 13 de Oc t ubr e de 1981 
En Mesa . 
Luis Pérc ovi ch Roca .- Fri·da Osori· o de Ri· c~ld R ' l M G ·......., e~ e,- au eZ'.l ama"rJ.a ■ • CDI - LUM
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Dict« NQ 1 7 6 1ra. Legislatura Ordianria de I9 8 I.

DICTAMEN 'en MINORIA' EN LA COMISION DE 
CONSfilTUCION, SUBSCRITO POR EL DEw RU 
BEN SOLDEVILLA BRAVO, SOBRE LOS-AL.CAN 
CES DEL ARTICULO 199^ DE NUESTRA CAR 
TA POLITICA EN LO RELATIVO A LOS RE 
PRESENTANTES A CONGRESO Y EL GASTO. PU 
BLICO.

Señor Presidente : '

Si bien .conforme a lo dispuesto en el 2do, párrafo, 

parte final, del artículo 199^ de la Constitución Política del Perú

los representantes a Congreso ño ̂ tienen iniciativa para crear ni au

■ i- '
mentar gastos públicos^ salvo lo dispuesto en el artículo I7 7 Q (regi - 

men interno de cada Cámara Legislativa) ", en concepto del Diputado in 

formante ta.l dispositivo es de aplicarse restrictivamente a. la mecáni 

ca del proyecto de presupuesto del sector público para el año siguien 

te que es remitido aX Congreso por el Presidente de la República, lúe 

go sometido al trámite procesal que detalladamente se. preceptúa en los 

ñúníerales 197^, I9 8 2 y 199- de la acotada Constitución,

En consecuencia, ello no es óbice para, que los seño

res representantes en Uso de sus facultades y‘ atribuciones que le con

fieren los artículos I8 6 2 , inc, 1Q, y I9OS de la Constitución vigente,

* . • 
formulen peticiones, proposiciones o proyectos de ley a cumplirse o im

plementarse en presupuestos fpturos que no sea -como es obvio- el tra

tado, procesado y en inminente vigencia a que se refiere los artículos

I97Q, 1 9 8 2 y 1 9 9 2 de la Constitución,

Dése Cuenta,

Sala de la Comisión a 07 de- Octubre dé I9 8 I

RÜBEN,SOLDEVILLA B'RAVO 
"■Diputádo por Loreto

3. ♦ C # U «

, ') 

. - 5:-

Dict , NQ 176 1ra . Legislatura Ordianria de 1981. 

Señor Presidente 

DICTAMEN EN fHNORIA 'i:J\r LA COMISION DE 
CONS'P-ITUGION, SUBSCRITO POi.t EL DR.· R~ 
BEN SOLDEVILLA BRJVO, SOBRE LOS ALCJN 
CES DEL ARTICULO 1996 DE NUESTRA Ci,-; 
TA POLITICA E11 LO RELATIVO A LOS RE 
PRESENTANTES A CONGRESO Y EL GAQTO PU 
BLICO. 

Si bien conformo a lo dispuesto en el 2do. párr_afo ~ 

parte final , del articulo 199º do la Constituci6n Política del Perú 

11 los representantes a Congreso ~o tienen iniciativa para crear ni au 
·% 

mentar gastos públi9os; salvo lo dispuesto en el artículo 177Q .(ré.g_i ... 

men interno de cada Cámara Lcgi2lativa) ", en concepto del Diputado in 
• t •••• -

formante ta.l dispositivo c,s de aplicarse restricti vnmente a la me•cáni 
. ' 

ca del proyecto de presupuesto del sector público pará'el año siguie~ 

te que es remitido al Congreso por el President~ de la República, luc 

go sometido a l trámite procesal que detpllqdamente se. preceptúa en los 

hu~erales 197º , 198c y 199g de la acotada Constituci6n . 

En consecuencia, ello no es 6bice para que los seño 

res representantes en uso de sus facultades y·atribuciones ¼ue le con 

fieren l os artículos 186c , inc. 1Q, y 190º de la Constitución vigente, e 
. 

formulen peticiones , proposiciones o proyectos de ley a cumplirse o im 

pl ementarse en presupuestos fµturos que no sea - como es obvio- el tra 

tado , pr ocesado y en inminente vigenci a que se refiere los artículos 

197Q , 198º y 199º de la Constituci6n . 

D~sc Cuenta . 

Sala de la Comisi6n a 07 d& Octubre de 1981 

... ' -

R~BEN SOLDEVILLH ,RAV0 
··-·nipütado por Loreto 
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■Eer:. HQ 0 1 8 9-IF. Proy. NS 157_________
10 de Setiembre de 19^0
Ira.» Lep;. Ordinaria.

PROYECTO DE LEY

Los que suscriben, Diputados por el Departaiüonto de Junín, a nombre 
del Grupo Parlamentario de ¿̂ i-cción Popular,

Considerando:

Que el desarrollo socio-económico de la Sierra Central del Perú re 
quiere ele personal profesional de nivel superior; X

Que la necesidad de personal profesional de Educación superior se 
ha incrementado debido al desarrollo de la región;

Que los requisitos de cobertura de servicios educativos provoca úna 
fuerte migración estudiantil hacia la Capital de la República y otros centros;

•
Que es necesario impulsah la participación de la comunidad en apoyo 
.0 la educación;

Que es necesario la formación de profesionales altamentte califica—  
dos, sin que demande reembolsos económicos al Gobierno Central, creando conse—  

cuentementefuentes ociipacionales;

Somete a consideración de la Cámara de Diputados el siguiente prqyec
to de ley:

El Congreso de la República del Perú; ' '

Ha dado la ley siguiente:

¿tl-tículo 10.r- Créase la Universidad Particular, "Los «ndes" de con 
fomidad con lo establecido por el artículo 3 1  ̂ de la Cosntitución Política del 
Perú, como Persona Jurídica de Derecho Privado Interno, con sede en la ciudad 
do Huancayo,

i\rtículo 22.- El funcionamiento- de dicha Universidad estará a cargo 
de la nsociación Promotora "Los uiides" con personería Jui’ídica, registrada en ¿L 
/isiouto 1 , fojas 6 3 6- del Tomo 2do, Partida 'LJ' del Libro de disociaciones de los 

^Ñegistros Públicos do Junín.

ii-rtículo 3^.- La Com.isión Nacional Interunivorsitaria asesorará en 
la entidad promotora en la implementación de la Universidad Particular que se 
croa.

Comuniqúese al Presidente de la República para su promulgación.

Casa del Congreso en Lima, a los días del mes de
do mil novecientos ochenta.

Lima, 10 de Setiembre de--ISSO.
V

Esthor Muzurríeta Díaz de Nieva.- Víctor Jtlfaro Do La Peña.-''Pedro Barrios Lle- 
rena_.-_ Carlos Francia Guevara.- Enrique Serpa EleJaluc,- César K. Rojas Peralta 
Víctor Campos Pere¿.

Diputados por el Departamento de Junín,

Cámara de Diputados
Lima, 2 3 de Setiembre de 1 9 8O
iidffiitida a debate, a'la Comisión de Universidades, Ciencia y Cultura. 
Erancisco Bclaunde Terry.- Rodolfo Zamalloa Loaiza.- iUitonino Espinosa Laña.

''º 

Ro,_; . f.JQ 0189- IP . Pro;y . NQ 157 
.19-º.2... Setiembre de 1980 
_Ir...9:.. Lcg ., Ordinaria -

PROYECTO DE LEY 

Los que suscriben , _D iputados por el D0pnrtci;·.10:·,to ce ·Junín, a :10mbrc 
del Grupo Parlamentario de ,ncción Popular, 

Considerando: 

Que el desarrollo socio- oconónico do la Sierra Central del Per6 rn 
quiero de personnl profesional de nivel superior; 

Que la ·necesidad de personal profesional de Educación superior se 
ha incrementado debido al desarrollo de la regi5n; 

Que los requisitos de cobertura de servicios educ~tivos provoca una 
fuerte migración estudiantil hacia la Capital de la Rcp6blica y otros centtcs ; 

A . 1ue es necesario impulsar la participació~ fe le comunidad en apoyo 
W 1e la educación; 

Que es necesario 1~ formaci6n de profcsionoloo ~ltament~ califica-
dos , sifi que demanae reem~olsos económicos al Gobierno Contr2l~ creando c6nso-
cu0ntG!llente 1 . fuentes oéup;:¡_cionnles; 

Somete a consideración de L1 Cámnra de Diputci'c os_ el siguiente prqy~ 
to de ley : 

El Congreso·J~ la RepfiblicA del Per6; 

Ha dado la ley siguiente: 

i,rtículo 1 Q . ,- Créase l a Uni versü'.r.:d Particul_:\r, 11 Los r.ndes" do con 
fon:rl.dact con lo establecido por el artículo 31 Q de lD Coe,nti tución Política L'..C l 
Pcrfi, como Persona Jurídica de Derecho PrivaCo Interno , con acde en l a ciudad 
t~c Huc111cayo . 

1,rtículd 2Q .- El funcionamient~ de dicha Univorci~ad esta rf a cargo 
c1.o la üSociación Promotora "Los andes" cor.. pc-rsonoría JurÍL~icL , registra dél en el 
,,si m1:co 1 , fojas 636. del Tomo 2do . Partida 11

.,
11 del Libro -~º .. r;ociacionos do los 

~ e3iGtros P~blicos de Junín . 

,Lrtículo 3Q . - La Comisión Nacional Interuniv~r~itar~a asesorar5 en 
la ~ntidad promotora en lél i mplementa ció::. do ln Uni_vcrsi<.1..: t1 Particular que so 
eren . 

-Comuníquese al Pr'osidente de 1~ R0pública pcrc. su promulgación . 

Casa del Congreso en Lima , n los 
de mil novecientos ochenta . 

tima , 10 de Setiembre de ·1980 . 
' 

r.
1.Í:::1s c1o l mes de 

E1::3~~J.1.c...!...1iuzurri'eta Díaz ele Nieva .- Víctor nlf.:::ro Do La Pcih:: . - ··PGdro Barrios Lle-
renn . - Cétrlos FrRncia Gucvara .- Enrique .Serpa El0jnluc .- é"ts*t).r N . Roj,~s Pernltr, 
Víc°·fo°i:""c';;mpos Púroz . 

Diputados por el DcpartAmento de Junín . 

C5oara 'de Diputados 
Lime, 23 de Setiembre de 1980 
,~dmitida a debate, a· la .Comisi6n de UnivcrsidBdos, Cicnci2 y Cultura . 
Fr~~ciGco Bclaunde Terry .- Rodolfo Za~alloa Lo~iza . - ,,nt 0 ni~o Espinosa Lafia . CDI - LUM
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Res. QI89-IP 
Proy. 157 
Rlc-t.. . 1^0

Dictamen de la Comisión de Universidades 
Ciencia y Cultura, sobre la. creación de 

la Universidad ParticuJ-ar.^'LQS Andes*' «

Señor:

Ha venido a vuestra. Comisión para estudio y dictamen, el Proyecto de Ley 
N2 157> presentado por el Grupo Parlamentario de Acción Popular,: los Diputa
dos Esthep Muzurrieta de Nieva, Víctor Alfaro de La Peña, Pedro Barrios Llerena 
Carlos Francia Guevara, Enrique Serpa Elejalde, Cesar Rojas Peralta y Víctor Cí® 
pos Pérez, por el Departamento de Junín; por el que proponen la cro£!,ción de lo. 
Universidad Particular de ”Los Andes** con sede en la ciudad de Hunncayo,

Las razones fundamentales que exponen en el proyecto se encuentran debida
mente sustentadlas en el hecho de que el Departamento de Junín posee un excelen
te desarrollo económico y social de la-.s.ierra central del Perú, así como los re
querimientos urgentes de cobertura de educac'ióñ"‘un'ivjersitaria por el hecho de re 
cibir el Departamento de Junín una fuerte inmigración estudiantil, pi-oducto de 
su situación geopolítica. ■ ,,

La atención a estos requerimientos están debidamente sustentados en el Ar- i 
tículo A2 de la Constitución y particularmente en el Artículo 3 0®' de la Consti- ' 
-tución, en el que "El Estcado reconoce, ayuda y supervisa la educación privada. ,
• cooperativa, comunal y municipa.1. que no tenga fines de lucro". Asimismo,el pro 
yecto deja vislumbrar aue la educación profesional en. la., gierra centrí’.l en gran 
parte es frustrada por la ’ limitada capacidad de la tlniversidad
Nacional del Centro, que se encuentra incapaz de poder captar la real población 
estudiantil universitaria, siendo el factor económico el que más inci-de en esta 
situación. También es evidente' una permanencia extremadamente prolongada en el 
período de estudios que cada, estudiante universitario tiene que forzosamente re 
realizarlos para obtener el título.

i f .

DentVo de 'la productividad, el sector minero metalúrgico representa ol,-:-,.,. 
6 2 .59  ̂ del valor bruto VBP regional y la producción del s?ector. agropecuax'ió «alean 
za el 33^ del VBP regional. '

También es altamente significativo la producción «■n^rgética; de la región, 
ya que, produce -casi el 3O7Ó del total producido en el país. La producción de 
productos alimenticios corresponde al sector agrícola el 6 7 . /̂o, pecuan-io 2 3 * 5 %
e industrial a nivel regional.

estudioELa situación^oeconóraica de la sierra central ha sido-materia de 
muy serios del Instituto Nacional de Planificación, es así que:

1. -, En 1 9 7 8 , la PEA Regional significó más de550i000 personas, y para I9 8O se
prevée más de 575? 000 en condiciones de traba ja.r. Este potencial humano re 
quiere tener nuevas fuentes de trabajo.

2. - Potencial de Mercado Minero,- El volumen de co'rnpras en 1977 y 197o supera
los 20 millones de soles diarios en bienes de capital e inversiones, Vcjrias 

.£ ?■.■ de ,..las cuales,, ,1a región proporciona sólo el 5% de ese total.

3 . - Potencial Miné'rorMe.t.alúrgico y no Me tal i c o . L a  regÍGm,„.tiener una. reserva,
probada de 3 1 0 millones de T.M. de minerales metálicos de los cuales .'el 
63% aproximadamente se encuentra en el Departamento de Junín,

A,- Potencial Selva-Agropecuario de la selva central,- ofrece condiciones óp
timas para generar oportunidades de trabajo para el desarrollo industrial, 
a mediano y largo plazo, dado que la selva central dispone.de 3'200,OOOLas,
distribuidos asi; .... —

9$A,000 hás, para cultivos permanentes y pastos.
883>000 hás. para forestales de producción,
393?OOO’'hás, para agricultura intensiva,
9A0,000 hás. para bosques sin explotación.

Que permite ingresos directos a unas A0,000 familias e instalación de acti 
vidades conexas como el comercio, transportes e industrias afines.

Reg. 0189-IP 
Proy. 157 
.Di.et.. -l"fil) ... ' . ..... ' 

Dictamen de lo. Comisión de Univcrsi~~dos 
Ciencia y Cultura, sobre l.J. creo.ci6n da 
la Universidad PnrticuJ_ar. ¡¡Los_ [~--~~ºA''....!.. 

... - <,\ t" -- · 

Señor: 

Hn venido n vuestra Comisión par~ estudio y dictamen , el Proyecto Je L-Y 
Nº 157, presentado por el Grupo Po.rlnmcntario de Acción Popular ,: los Diputa
dos Esther Muzurrieta de Niev~ , Víctor llfaro de Ln Pefia, Pedro Barrios llorc~a 
Carlos Francia Guevara , ~nrique Serpo. Ele jalde , Clisar Rojas Per.J.l t". y Vícto1· Cam 
pos Pérez , por el Departnmcnto de Junín; por el que proponen la cre.:~ció;.1 de lo. 
Univ~rsidad Particular de ;1Los ~ndes 11 con sede en la ciudad de Hunnc:'.yo . 

Las razones fund,mcnt~les que exponen en el proyecto se encuentrun debid~
mente sustcnta~,s en el hecho de que el Departamento de Junín posee un excelen
t e desarrollo económico y soci::ü de la. &ierrn central de l Perú , as í como los re
querimientos ':lrgentcs de coberturn de edulic'i'on···univ.ersi to.ria por el hecho de re 
cibir el Departament o de Junín una fuerte inmigraci.ón estudiantil , producto d.é 
su si tuo.ción g,eopolí tica . 

La atención a estos requvrimiontos están debid:-imcnte sustenh,dos en el Ar- A 
tículo 4Q de la Constitución y pnrticuiarmente en el Artículo 30~ de 1~ Cousti- W 

-tución , en el que 11El Es t e.do reconoce , ayuda y supervisa la educ::>.ción ::,iriv.'.l.dn , 
-coopera ti vn , comunal y municip.:'-1 que no tengél fines de l uc r o". Asimismo , el r)ro 
yecto dejn vislumbrar eme 1:::. educ:i.ción profesional en la s i eri:·.'.l. contr;,..:J.. e:1 8rnñ 
parte es frustrado por ln • l i mitada capaciidad de 1~ Uni~ersidad 
Nacional de l Centro , que se encuent;a inc~p4z ·de poder cnptar 1~ real población 
estudiantil universitario. , siendo el factor económico el que más inci-cle en este, 
situación . También es evide~t~ una permQnenc-ia ext,ré~a dnment e prolonb.'.l.da en el 
período de estudios que cada estudiante universitar io tiene que forzosamente re 
realizarlos para obtener el título . 

Dentro de 'la productividad , el sector minero metaiúrgico repre::-; e11ta, oL.,, ,, 
62 . 5% del valor bruto VB_P regional y la producción del ~ctor ag1~_opecuario

1 
··áJ~can 

za el 33% del VBP regional. 

Tambi~n es altamente significativo la producción 
ya que , produce ·casi el 30J/4 del total producido en el 
produ ctos alimenticios corresponde al sector agrícola 
e industrial 8% a nivel regional. 

·e11~xg~.:t:i..~~ª· de la region , 
pa í s. La ~reducción de 
el 67 . 496, pecu~rio 2) ~5 ;6 

' 

' La situación geoeconómica de la. · sierra central ha. sido· materia de e.s:t:;y.dios 
muy serios del Instituto Nacional de Planificación , es as í que: 

1.- , En 1978 , la p_¡.;A Regional significó más de 550 , 000 personas , y })2.ra 1980 se 
prevée más de 575 , 000 en condiciones de trabajar . Este potencial hu1nano~ 
quiere tener nuevas fuentes de trabajo . 

2 .- Potencial de Mercado Minero.- El volumen de cdmpras en 1977 y 1978 su~era 
los 20 millones de soles diarios en bienes de capital e inver siones, var:ias 

• !._ . de ... las cuales ,. ,. la región proporciona s ólo el 5% de ese total. 
.. ··. • .. 

3. - Pot.encial Mine·~o ,..M~:t.alúrgico y· no M·etálico.~-~--- La ·regiQ.JJ. .. ii~ne una reserva, 
probada de 310 ~illones de T. PI . de minerales metálicos d~•~os 'cuales ·~el 
65% aproximadamente se encuentra en el Departamento de Junín . 

4 .- Potencial Selva- Agropecuario de la selva central.- ofrece condiciones óp
timas para generar oportunidades de trabajo para el desarrollo inC.n e, trial , 
a mediano y largo plazo , dado que la selva central dispone de 3' 200 , 0001~<';.S, 
distribuídos así: 

9841 000 hás . para cultivos permanentes y pastos . 
883 , 000 hás . para forestales de rroducci6n. 
393 ,·ooo' hás . pára agricultura intensiva. 
940 , 000 hás. para bosques sin explotación . 

Que permite ingresos directos a unas 40, 000 familias e instalaci0n de acti 
v idades conexas como el comercio , transportes e industrias afines . 
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5«- Potencial Energético,- Permite una producción anual de 590'7?7j000 Kwh; 
además de k 6 '\ MW y proyectos de minicentrales energéticas en zonas estra 
tégicas de la región.

6.- Recursos Suelo.- Tierras aptas para cultivos en limpio o temporales,se 
gún la ONERN, 5^0,000 hás, que representan el 13»9í^ del paps.

7*- Tierras aptas para cultivos permanentes.- ^20,00 hás (13»^?&)*

8. - Tierras aptas para pastoreo,- 3*600,000 hás. (20% del país; Departamen
to de Junín un millón de hás.)

9. - Tierras aptas para la producción forestal.- Según el censo agropecu.ai>io
de 1 9 7 2 , 6 ,7 8^ hás de eucaliptos (Junin I8 5 7 hás.).

10. - Tierras de protección,- 8'3Sl,306 hás. (̂ 7?s regional).

11. - Tierras de cultivo con riego,- Censo agropecuario de 1972, hás.
a nivel regional (Junín 17,^^3^ hás.).

12. - Recursos agua.- Las cuencas del rio Mantaro, río Marañón, río’Eüallaga,
río Pachitea, río Perené y río Pampas, permiten el abundante aprovecha -• 
miento de sus aguas para energía y riego.

-  3 -

Evidentemente, señor Presidente, se requiere una estrategia de desarrolto 
nacional en el que está orientado a una racional explotación de la minería, me 
talúrgica, agropecuaria, forestal y artesanal, todos estos orientados hacia, 
un desarrollo industrial autosostenido; por eso es que es posible vislumbrar 
futuras empresas de transformación industrial como spn;

Sector agropeduario,- Complejo agroindustrial de carnes, féculas de tu* 
bérculos, hierbas arómátícas, cervecería andina, planta envasadora, de fru

tas, de alimentos balanceados, de legumbres y hortalizas; eucaliptus (aceites) 
red de granjas, embutidos, curtiembre de lanas, complejo porcino, agua mine —  
ral, viveros.

Forestales.- Tableros, aglomerados, parket de eucalipto, madera de monta
ña, casas prefabricada y muebles.

Transformación de la minería no metálica.- Arcilla plástico, vidrio bruto 
lozas y esmalte, cal asbesto cemento, cerámica industrial, complejo yesero 

refractarias, talco, baritina, micas, tizas compactas diatomitas.

Metal mecánica.- Mueblería metálica y de madera, fundición industrial, re 
puestos, bolas y barras deiaolino, ruedas para carros mineros, herramientaSi

Otros.- Hilandería industrial, derivados de zinc, óxido de cobre, hospeda 
je y albergues turísticos, fabricación de equipos y piezas para rainicentra 

les eléctricas,' aceites de soya, carrocerías, industrialización de minerales, 
no ferrosos.

f ■

Los proyectos de actividades señaladas anteriormente requieren para su e 
jecución y realización un evidente potencial humano de diversas especialida.- 
des y niveles.

El estudio presentado por los ponentes de este proyecto, indican que la 
Universidad Nacional del Centro, sólo puede absorber en un promedio clel LChódé 
postulantes a la referida Universidad, dejando los restantes en la desocupa 
ción y que lleva a una contradicción a ‘la demanda de profesores, de aouerdoal 
potencial de recursos naturales de la sierra central. Asimismo indican quepa 
ra el funcionamiento de la universidad privada, que es materia de este d.icta- 
men, posee una infraestructura adecuada para su funcionamiento de acuerd.o al 
plan de desarrollo universitario que proponen.

En vista de las consideraciones anteriores nos permitimos sugerir a vues 
tra Presidencia el siguiente sustitutorio en los términos siguientes;

e 

.. 

- 3 -

5•- Potencial Energético , - Permite una producci6n anual de 590 1 777,000 K,,~; 
además de 461 MW y proyectos de minicentrales energéticas P.n zoac.r· estra 
tégicas de la región. 

6.- Recursos Suelo.- Tierras aptas para cultivos en li~pio o te111 rales , ~~ 
gún la ONERN, 540,000 hás, que representan el 13.9% del pa¡s. 

7.- Tierras aftas para cultivos permanentes.- 420,00 hás (13.1~) . 

8.- ~~erras aptas _para pastoreo .- 3'600,000 hás . (209~ del país; De;:.-::.;~tc1:er:
to de Junin un millón de hás . ) 

9.- Tierras aptas para la producció~ forestal . - Según el censo a~ro,ecua~io 
de 1972, 6,784 nás de eucaliptos (Junín 1857 h~s . ). 

10.- Tierras de protección . - 8 1 351 ,306 hás. (47% regional). 

11.- TiP.rras de cultivo con riego . - Censo agropecuario de 1')72, 11:.5,L:.92 '',s. 
a nivel regional (Junín 17,454 hás . ) . 

12 . - Recursos agua. - Las cuencas d0l río Man taro, río tiarañón, río r:i:c:l].n:;c. , 
río Pachitea , río Perené y río Pampas, permiten el abundante aprov2c~a
miento de sus aguas para ener~ía y riego. 

Evidentemente, señor Presidente, se requiere una estrategia de des~.rroJJo 
nacional en el que está orientado e una racional explotación de la ~inería me 
talúrgica, agropecuaria , forestal y artesanal, todos estos orientadod l1acii, 
un desarrollo industrial autosostenido; por eso es que es posible vislum~rar 
futuras empresas de transformación industrial como son : 

Sector agrope ctuario .- Complejo agroindustrial de carnes , féculas de tu
bérculos, hierbas arómátícas, cervecería andina, planta envasador~ do fru 

tas, de alimentos balanceado3 , de legumbres y hortalizas; eucaliptuLl (aceites) 
red de granjas , embutidos , curtiembre de lanas , compl ejo porcino, aeua mine -
ral, viveros. 

Forestales .- Tableros, aglomerados , parket de eucalipto, madera de monta
ña, casas prefabricada y muebles~ 

Transformación de la minería no metálica .- Arcilla plástico, vidrio ~ruto 
lozas y esmalte, cal asbesto cemPnto , cerámica industrial , complejo yese~o 

refractarias, talco, baritina , micac;, tizas compactas di&tomitas . 

Metal mecánica .- Mueblería metálica y de madera, fundición industrial, re 
puestos, bolas y barra,, de r.:olino , ruedas para carros mineros , herrar.1ientas. 

Otros.- Hilandería industridl, derivados de zinc , óxido de cobre, l1ospeJa 
je y albergues turísticos , fabricación de equipos y piezas para minicentra 

les elfctricas , aceites de soya, carrocerías, industrialización de miner~led; 
no ferrosos. 

Los proyectos de actividadea señaladas anteriormente requieren parn s~ ~ 
jecución y realización un evidente potencial humano de diversas espccialidc -
des y niveles. 

El estudio presentado por los ponentes de este proyecto, indican q110 ls 
Universidad Nacional del Centro , sólo puede absorber en un promedio Jcl :.:07~ dé 
postulantes a la referida Universidad , dejando los restantes en la desócu?a - · 
ción y que lleva a una contradicción a la demanda de profesores , de acuc::-:-c\Oal 
potencial de recursos naturales de la sierra c8ntral . Asimismo indican quern 
ra el funcionamiento de la universidad privada, que es materia de e~te dicti~ 
men , posee una infraestructura adecuada para su funcionimiento de acuerdo al 
plan de desarrollo universitario que proponen . 

En vista de las consideraciones anteriores nos permitimos sugerir a vues 
tra Presidencia el siguiente sus ti tu torio en los términos siguiente.s: 
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k

En- Congreso, Etc,

Ha dado la ley siguiente;

Artículo 1Q,~ Créase la Universidad Particular "Los Andes", como perso
na jurídica de derecíio privado con sede en la ciudad de Huancayo, capital del 
Departamento de Junín y reconózcase a la Asociación Prcwiiotora "Los Andes" co
mo entidad promotora de la‘ mencionada universidad. Esta corporación universi 
taria se sujetará en su organización y funcionamiento a las norma.s de la le —  
gislación universitaria vigente.

Artículo 2S«- La Comisión Nacional Interuniversitaria o quien por ley a 
suma sus fines, asesorará y aprobará la Organización de la Universidad uionci'. 
nada. Su organización académica y formación de gobierno tendrán un funciona
miento provisorio de siete años para adecuarse a la ley universitaria.

Artículo 3^«- La Universidad Particular "Los Andes" no recibii-a subven
ción económica del Estado peruano* .

Artículo k Q . -  Deróguese todas las disposiciones que se opongan a la pre 
sente ley.

Dese cuenta.

Sala de Comisiones.

Lima, 2.k de julio de 19o1.

Los integrantes de la Comisión de Universidades Ciencia y Cultura

Demetrio Carranza Lavado 
Presidente

Judith Prieto de Zegarra 

Bertha Arroyo de Alva 

Eugenio Chang Cruz 

Esther Muzurrieta de Nieva 

Víctor Polay Risco

Horacio Coronado Naranjo

Pedro Barrios Llerena

Aldo Estrada Choque 
«

Luis Pais Torres 

Bonifacio Quispe Cusí

Orestes Rodríguez Campos

cámara de Diputados 
Lima, iy de agosto de I9 8 I 
En mesa.
Luis Pércovich Roca.- Frida Osorio de Ricalde.- Raúl Meza Gamarra.

cámara de Diputados 
Lima, 19 de agosto de I9 8 I 
A la Orden del Día,
Luis pércovich Roca.- Raúl Mo<7r» ^  1__ T T
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En Congreso , ~te . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 Q. - Cré..1Pc la 'Jniversidad Particular "Los i-1.ndesri, v .. :<' : i 8.:.'..iO

na jurídica d~ dereci,o .11rivado con sede ·n la ciudad de Huanc<iyo , c .. , _,j_':·.l c'el 
Departamento de Junín y recoaózcase a lr Asociacicn Pror.;otora ;;Los A .<lcs12 co
mo entidad promotora de la mencionada universidad . Bsta corcoraci6~ 1 - ivc~si 
taria se sujetará en au organizaci6h y fun~ionamient0 a las ;or~aa ~e ln le = 
gislación universitaria vigente. 

Artículo 2C.- La Coffiicii6n Nacional Jnteruniversitaria o quic~ ~o~ ley & 

suma sus fines, as&sorará y a_,rohará la organización de la Universil1::,t.1 ,,1c:1 ci- • 
nada. Su or~e.nización ncadérnica y formación de gobit:rno tendran un fl1¡1ci•ma.·..: 
miento provisorio de siete afies p~ra ~decuarse a la ley universitaria . 

Artículo 3º ■- La Universiclad Particular "Los Andes" ao recibü' su )V~n-• 

ción económica del Estado peruano . 

Artículo 4Q.
sente ley. 

Deróguese tod3.s las disposiciones que se oponga:1 c.. la 

Dese cuenta. 

Sala de Comision s. 

Lima , 24 de julio de 19~1 . 

Los integr~ntes de la Comisi6n de Universidades Ciencia y Cultur·1 

Demetrio Carranza Lavado 
Presidente 

Judith Prieto de Zegarra 

Bertha Arroyo de Alva 

Eugeni o Chang Cruz 

Esther Muzurrieta de Nieva 

Víctor Polay Risco 

H orc1ci o Coronado Nar~ .1;, o 

Pedro Barrios Llereml 

hldo LStrada Choque 

Luis Pais Torres 

Bonifacio ~uispe Cusi 

Orestes Rodríguez c~mpos 

Cámara de Diputados 
Lima, 18 de agosto de 1981 
En mesa. 
Luis Pércovich Roca . - Frida Osori o de :hcalde . - Raúl ~ cza Gamarra . 

Cámara de Diputados 
Lima, 19 de agosto de 1981 
A la Orden del Día. 
Luis Pércovich Ro~R- - ~R~l • A~~ n-m~--~ ("'\,...,.....,_ r,_,,__,, 
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Dése Cuenta.
Sala de Comisiones

jima, 25 de mayo de I98I

Ref. Proys. Leyes
Nos. 110 y 136. Salud NQO3
Comisión de Universidades, Ciencia y Cultura,

Demetrio Carranza Lavado.- Judith Prieto de Zec:arra.- Horaciu Coronado Naran,io.-.;lr- 
ta Arroyo Patiño de Alva.- Pedro Barrios Llerena.- BuRenio Chan,?; Cruz.- Aldo Estri- 
da Choque.- Esther Muzurrieta Díaz de Nieva,- Luis Pais Torres.- Víctor Polay Ris
co.- Orestés Rodríguez Campos.

PROYECTO DE LEY

El Congreso de la República del Perú;

Ha dado la ley siguiente:

Artículo 1S.- Establécese la prestación de un Servicio de Salud Rural y Urba
no Marginal, para los profesionales de la Ciencia de la Salud que se titulen y co
legien a partir de la vigencia de la presente ley. El ingreso al servicio se reali 
zara previa evaluación o concurso. La prestación de servicio que se establece ten
drá prioridad las áreas rurales, no será menor de un año de servicio profesional^

Artículo 22.- El Servicio de Salud Rural y Urbano Marginal, formará parte del
del Plan Nacional de Apoyo a la atención primaria de Salud.

/'ltIí c uIo 32.- El cumplimien-to del servicio indicado en el artículo 12 de la 
presente ley constituye un factor de evaluación para ocupar cargos en entidades pú 
blicas, seguir cursos de especialización y viajes de capacitación dentro del país 
o en el extranjero. Los profesores que deseen con4:inuar en dicho servicio gozarán 
de un sistema de incentivos escalonados que serán fijados en el Reglamento,

/ Artículo ^2.- Los profesionales que no hayan ingresado a prestar el oervicio 
de Salud Rural y Urbano Marginal por no haber alcanzado vacante, no obstante, habar-
aprobado el concurso gozarán de los mismos derechos que los que alcanzaron a pres
tar el servicio al momento de postular a concurso de provisión de cargos públicos 
y de cursos de especialización en el país o en el extranjero.

Artículo 32.- El Ministerio de Salud, será el encargado de la planificación, 
Organización, dirección, coordinación, control y evaluación del servicio que secrari 
en la presente ley, estando facultado para dictar medidas complementarias que per
mitan su adecuada aplicación.

Artículo 62.- Derogúese el Decreto Ley N2 196^6 y demás disposiciones que se
opongan a la presente ley.

La presente ley entrará en vigencia el día^ siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial "El Peruano”.  ̂ . '

DISPOSICIONES TR/.NSITORIAS

PRIMERO. - El Reglamento de la presente ley será dictada en el plazo de 9̂' eirá.

SEGUNDO.- Los njédicos que actualmente se encuentran realizando el residenta- 
do médico, podrán concursar en las plazas vacantes de su especialidad, en las enti 
dades públicas prestadoras de servicios de salud.

TERCERO.- Los egresados de los actuales Programas Académicos de la Gienci;
de la Salud, que estén realizando el Servicio Civil de Graduandos, continuará.n has 
ta la finalización de su ciclo.

cámara de Diputados 
Lima, 29 de mayo de I98I 
En Mesa.

/ 
V u 
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Dése Cuenta. 
Sala de Comision~s 

Li m1. , 25 de mayo de 1981 

R0f. Proys . Leyes 
N·)s . 110 y 136 , S-üud NQ02 
C0misión de Universidades, Ci encia y Cu~tur 1. . 

Demetrio Carranza Lavado . - Judit h Pri ot o de Zer;1.r r :1 .- .b r ·,c i J Cor ; nr.td,) ffo. r : nj ·.:i.-·J:r
ta f~rroyo Patiño de /,lv3.. - Pedro Barrios Llerena.- Eur•eni -.J Ch .1n:, Cruz. - Aldo ~str"t-· 
da Choque .- Esther Muzurrieta Diaz de Nieva.- Luis Pais Torres . - Vict 0r Pol ny Ri s 
co .- Or estas Rodriguez Campos . 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República del Perú; 

Ha dado la ley siguiente: 

Articulo 1Q. - Establ&cese l a prestación de un - Servicio de Sa lud Rura l y Ur ~~ 
no Marginal , para los profesionales de l a Ciencia de la Salud qu e se titulen y co 
legien a pa rtir de la vigencia de la present e ley . Zl ingr eso a l s ervicio s e reQli 
zará previa evaluación o concurso , La pr estación de servicio qu ,a se e.sL,blec e ten: 
drá priorida d las ár eas rurales, no será menor de un año de servicio profesiona l , 

/,rt i culo 2Q. - El Servicio de Salud Rural y Urbano Marginal , formará p.'lrt ,3 del 
del Plan Nac i ona l de Apoyo a la atención primnria de 3alud. 

!~ticulo 3º ■- El cumplimiento del servicio indicado en e l articulo 10 de l a 
presente ley constituye un factor de eva luación para ocupar c ~r gos en entldnJes p6 
blicas , seguir cursos de especia lización y vi~j cs de c ~pacit ~ción dentro de l pnís
o en el extranjero . Los profesores qu e des een continuar en dicho servicio goz arin 
de un sistema de incentivos esca lonAdos que serán fijados en e l Reglamento . 

Artículo 4Q . - Los profesiona l es que no hayan ingr esado a pr est 1r e l 3ervicio 
de Salud Rura l y Urb-:mo Margina l por no haber alc anzado Vctc 1.n te , no obstant 0 , h'11x:r· 
apr obado el concurso gozar5n de los mismos derechos qu e los que a lca nz 1.ron a pres 
tar el servic i o a l momento de postular 3 con curso de provisión de c ·.rgos p6blicos 
y de cursos de especialización en e l pa ís o en e l extranjero. e .\rtículo 5Q. - El Ministerio de Sc. lud, ser -í el enc ar gado de l a planific ::tc ión .. 
organizac ión, dir ección, coordinación, control y evalu~ción del s erv i cio qu e s e ~ ~ 
en la present e ley , est ando f ~cul t1.do p~r a dic t ar med i d~s complementarias qu e per
mitan su adecu~d1. aplic ación. 

lrtículo 6C.- Deróguese el Dec r ~t o Ley NQ 196 46 y dem6s disposiciones qu e se 
opongan a la pres ente l ey . 

La present e ley entra rá en v i genc ia el dí ,., s i gui ent e de su publica ción en el 0i ·-'1io 
Oficial 11El Peruano 11

• 

DISPOSI CIONES TR,.NSITmn:,s 

PRIMERO. - .r;1 Reglam ento de 11. pr es en te ley s erá ·hct9.d '.1 en e l pL• zo de ,,fi .1.,s. 

SEGUNDO .- Los médicos qu e 1.c tu3lm 0nt e s e encu entra n r e~lizando e l resident ~
do m&dico , podrán concursar en l ~s pl azn s v 1cant es de su es pe c i~lidAd, en 1 1.s en~~ 
d3des púb l icas pr esta dor 1. s de s ervicios do s a l ud. 

TERCERO . - Los egr esados de los nctuo. l es Progr 1.mas ,.c <\d émi cos de 1 1. Cü.nci :.., 
de la Salud , que estén r ealizando e l Servi c i o Ci vil de Gr~du 1.ndos , con t i nuar ~n h~~ 
ta la finaliz ación de su ciclo. 

C~mara de Diputa dos 
Lima , 29 de mayo de 1981 
En Mesa. CDI - LUM
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Sep. NQ 0 6 2 2 -IP.

El Diputado Nacional por el Departamento de Arequipa, que suscribe, a nombre 
del Grupo Parlamentario de Acci&n Popular:

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento que rige la Cámara de Diputados, fue sancionado el 2 6 de A 
'■gosto de 1 8 5 3 » cuando aún regía la Constitución de 1839j Por lo que-tiene disposicio
nes que concordaban con ésta, que al caer en desuso fueron reemplazadas, en muchod ca 
sos, por simples prácticas parlamentarias; ■ , ....

Que en el curso de su larga existencia ha sido varias veces reformado, algu
nas por medio de leyes y en otras, por simples acuerdos de Cámara, por lo que ha per
dido su carácter orgánico y eficiencia;

' \
Que es necesario que la función legislativa se realice con ritmo acelerado, 

a la vez que a base de estudios serios y responsables, que demandan las transformado 
__nes que el país anhela, para alcanzar su desarrollo y bienestar;^ , '

! . Que algunos dispositivos del Reglamento vigente en vez de facilitar el nor-
-mal desenvolvimiento de los debates los obstaculizan, por lo que es necesario, reempla 
zar-lo con uno que garantice el e_ficiente desarrollo del trabajo parlamentario;

Que muchos sectores de la ciudadanía, a través de los partidos y de la pren- 
^^a nacional, han señalado la urgencia de formular un nuevo Reglamento qUe-permita una 

.abor más ácelerada y técnica al Poder Legislativo;

 ̂ Que acogiendo esas acertadas opiniones,y las que en esta Cámara se emitieron
durante la Legislatura última;

Presenta.a la consideración de la Cámara el siguiente Proyecto de Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados:

'CAPITULO I V. ^

CONSTITUCION Y ATRIBUCIONES GENERALES

Artículo 1 Q«- La Cámara de Diputados está constituida por Representantes de la Nación 
, en el número .que la ley establece y elegidos e incorporados conforme a

ella.

sesiones,
miembros

Articulo 2 Q.~ Los diputados no constituirán Cámara 'fuera d’e la Sala de sus 
i . salvo los casos de fuerza mayor, en los que la mayoría de sus
podrá hacerlo en cualquier otro' lugar, j

A  rtículo 3--~ El mandato legislativo es irrenunciable.

Artículo é-S,- Vaca el mandato legislativo:

a) Por muerte;
b) Por admitir cualquier empleo, cargo*o beneficio' de los comprendidos 

en el artículo 173- de la Constitución; y
c) Por inasistencia, que impide la instalación o el funcionamiento del

Congreso. ' ■

Artículo 5^.- La Cámara de Diputados se regirá por las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento, que tiene fuerza de' ley de conformidad con el ar

tículo 177- de la Constitución.

Artículo 6 Q.~ Toda reforma del Reglamento deberá proponerse por -escrito.'Su aprobación 
requiere dictamen de la Comisión de Constitiición y Reglamento y el voto 

conforme de los dos tercios de los miembros expeditos de la Cámara.

Articulo 7^.- La Expresión "miembros expeditos" empleada en el artículo anterior ex
cluye del número legal a los diputados no' incorporados y a los ausentes 

del territorio nacional "con autorización de la Cá'mara, y a los que estén con licencia, 
pero no a los inasistentes por indisposición o por algún otro motivo -aunque den avi
so- ni a los que formen parte del Gabinete Ministerial. Excluye, también, las vacan
tes por nulidad del proceso electoral, por sanción o por fallecimiento.

La expresión "número legal", empleada en el artículo 1 6 9 2  de la Consti- 
t>«-«ión, es similar a la de "miembros expeditos" o "representantes hábiles".

El Diputado Hacianal por el Departamento de Arequira , que suscrib~, a nombre 
del irupo Parlrmentario de Acci6n Popular: 

CON.SIDERANDO: 

Que el Tier,larrento que rige la C'ánnra de Diputa dos , fue sancionado el 26 o.e f:. 
~os·o de 1853 , cuando a6n r~ri~ la Constituci6n de 1839 , por lo que tiene dispo~icio
nes que concordaban con ésta , que al caer en desuso f1-;eron reemplazad

0

as , en much,o. • Ci3: 
os, por simples prhcticas parlamentarias; 

Que en el cur~o de su larga existencia ha sido varias V8Ces reformado, al~u
nas por meJio de leyes y Pn otr~s , por simples acuerdos de CfiMar~ , por lo quP ha p0r
di<lo su caricter orr~nico y eficiencia; 

Que es necefü.i.rio quP la función lP.i;iGlativa se realice con ritmo acelera::lo , 
a la vez que a base de estudios serios y responsables , que demandan las transformaci~ 
nes que el pais anhela , para ~lcanzar su desarrollo y bienestar; 

Que algunos dinpositivos del Reglamento vigente en vez de facilitar el nor
- ~al desenvolvimiento de los debates los obstaculizan , por lo que es necesario reempl ~ 

zario con uno que Garantice el eficiente desarrollo del trabajo parlamentario; 

Que muchos sectores de la. i~dadanía, a través de los partidos y de la pren
e a nacional , han señale.do la urgencia de formular un nuevo Reglamento q'l:le permita una 
• ~ bor más acelerada y técnica al Poder LegislRtivo; 

Que acogiendo esas acertadas opiniones y las que en e~ta Cimar~ se emitieron 
durante ia L~Gisl~tura última; 

Pres nta a la consideraci6n de la CPmara el siguiente Proyecto de Reglamento 
I11tcrior de la Cám.:i.ra de Diputados : 

CAPITULO I 

CONSTITUCION Y ATRIBUCIONES GENETIALES 

_Artículo 1D.- La C~mara de Diputháos est~ conFtitu i da por Representantes de la Naci5n 
en el número que la ley ectablecc y elegidos e incorporados conforme a 

~rtículo 2Q .- Los diputados no conttituirjn c,mara fuera d~ la Sala de sus 
salvo los c~sos de fuerza m&yor , en los que la mayoría de sus 

podr n~~erlo en cualquier otrd lugar . 

- rt í culo 3º •- El mandato legislativo es irrenunciable . 

Artículo 4Q .- Vaca el mandato legislativo: 

a) Por muerte; 

sesion0s , 
miembros 

b) Por admitir cualquier empleo , cargo'o beneficio de los comprendidos 
en el artículo 173Q de la Constituci6n; y 

c) Por inasistencia , que impide 13 instalación o et funcionamiento del 
Congrt:eo . 

_Artículo 5º •- La C§mara de Diputados se regirl por las disposiciones contenidas en el 
presente ReglPmento , que tiE~e fuerza d~ ley de conformidad con el nr

t í culo 177º de la Constituci6n . 

~rticulo 6C .- Todi reforma del Re~lnmento dcberb proponerse por ·escrito .Su aprobaci6n 
requiere dictamen de la Comi~i6n de Constituci6n y Reglamento y el voto 

conforme de los dos tercios de los mie~bros expeditos de la Cámara . 

Art í culo 7Q .- La Expresi6n "miembros expeditos" empleada en el artículo anterior ex-
cluye del número lPt;,é'.l -1 los diputactos no· inc<1rporados y a los ausentes 

del territorio nacional ~on autorizaci6n de 1, C~mara , y a los que estén con licencia, 
pero no a los inasistentes por indisposici6n o por alg6n otro motivo - aunque den avi
so- ni a los qw~ formen pri.rt(:; del Gabirct1c: Ministerial . Ex'cluye , tambitm, las vacan
tes por nulidad del proceso electoral , por sanci6n o por fallecimiento . 

La expresión "número legal" , empleada en el artículo 169Q de la Con_ti
t-u~ión , e,s similar a la de "miembros 0xpvii tos" o "representantes hábiles" . 
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Artículo 8 s.~ Todas las resoluciones modificatorias del Reglamento que adoptare la CA 
mara serán registradas en un Libro especial. Para los efectos de una nue 

va pdieión, se insertarán las reformas sancionadas en sus respectivos lugales»

Artículo 9^.- Los acuerdos que en casos no previstos en este Reglamento, fueren adop
tados ocasiofialmente en el curso de una sesión al discutirse cualquii;.r 

asuñto, se considerarán cómo simples precedentes sin fuerza obligatoria para la prác
tica posterior.

Artículo 1 0 .- Cualqure-r duda sobre la interpretación del Reglamento será resuelta por 
la Cámara. . '

C;\PITüL0 II 

JUNTAS PREPARATORIAS

-  2 -

Artículo 11g.- Las Juntas Preparatorias tienen por objeto incorporar a los Represen
tantes electos; adoptar las medidas conducentes a la instalación de la 

Cámara en Legislatura Ordinaria; y elegir, en su última sesión, que se efectuará el - 
27 de Julio de cada año, a la Comisión Directiva de la Cámara. Concluida, la elección 
y aprobada el Acta, el Presidente declarará clausuradas las Juntas Preparatorias.

Articulo 12g«- Quince días antes de la Instalación del Congreso, al iniciarse un nu^^ 
vo Régimen, los diputados que hayan sido declarados expeditos'para ir^^ 

corpora.rse, y previa remisión por el Jurado Nacional de Elecciones de sus credencis- 
"les confrontadas y conformes, se constituirán, cualquiera que sea su número,.en Jun
tas' Preparatorias , bajo la Presidencia Provisional del Diputado a quien, conforme al 
sistema electoral vigente, correspondiera al mayor número de sufragios.

Artículo 13-«- Actuarán como Secretarios los diputados que hubieren obtenido el según 
' do y tercer lugares de la votación, siempre que representen a dos De

partamentos distintos al del Presidente.

Artículo láO.- En las Legislaturas posteriores, las Juntas Preparatorias serán dirigí.
das por el Presidente y Secretarios en ejercicio. Sólo en caso de que 

el Presidente en ejercicio postule a la reelección, presidirá la sesión en que se rea 
licen las elecciones; el Primer Vicepresidente, a falta de éste el Segundo, y en au
sencia o impedimento de ambos, alguno de los accesitarios, . •

Artículo 1 ^S,- Para el acto del juramento se procederá en la forma siguiente:

’ 12.- Se pondrá en el estrado un crucifijo entre dos cirios encendidos y al pie,
un ejemplar de la Biblia y otro de. la Constitución del Estado.

22,- Si se trata de la iniciación de.un período legislativo, el Presidente Prov(|^ 
sional, una vez declarada abierta la Junta Preparatoria, hará leer con .el -
Relator los oficios del Jurado Nacional de Elecciones con los que se haya
remitido las credenciales de los diputados que forman la Mesa Directiva Pro 
visional; el Primer Secretario tomará el Juramento de Ley al Presidente Pr£ 
visional; y acto seguido, éste a los dos Secretarios Provisionales, al mis
mo tiempo.

3 2 .- El Juramento se prestará en la siguiente forma:

Los Representantes subirán al estrado y se mantendrán de pie frente al cru
cifijo, El Presidente dispondrá que todos los presentes se pongan de pie y pronuncia
rá luego la siguiente fórmula, salvo los casos a que se refiere, el último párrafo de
este numeral;

"JURAIS POR DIOS Y POR LA PATRIA CUMPLIR FIELMENTE VUESTROS DEBERES, 0BR..R 
EN TODO CONFORME A LA CONSTITUCION Y A LAS LEYES DE LA REPUBLICA Y GUAR
DAR SECRETO DE LAS MATERIAS QUE SE TRATEN EN LAS .SESIONES DE ESE GENERO?. 
Los Representantes, con la mano derecha puesta sobre la Constitución del - 
Estado responderá.n: "SI", "JURO" o, "SI, PROMETO". ,Y el Presidente dirá:
"SI A SI LO HICIEREIS, DiOS Y LA PATRIA OS PREMIEN, SI NO, EL"Y LA NACION 

' OS LO DEMANDEN". - ■ ,
El ciudadano que no profese creencia religiosa puede prescindir de la invo 
cnción a Dios en su juramento.

Artículo 1 6 2 .-[Los Representantes que no se hubiesen incorporado en las Juntas Prepa
ratorias podrán hacerlo en cualquiera de las sesiones de la Legislatu

ra Ordinaria,

,,. 
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:.r_tículo 8Q. - Todas las resoluciones modificatorias del Reglamento que adoptare L : .'~ 
mara serán registradas en un Libro especial . Para los efectos ·k un l l'l½-\: 

v edici6n, se ins~rtar~n las reform~s sancionadas en sus respectivos lugales . 

.,;rtículo 9º . - Los acuerdos que en casos no previstos en este Reglamento, fu·:ren ,do~.--
ta1os ocasionalmente en el curso de una sesi6n al discutirse cualqui~r 

~sunto, se considerarán como simples precedentes sin fuerza obligatori~ pa~a la pr~c 
tica posterior . 

Artículo 10.- Cualqui r duda sobre la interpretaci6n del Reglamento será resuelta por 
la Cámara . 

CAPITULO II 

JUNTAS PRF..PARATOHIJ\S 

iktículo 11Q .- Las Juntas Prepar~torias tienen por objeto incorporar a los Represen-
tantes electos; ~doptar las medidas conducentes a la instalación de la 

Cñmara en Legislatura Ordinaria; y elegir, en su Última seRi6n , que se efcctuAr~ el -
27 de Julio de cada año , a la Comisi6n Directiva de la Cámara . Conclu Í dq la elecci6~ 
y aprobada el Acta , el Presidente declararh clausuradas las Juntas Preparat-0rias . 

frtículo 12º •- Quince días antes de la Instalación del Congreso , al iniciarse un nu A 
vo Régimen , los diputados que hayan sido declarados expeditos'p~ra i ~ 

corporarse , y previa remisi6n por el ,Jur~do Nacional de Elecciones de sus credencin-
'les confrontadas y conformes , se constituirán , cualquiera que sea su número , en Ju~
t~s Preparatorias , bajo la Presidencfa Provisional del Diput~do a quien , conforwe 1 
sistema electoral vigente , correspontliera al mayor número de sufragios . 

Artículo 13º •- Actuar&n como Secretarios los diputados que hubieren obtenido el se-un 
do y tercer lugares de la votaci6n , siempre que representen a 1os rie; 

partÁmentos distintos al del Presidente . 

r1.rtículo 14Q,- En las Legislaturas posteriores, las Juntas Preparatorias serán dirigi 
das por el Presidente y Secretarios en· ejercicio , S6lo en caso de ouQ. 

el Presidente en ejercicio postule a la reelecci6n , pr sidirh la sesi6n en que se rea 
Íicen las elecciones ; el Primer Vicepresidente , a falta de éste el Segundo , y en au
sencia o impedimento d- ambos , alguno de los accesitarios ~ 

Articulo 15º ■- Para el acto del juramento se proceder& en la forma siguiente: , . 

pi .. ' 1º•- Se pondrá en el estrado un crucifijo entre dos cirios encendidos y al 
un ejempla~ de la Biblia y airo da la Constitución del BstRdo . 

2º •- Si se trata de la iniciaci6n de un período legislativo , el Pre~idente Prov
sional, una vez declarada abierta la Junta Preparatoria , hará leer con .el -
Relator los oficios del Jurado Nacional de Elecciones con los ~ue se h,,;~ 
remitido las crouenciales el, los diputados que forman la Mesa Directiva 1··r2 
visional; el Primer Secretario tom~rá el Juramento de Ley al Presidente Pr2 
visional ; y acto seguido , éste a los dos Secretarios Provisionales , al mis 
mo tiempo .. 

3º •- El Juramento se prestar~ en la siguiente forma : 

Los Representantes oubirán al estrado y se mantendrán de pie frente al cru
·cifijoo El Presidente dispondrá que todos los presentes se pongan de pie y pronunci~
rt luego la siguiente f6rmula , salvo los casos a que se refiere el filtimo p rrafc de 
e-sto numeral : 

11 JURAIS POR DIOS Y POR LJ\ P./\.TRI/\. CUMPLIR FIELMENTE VUESTROS DEBERES , OBR .R 
EN TODO CONFORME A Li\. CONSTITUCION y A LJ\S LEYES DE LA REPUBLIC;-l y or Ltt 
DAR SECRETO DE LJ\.S MATERIAS QUE SE TRATEN EN LJ\S SESIONES DI!~ ESE GE ;::;,~o? . 
Los Representantes , con la mano der~cha puesta sobre la Const ituci6n del -
Estado responderán : " SI", "JURO" o , 11 S1 , PROMETO" . Y. el Presidente diré.: 
"SI A SI LO HICIEREIS , DIOS Y Lf, PATRIA OS PREMIEN ~ SI NO, EL Y LA NAC:10:~ 
os LO m::r-rnNDEN" . 
Ei ciudadano qu0 no prof0se creencia.religiosa puede prescindir de la i1vo 
cac{ón a Dios en su juramento . 

Art i culo 16Q.- Los Representantes que no se hubiesen incorporado en las Juntas Pre~a 
ratorias podrán hacerlo en cualquiera de las sesiones de la Lcgislatu -

rn Ordinaria . 
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c;íT i t u l o III 

■ COMISION DIRECTIVA

Articulo 17^«- La Cámara elige anualmente su Junta directiva, la, que estará compuesta 
por: ' ' , V ■

, a) Un Presidente;
b) Un Pr imer Vicepresidente;
c) Un Segundo Vicepresidente;
d) Dos S ecretarios;
e) Un Pro-Secretario;

. f) Un Pro-Secretario Bibliotecario; y ■ , '
g) Un Tesorero.,

. El Presidente y los Secretarios constituyen la Mesa Directiva; y ocupa 
rln durante lás sesiones, el sitio central en el estrado y los asientos de la derecha 
y de la izquierda de aquél, respectivamente.

■ t
ELECCION Y DURACION ''

^̂ -'tículo 18S.- La eleccién de la Junta Directiva se efectúa'el 27 de Julio' de cada a- 
ño, con la conburrencia, por lo menos, del ,S5/̂  del número legal de Re

presentantes. La Junta así elegida durará hasta el 27 de Julio del año siguiente.

Como Acta preliminar de las elecciones, los Representantes o los Gru
pos o Frontes Parlamentarios, Independientemente o formando alianzas,presentarán lis
tas de'Candidatos a los diversos cargos, do la Comisión Directiva hasta 2 Ú horas, an
tes de la elección. Dichas listas serán inscritas en Secretaría, por orden cronológi
co de su presentación.

La Mesa Directiva, sólo para información de la Cámara y antes de . ini
ciarse la elección, dará cuenta de las diferentes listas de Candidatos.'

■ii-rtículo 19^«- Computando el quorum, el Presidente declarará abierta, la sesión, indi
cando el númerO' de Representantes presentes. A continuación,invitará a 

agrega.rse a la Mesa, en calidad do adjuntos escrutadores, á dos representantes perte
necientes a sectores políticos distintos.

Artículo 2QS.- La elección se hará en cinco etapas sucesivas, mediante cinco cédulas 
de pape.l blanco en las que se escribirá los nombres de los Candidatos'

a) En la primera etapa se votará para Presidente;
b) En la segunda, para Vicepresidentes; ' . , -
c) En la tercera, para Secretarios;
d) En la cuarta, para Pro-Secretarios; y
e) En la qüinta, para Tesorero,

>̂.rtículo 21Q.- Para cada elección, el Relator llamará por sus nombres a los Represen
tantes, comenzando por el Presidente y continuando con los demás por - 

orden alfabético, • • ,

-i.rtículo 22S.- El ■ escrutinio se realizará desdoblando el Presidente las cédulas una - 
por una, mostrando su contenido a los escrutadores y leyendo en voz al 

ta el nombre o nombres qu-e figuran en cada una.

■̂̂ rtículo 23-•- Terminando el escrutinio, será proclamado Presidente de la Cámara el 
Representante que hubiera obtenido la mayoría de sufragios. Y acto con 

tinuo ser.á llamado al estrado para prestar el Juramento de Ley, con arreglo a la fór
mula prescrita en el artículo 15^ de este Reglamento, Una vez realizado-el acto, el ..- 
nuevo Presidente tomará posesión del cargo.

Artículo 2As .~ Si resultare elegido Presidente el mismo Representante que preside la 
Mesa, el Juramento le será tomado por el Secretario que haya alcanzado 

mayor votación o por el do mayor edad si am.bos hubiesen obtenido el mismo número de - 
votos. En el caso de reelección de Presidente, el juramento lo tomará el Primer^Vice- 
loresidente.
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C1J'>ITULO III 

COMISION DIRECTIV~ 

.rtíc lo 1'7º •- La C§.inara elige • nualmente rm Jur.ta Directiva , la que est·1r cor:i¡,ut>..;tc. 
por : 

u) Un Pr~sidente; 
b) Un Primer Vicep~esident~; 
c) Un S0 0 undo Vicn r<'.-,idr>nte ; 
d) Dos Secretarios; 
e) Ln Pro- S2cretario; 

. f) Un Pro- Secretario Bibliotec~rio; y 
g) Un 'r,,sorero . 

El Presidente y los Secr~t~rios constituyen la Mesa Directiva; y o~UPE 
•• 1 durante las sesiones el sitio central n el estrado y los asientos de la derechc 

el· izquierda de qu61 , respectivamente . 

.i::LECCION Y DU U,CION 

--·tí.::ulo 18Q e_ La elección de la Junt-, Dir,·ctiva se efectúa el 27 de Julio de c·1d· .. 
- - fio , c;n la concurr~nci~ , por lo menoG , del 55% del número ler~l de~· 
n=•schtantes. La J~ntc re í 2le5id1 dur~r& h~~t~ Pl 27 de Julio del ~fio sig11i1nt0 e 

Como Acta preliminar de 1,s el0cciones , los Represcntnntes o los ru
ucs o Frentes Parlamentarios , Independientemente o formando alianzas ,presentar~n lis•~ 
t s le Can~ida+os los diveraos cargos, ~e ln Comisión Directiva hasta 24 horq~ ~n
tJs dL la elección . Dichas liEtas s~rhn inscritas 0n Secretaria , por orden cronol6;i
co de su pres0nt~ción . 

La r-ksn fJirecti va, sólo para inform·,rión de la Cfu.1·•ra y antes de ini
ci~rsc la elección , dnri cuent1 de l~s difcr~ntes ljstas 1~ Candid~tos . · 

.rtículo 190.- Comput~.ndo el qu6rum, el Presidente declar~rl abierta la sesión, i ,~i
cando el n6rnLro· de Representantes pres ntes . ~ continuación , invit r[ • 

·1,?;r .,g'-l.rn0 a l'-1 r:csa, • n c'lliclad de c.id.j•mtos escrutadores , A. dos representantes pcn .. i·· 

n~ci~ntes a sectores ~oliticos distintos. 

Artír 1 lo 20Q .- La elección s~ har~ en cinco etapas sucesiv~s , mediante cinco ~'•ul e 
de papel bl~nco en las que se escribirá los nombres de los Candid tos· - a) En l ·.1. prir,.ura. etapa St: vot··rn. par"'l Presidente; 

b) i:n la segunda , parD Vicepr 0 sidentee ; 
e) En l·.l t rcera, par·1 Secretarios; 
d) En la cuarta , para Pro- Secreturios ; y 
e) l¡• .. n lri. quinta , par¿, Tosorero ft 

~tículo 21º ■- P.::tra c·1dn elección , el Rol tor llam·ffá 'l)Or sus nombres a los Repres.,n
t~ntes , comenzando por el Presid nte y continuando con los dem6s por 

arden alfabético . 

;•.~t.Í_CJi3:.º 22º ■- El escrutinio se r,,aliz,_r~ d,•srlobhlndo el Presidente las cédulas un·t -
por un~ , mostrando su contonido a los escrutadores y leyendo en voz ul 

t· el nombre o nombres qu~ figuran ~n cadn una . 

-~ ·t_í_culo 23º •- T~rminando el escrutinio , s0r[1 proclam:ido Presidente de la Cámar:i. (.)1 
Repr0s,.mtante que lrnbicr¿ obtenido la mayoría de sufragios~ Y ;:.~eta co_g 

tlnuo ser~ llamado al Lstrrydo par prl ~trr el Jur~mento de Ley , con ~rreglo ~ ln f6r
. ul2,. pr,Jscri tn en el articulo 15Q de ecte Re:glnmento e Un0 V1.;Z realiz,qdo • el acto, el ·• 
nuevo r sidente tom~ ~ pose~ión del c~r.o ~ 

~~tí~1lo 24Q .- Si resultare elegido Presidünt~ el mismo Re_res0.ntante que prcsi. la 
i!esn , el Jurnmento le ser5 tornqdo por el Sccret,rio que hayq nlcnnzado 

rnryor votación o por el do m~yor edad ai ,~bos hubiesen obtunido el mismo n6mcro de -
votos . En ~1 cn,o de r elección de Pr 'sidente , el juramento lo tomar~ el Prim~r Vic~• 
p-r •sidcnte . 
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Contini:ando la sesión, el nuevo Presidente dispondrá' se proceda a 
la elección de los Vicepresidentes; y verificada ésta, proclamará los que hubie 
sen alcanzado la mayoría de sufragios y los invitará a subir al estrado para pres 
tnr juramentó, , ,

En-seguida se procederá a la elección de Secretarios; y practica
do el escrutinio serán proclamados los Candidatos que hayan alcanzado mayor vo
tación.

Una vez juramentados, asumirán sus cargos, tomando asiento a la &  
recha e izquierda del Presidente. ’ ' -

continuación, se realizará la elección de Pro-Secretarios y lúe 
. Proclamados éstos prestarán juramento y tomarán 'posesión de

A-
go la de Tesorero, 
sus cargos.

Artículo 23^«- En caso de no alcanzar en la primera votación la mayoría"absoluta 
de sufragios ninguno.de los Candidatos, se-procederá a efectuar 

una. se.gunda botación entre los dos Candidatos que hubiesen obtenido' mayor número . 
de votos. Si se trata de los cargos de Presidente, Primer Vicepresidente, Segun
do Vicepresient.e y Tesorero y entre los cuatro Candidatos que’ hubiesen obtenido 

mayor 'número de votos si se trata de los Secretarios y P,ro-Secretarios.

Si en esta segunda votación, ninguno alcanzare la mayoría absolu
ta, se procederá a tercera votación entre los mismos candidatos y será proclama
do quien obtuviera mayoría relativa; y en caso de empate lo decidirá la suerte.

Artículo 26g.~ La fórmula para el juramento de los miembros de' la Comisión será 
la misma de la contenida en el numeral Nro. 15®. Sólo es obligato

rio-el juramento pará la incorporación de los Diputados a su Cámara, siendo fa 
cuitad de' los elegidos para cargos directivos prestarlo nuevamente,

Artículo ¿7®.- Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelegidos por u 
na sola vez, y para ello deberán obtener los dos tercios de los 

sufragios del total legal de Dipu'tados.

Artículo 28s.~ La Elección dq Presidente y Vicepresidente, se comunicará al Fre 
sidente de la República, al Presidente de la Colegisladora y al 

Presidente de la Corte Suprefea de Jvisticia, por oficios firmados por el Presiden

te de'la Cámara■cesante a por-el recién elegido, tratándose de la iniciación de 
un nuevo Régimen. ’ . ■ . ■ ’

Artículo 2 9 ®.- La elección de los Secretarios, se comunicará a los Presidentes
de los Poderes del'Estado mencionados en el artículo anterior,fir 

mando ̂ los oficios al Presidente de la Cámara, los Secretarios que cesaren, o los 
recientemente elegidos, en los casos de iniciación de un nuevo Régimen.

Artículo 3OS.- En caso de fallecimiento o renuncia de un miembro de. la Comisión 
• Directiva, estando en funciones la Cámara, l'a elección del reem 

plazante, se efectuará dentro de los cinco días siguientes del deceso o de la a 
ceptación de la renuncia. En el caso^de que el fallecimiento o^la aceptación,de, 
.la*renuncia .se produjeran estando la Cámara en receso, la, elección se efectuara 
dentro de los primeros cinco diás de la primera Legislatura siguiente, ya sea Or 
Linaria o Extraordinaria. • , ,
Artículo 3 1 S.- En los casos indicados en el artículo anterior, mientras'la Cáma 

.ra no haya procedido a la elección del reemplazante, el Presiden
te será reemplazado en sus funciones por los Vicepresidentes en el orden respec
tivo. Los demás miembros, por la persona qiie designe la Comisión Directiva, pre
ferentemente entre los áíccesitarios del cárgo vacante.

Atribuciones Generales

Artículo 5 2 0 .- .Son atribuciones de la .Junta Directiva:

1) Revisar trimestralmente el estado de cuentas y balances que formule la 
Tesorería y prestarles su aprobación.

2) Aprobar el Proyecto de Presupuesto Anual de la Cámara,
3 ) Formular el cuadro de las Comisiones dictaminadoras, de conformidad con 

las disposiciones pertinentes de este Reglamento, ■
4) Adoptar todas las providencias necesarias para regular las labores legi£ 

lativas.
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Contin1'.:lndo la sesi6n, el nuevo Presidente dispondrá se proceda a 
l? elccci6n de los Vicepresidentes; y verificada &sta, proclamará los que hubic 
sE.n alc-i.nzado la mayoría de :::;u fragios y los invitará a subir Hl estrado para ~•;: 
t :r juramento. 

Er·seguid'l se procederá~ la elecci6n de Secretciios¡ y practica
';O el escrutínio serán p1~oclamc1'.ios los Candidetos que hayan alcanza~o mayor vo
t:lción . 

Una vez jurament~dos, asunirán sus cargos, tomando asiento a lade 
recha e izquierda del rreside~te . 

A•continv•ci6n, s~ realizará la elecci6n de Pro - Secretarios y lue 
gola de Tesorero . Procla~adoE &stos rrestarán juramento y tomar~n posesi6n d~ 
sus cargos . 

Artículo 25~.- J<:n caso de no alcanza_r e1i la primera votación la mayoría ·absolut,:> 
_ de sufragios ~inguno de los Candidatos , se procederá a efectu3r 

una se~und~ botación entre los dos Can~idatos que hubiesen obtenido rnayo~ n~rnero 
ie votos. Si se tratE de los cargos de Presidente , Prirner Vicepresidente , Segu11-
io Vicepresiente y T0sorero y entre los cu tro Ca~didatos qui ~ubiesen obtenido 
mayor número de votos si se trata de los Secretarios y Pro - Secretarios . 

• 

Si en esta segunda vot&ción, nincuno alcanzare la mayoría absolu-
tEt , se procederá. a tercercA votación entre los mismos éandida tos y será procJw.ma- e 
do quie'1 ohtuviera mayoría rci'ati_va; y en cas,o de empate lo decidir- la suerte. 

Arilculo 26Q . - La fórmula par~ el ~ur~mento de los miembros d~ la Comisión será 
• la mis!l',a do l~- conteniria en el numeral Nro . 15º ■ Sólo es oblig.'lt~ 

ria-el juramento par~ la imcorporaci6n de los Diputados a su Cámara , siendo fa 
cultad de los elegidos par·1 cargo::; directivos prestarlo nuevamente~ 

:rticulo 27Q . - Los mie~bros do la Comisión 8irectiva podrán ser reelegidos por~ 
~a sol2 vez, y p~ra ello deberán obtener los dos tercios de los 

oufragios del total legal de Di,utados . 

Artículo 28º .- La Elección dq lresidente y Vicepresidente, se comunicará al fre 
sidente de la Rcp6blica, al Presidente de la Colegisladora y ~I 

Presidentp de la Corte Supre~a de Justicia , ror oficios firmados por el Pre. iden 
te de la Cámara'cesante a por- el reci&n elegido , tratándose de la iniciaci6~ 
un nuevo R&gimen . -

hrticulo 292 . - La elecci6. de los Secretarios , se comunicará a los Presidentes 

de 

de los Poderes del'Est1Jo mencionados en el artículo anterior~-~~ 
rnando,los oficios al Pr0side:1te de la Cámara, los Sccretatios que cesaren, o los 
recientr::l"e:-ite elegidos , eri lo::; c:tsoc- ,Je iniciación de un 1 nevo R&gimen . 9 
~rtículo 30º .- En caso d~ f~llecirniento o renuncia de un niembro de la Comisi6n 

Directiva , e;,,L-d1do en f,·.nciones la Cámara, la elección del rcem 
plazante, se efectuar5 de~tro de los cinco días siguientes del deceso o de ls ~ 
c ~}.)ta ció~ de la rcnu_ncia . En el cas~, de que el fallecimiento <?, la uce~-i;ació~,dr 
lé.,_ r·enuncia se produJeran estando la_ vamara en receso , la eleccio·· se eiec~ua a 
deiüro de los pri:neros cinco días de la pri!'.lera Legislatura sicuie1ite 1 :•E: ,.:;e~l 0!_ 
~. in aria o Extraordinaria . 
~rticulo 31Q .- En los casos indicadoB en el articulo anterior , mientras-la cr~~ 

rano ½aya procedido a la elección del reemplazante , el Prestd-n
tc ierá reemplazndo en sus fL~cioncs por los Vicepresidentes en el orden ros~ec
tivo . Tos demás miem··-iros, por ln persona qu0 designe la Comisión t>irecti·va, pr~-· 
ferentemente entre los cccesitarios del cireo vacante . 

Atribuciones Generales 

Articulo 32º .- Son etrihu6io~eu de la Junta Directiva: 

1) ~evisar trimestralmente el eRtado de cuentas y balances que formule la 
fesoreria y prestcrlca su aprobación . 

2) Aprobar el Proyecto de Presupuesto Anual de la 0 ámara . 
3) Formular el cuadro de l_s Somisiones dictaminadoras, de conformidad con 

las disposiciones pcrtin~ntes de c~te Reglamento . 
4) Adoptar todas las ~roviienc~s necesarias para regular las labores legi~ 

la ti vas , 
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5) SuperVigilar los ser%''icios de la Cámara durante las Legislaturas y perío
dos de receso. ■ “

6) Autorizar a los Representantes, en los períodos de receso,aceptar comisio 
nes de carácter internacional o comisiones’gratuitas del Poder Ejecutivo,'

• y conceder licencias; todo con cargo de dar cuenta a la Cámara.
7) Convocar y realizar licitaciones públicas y ratificar los contratos que

se celebren.' *,

8) Aprobar durante el periodo de receso de la Cámara, la redacción de'las le 
yes y Resoluciones Legislativas que hubiesen quedado pendientes de aproba 
ción al clausurarse las Legislaturas.

9) Nombrar al personal necesario, titular o contratado, para el servicio de 
la Cámara, señalando los haberes correspondientes y, en su caso, la dura
ción del contrato; así como removerlos por causas justificadas.

10) Reconocer servicios y conceder pensiones de cesantía y jubilación a los 
funcionarios y empleados de la Cámara y de montepío a sus deudos, confor
me a las leyes.

11) Conceder licencia a los funcioiüarios y empleados de la Cámara que lo solí, 
citen por,más de 8 días. Las licencias por más de 30 días sólo serán coñ” 
cedidas por causal de enfermedad o cumplimiento de Comisión oficial.

2̂) Aprobar o modificar el Regi'amento interior de las Oficinas de la Cámara.
13) Formular ternas para la*provisión por la Cámara de los cargos de Oficial 

Mayoi' y Sub-Ofi,cial I'ayor,

Artículo 33^.- La Junta Directiva se reunirá por lo menos una,vez al raes.
El quórum para sus sosion.vs será de la mitad más uno de sus Hiera

cros.

tas de las sesiones.
El Oficial Mayor actuará como Secretario y llevará un Libro de Ac

Atribuciones Particulares 

Presidente

Articulo 3^^»- El Presidente dirige la Cámara y la representa en todo acto oficial

Artículo 35'̂ »- Al entrar o salir del recinto del Poder Legislativo, cuando el Con 
greso esté en funciones, la Guardia Militar tributará al Presiden 

te de la Cámara los honores correspondientes a su alta investidura, de acuerdo 
con los Reglamentos Militares,

Artículo 36s .- El Presidonte autenticará con su firma las resoluciones de la Cáma 
ra ra y con su- rúbrica, todos los documentos de que se dé cuenta y
firmará con el Presidente de la Colegisladora las autógrafas de las leyes y Peso 
luciones Legislativas.

Artículo 3?P«- Son atribuciones y deberes del Presidente de la Cámara las siguien 
tes; ‘ .

1) Presidir las sediones, y observar y hacer observar el Reglamento de la Cá 
mara.

2) Dirigir los debates, abrir, suspender' y levantar las sesiones,
3) Conceder' la palabra a los Diput.ados, observando el orden en que la hubio 

sen solicitado.
h) Mandar citar para las Sesiones Ordinarias"y Extraordinarias.
5) Recibir el Juramento de los miembros de la Cámara.
6) Suscribir todas las Resoluciones de.la Cámara y los oficios a los fef 0£

de los Poderes Públicos y a los Presidentes de los Parlamentos extranje -
ro£

" 7) Votar sólo en las elecciones y en los casos de empate.
8) Mant ener el orden en las sesiones y cuidar que se observe compostura y 

silencio en las - galerías,
9) Interrumpir al orador que se desvíe de la cuestión en debate, o falte al 

respecto y consideración debidos al Parlamento Nacional o a' sus miembros 
a los Jefes de los Poderos Públicos o Ministros de Estado, advirtiendo, 
llamando al orden o quitando ol uSo de la -palabra.

10) Mandar salir de la Sala de Sesiones, al Diputado que rehusare obedecer lo
que se efectuará sin la menor contradicción. ,

11) Som.eter a discución y votación los asuntos que figuren en la Agenda.

, 
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5) Supervigilar los servicios de la Cámara durante las Legislaturas y perí2_ 
dos de receso. 

6) ,~torizar a los Representantes, en los periodoo de receso,aceptar comisio 
nes de carácter internacional o comisiones gratuitas del Poder Ejecutivo7 
y qonceder licencias; todo con cargo de dár cuenta a la Cámara . 

7) Convocar y realizar licitaciones p6blicas y ratificar los cont~atos qte 
se celebren . 

8) Aprobar durante el ~er{odo de receso de la Cámara, la redacci6n de las le 
yes y Resoluciones Legislativaa que hubiesen quedado pendientes de nprot~ 
ci6n al clausurarse las le~islaturas . 

9) Nombrar al p0rsonal nec~la;lo, titular o contr3t~do, parR el servicio de 
la Cá~ara , seftalando los haberes correspondientes y , on su caso, la dura
ci6n del contr,r,-c;o; así como rc·•10verlos por 'causas justificadas . 

1~ Reconocer servicios y conceder pensiones de cesantía y jubilaci6n a los 
~1ncionarios y empleados de la Cámara y de montepío a sus deudos, confor
me a las leyes . 

11) Conceder licencia a los f~ncio:arios y empleados de la Cámara que lo soli 
citen por,más de 8 ctÍQs . Las licencias por más de 30 días s6lo serán co~ 
cedidas por causal dG enfermedad o cumplimiento de Couisi6n oficial . 

12) Aprobar o wodificar el Tieglamento interior de las Oficinas de la Cámcra. 
13) Formular ternas ~ara la• provisión por 1 Cámara de los cargos de Oficial 

Mayor y Sub-Of~cio_;l rayar. 

Artículo 33º •- La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes . 
El quórum p~ra sus sosion, s será de la mitad más uno de sus miem 

bros . 
El Oficial rlayor actt:aró. como Secretario y llevará un Libro de Ac 

tas de l~s sesiones . 

Atribuciones Particulares 

PreGidente 

Articulo 34Q .- El Presidente dirige la Cámara y la representa en todo acto of~~~ 

Articulo 35º -- Al entrar o salir dol recinto del Poder Legislativo, cuando el Con 
greso est~ en funcione¿, la Guardia Milit~r tributará al Preside~ 

te de J_a Cámara los _h onor~s cor~espondientos a su alta investidura, de acuerdo 
con los Reglamentos ~ilitares . 
' , 1 ..,.~n .,rticu o ;,()_,::. • - El Pre□ idcnto autenticare con su firma las resoluciones de la 

ra y con su rfibricn, toios los documentos de que sed& cuent. 
Presidente de la Colegisladora las autógrafas de las leyes y 

ra 
firmará con el I~eso 
lucion~s Legislatjvas . 

Artículo 37º •- Son atribuciones y deberes del Presidente de ln Cámara las siguieg 
tes: 

1) Presidir las sesiones, y observar y hacer observar el Re~lamento de la Cá 
mara . 

2) Dirigir los debates 1 nbrir , suspender y levantar las sesiones . 
3) Conceder la pal~bra a los Diputados, observando el orden en que la hubic 

sen solicitado . 
4) Mandar citar para las Sesion8c Ordinarias y Extraordinarias . 
5) Recibir el Juramcn to de los miembros de la Cá1mrD. . 
6) Suscribir todas las ResolHciones de la Cá nara -y los oficios a los J efr,r; 

de los Poderes P~blicos y a los Presidentes de los ParlaMentos extranje -
ros. 

7) Votar s6lo en las elecc iones y en los casos de empate . 
8) Mantener el orden en lbs sesiones y cuidar que &e observe compostura y 

silencio en las g~lorias. 
9) Interrumpir al oraJbr que se desvie do la cuesti6n en debate, o falte al 

respecto-y considcraei6n debidos al Parlaruento Nacional o a sus miembros 
a los JefeG de los Poderos P6blicos o Ministros de Estado, advirtiendo, 
lla~ando al orden o quitando el ueo de la palabra . 

10) ~andar salir de 1 , Sala do Besiones , al Diputado que rehusare obedecer lo 
que ,,e cf.ectu::i.rá sin la ::1enor contradicción . 

11) Someter a discución y votr:ci6n los asuntos que figuren en la Agendét. 
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12) Agotando el debate declarar el punto suficiente discutido,
1 3 ) Establecer claramente la cuestión que debe ser materia de votación.
1A-) Proclamar en voz alta el resultado de las votaciones
1 5 ) Someter a la aprobación de la Cámara el Cuadro de las Comisiones formula 

do por la Junta Directiva. Igual procedimiento se seguirá para proveer 
los cargos vacantes.

1 6 ) Suspender la sesión cuando no se pudiere mantener el orden si las cir 
cunstancias así lo exigieren.

1 7 ) Presidir las sesiones de la Junta Directiva, tomando parte en sus deba 
tes, con derecho a voto y suscribir las Actas respectivas.

1 8 ) Hacer,cumplir los acuerdos y- resoluciones de competencia privativa de la 
Cámara,

1 9 ) Calificar, con los Secretarios, la clase de cuestiones o asuntos de que 
deban darse cuenta en las sesiones secretas y en las reservadas.

20) Disponer se pase a Sesión SScreta o Reservada cuando lo exija la natura 
leza del debate,

2 1 ) Velar por el prestigio y dignidad de la Cámara y de sus miembros.
22) Ejercer las demás atribuciones que este Reglamento le confiere.»
2 3 ) El Presidente puede, si lo desea, ocupar su escaño para tomar parte en 

el debate, como cualquier otro Representante, cediendo antes la Presiden 
cia al Vicepresidente.

Vicepresidentes ^

Artículo 3 6 ^»- Los Vicepresidentes que ejercerán todas las funciones del Presiden
te en los casos en que lo reemplace.

Artículo 39^«- L’or ausencia o impedimento de los dos Vicepresidentes, ejercerán la 
Presidencia el accesitario de la Primera Vicepresidencia; y, en úl 

timo caso, el de la Segunda.

. ..Secretarios

Artículo ^Qg.- Los Secretarios son los Jefes del Personal de funcionarios, emplea
dos y servidores de la Cámara, y tendrán a su cargo la mejor organ^ 

zación y funcionam.iento de las diversas oficinas de la misma.

Artículo 416.- Conocerá.n'las 'proposiciones de los Diputados, los dictámenes e in 
formes de las Comisiones y todos los proyectos, mem'oriales, solici

tudes o comunicaciones que se dirijan a la Cámara; las examinarán con el Presiden 
te para dajiles el curso respectivo.

Artículo k2Q.~ Son atribuciones- y deberes de los Secretarios:

a) Asesorar al Presidente en la Dirección de las Sesiones; ^
b) Computar y determinar el quórum que se requiera en cada estación;
c) Organizar el Despacho de cada sesión cuidando de que los pedidos, propos¿ 

cienes, mociones, memoriales o -solicitudes, se den cuenta en estricto or 
den cronológico Je su presentación, salvo los casos que por su naturaleza 
sean prioritarios.

d) íAnotar en estricto orden las solicitudes de los Representantes para Ínter 
venir en los debates;

e) Verificar las votaciones juntamente con el Presidente;
f) No tramitar solióitúdes o inioiativas cuya rosolúeión.sea de la incumben 

cia de otros Podreres del Estado;
g) Llevar el Libro de Resoluciones;
h) Supervigilar el ord^enamiento de la Agenda' de cada sesión; revisar la re 

dacción de las Actas de las sesiones formando con ellas los Libros de A£ 
tas correspondientes a las sesiones públicas,, reservadas y secretas ;y su 
pervigilar la redacción y publicacióxi del Diario de los Debates;

i) Rubricar, .juntamente con el Presidente, las resoluciones y demás docu'«entos 
de la Cámara que requieran tal trámite.

j) Suscribir las Actas, autógrafas de las leyes. Resoluciones Legislativas,£ 
cuerdos, oficios y demás^documentos que firme u ordene el Presidente de 
la Cámara.

Pro-Secretarios

Artículo Los Pro-Secretarios reemplazarán a los Secretar ios - en el caso de en
fermedad, ausencia o impedimento, y desempeñarán sus funciones.
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12) ~gotando el debate declarar el punto suficiente discutido . 
13) ~stablccer claramente l a cuestión que debe ser materia de votaci6n . 
1~) Frocl2rn~r en voz Glte ~l resultado de las votaciones 
15) Sonctcr a la apro½aci6n de la Cámara el Cuadro de las Comisiones formula 

do por l,'1 Junta :::>irecti va . Ie;ual procedimiento se seguirá para prov,,.c:r 
los cargos vuc~ntes . 

16) Suspender la sesi6n cuando no se pudiere mantener el orden si las cir 
cunstuncias asilo exigieren . 

17) rresidir las sesionEa <le la ~nta Directiva, toffiando parte en sus deba 
tes, con derec~o a voto y suscribir las ,etas respectivas . 

18) Hacer c~~plir los acuerdos y resoluciones de competencia privativa de la 
Cámara. 

19) -Calificar, con los Secretarios , la clase de cuestiones o asuntos de que 
deban darRe cu1nta et las sesionPs secr0tas y en las reservadas. 

20) Disponer se pase a Susi6~ SBcreta o Reservada cuando lo exija la natura 
L,za del deba te . 

21) Ve,lo.r por el nrestigio y dignidad de la Cámara y do sus miembros. 
22) Ejercer las demás 3tribuciones que este Reglamento le confiere . . 
23) El PreGidentc puedo, si lo desea, ocupar su escafio para tomar parte en 

el debate, corno cualquier otro ijepresentante , cediendo antes la Presidef 
cia al Vicepreside~te . 

Vice presidentes 

Artículo 38º •- Los \Jiccpr"rnidertes que e.iorcc.rán todas las ft 1nciones del Presid, ~·-
t~ en los casos en que lo reemplace . 

hrtículo 39º•- Por ausencia o impedimento de los dos Vicepresidentes, ejercerán la 
~•rcnidcncia el &ccesi tario de la l'rimera Vicepresidencia; y, en úl 

timo c.? so, el de la .Sor;m1da . 

Secretarios 

.rt ículo 40Q . - Los Scc:r·,, t2.rios son los Je es del Personal de funcionarios, emplea
d6s y servidores de la Cámara , y tendrin a su cargo la mejor organ! 

z~ci6n y funcionamie~to de las diversas oficinas de la misma. 

:1rt ículo 41Q~ - Conocer6.r 'las p;oposiciones de los Diputados , los dictámen~s- e i.!! 
• formes de las Comjsiones y todos los proyectos , membriales, solici

tu~es o comunicacjones que se dirijan a la C1mara; las examinarán con el Presiden 
te para dadles el curso r-spectivo . 

~rtículo 42C . - Son atrib~cion~s y deberes de los Secretarios: 

a) Asesorar al J :ceside:nt0 en l? Dirección de las Sesiones; e 
b) Comuutar y determinar el au6rum que au requiera en cada estación; 
c) Organizar ~l Despacho de cada sez:i.ón cuidando de que los pedidos , proposi_ 

cionus , mociones , memoriales o solicitudes, se den cuenta en estricto or 
den cronol6gico Je su presentación, salvo los casos que por su naturaleza 
sean ~riorit~rios . 

d) ,'.notar en entricto orden las solicitudes de lns Representantes para inter 
venir en los debate~; 

e) VGrificar las votaciones juntamente con e~ Presidente; 
) ~o tr oit~r soli~itddes o inioiativaA cuyo roaolüei6n,sea de la incumb en 

cia ~e otros Poderes del Estado; 
g) Llevar el Li½ro do Hesolucion0s; 
h) Supervigilar 01 o~dcnamiento de la Agmda de cada sesión; revisar la r ~ 

dacción uo l.:1s !~etas de las sesiones formando con ellas los Libros de Ac 
tas correspondientes a las sesion0a p6blicas, r~servadas y secretas;y su 
pervigilar la~ dac~i6n y publicación rtel Diario do los Debates; 

i) Rubricar, ,ju;1tar,10n te con el Presidente , las resoluciones y demás dcetrc e1tos 
d? la Cá1ara que requieran tal trámite . • 

j) Suscribir lrw f,ctns , aut6grafas de las leyes , l'esoluciones Legisla ti vas , e 
I -cuo .'dos , oficios J demá.s documentos que firn.e u ordene el Presidente de 

la Cá, ,ara . 

Pro - Gecretarios 

,,rt ículo 43º •- LoG 1'ro- .3ecret1=1.rios reemnlazarán a los Secretarios· en el caso de en 
fermetlad, ausencia o impedimento, i desempefiar6n sus funciones. 

" 

CDI - LUM



»

Artículo k^Q,- El Pro-Secretario Bibliotecario se encargará,además, de la orgarxiza- 
ción, funcionamiento y supervigilancia de la Biblioteca Legislativa 

y dé sus servicios anexos, - '

Tesorero

x-rtí culo- . - El Tesorero es él encargado del manejo y aplicación de los fondos a 
signados g la Cámara en su Presupuesto General de la República,Su 

ronsabilidad es solidaria con el Presidente de la Cámara, quien deberá poner su vis 
to bueno en todo documento de pago.

Asimismo, corresponde al Tesorero la custodia de los bienes de la Cá
mara.

Artículo ^6Q.~ Son atribuciones del Tesprero:
a) Formular el Proyecto de Presupuesto para el siguiente año y someterlo a la 

consideración de la Junta Directiva.
b) Presentar balances mensuales de comprobación y el balance anual del 

miento de Tesorería, con la documentación respectiva,
c) Organizar la Tesorería con-el concurso de un Contador Público y el pers£ 

nal técnico necesario que ofrezcan las'garantías y fianzas adecuadas;

d) Abrir cuentas corrientes en los Bancos locales y girar con aa'rgo a las parS 
tidas específicas. Los pagos con cargo a las partidas globales sólo podrá 
hacerlos con autorización de In Junta'Directiva;

k e) Dar mensualmente y cuando la Cámara lo acuerde informes contables de la mar
W cha económica de la Tesorería;

f) Conceder adelantos de sueldos o emolum.entos, siempre que no excedan de un 
monto equivalente a dos mensualidades y con el acuerdo del Presidente;

g) Formar y mantener al día el/Inventario'o Margesí de Bienes de la Cámara,

C.ÍPITÍJLO IV 

Clases

xArtículo Las Comisiones dictaminadoras son: Permanentes de la Cámara,Permanen
t/BS Mixtas, de Investigación, Especiales y Técnicas,Todas estas .CPm£ 

sienes tendrán carácter multipardidarie, guardándose en lo posible la proporción qtx' 
representa cqda grupo político de la. Cámara, Para tal efecto la Comisión Directiva 
elaborará los Cuadros de Comisiones con los Representantes propuestos, por cada gru 
po político para integrar-las,

■Artículo ^8s.- La nomenclatura de las Comisiones y el número_de Diputados que deben 
integrarlas serán aprobados por la Comisión Directiva y ratificadas por la,Cámara.

...rtículo k'9Q.~ La Cámara, en la primera .Sesión Ordinaria de la Legislatura,aprobará 
P el Cuadro de las Comisiones Permanentes y Mixtas que someta a su con-
siderac.ión la ‘Junta Directiva.

Artículo 5 0 .̂ ♦- Las Comisiones Permanentes de la Cámara se instalarán dentro-de los 
tres días siguientes a su nominación y eligirán por mayoría simple, 

a au Ptesidente y Vicepresidente.

Artículo Podrá el Presidente de.signar, con el acuerdo de la Cámara,Com.isiones

auxiliares cuando así lo requiera' la acumulación de trabajo en las 
Comisiones Permanentes. Dichas Comisiones auxiliares se constituirán con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 1 7 7 ^,

Artículo 52Q.- Para que una proposición pase a estudio de más de dos Comisiones se 
~ requiero acuerdo do la Cámara, adoptado por los dos tercios de loB.

miembros presentes.

xirtículo Si las Comisiones dictaminadoras, son dos o más, podrán sesionar ’en
forma conjunta o por separado. En el primer caso, deberá estar presen 

te no menos del tercio de los miembpos de cada una y actuará como Presidente el que 
lo sea de la primera Comisión, en el orden de su■designación.

-irtículo Las Comisiones Permanentes Mixtas, constituidas por Senadores y Dipu
tados, son:

a) De acción Interparlamentaria, compuesta de 9 Diputados y 5 *̂ ena 
dores.

Compete a esta Comisión coordinar todos los asuntos concernientes al
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1-~iculo 44Q .- El Pro - Secretario Bibliotecario se encargará,además, de la organizn

ci6n, funcionamieLto y supervigilancia de la Biblioteca Legislativa 
v de aus servicios anexos . 

'resorero .. ~ 

:J:icul~45º ■ - El Tesorero es el encnrg~do del manejo y aplicación de los fondos n 
signados a la Cáme re. en su Presupuesto General de la República .• Su rec 

T ..:>n.saoilül.::i.d es soliclc1ria con el 1.iresidcnte de la Cámara, quien deberá poner su •:i~ 
to bueno Ln todo documento de pago . 

Asi~ismo, corrcsryondG al Tesorero la custodia de los bienes de la ~ 

:rticulo 46Q .- Son atribu~iono~ del Tesprero: 
- a) Formular el Proyecto de Pr0supue,3to para el siguiente año y someterlo a l::t 

consideración de la Ju2ta Directiva . 
b) Presentar bal'lnces r1en:3uales de comprobación y el balance anual del movj 

miento de Tesorería, son la documentación respectiva . 
c) Or anizar la Tcsororia con el concurso de un Contador P6blico y el pers2 

nal t6cnico nece5ariu que ofr ?can las garantias y fianzas adecuadas; 
d) Abrir cuent'.:l.s corrientes en loa .3ancos locales y ~irar con ea·rgo a las narr 

tidas especificas . Los pagos con cargo a las partidas globales s6lo podrá-
hacerlos con autorizaci6n de lR Junta Directiva; 

e) Dar mens~almentc y cuando la CSmara lo acuerde informes contables del& m1r 
cha econÓiiiica a·, la .L'osoreria ; --

f) Conceder adelantos de sueldos o e~olumentos, siempre que no excedan de un 
monto equ:i.v-alente n dos mensualidades y con el acuerdo del President.e; 

e;) ?ermar y man tener a]· día el Inve:,ta'rio o Margesi de Bienes de la Cámarc. 

Clases - ---
; rtículo 47º ■- Las Comicioncs dictarnin¡¡.doi·as son: Permanentes de la Cámara , Permancn 

tes ~.ixtas , de Investigac:i 6n, Especiales y Técnicas . Todas estas .C-amT 
sj ones tendrán carácter ml~ltip.:,rdid<1rio, ,~uardándose en lo posible la proporción qoc: 
representa cqda grupo político de 1~ Gámara . Para tal efecto la Comisión Directiva 
0laborará los Cuadros de Cornisiones con los Representantes propuestos por cada cr~ 
;"·O pol5 tico para integrar-las ~ 

\rt5 ulo 480 .- La nor:1enclatura de la::; Comisiones y el 11ÚP1ero_de Di'Putados que d._~b'v 
in+ grarlas serén aprobados por la Coraisi6n Directiva y rRtificadas por la Cámar~ . 

• . rticulo 49Q .- La Cám?ra , en le. princra Sesión Ordinaria de la Leg-isL,tura,aprobc.ré 
el Cuadro rie l"' 'J r:o:nisi0'1c)s Permanentes y r, ixtas que someta e su co, . 

• s~dcr~ción la Junta Directiva . 

Articulo 5oc .- Las Comisiones Permanentes de ~n Cámara se inat~larán d~ntro de los 
tres días sig1üentes a su norninaci6n y el i girán por mayoría simplQ. 

~ eu Presidente y Vicorresidente. 

Articulo 51~. - Podrá el Presidente dcsjGncir, con el acuerdo de la Cámara , Comisiones 
auxiliares cun1ido así lo requiera la acumulación de trabajo en 12,s 

Comisiones Permanentes . Dichas G0 misio~es ~uxiliares se constituirán con arreglo •. 
lo dis01csto en el art · c~lo 17~º • 

. rticulo 52º ■ - Para que una pioposici6n ~ase a estudio de más de dos Comisiones s~ 
requiere, acuer·u.o do lo. C6.onrn , adoptado pol:1 los dos tarcioe de lo:a. 
miembros presentes . 

,,rt iculo 53º • - Si las Cornisione1:, dictaminadoras. son dos o más , podrán sesionar ·011 

forma conjunta o por separado. En el primer caso deberá estar prese~ 
te no Denos del tercio de los miembros de cada una y actuará co~o Presidente el 0ue 
lo seA de la primera Comisi6n 9 0n el orJcn de su designac16n . 

,rticulo 54Q .- Las Comisiones Perma~cntes I ixtas, constituidas por Senadores y Dinu 
ta dos, son: 

a) De acción Interparlamentaria, compuesta de 9 Diputados y 5 
dores . 

Compete a esta Co,isi6n coordinar todos los asuntos concernientes al 
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Grupo Regional Interparlamentario Americano, constituido por grupos nacionales de 
los países del Continente Americano afiliados a la Unión Interparlamentaria Mundial, 
de conformidad con las conclusiones aprobadas en la Frimerq Conferencia Interparla
mentaria Americana y contenidas en la denominada "Carta de Lima.”.

b) Revisora de la Cuenta General de la República, compuesta de 5 Lá 
putados y 3 Senadores, la cual deberá presentar su dictamen duran

te las Legislaturas Ordinarias o Extraordinarias. Esta Comisión emitirá, dictamen an 
tes del ^5 de Setiembre sobre las transferencias de Partida y créditos adicionales 
efectuados o abiertos durante el .receso del Congreso por el Poder Ejecutivo,

c) De Redacción, compuesta de 3 Diputados y un Senador.

Esta Comisión se enc.argará de la redacción 'de los Proyectos aprobados 
por ambas Cámaras, sin cuyo requisito no podrán pasar al Poder eEjecutivo para cu 
promulgación. Dicha Comisión podrá ¡iiodificar la estructura gramatical de los proyoq 
tos, más no su contenido; y deberá cumplir su cometido dentro del plazo de cinco 
días.

Artículo 3 5^.- De acuerdo con lo dispuesto en'el artículo 182 de la .Constitución,la 
Cámara tiene derecho a norribrar Comisiones' de Investigación para exa 

minar la org.'-inización, el funcionamiento, el rendimiento de trabajo y la administra 
ción de cualquier repartición, dependenciaCorporación estatal o semi-estatal, com 
pañía fiscalizada o Institución Pública de cualquiqr clase. ^

Las autoridades administrativas nacionales. Departamentales y Hunic^ 
pales, las Judiciales, así como los Gerentes, Directores y demás funcionarios esta 
rán obligados a suministrar a las Comisiones- de Investigación las informaciones y 
documentos que éstas le solicitaren. -

Artículo 362.- Las Comisiones de Investigación se instalarán dentro de los seis días 
siguientes a su nominación y elegirán su Presidente y Vicepresidente. 

Los dictámenes de estas Comisiones deberán Ser presentados a la Cámara dentro del 
término de 90 días a partir de la fecha dé su instalación.

. •

Artículo 37S.- Las Comisiones de Investigación podrán contratar los servicios ■" dé 
personal técnico asesor. r

Artículo 382.- Tratándose de Comisiones dé Investigación integradas par Senadores y 
Diputados, los informes serán presentados a ambas Cámaras.

/
Articulo 39^«- La Cámara, en las casos que estime con-^eniente o en aquellos que no 

estuvieren previstos, podrá nombrar o autorizar al Presidente la. de 
signación de Comisiones Especiales para el estudio de determinado asunto.Estas GomT 
siones darán a la Cámara cuenta de sus conclusiones dentro del término que se' haya i 
acordado al designarlas.

Articulo 602.- Podrán constituirse una ovarias Comisiones Técnicas para el estudio 
y proyectos de ley que se refieran:

a) A la organización y funcionamiento de los Poderes del Estado y’ Corporacio 
nes de Derecho Público Interno;

b ) Códigos;

c) Leyes de Planificación de carácter nacional; y
d) A los asuntos que así lo acuerde la Junta Directiva o la Cámara a pedido 

de alguno de sus miembros. Para su aprobación en este caso, se requiere
el voto conforme-de los dos tercios de los miembros hábiles de la Cámara. 

Articulo 612... Las Comisiones Técnicas estarán integradas por 15 miembros, salvo que 
la Cámara acuerde un número di'^erente.

j'.rticulo 6$Q,- La Constitución de una Comisión Técnica requiere acuerdo de la Cára 
ra adoptado a propuesta de la Mesa o solicitud de cualquier Represen
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Artículo 6 3 2 ,- Las Comisiones Técnicas estudiarán el Proyecto eon el asesoramiento 

de expertos en la materia si fuere necesario,, y prepararán un ante
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Grupo Regional Interparlamentario A~ericano, constituido por grupos nacionales Je 
los países del Continente A~ericano afiliados a la Unión Interparlamentaria ~u~di~~ 
de conformidad con las conclusiones aprobadas en la Primerq Conferencia Intcrp~rla~ 
r:iontaria Americana. y co.1.te:r1id,:s e1:. la denominada "Carta de Lima!' . 

b) Revisora de la Cuenta General de la República , coropu.esta de ~ , 
petados y 3 Sunadoros, la cué,l deberá presentar su d:i.ctamen d·tr ;_;. 

tü las Legislaturas Ordinaria.E" o ·:;::ct1°aordinarias . Esta Comisión emitirá dictar.•8n :1~ 

tes del 15 de Setiembre sobre las L.ránsforencias de Partida y créditos adicionales 
efectuados o abiertos durante el receso del Congreso por el Poder Ejecutivo . 

c) De Iledacci6n, compuesta de 3 Diputados y un Senador . 

Esta Comisión se enc-:'l.rgará de la redacción de l_os Proyectos apro1n:(~u3 
por ambas Cámaras , sin cuyo requisito no podrán pasar al Poder eEjecutivo para .. u 
promulgación . Dicha Comisión podrn 1,1odificar la estructura gramatical de los proyu_s 
tos , más no su c0ntenido; y deberá cumvlir su cometido dentro del plazo de cinco 
:Hes . 

,\rtí.culo 550 . - De acuerdo con lo dicpucsto .í:ln el art í culo 18Q de la Consti tuci6n , l.a 

• 

Cámara tie110 derecho a, nor.(lbrar Comisiones, de Investigación para 0x~ 

minar la organización, el ftr:J.cione.mi0nto, e;t. rendi1miento de trabajo y la e.drni:1is·c:r.'.:. 
ción de cualquie'r repartici6n , dcpendsncia,,- Corporación estata,l o semi - estatal , co~ 
pa.ñía fis~alizada o Institución Pública de cualqui~r clase . 9 

Las au toridadcs adminü¡tra ti vas nacionales , Departamentales y Munic_i 
pules , las Judiciales , as í como los Gerentes , Directores y demás funcionarios est3 
r&n obligados a suministrar a la~ Comisione& de Investigación las informaciones y 
documentos que éstas le soli~itaren . 

r.rticulo 56º • - Las Comisiones de Invcstigachón se instalarán dentro de los seis <li.13 

siguientes as~ nominución y elegirán su Presidente y Vicepresident~ 
Los dictámenes de estas Comisiones dLber~n ser presentados a la Cámara dentro del 
t¿rmino de 90 días a partir do la feclm dé su instalación . 

~. ~ 

Artículo 57º •- Las Comisiones de Investigación podrán contratar los servicios de 
personal técnico asesor. . . r 

.?.rtículo 58º • - Tratándose de Comisiones de Investigac i6n integradas po.r Sena.dores y 
Diputados, los informes serán presentados a ambas Cámaras . 

i',rt ículo 59º . - La Cámara , en loo ca.sos que estime con..,eniente o en aquellos que no 
estuvier~n previstos, podr§ nómbrar o autorizar al Presidente la de 

signac ión de Comisiones ~speciales para el estudio de determinado asunto . Estas GoirT 
siones darán a la Cámara cue:1t& de sus conclusionee dentro del término que se h.3ya . 
acordado al designarlas . 

1\rt i c.ulo 60Q . - Podrán constituirse una ovarías Comisiones 'récnicas para el estudio 
y proyectos de ley que se refieran: 

a) A la organización y funcionamianto de los Poder-es <191 Estado y Cor:poraqi9_ 
nes de Der~cho Público I~terno; 

b) Códigos; 
e) Leyes de Planificación de c~rfcter nacional ; y 
d) ú los asuntos que así lo acuerde l,"1. Jnnta Directiva o la Cámara a pedido 

do alguno de sus miembros . }ara su aprobaci6n en este caso, se requiere 
el voto conforne de los dos t&rcios de los miembros hábiles de la C~mara . 

~rticulo 610 .~ Las Comisio~es T~c~icds estarén integradas por 15 miembros , salvo quo 
la Cámara acuerde u~ n6mero di~erente . • 

~rticulo E2Q.- La Constitución de una Comisión T&cnica requiere acuerdo de la Cá~a 
ra ;a,Jopt!:!do n propue.sto. de lo Mesa o solicitud de cualquier Represef 

<\rtículo 63Q . - Las Comisiones J'écnica.s estudiarán el Proyecto con el asesore.miento 
de expertos en la ~atería si fuere necesario , _y prepararán un ante 
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proyecto de dictamen en el término do 30 días. Presentado el dictamen se distrí 

huirá en copias a todos los representantes, a fin de que puedan hacer llegar 

a la Comisión sus objeciones u observaciones en el' término de .8 días 

Vencido este término . la Comisión, sesionara hasta por Ocho días más 

para considerar los reparos formulados, pudiendo participar en este ■ 

debate' cualquier Representante, el que deberá' ser elevado a la I'e

sa Directiva en el término de días. La Comisión, si lo conside

ra necesario, podrá solicitar la prórroga de estos términos.
. é

Artículo 6kQ.~ Puesto en .conocimiento de la Cámara el dictamen def-i- 

nitivo, la Mesa lo pondrá en debate. Los Representantes 

que participen en él podrán hacer uso de la palabra durante no 

más de A-5 minutos si lo hacen a nom.bre de un grupo o sector par 

lamentarlo y de ^10 m.inutos si lo hacen a título personal.

Ningún • orador intervendrá' más de qna vez sobre el mi.£ 

mo asunto, excepto que sea aludido y los miembros de la Comisión 

que podrán hacerlo cuantas veces lo crean necesario.

Agotada la discusi,ón se pondrá ai voto en un sólo a£ 

to todo el proyecto a fin de que la Cámara lo 'apruebe o desapru£ 

be.
I ,

Ártí^^ulo 6 3 Q.- L1 Presidente y Ids Secretarios de la Cámara no podrái 

ser ' designados para formar parte de ninguna Comisión . , 

durante el ejercicio de sus cargos, pero podrán participar en sus 

debates.

Funcionamiento de . las Comisiones '

Artículo 66s.~ Las Comisiones Porraánentes de la Cámara se reunirán cuán 

do menos los martes, miércoles y jueves de cada semana, siempre que 

sean días hábiles.

Sus reuniones extraordinarias se efectuarán por convocato_ 

ria del respectivo Presidente, de oficio "a pedido de cualquiera de 

los miembros. x

Las demás Comisiones se reunirán en las oportunidades 

que ellas mismas acuerden.

• 
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proyecto de dictam h en el t,rraino do 30 días . Presentado el dictamen se distr~ 

bu irá en copias a todos los ·.·te·,;;:¡;'ese:1tantes , a fin de que puedan hacer lleg2,r 

a la Comisión sus objeciones u o~aervaciones en el 1 t~rmino de 8 diae• 

Vencido este t6rmino la Comisi6n sesionará hasta por ocho días más 

pA.ro. considerar los reparos foriYoulados, pudiendo participa.r en est(; 

debate· cualquier ReprGse 1 .. ,canto , el que deberá• FJer elevado a la !-e 

sa Directiva en el t6rmino de 8 días . La Co~isi6n, si lo donside

ra necesar:i.o, podrá solicitar L... prórroga de estos términos ~ 

Artículo 64Q . - Puesto en conor;ü.1ie11to de la Cámara el dictemen defi-

nitivo , la Mcsu lo pondrá en debate . Los Representantes 

que participen en 61 podrán hacer tiso de la palabra durante no 

rnáe de 45 ~inutos si lo ½acen a nombre de un grupo o sector par 
lamentario y de 10 miLutos si lo hacen a título personal . 

N:i.ngún, orador i~tervendrá más de una vez sobre el mis 

mo asunto , excepto que sea. aludido y los miembros de la Comisión 

que podrá.n hRcerlo cua:lta.s veces lo crean ncc·esario . 

Agotada la discus\6n se pondrá a.J. voto en un s6lo ac 

to todo el p royecto a fin de que la Cámara lo ·apruebe o desaprP.§:_ 

be . 

i,rtí eulo 65Q .- El Presidente y lo's Secretarios de la Cámara no podrá:i 

ser designados para formar parte de ninguna Comisión 

durante e l ejercic:i.o de sus cargos , pero podrán p-'lrticipar en sus 

debates . 

Funcionamiento de las Comision0s 

1i.rtículo 66Q .- Las Comisiones Permanentes de la Cámar a se retmirári cué'~n 

do menos los martes, mi¿rcoles y jueves de cada semana , siempre que 

sean días habiles . 

Sus reuniones extraordinarias se efectuarán por convocato 
1 

ria del respectivo Presidente, de oficio ·a pedido de cualquiera do 

los miembros . 

Las demás Cowisionss se reunirán en las oportunidades 

que ellas mismas acuerden . 

CDI - LUM



' I o

Artíc\tlo 6?^.- Las reuniones de las Comisiones serán públicas, salvo acuerdo en con 
trario. Podrán concurrir a sus sesiones con derecho.a voz pero sin

voto:

< a) Cualquier Representante y en especial los autores de las proposi
ciones;

b) Los Ministros de Estado;

c) Los Funcionarios o personas ajenas a la Cámara a quienes, por rezón
de los cargos que desempeñan o de su representación técnica, se con 
sidere conveniente inv.itar. ^

Artículo 68g.~ El quorum para todos las Comisiones es el de la mayoría absoluta de 
sus miembros. , . *

Artículo 6 9Q.- El funcionamiento de las Comisiones se sujetará al siguifinte orden:

a) Lectura discusión y aprobación del Acta de la sesión anterior.

b) Estudio de las proposiciones en el orden de su ingreso, el cual po. 
drá ser alterado para tratar de materias urgentes, por acuerdo de 
preferencia, a solicitud fundamentada de cualquiera de sus mi.em —  
bros; f

c) Acuerdo por unanimidad o por mayoría de votos de las conclusioneE? 
de los dictámenes. En el segundo caso, los miembros discrepantes 
estarán obligados a formular su dictamen en minoría. El Presiden
te do la Comisión tiene derecho de voto en todo caso y además de 
voto dirimente.

d) Aprobación, de la redacción definitiva de los dictámenes.

Artículo 70^.- Cuando por la importancia de la materia en estudio sea necesario la 
versión taquigráfica o la grabación de los debates,'el Presidente de 

la Cor.isión dispondrá lo conveniente.

Artículo 7 1 ^.- Las Comisionds podrán constituir Sub Comisiones para el mejor estudio 
de las proposiciones. . “ .

Artículo 72^.- A invitación del Presidente de cualquier Comisión de una u otra Cama 
ra, podrán reunirse las Comisiones similares de ambas Cámaras, para 

estudiar conjuntamente las cuestiones sometidas a su consideración, bien se trate- 
do proyectos que deban presentarse a sesión de Congreso o en cada Cámara separada - 
mente. ^

Dictámenes

Artículo Los dictámenes de las Comisiones serán firmados por todos sus miem
bros, con la sola excepción de quienes se hallen en usó de licencia.

Artículo 7^Q.- Si uno o más miembros de una Comisión estuviesen impedidos de asistir 
a las sesiones, podrá ía Cámara, a propuesta-de la ffésa integrarla - 

con otros miembros, en forma interina o definitiva, según el caso.

Artículo 7pS._ Por intermedio o. ausencia de los Presidentes y Vicepresidente délas 
Comisiones, podrán éstas designar, por mayoría de votos, un miembro 

de su seno que asuma la Presidencia temporalmente.

Artículo - Cuando un miembro de Comisión retenga en su poder, injustificadamen
te, una proposición o documento, será requerido por el Presidente pa 

ra que lo devuelva. En caso de incumplimiento, se dará cuenta al Presidente de laía 
mara para que disponga lo conveniente.

Artículo 77^.- Copias de los proyectos o documentos que pasen a conocimiento de las 
Comisiones serán repartidas a sus miembros dentro de las ^8 horas de

su recepción.

Artículo 7 8 S.- No podrá ponerse en Despacho ningún dictamen con firmas incompletas 
sin conocimiento del Presidente de la Comisión o de quien lo reempla 

ce, salvo el caso de ausencia de éstos por más de tres días consecutivos.

Artículo 7 9 Q.- Los dictámenes puestos en Dqspacho con firmas incompletas permanec£ 
rán en Mesa hasta la siguiente sesión, en que necesariamente ingresa 

rán a la Orden del Día; pero si la Cámara, a pedido de cualquier Representante,acuí^ 
do la dispensa de las firmas que faltan, el Presidente dispondrá que pase a la Or

)rtíc11lo 670 . - Las reunion,s de las Comisiones scr~n p6blicas, ealvo acuerdo en on 
trario . Podrán concurrir a sús sesiones con derecho a voz pero sin 

:roto: 

a) Cualquier Representante y en esp~cial los autores de las profo8i
ciones; 

b) Los Ministros de Estado; 

c)Los Funcionarios o personas ajenas a la Cám2ra a quinnes , por r".zón 
de los cargos o,ue dese~peñan o de su representación técnica , se COQ 

sidere conveniente invitar . 

Artíc~lo 68Q .- El qu6rum par~ todos las Comision,s es el de la mayoría absoluta de 
sus miembros . 

funciona~iento de las Co~isiones se sujetará al siguiente orden: 

Lectura discusión y aprobación del Acta de la sesión anterior . 

Artículo 69Q .- El 

a) 

b) Estudio de· las proposiciones en el orden 
drá ser alterado para tratar de materias 
preferencia , a solicitud fundamentada de 
bros; 

de su ingreso , E<l cu2 l F~ 
urgentes, por acuerdo de 
cualquier~ de sus miem - -

c) Acuerdo por unanimidad o por mayoría de votos de las conclusio~ s 
de los dictámenes. En el segundo caso , los miembros discrep~ntcs 
estarán obligados a formular su dictamen en minoría . El Prcsid0n
te de la Comisión tien0 derecho de voto en todo caio y rdern1s de 
voto dir-iment::: . 

d) Aprobación cie la redacción definitiva de los dictámenes. 

Artículo ?OQ .- Cuando por la importancia de la mat~ria en estudio sea necesario 1~ 
vcrtión taquigráfica o la grabación de los debates , al Presidente de 

1~ Corisión dispondrá lo conveniente . 

Artículo 71º ■- Las Comisionds podrán constituir Sub Comisiones para el me~or ~studio 
de las proposiciones . 

Artículo 72c .- A invitaci6n del Pr~sidente de cualquier Comisión de una u otra C&~~ 
ra, podrán reunirse las Comisiones similares de ambas Cámaras , "),-r 1 

estudi~r conjuntamente las cuestiones sometidas a su consideración , bien se tr~t. 
do proyectos que deban presentarse a sesión de Congreso o en cada Cámara separadu
r-wn te . 

Dictámenes 

Artículo 73º -- Los dictámenes de las Co~isioncs serán firmados por todos sus mier.1 -
bros , con la sola excepción de quienes se hallen ei ush de licencia . 

Artículo 74Q .- Si uno o más miembros de una Comisión estuviesen impedidos de asistir 
a las sesiones, podrá la Cámnra, r>.. propuesta de la r1csa integra.rlC\. -

con otros miembros , en forma interina o ~efinitiva , según el caso. 

Artículo 75º .- Por intermedio o. ausencia de los Presidentes y Vicepresidente de k:s 
Co~isiones , podrán 6stas designar , por mayoría de votos , un mie□h-o 

de su seno que asuma l'.1. ?r{.;.sidencia temporalmente . 

Artículo 76~.- Cuando un miembro de Comisión retenga en su poder , injustificadan0n-
tc , una proposición o documento , será requerido por el President€ r~ 

r~ que lo devuelva . En caso de incumplimic11to , se dar5 cuenta al Presidente d8 la t 
~nra para que disponga lo conveniente . 

. rtículo 77° .- Copias de los proyectos o documentos que pasen a conocimi~nto de laG 
Comisiones serán repél.rtidas n sus miembros dentro de las 48 horas de 

Artículo 78º .- No podrá ponerse en Despacho ningún dictamen con firmas incomplet~c 
sin conocimiento del Presidente de la Comisión o de quien lo r~empl~ 

ce, salvo el caso de ausencia de éstos por más de tres días consecutivos . 

1 rtículo 79Q .- Los dictimenes puestos en DGspacho con firmas incompletas permanec2 
rti.n en hes~ hGst~ la siguiente sesión, en que necesariamente ing1cs~ 

rán a la Orden del Día; pero si la Cámara , a p~dido de cualquier Re;resentante , acu~ 
~0 la dispensa de las firmas que faltan , el Presidente dispondrá que pase a la Or-

• 
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den del Din; pero si la Cámara, .a pedido de cualquier Representante, acuerde de di_s 
pcnsa de las firmas que'faltan, el Presidente dispondrá que pase a la Orden del Día 
en l¿a misma sesión-.

Artículo Sq Q.- Los dictámenes podrán volver a Comí'sión si la Cámara lo acuerda, sin.
que produzca tal efecto el simple hecho de retirarse una o más firmas

del dicteimen.

Artículo 8 1 Q,- Las Comisiones Permanentes de la Cámara deberán dictarriinar los asun
tos en estudió en el plazo de 15 días. Vencido este término se obser

vará.n las siguientes reglas:

a) Tratándose de inici,5 tivas qué necesariamente requieran dictamen, 
cualquier Representante podrá solicitar, y la Cámara lo acordará por pluralidad de 
votos, ya sea la prórroga del plazo o el nombramiento de una nueva Comisión, la que 
deberá emitir su dictamen en el término perentorio de quince días;

b) Tratándose de proyectos en los que no sea indispensable el dicta
men,, la Cámara podrá acordar, por mayoría'de votos y a pedido de cualquiera de Sus 
miembros, cualquiera de las medidas indicadas en el acápite anterior o'la dispensa 
del trámite do Comisión.

Artículo 82S.- Las copias de los dictámenes serán distribuidas a los Representantes 
por lo míenos tres días antes de su discusión.

' . N •
Artículo 8 3 0 .- Las Comisiones, por medio de su Presidente^ podrán solicitar infomes 

a los Poderes Públicos y a los organismos estatales o para e'statales. 
Dichos informes podrán ser cursados por conducto de las Secretarías de l’a Cámara. D_e 
berán ser absueltos, bajo responsabilidad, en el término que señale la Comisión.

Dispensa del Trámite de Comisión

Artículo Sá-Q.- La Cámara, a solicitud de cualquiera de sus miembros, podrá acordar 
la dispensa del trámite de Comisión de un Proyecto de Ley o de Reso

lución Legislativa. La dispensa requiere el voto conforme de por lo menos dos ter
cios del número de Representantes presentes.

No podr,á pedirse ni acordarse tal dispensa:

a) Para reformas constitucionales;

b) Asuntos relacionados con la Defensa Nacional;

c) Demarcación territorial;

d) Empréstitos;

e) Pago de las deudas interna o externa;

f) Cr eación, modificación o supresión de impuestos;

g) Contratos que afe.cten a la economía nacional;
V ■ ■

h) Ascensos; y
i

'i) Concesión de pensiones, indultos y gracias personales.
Artículo 85P. - Todo proyecto en discusión, por acuerdo de la Cáríiara, con el voto con 

forme de los dos tercios dé los representantes presentes, podrá vol
ver a Comisión, aún cuando hayan sido aprobados uno o varios artículos, La-.vuelta a 
Comisión deja sin efecto los artículos aprobados.

Vacancia

Artículo 86s.- Vaca el cargo de miembros de una Comisión:

a) Por renuncia aceptada;

b) Por falta injustificada a tres sesiones, consecutivas de la Corni—
, sión.

Los casos de vacanéia seráncomunicados al Presidente de la Cámara 
para que provea lo conveniente. •

CAPITULO .V

LEGISLA TURi\S

Artículo 8 7 P.- Legislatura Ordinaria es la que obligatoriamente se instala todos los 
años. Se llama Primera la que lo l\ace el 27 de Julio y concluyj el 15
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'1 JU del Dí·i.; pero si J.:a CámA.ra , él pedido .de CU<!lquier Representante , acuerdG de 
J nsa de las firmas Que faltan , el Presidente dispondr& qu~ pase a la Orden d.l 
en L, misma sesión-. 

-~~tículo 800 .- .Los dictlmenes podr~n volver a Gomisión si la Cimar~ lo.acuerda, sin 
quu produzca tal efecto e~ simple hecho de retirarse una o más fim.as 

d ,1 dictamen . 

Articulo 81º •- Las Comisiones Perm~nentes de lq Cámura dcb~rin dictaminar loa ~sun
tos en estudio en el plazo de 15 dí as . Vencido este t~rmino se obsLr 

v~rin l~s siguientes rcgl~s: 

a) Tratándose de inicü,tivas que necesa"riam0nte requieran dictGmon , 
cu~lquier Repres~ntante podr5 solicitar , y la C&mara lo acordará por p1uralid~d ~e 
votos , y~ sea la prórroga del plazo o al nombr~miento de una nueva Co~isión , 1~ que 
deberá emitir su dict~men en el término perentorio de quince días; 

b) Trat6ndosc de proyectos Gn los que no sen indispensable el dicta
~en , . la C6Mara podr6 ~cardar , por mayoría de votos y a pedido de cualquiera dt sus 
~iemhros , cu~lquieru d8 las medidas indicadas en el acápitc anterior o· la disp0nsn 
del trámite do Comisión . 

Artículo 829 . ·- Las copias de _los dictári"nes s2rán distribuídas a los Representantes 
por lo menos tr~s días ant0s <le su discusión. 

Artículo 839 . - Las Comisiones, por medio de su Presidente , podrán solicitar info"rmos 
a los Poderes Públicos y 3. los organismos estatales o para e--st;1t7.lvs. 

1:lichos informes podrán ser cursados por conducto de lRs Secretarí as de·· ia Cá.m,irn. D,.; 
berán ser absueltos , bajo res?onsabilid~d, en el término que sañale la Comisión. 

Dispens7. del Trámite de Comisión 

Artículo 840 .- Ln C~marq , a solicitud de cualquiera de sus miembros , po~rá acord~r 
la dispensa del trámite de Comisión de µn Proyucto de Ley o d2 ~eso 

lüción Legislativa. La dispens~ requiere el voto conforme de por lo menos dos ter
cios del número de Representantes presentes . 

No podr6 pedirse ni acordarse t~l dispensa: 

a) Para r0formas constitucionales; 

b) Asuntos relacionados con la Defensa Nacional; 

c) Dem,rcación territorial; 

d) Empréstitos; 

e) Pago dé las deudas interna o externa; 

f) Cre7.ción , _modificación o supresión ac impuestos; 

g) Contratos que afe~t&n a la economía nacional; 

h) Ascensos; y 
, 

'i) Concesión de pensionas, indul tos y gracias personales . 
~rtículo 85c .- Todo proyecto un discusi6n , por acuerdo de la C~~~ra , con~ voto coE 

forme de los don tercios de los representantes presentes , podrá vol 
ver a Comisión , a6n cuando h9.yan sido aprobados uno o varios artículos , · La-NU8lt1 n 

~omisión deja sin efecto los artículos aprobados . 

Vac9.ncia 

\rt ículo 86Q .- Vaca el cargo de miembros de una Comisión: 

a) Por renuncia acep t ada; 

b) Por fult~ injustificada a tres sesiones consecutivas de le Comi 
sión. 

Los casos de vacancia st..rán comunicados al Pre'sidente de la Cám1.ro 
,r-r·t que provea lo convenie~te . 

CAPITULO.V 

LEGISLATURAS 

Artículo 87c .- Legislatura Ordinari· es la que obligatoriamente se instala todoc 1~ 
años. Se llama Primera la que lo hace el 27 de Julio y concluJ€ -1 í5 
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de. diciembre. Segunda esaquella que se instala, el 1Q de Abril y concluye el 31 de 
yo, de acuerdo al artículo 1 6 8 2 de la Constitución del Estado.

Artículo 8 8 q .~ El quorum para la instalación.del Congreso en legislatura ordinaria 
es la mitad má.s uno del número legal de miembros de cada Cám.ara,

La instalación de la primera legislatura ordinaria se hace con asis
tencia del Presidente de la República, la'que no es impredcindible para que el Con
greso inaugure la legislatura.

Artículo 8 9 ^';- El Presidente de la Cámara conmina a los Diputados cuya inasistencia 
impide la instalación o funcionamiento del Congreso. El requerimien

to, se hace en el plazo de quince días por tres veces..El tercer requerimiento se ha 
ce bajo apercibimiento de declararse la vacancia, Producida ésta, el Presidente ,de 
.la Cámapa procede a llamar a los, suplentes. Si dentro de los quince días siguientes 
é,stos tampoco, acuden, convoca a elección complementaria. Los inasistentes no pueden 
postular a cargo o función pública en los diez años siguientes.

Artículo 9 0 Q»- Pueden haber una o más legislaturas extraordinarias, a iniciativa del 
, Presidente de la República o a pedido de por lo menos dos .tercios del 

número legal de representantes de cada Cámana.

En ellas sólo se trat.a de los asuntos materia de la cqnvocatoria. Su 
duración no puede exceder de 1 5 días.

Artículo Las atribuciones de, la Cámara soií las mismas en legislatura Ordinaria
que en Extraordinaria. ,

' En la convocatoria se fijan la fecha de iniciación y la de clausura.
\

CAPITULO VI - -

SESIONES DE LA 1 CAMARA

Disposiciones Generales

Artículo 9ZQ.~ Las sesiones de la Cámara serán públicas, pero podrán haberlas re,ser 
V ’ vadas y secretas. Estas dos últimas.se realizarán a solicitud de cual 

quier Representante, con acuerdo de la Cámara o a juicio de la Mesa.

Artículo 93^»- Durante las sesiones públicas, sólo serán admitidos en la Sala los 
funcionarios y empleados de la. Cámara al servicio exclusivo de la s_a 

sión y a los representantes de los órganos de publicidad debidamente autorizados.

Artículo 9^S«- Las est.aciones de radiodifusión y televisión podrán, previa autoriza- 
' ciem de la Junta Directiva, retrasmitir sesiones de la Cámara.

Clases '

Artículo 95^»- Las sesiones son:

a) De Instalación;
b) Ordinarias;
c) Extraordinarias;

* d) Especiales;
■e) Secretas;
f) Reservadas; y, ■ ' ■
g) De Clausura.

Sesiones de Instalación

Ai‘tículo 9 6 2 .- El 2 8 de Julio de cada año se realizará la sesión do Instalación de 
la. Cámara en Legislatura Ordinaria. Inmediatamente después, se,, reu-,. 

nirá con la Colegisladora para la Instalación d.el Congreso.

En caos de que, por cualquier motivo, no llegase a realizarse el 27 
de Julió la elección de la Junta Directiva, presidirá la seáión de instalación la 
Mesa elegida el año anterior. Si se trata .de Legislatura inicial de un nuevo Régi
men, presidirá en tal caso el 28 de Julio el Representante que hubiese presidido - 
las Juntas Preparatorias ’y actuarán como Secretarios' los que lo fueron en dichas 
.Juntas. En ambos caeos, la Mesa citará a» elecciones para el primer día útil des
pués de las Fiestas Patrias.

Artículo 9 7 0 »- En las sesiones de Instalación sólo se da lectura al Oficio del Po
der Ejecutivo convocando al Congreso y a los artículos "pertinentes

- 12 -
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- . dicicnbre . Segunda es éXJ.Uella que se instalé\ el 1Q de Abril y concluye el 31 de rl1. 

:; :i, de acuerd'o al artículo 168Q de la ConGti tución. del Éstado . 

~r~ículo 88Q .- El quórum para ln instalación del Congreso on legislatura ordin~ri~ 
es la mitad m&s uno del n6m~ro legal de miembros de cada C~~ara. 

La instalación de la primera legislatura ordinaria se hace con ~sis
tencia del Presidente de 1~ Rep6blica, la que no es imprescindible par3 que el Con
~r~so inaugure le logislatur~. 

Artículo 89Q~ - El Presi~ento do'la Cámara conmina a los Diputados cuya inasistenci3 
impide la instalación o funcionamiento del Congreso . El requerimi0n

to. St'.? hace en el plil.zo de quince días por tr,.,s veces . . El tercer requerimiento "'8 h~ 
ce bnjo apercibimiento de declarars~ la vacan i~ , Producida &sta, el Presidente de 
~a C~m•.r~ ~rocedc q llamar a los suplentes . Si dentro de los quince días siguientes 
6atos t~mpoco ~cuden 1 convoca a elecci6n complementaria . Los inasistentes no pueden 
postular a cargo o funci6n pública en los diez afies siguientes . 

Artículo 90Q . - Pueden haber una o más legisla turas extraordin-'J.rú·,s , a inicia ti va c;,,;l 
Presidente de la Rep6blica o a pedido de por lo menos dos .tercios~l 

n6nero legal de representantes de cada C~mara . 

En Gll~s sólos,: trata de los asuntos materia de la c nvocatoria. Su 
LUración no puede exceder de 15 días . 

~rtículo 91Q . - Las atribucionus de la Cámara son las mismas en legis~atura OrdinP..ri.a e 
que en Extraordinaria. 

En la convocatoria se fijan la fecha de iniciación y la de clausura . 

CAPITULO VI 

SES IOHES DE LA CM~ARA 

Di~osiciones Gener·,les 

.. rtículo 92Q . - Las sesiones de la Cámara serán púbJ i.cas , pero podrf.i.n haberlas r0Acr 
vadas y secretas . Estas dos últim.'ls . se realizrlrán a solicitud di.. cu'1J: 

quier Representante , con acuerdo de la Cám~ra o a juicio de la Mesa. 

Artículo 93c .- Durante las sesiones p6blicas, 
funcionarios y empleados de lR 

sión y a los repr,:,sontnnt~,s de los órganos dG 

s6lo ser&n admitidos en la Sala los 
Cámara al servicio exclusivo de la so 
publicidad debidamente qutorizados. 

Artículo 94Q .- Las est~ciones de radiodifusión y televisi6n podrhn , prev~autóriza
ción de ln Junta Directiva , retr,emitir sesiones de la Cámara~ 

Artículo 950 .- Las sesiones son: 

a) De Instalnci6n; 
b) Ordinarias; 
c) Extraordinarias; 
d) Especiales; 

·e) Secretas; 
f) Reservodas; y , 
g) De Clausura. 

Clases 

Sesiones de Instalación 

Artículo 960.- El 28 de Julio de cada ~ílo se realizará la sesion de Instalación de 
la Cámaré\ en Legisla tura Ordinaria . Inmediatamente después , se. reu- . 

uirá con la Colegisladora para 1~ Instalación qel Congreso ~ 

En caos de que , por cualquier motivo , no llegase a realizarse el 27 
de Julió la 8l~cci6n de la Junta Directiva , presidirá la sesión de instalación 1, 
~esa elegida el afio anterior . Si se trata de L~gislatura inicial de un nuevo RfGi 
~on , presidirá en tal caso el 2q de Julio el Representante que hubiese presidido -
las Juntns Preparatorias y actu1.rán como Secr"'tarios lo's que lo fueron en dichas 
Juntas . En ambos casos , la Mesa citará~ elecciones para el primer dí~ 6til dcs-
p~és de las Fiestas Patrias . • 

Artículo 97º •- En las sesiones de Instalaci6n sólo se da lectura al Of i cio del Po
der Ejecutivo convocando al Congreso y a los artículo·s · ·pe:rtinen tes 

• 

CDI - LUM



do la, Constitución y del Reglamento; despué's de lo cual el Presidente pronunciará 
las siguientes palabras:
"Da.ndo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 168Q de" la Constitución Política, 
de la República y en vista de la convocatoria hecha por el Poder Ejecutivo, decía 
ro instaladas las Sesiones Públicas, de la Cámara en la Legislatura Ordinaria de.,
............. .....(Primera o Segunda Legislatura Extraordinaria de

............ .........  J •
Sesiones Ordinarias

Artículo 98S»- La Cámara tendrá sesiones ordinarias por lo menos tres veces a la 
semana. Este régimen de labor podrá ser alterado cuando lo creyere 

conveniente la propia Cámara,

Las sesiones^empezarán a las k de la tarde y comprenderán dos perío 
dos, a saber: Primera Hora y Orden del Día o Segunda Hora.

La 1ra. Hora será suspendida, indefectiblemnte, a las 18 horas.

Artículos 9 9^.- Antes de las 13 horas del día de la sesión-, la Secretaría hará co
locar en lugar visible la Agenda correspondiente que contendrá:
1. - La relación d^ todos los proyectos de ley que se encuentren en 

Mfesa expeditos para su discusión.
2. - Los asuntos que deberán discutirse en la sesión del día, según

su orden dp ingreso a la Orden del Día,salvo acuerdo de preferencia, con indicación,
en su caso., de los dictámenes. en mayoría y minoría. Si no se llega a discutir has
ta su terminación un punto de la agenda, se pondrá en primer término en la del día 
siguiente.

3 *- La nómina de los oradores que se hubiesen inscrito en la Secre
taría para tomar parte en la discusión de cada proposición, en orden cronológico.

I

Primera Hora

Artículo 10QS.- Presente la Mesa Directiva en el esterado y los Representantes en 
' sus escaños, el Presidente ordenará al Relator que pase lista para
computar el quórum; y comprobado éste, el Presidente deciará abierta la sesión pro .
nunciando las siguientes palabras: "Con el quórum reglamentario, se abre la sesión".

Artículo 101S.- El quórum para abrir la sesión en la Primera Hora es el tercio del
total de miembros expeditos de la Cámara. En caso de no obtenerse

el número suficiente, se pasará nueva lista a los diez minutos; y si en esta vez no
hubiere tampoco quórum, el Presidente levantará la sesión citando j>ara el siguien
te día útil. Los nombres de los Representantes que hubiesen dejado de concurrir sin, 
causa justificada serán dados a publicidad y en sus emolumentos se practicará el des 
cuento de una suma equivalente a un día de labor.

Artículo 1 0 2Q.- Abierta la sesión, se dará lectura al Acta de la anterior; la cual
se dará por aprobada sino se formula observación o dejándose cons

tancia de las que se produjeran,

lArtículo IO3Q.- A continuación., el P.res.idente dispondrá que se de cuenta del Despa 
cho, en el siguiente orden:

-  13 -

1. - Oficios, Proyectos y documentos enviados por los otros Poderes
del Estado y por la Colegisladora.

2. - Documentos procedentes del Extranjero o de las Misiones Diplo-
■ . máticas.

3«- Solicitudes de licencia y otras semejantes presentadas por los 
Representantes.

Proposiciones.

5 . - Dictámenes de las Comisiones.

6. - Redacción de Leyes y Resoluciones Legislativas.

7 . - Documentos de Instituciones Nacionales.

8. - Memoriales y Solicitudes. ¿

9 . - Otros documentos no indicados anteriormente.

Artículo 10á-Q.- ELEtesidente podrá disponer que la lectura de los documentos, enume-

" ;r--ados en el articulé anterior se limite al extracto consignado en

la Agenda, salvo que caulquier Representantes solicite que sean leídos en su inte
gridad.

.. 13 -

do la Constituci6n y del Reilamento; despu5s de lo cual el Presidente pronunci~rá 
l~s siguient8s pal~bras: 
1¡D~ndo cumplimiento n lo dispJesto en ~1 artículo 168Q de-la Constituci6n PolíticP 
de la República y en vista de la convoc8.toria hecha por el Poder Ejecutivo, decl.3. 
ro instal~das las Sesiones P6blicas, d3 la C&mara en la Legislatura Or~inarin de .. 
•••····• ··· · · ~·· · •••·'' (Primurn o Segunda Legislatura Extraordinaria de •••••••••• 
, ,·9, ,~•• •ci • oooo • •••~•tt) . 

S~sion0s Ordinarias 

Artículo 98c. - La C~m~ra tendr~ sesiones ordinarias por lo menos tres veces n 1~ 
semana. Este r6gimon dp labor podr~ ser alterado cuando lo creyere 

conveniente la propi~ C6mara. 

Las sesiones empezarán a las 4 de la tarde y comprenderán dos perí2 
dos , a s~ber: Primera Hora y Orden del Día o Segunda Hora. 

La 1ra. Hora scr6 suspendida, indLfectiblemnte, a las 18 hor8s . 

Artículos 99º ■- Antes de las 13 hor3s del día de la sesi6n, lR Secretaría hará co 
locar en lugctr visible la Agenda correspondiente que contendrá: 
1 .- La relaci6n d9 todos los proy~ctos de ley que se encuentren en 

M~sa expeditos para su discusi6n. 
2 . - Los ns1mtos que deberán discutirse en la sesi6n del día, s,~gún 

su orden de ingreso a la Orden del Día
1

salvo acuerdo de preferencia con indic~ci6n , 
,m su caso., de los dictám:rnes en m;iyoría y minoría. Si no se llega a discutir hEi§. 

tR su terminación un punto de la agendR , se pondrá en primer término en la del dí~ 
siguü,nte. 

3.- La .n6mina 
trtría p;-.i'r.~ tomar parte "m la. 

de los oradores aue se hubiesen inscrito en la Secro
discusi6n de cad~ proposici6n, en orden cronol6gico . 

Primc~ra Hora 
Artículo 100Q .- Presente la Mesa Directiva en el estarr,do y los Representantes en 

sus escaños , el President0 ordenará al Relator que pase lista pRra 
cornp1:1tar el qu6:i;-um; y comprobado éste, el Pre 9idente declará abierta la sesión p;-2 _ 
nuncinndo las siguientes palabras: "Con el quorum reglamentClrio, se abre la ses1.on1

~ 

Artículo 101Q .- El qu6rum para abrir la sesión en la Primera Hora es el tercio dol 
total do m~embros expeditos de la Cámara. En caso de no obtenerse 

el núr.1ero suficitJnte, se pasn.rá nuev'l lista a los diez minutos; y si en esta vez no 
hubier<2 tampoc,o qu6rum, el Presidente loyan tará la sesi6n citando _para el siguie.n
te dÍél. útil. Los nombreD do los Hepresent~ntes que hµbicse·n dejado de concurrir si.'rJ. 
C-é'l.Usa justificada- serán dados a publicidad y en sus emoluruen tos s~ practicará el des 
cuento de una suma equivalente a un día de labor. • -
Artículo 102Q .- Abierta la sesi6n, se dar& lectura al Acta de la anterior; la cual 

se dará por aprobada sino se formula observaci6n o dej~ndose cons-
tnncia de las que se produjer~n . . 

- Artículo 103º -- A continuación, el Preqidente dispondrá que se de cuenta del Desp2 
cho, en el siguiente orden: 

1 .- Oficios, Proyectos y documehtos enviados por los otros Poderes 
del Estado y por la Colegisladora . 

2 .- Documentos proc0dentes del Extranjero o de las Misiones Diplo
m5.ticas . 

3 ■- Solicitudes de lice~cia y otras semejantes presentadas por les 
Representantes. 

4.- Proposiciones . 

5v- Dictámenes de las Comisiones . 

6.- Redacción de Leyes y Resoluciones Legislativas. 

7. - Documentos de Instituciones N3cionales . 

8. - Memoriales y Solicitudes . 

9. - Otros documentos no indicados anteriormenteº 

~rtículo 104Q .- El..ll:esidente podrá disponer que la lectura de los documentos~ enum"' 

rados en el artículill anterior se limite al extracto consigna<l:o en 

la Agenda , aalvo que caulquier Representantes solicite que sean leídos en su int~ 
gridad . 
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Tratándose de proposiciones, se deberá distribuir copias miraeográficas a 

los Hepresentantcs dentro de las 2h horas siguientes:

Artículo 105Qy- Todos los podidos de los Kepresentantos deberán ser formulados 

■por escrito y ser tramitadas por Secretaría. De fellos' se deja
s

rá constancia . en un Boletín informativo 'diario y en una sección especial del

Diario de los Debates.
- »,

Terminada la lectura del Despacho el Presidente dispondrá que 

se de lectura a la relación nominal de los Representantes que hayan formulado pe 

didos de acuerdo con la primera parte de este artículo.

Segunda Hora

■Artículo 106g«- El quórura para pasar a la Orden del Día es de la mitad más uno 

de los Representantes expeditos. Si no se^alcanzara estb-número, 

el Presidente levantará la sesión, citará para el día útil siguiente, y ordenará 

la publicación de la nómina de los Representantes inasistentes sin causa justif¿ 

cada, en cuyos emolumentos se hará el descuento de- una suma equivalente a un día 

de labor.'

Artículo 1 0 7 S.- La estación de Orden del Día estará dedicada exclusivamente:
I

1.- A la aprobación de la redacción de Leyes y Resoluciones L e 

gislativas;

. , 2.- A la discusión y aprobación de los proyectos que figuren en

la Agenda.

3 .- El debate de las Mociones de Orden del Día; en el orden es

tricto de su representación; y • ,

' á.- El debate de los proyectos de acuerdo de Cámara.

Artículo 108Q.- Proposiciones.- Proposición es toda materia sujeta a la delibera 

ción de la Cámara en el ejercicio de las funciones legislativas 

y fiscalizadora que le competen,
♦

Artículo 1 0 9 Q.- Las proposiciones serán presentadas por escrito, con precisión y 

claridad,^anteponiendo a élla los considerandos que las fundamen

ten.

No s^rán'admitidas por la Mesa las proposiciones ofensivas, a íns 

tituciones o personas o aquellasyraanifistamente contrarias, a la Constitución»

Al'pie de toda proposición, figurarán la fecha y la firma del autor . 

o de los autores.

_ 14 _ 

TratAndosc de proposiciones , se debcirá distribuir copias mimeogr&ficas ~ 
los Repres0ntant~s dentro de las 24 horas siguientes: 

Artículo 102Q y_ Todos los pedidos de los Representantes deberán ser formul~dos 

por escrito y ser tramitadas por Secretaría. De ellos se dej~ 

di constanciél. . en un Boletín informn ti vo diario y en una sección especial d~ü 

Diario de los Dcbat0s . 

Terminada la lectura del Despacho el Presidente dispondr! que 

se de lectura a la rülación nor~in::ü de· los Represen tantos que hayan [ormul~do P.2. 

didos de ~cuerdo con la primera parte de este nr tículo . 

Segunda Hora 

,Artículo 106c.- El quórum para pasar a la Oiden del Día es de la mitad m6s uno 

de los Represen tintes exped:'~ t os. Si no se alcanzara est~, número, 

~1 Pr esidente levantará la sesión , citar~ par~ el dí a útil siguiente, y ordenar6. 
l,~ putlicación de 1:-i. nómina ce los Representantes inasistentes sin causa justif,i. 

cada , P.n cuyos emolumentos se hará el descuento 

de labor . 

de una suma eauivalente a un día . ·•. 

Artículo 10?Q .- La est~ción de Orden del Día estar~ dedi cada exclusivamente: 

1. - A la aprobaci6n a~ l a redacción de Leyes y Resoluciones Le -

e;islativas ; 

2.- A la disc usión y ~probnc~ón de los proyectos que figur0n en 

L~ Agenda . 

3.- El debate de las Mocion8S de Orden del Día; en el orden es 

tricto de su repres8ntaoi6n; y 

4.- El debate de los proyectos de acuerdo de Cámara . 

Artículo 108w.- Proposiciones .- Proposición es toda materia sujetan la deliber~ 

ción rle la Cám~ra en el ejercicio de las funciones legislativ~s 

y fiscalizadora que le competen. 

Art ículo 109º •- Las proposiciones serán pro~entadas po r escrito , con precisión Y 
claridad , anteponiendo n 61:a los considerandos q~e l as fundamen 

ten . 

No s rán admiti das por la Mes a lns proposi ciones ofensivas, ú.. ÍD.§. 

tituciones o personas a aquell~ymanif i stam9nte contrarias.a la Constitución º 

Al pie de toda proposición , fi gurarán,Ja fecha y l a firma del aufor 

o de los autores . 

• 

CDI - LUM



-̂̂ rtículo IIQS.- Se dará cuenta de las proposiciones en el orden de su presentacián;
y después de su lectura, serán tramitadas por la Mesa remitiéndol.i¡:' 

a dicteimen de la Comisión o Comisiones respectivas.

Artículo lllQ.- Si el autor de una proposición admitida a debate la retirase, podrá 
sustituirla cualquier Representante.

Artículo 112S.- Las proposiciones que implican reforma constitucional, serán leídas 
en tres sesiones distintas antes de consultarse su admisión a deba

te.

Artículo II5 S.- Las proposiciones que hayan sido dispensadas del trámite de Comiáón 
pasarán a la Orden del Día»,

Artículo ll^Q.- Cuando se trata de proposiciones que tengan idéntica finaidad po
drán ser fusionadas por las respectivas Comisiones en una Proposi

ción.

Artículo 115^»- La Cámara, a solicitud del Poder Ejecutivo o de cualquier Represen
tante, podrá acordar la URGENCIA 0 SUMA URGENCIA de una proposiciór*

Cuando un proyecto sea calificado de URGENCIA, debe ser dictaminado 
erA el término improrrogable de cinco días y procederse luego a su debate y votación.

Cuando un proyecto sea calificado de SUMA URGENCIA, será dictamina
r l o  en el plazo de ^8 horas, después de lo cual se procederá a su debate y discusión
^inraediatos. ■ ....

Las calificaciones a las que se refiere este artículo requieren ol 
voto conforme de no menos de los dos tercios de los Representantes presentes,

i-rtículo 1 1 6 g.- Las proposiciones tendrán una de las siguientes formas:

a) Proyecto de Ley; . .
b) Proyecto de Resolución Legislativa;
c) Moción de Orden del Día;, y,
d) Proyecto de Resolución o Acuerdo de Cámara.

Artículo 1 1 7 ^.- Los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con carácter de ÜRGEl: 
TES, tienen preferencia de la Cámara para su dictamen y subsecuente 

debate. ' .

Proyectos de Ley y de Resolución Legislativa

Artículo ll8s.- Los proyectos de ley deberán ser formulados en artículos numerados, 
concisos y claros. Podrán ser fundamentados por sus autores.

Artículo 1 1 9 ^.- Las Comisiones dictaminadoras de la Cámara podrán presentar proyec- 
f tos de ley o de Resolución Legislativa que deriven de las materias
propias de su función específica o tengan relación con ellas.

A pedido de ellas o de cualquier Representante se podrán actualizar 
los proyectos de ley que se encontrasen pendientes de dictamen y que correspondan a. 
períodos legislativos anteriores,

Airtículo IRQg.- Los autores de los proyectos de ley o de Resolución Legislativa de
berán presentarlos a la Secretaría de la Cámara, por lo ..menos cinco 

horas antes de la sesión a fin de que sean.considerados en la Agenda del día,

xirtículo 121Q.- Los Proyectos de Legislación Legislativa versarán sobre asuntos de 
carácter local,, particular o persoanal, y sobre aquellos que no tea 

gan carácter general o no contangan normas preceptivas permanentes.

Mociones de Orden del Día

i'.rt;ículo 122S.- Las Mociones de Orden del Lía se presentarán por escrito, en cual
quier momento, antes o dur'hnte la sesión.

Aa-tículo I2 3 S.- En la tramitación de las Mociones de Orden del Día se observará el 
siguiente.procedimiento;

a) Las Mociones serán numeradas en el orden cronológico de su pre—  
sciitación, y en el mismo orden se dará cuenta de ellas a la Cámara;

b) Su admisión, debate y votación se realizarán en la misma sesión 
o en la siguiente;

c) Su admisión a debate - que se'votará sin discusión previa - re- 
qviiere el voto conforme de la mitad más uno de los Representantes presentes;
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.. rtículo llOD.- Se d~r5 cuenta de las proposiciones en el orden de su presentac:5n; 
• • • • •• y despuÉ.s de su lec tura, serán tramitadas por la !fosa rerJi ti énc ol _._· 
Q d~ct~men de la Cornisi6n o Comisiones respectivas. 

:):tJ.culo lllQº _ Si .::1 autor de una proposición admitida a debate la retirase, :-9 o u.~6. 
sustituír la cualquier Representante. 

,b.··tículo 112ºº - Las proposiciones que implican reforma constitucional , serán leíd: s ·-----
te. 

.~rtículo ...... •---.., -

.. :-:tículo 

ción.' 

en tres sesiones distintas antes de consultarse su admisión a tlcbu-

113º.- Las proposiciones que hayan sido dispens:i.das del trámite de Ccmw.ón 
pasarán a la Orden del Día~ 

114ºº- Cuando se trata de proposiciones que tengan idéntica finalidad po
drán ser fusionadas por las respectivas Comisiones e n una ~roposi-

~~tíc~lo 115º.- La Cámara , a solicitud del Poder Ejecutivo o de cualquier Represen
tante , podrá acordar 1~ URGEYCIA O SUMA URGENCIA de una proposici6~ 

Cuando un proyecto sea calificado de_URGENCI~ , debe ser dictaminatl0 
aL el t6rmino improrrogable de cinco días y procederse luego a su debate y votació~ 

Cuando un proyecto sea calificado de SUMA URGENCIA , será dictamina.
e:10 en. el plazo de 48 horas, después de lo cual se procederá a su debate y disct~Gi 1,i1 

_i.1 . .icd:ta tosº • 
Las calificnciones a las que se refiere este artículo requieren ~l 

v~to conforme de no menos de los dos tercios de los Representantes presentes • 

. ~tículo 116º. - Las proposiciones tendr~n una de las siguientes formas: 

a) Proyecto de Ley; 
b) Proyecto de Resolución Legislativa; 
e) Moci6n de Orden del Día; y, 
d) Proyecto de Resolución o· itc~erdo de Cámara . 

.. \r_t,í_c_ulo 117º. - Los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo coñ carácter de u..ICI::~ .. 
T.ii:S , tienen preferencia de la C~mara pa1·a su dictamen y subsecuente 

Proyectos de Ley y de Resol~~ión_Legi~lativa 

A~tículo 118C. - Los proyectos de ley deber5n s~r formulados en artículos numer&doc, 
concisos y claross Podrán ser fundamentados por sus autoresº 

a / :.':- .. t.í_ci..lo 119º• - Las Comisiones die tamin3.doras de lo. C mara pocr,'.,_n presentar pro:;oc
• tos de ley o de Resolución Leg_slativa que deriven de las matericc 

~~o~ias de su funci6n especifica o ~cngan relaci6n con ellas . 

A pedido de ellas o de cualquier Representante se podrán actualizar 
lo¿ proyectos de ley que se encontrasen pendientes de dictamen y que correspond~~ 2 

períodos legislativos anteriores . 

~~tículo 120º . - Los autores de los proyectos de ley o de Resolución Legislativa d~-
berán presentarlos a la Secretaría de la Cámara , por lo .menos ci1.co 

ho~a- antes de la scsi6n ~ fin de que sean considerados en la rtgenda del día º 

1rticulo 121º.- Los Proyectos de Legislación Lcgisl~tiva versarán sobre asuntoc { o 

--··- • caricter local, particul~r o persoanal , y sobre aquellos que no ta~ 
~t~! cer5cter general o no contangan nornns preceptivas permanentes . 

½ociones de Ordun del Día 

fTt~culo 122Q.- Las Mocione~ de Orden del ~í¡ se presentqrán por escrito, en cual
quier mamen to , antes o dur·ünte la sesión . 

;,_· tí culo 123º• - 2n la trami t~ción de las Hocioncs de Orden del Día se observará o:i.. 
siguiente procedimiento: 

a) Las Mociones s~rán numeradas en el orden cronol6gico de su pr0-
~:atación , y en el mismo orden se dará cuenta de ellas a la C6~ara; • • 

b) Su aduisi6n , debate y votación se realizar&n en la misma sesi6n 
o Gil la siguiente; 

e) Su ad□isión a debate: - que se ~tará sin discusión previa - rr.; .• 
~u~~re el voto conforme de la mitad m&s uno de los Representantes presentes; 
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d) En el debate de la Moción podrá hacer uso de la palabra cual ~ 
quier Representante durante no más de 20 minubos si lo hace a nombre de un Grupo o 
sector Parlamentario y no más de 10 minutos si lo hace a título personal. Ninguno 
podrá intervenir más de una vez, salvo el autor de la Moción o uno de los autores 
-designado por todos ellos- que podrán hacerlo cuantas veces sea necesario.

e) La aprobación de la Moción requiere el voto conforme de los dos 
tercios de los Representantes presentes.

Articulo 12^g.~ La reconsideración de una Moción de Orden del Lía, aprobada o re — 
chazada, sólo podrá presentarse en la siguiente sesión. Su admi

sión requiere el voto conforme de los dos tercios de los Representantes presentes.

Proyectos de Resolución o Acuerdo de Cámara

Articulo I2 3 Q.- Son Proyectos de Resolución o acuerdos de Cámara los que se refie
ran a asuntos concernientes al Poder Legislativo en general o a la 

Oámiara en particular.

La iniciativa de su presentación corresponde, a todos los Represen
tantes y su aprobación requiere mayoría absoluta de votos.

Discusiones

Artículo 12ÓS.- El Presidente ordenará al Relator que de lecturaal proyecto que
de dincutirse y al dictamen o dictámenes re^’aídos en él; y concluí 

da Iq lectura, declarará iniciado el debate. Si el proyecto hubiese sido dispensa
do dol trámite de Comisión, su autor podrá fundamentarlo*

Ax-tículo 127P«- Cualquier Representante puede solicitcir, para me jor 'ilustración,
que se ,de lectura a la Exposición de Motivos, a los informes y de

más documentos que obren en el expediente, o a las leyes, decretos o resoluciones 
que tengan relación con el proyecto en debate.

îx'tículo I2 8 S,- Cuando la Com^isión dictaminadora hubiere propuesto modificaciones 
al proyecto original, en su totalidad o en parte, y el autor acep

tara el proyecto sustitutorio, se procederá al debate de éste.

Artículo 129^.- En el caso de haber recaído dictámenes contrarios no aceptados por 
el autor del proyecto, el debate se iniciará por el proyecto ox'igi 

iia.1; pero si la Cámara rechazase el artículo 12 del mismo, se considerará rechaza
do todo el proyecto y se procederá entonces al debate del proyecto sustitutorio en 
maq’-oría. Si éste fuera rechazado, se debatirá y votará el de minoría. Si fuesen va 
rias las Comisiones dictaminadoras, en el debate de los proyectos sustitutorios 
sentados por éstas se seguirá él orden establecido en el decreto de remisión a Co-^ 
misiones.

El mismo procedimiento señalado en este artículo se observará en 
los proyectos envieidos en revisión por la Colegisladora.

Artículo 1 3 0 2.- En cualquier estado de la discusión, la Cámara puede acordar la 
vuelta del proyecto a Comisión,

artículo 1 3 1 2 .- Durante la discusión de los artículos de un proyecto, cuátjuier Re
presentante puede presentar textos sustitutorios deaquellos. i-/cl O

posición se hará por escrito. Si dos o-más Representantes propusieran textos stisti
tutorios del mismo artículo, la Cámara los considerará en el orden de su presenta
ción.

Articulo 1 3 2 2 .- En el caso del artículo anterior, la discusión de las sustitucio - 
nes se iniciará inmediatamente de rechazado o retirado el articulo

en debate.

■tüticulo 1 3 3 2 .- Cuando se trata de sustituir integralmente qn proyecto, la Cámara
decidirá si conviene pasar a Comisión el nuevo proyecto o si so lo 

dispensa de este trámite para considerarlo inmediatamente después de rechazado o
retirado el que está en debate. En el primer caso serán remitidos a Comisión los
proyectos primitivos y sustitutorio.

Artículo 1 3 ^2 ,- La discusión de los proyectos que consten de más de un artículo se 
desarrollará en dos partes; una de'"arácter general, sobre el con

tenido integral del proyecto; y otra en que se pondrá en debate y votación artícu
lo por artículo.

-  i 6  -- 16 -

d) En el debate de la Moci6n podr! hacer uso de la palabra cu~l -
r 1:i~r Repr~sentante durante no mis de 20 minutos si lo h~ce a nombre de un Grupo o 
~~ctor Parlamentario y no más de 10 minutos si lo hace a t í tulo personal . Ninguno 
,. 1r~ int&rvcnir m&s de una vez, salvo el autor de la Moción o uno de los autorcz 
•·•C~sigwdo por todos ellos- que podrán hacerlo cuantas veces sea necesarioº 

e) La aprobaci6n de la Moci6n requiere el voto confor m~ de lod ct~~ 
~ ~cios de los Rcprosentantes presentesº 

Artículo 124º• - La reconsider·ación de una Moción de Orden del Día , aprobada o re -· 
• • • ••• ·- chazado. , sólo podrá prese,ntúrGe en J.a siguiente sesión._ Su adr.1i -
e: n roquiere el voto conforme de los dos tercioG de los Representantes presente~. 

Proyectos dn Resolución o r1.cu_2_rd_<?_ __ c!..L(2.~m~ 

/~r.t.í_c_u_lo 1250 . - Son Proyectos de Resolución o ;,cuerdos de Cámara los que se refie
ran a asuntos concernientes al Poder Legislativo en fleneral o al~ 

et.mara en particular~ 

La iniciativa de su prescntaci6n corresponde a todos los Reprcson
t~ntes y su aprobaci6n requiere mayoria absoluta de 7o~os~ 

Discusiones 

at1:-cíc1lo 126º . - El Presidente ordenar§. al iiel tor que de lecturaal proyecto que h -
de dincutirsc y al dictamen o dictámenes reraídos en él; y conclu_í_ 

~~ 14 loctura , declarará iniciado el debate . Si el proyecto hubiese sido dispensa
(o del trámite de Comisión, su autor podr~ fundamentarlo~ 

_A_r~tJculo 127º~ - Cualquier Representante puede solicitur , para mejor 'ilustraci6r1 1 

que se de l0ctura a la Exposici6n de Motivos , a los informes y de-
11[c documentos que obren en el expediente? o~ lns leyes , decretos o resolucionec 
,,·:e tengan relnción con el proyecto en de~ateu 

.-\i:t_í_c_ulo 128º "- Cuando la Con~isión dictamin.:1.dora hubiere propuesto modificacionec 
al proyecto origi~al, en su totalidad o en partei y el autor ace~

t~r~ el proyuc to sustitutorio, se proceder~ al debate de &ste. 

Ar.~_í.c_u_lo 129º e - En el coso de haber recD.Ído die t5-mencs contrarios no aceptados :,, :: 
el autor del proyecto , el debate se iniciará por el proyecto o::,:ig_i._ 

:.al; pero sil~ C~~ara rechazase el artículo lº del mismo, se considcrar5 rechaza-
~º todo el proyecto y se procederá entonces al debate del proyecto sustitutorio en 
nc¡oría . Si 6ste fuera rechazado , se debatirfi y votarf el de minoría. Si fuesen va 
ria.s las Comisiones dictDminadoras ~ é!1 el debute de los proyectos sus ti tu torios P~<a 
contados por &stas se seguir dl_orden eetablecido en el decreto de remisi6n a Co~ 
·:1isionoso 

El mismo procedimiento sefialado en este ar~Ículo se observar~ 
l9s proyectos enviados en revisi6n por le Colegisladoraº 

:·-_;::_t_í_c_ulo 130Q. - En cualquier estado de la discusión , la C5.mara puede acordar 
vuelta del proyecto a Comisi6n o 

en 

;iocición 
h1torios 

131º. - Durnnte la discusión de los artículos de un proyecto , cuaJiuier ':c-
presentant... puede presentar textos sus ti tu torios de aquellos~ Li:l. J;iro 

se h~ri por escrito . Si dos o· □&r Representantes propusie~an textos su~tl 
del mism; artículo , la Cimara los considerar& en el orden ae su prcse.1~¿: . ,. 

cion ., 

.-\r.t_í_c_~lo .J2.?¿_. - En el caso dt:l :.'l.rtículo anterior, la discusión de las sus ti tt.cio ~ • 
nes se iniciar1 inmediatamente do rechazado o retirado el artículo 

•~tículo 133º ■ - Cuando se trnta de sustituir íntegramente qn proyecto , la C&marQ 
decidir~ si conviene pasar a Comisi6n el nuevo proyecto o si su l-

0~sp~nsa de 0ste tr~mite pnra considerarlo inrncdiat~mcnte despu~s do rechazado ~ 
::.•-:.;·c:i. 0~ndo el qu\.) est& en debo.te. En el primer ~aso ser6n r•.:mi tidos a Comisión lo.::; 
p2o~ectos primitivos y sustitutorio . • 

J\1:t_í_c_ulo 134º• - La discusión de los proyectos que con.stcn de más de un artículo se 
desarrollar~ en dos partes; una db'~arlctor general: sobre el con

tenido integral del proyecto; y otra en que se pondr§ en debate y votaci6n articu
lo 11or artículo . CDI - LUM



Se exceptúa de la segunda parte del parágrafo anterior los proyec 
tos dictaminados por las Comisiones técnicas, que serán aprobados o desaprobados 
íntegramente en un solo acto,

culo 135^«- Las adiciones a un proyecto de ley serán presentadas en el curco
del debate. Su aceptación o rechazo por la Cámara se producirá in

mediatamente después de votados los respectivos artículos o inmediatamente des
pués de sancionado todo el proyecto. Este no pasará a la Colegisladora si previa
mente no han sido resueltas todas las adiciones*

Artículo I3 6 Q.- La Cámara podrá acordar, por iniciativa de la Mesa, o a solicitud.
de cualquier Representante, la preferencia en el debate de una pro

posición. La aprobación de la preferencia requiero el voto conforme de no menos de 
los dos tercios de los Representantes presentes.

Artículo 1 3 7 ^»- La solicitud de preferencia de preferencias, o sea la preferencia 
de una proposición sobretodaste ant»rinrmente acordadas, podrá sor 

pedida por cualquier Representante, pero su resolución requiere el voto conforme 
do no menos de los dos tercios del total de Representantes presentes*

Artículo 1 3 8 Q.- Si en la discusión se profiriese alguna expresión ofensiva para.
algún Representante o persoriero de los Poderes Públicos, o perso

na o Corporación, el Presidente, tocando la campanilla llamará al orden al orador 
^requiriendole que retire la expresión injuriosa, sin permitirlo hacer uso de la 
palabra en otro sentido. Si el orador no atendiera a este requerimiento, el Presi 
dente suspenderá la sesión por breves minutos. Reabierta la sesión, el Presidente 
lo invitará de nuevo a retirar la ofensa; y si esta fuera retirada se dará por 
terminado el incidente. Si se negara a dar la satisfacción debida e insistiera en 
su actitud, el Presidente hará uso de la facultad que le concede el Reglamento, y 
continuará la sesión.

Si hasta la siguiente sesión el incidente no hubiera sido soluciq 
nada y el Representante persistiera en su actitud injuriosa, la Cámara deliberai-á 
3̂ , a propuesta de la Mesa Directiva, acordará la suspensión del mandato por un p!^
no no mayor de 6 0 días, según la naturaleza y gravedad de la ofensa. Si éste hu —
hiera sido en agravio del Presidente de la República o de los Presidentes -de lar; 
Cáiiiaras, la suspensión podrá imponerse hasta por 90 días. En todo caso, la suspen 
sión importa la pérdida de los emolumentos respectivos.

Artículo 139g.~ En caso de que el debate de una proposición se hubiera prolongado 
por dos sesiones o más, se podrá presentar en cualquier estado de 

la. discusión un pedido suscrito por cinco Representantes para que se consulte si 
da o no por suficientemente discutido el punto. El Presidente, sin más trámite

r ue la lectura del pedido, hará la consulta a la Cámara, Si. la Cámara no lo apro
base, continuará la discusión; y sólo en virtud de un nuevo pedido suscrito por 
cinco Representantes se volverá a consultar la petición. Desestimada ésta, se po
drá. insistir después de transcurrida una hora; y si en este caso la Cámara vol —  
viera a denegar la solicitud, la Mesa dispondrá que continúa el debate en la mis
ma sesión c en la sesión ftiguiente.- por el término improrrogable hasta 'do dos ho
ras más. Vencido éste, se dará el punto por discutido y se procederá a votar.
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Cuestiones de Orden

'tículo lApg.- Los Debates podrán interrumpirse para promover cuestiones de ordaii 
Son cuestiones de orden:

1.- Ln aplicación y la interpretación del Reglamento 
'2,- La reconsideración de cualquier decisión de la Cámara
3 .- La proposición de pasar a sesión secreta
A,- La de levantar la sesión, prorrogarla, suspenderla o declarar 

la permanente o permanente y continua.
5«- La de resolver la preferencia o preferencia de preferencias, 
6c- La de declarar el punto suficientemente discutido.
7 . - El pedido de que se de cuenta de un asunto ingresado fuera de

hora.
8. - La autorización a las Comisiones para reunirse durante la se

sión de la Cámara. ‘
• - 9,- Los asuntos que aféctenla los fueros de la Cámara, de alguna

de sus Comisiones o de cualquiera de sus miembros.

- 17 -

Se cxceptú· dt lo segunda parte del par~grrfo anterior los proyL? 
to clic ti,minudos por l"s Comision1c:s técnicas, que serán nprobndos o desaprob· loe"' 
L ". "';ramente en un solo acto. 

:-.r.t.í_c_t~lo 135Q. - Las adiciones a un proyecto de ley ser fui pres en ta das en el curao 
del debate . Su :i.ceptación o rechazo por la C ma.ra se producirá i_.~. 

mcdi ·ltamentc despuGs de votados los rt,specti vos artículos o inmedültn.mente dcs
~ués de sancionado todo el p~oyccto. Este no p~sará a la Colegisladora si previ~
.,1c:1te no h, n sido re..,uel tas todas les ;;.dicioncs., 

/.:;._-~_í_c_u_lo 136º.- La C5mara podrá &cordcr, por inicü:tiva de la tiesa, o a solici tu·· 
de cualquier Representante, 1 c. preferencia. en el debate de un<- ~o. 

"o,·ición . La aprobación de l" preferencia requiero el vo co conforme de no menos do 
lrJ dos tercios de los Representantes presentes~ 

_L_.-:tíc_ulo 1370. - La solicitud de p:cefcrenci'1. de prtferencias, o sea la preferenci~'-
de una proposición sobre indas JEE an ter:iormen te acordadas, podr"..:; -:r 

re~id~ por cuilquier Representante, pero su resolución requiere el voto conforme 
u. no menos de los dos tercios del total de Representantes presentes. 

:):t_í_c¿.~lo 1380. - Si en la discusión se prqfiriese .::..lguna. expresión ofensiva p.'.'.rc~ 
algún Representante o personero a~ los Poderes Públicos, o persa•◄ 

~a o Corporación, el Prcsident , tocando· la campanilla llamar& al orden al orado~ 
e :..•vqnirivndolEo que retire la expresión injuriosa, sin pcrmi tirle hacer uso de la 

:alnbra en otro sentido. Si el orador no ~tendiera a este requerimiento, el Pr0sj 
d'•,1t0 suspenderf'i la sesión por breves minutos. Reabierta la sesión, el Presidente 
lo ihvit~ri de nuev¿ a r~tirar 12 ofensa; y si fsta fuera retirada ije dará po,• 
terminado el incidente. Si se negarn a dar ln satisfacción debida e insistiera 8n 
GU actitud, el Presidente h~rá uso de ln facultad que le concede el Reglamento, y 
J~ntinuará la sesiónº 

Si hasta ln siguiente sesión el incidente no hubiera sido soluci_o, 
nn 11~ y el Representante persistiera en su actitud injuriosa, la Cámara delibvr~r~ 
:·) a propuesta de la Hes a Din.cti va, acordará la suspensión del mandato por un P~0 
~◊ no mayor de 60 días, según la naturalezu y gravedad de 1~ ofensa. Si éste hu -
bicr~ sido en agravio del Presidente de la República o de los Presidentes e l~s 
C6..1".r'1s , la suspensión podr imponerse hast.:l. por 90 días. En todo caso, la suspcn 

~ón import~ la p~rdidn de los emolumentos respectivos . 

;·-.r_t_!culo 139º• - Zn caso de que el debntt:; de un.::t proposición oe hubiera prolongado 
por dos sesiones o mhs, se podr presentar en cualquier estado de 

:~ diFcusión un pedid~ suscrito por cinco Representant~s para que se consulte n~ 
A da o no por suficientement~ discutido el punto. Zl Presidente, sin más tr mito 
W 1H0 la le:ctura del p(;dido, hará la consulta a le Cfum:!ra • .Si. la Cámara no lo apro

bn3e, continuar? la discusión; y sólo en virtud de un nuevo pedido suscrito por 
~inco Ropr~sentantcs º~ volv1.;r~ a consultar la petición. Desestimada ésta, supo-
1::.·( insistir después de transcurridl=l une. hora; y si en este caso la Cámara vol -
viera a dencgélr la solicitud, lD. r-:es·, dispondr que continúa el depAte en la mi..;
• 't esión o 1..:n lR ses:!.6n ::;i :,Uiente: ror Al término improrrogabl10 ·hasta ·te o.os ho 
r s mE. • V vncido éste, se détrÚ ,1 punto por discutirlo y St' proceder~ a votar. 

Cuestiones de Orden 

~\:..:.'~t~llo 140º• - Los Debates podrt.n interrumpirse para promov&r cuestiones de orden. 
Son cuestiones de orden: 

1. - k .. aplicación y lD. interpretación del Reglamento 
• 2. - La reconsideración de cu¿üq_uiqr decisión d1.; la Cámara 
3.- La proposición de pásar a sesión secreta 
4. - La de levantar l.~ sesión, prorrogarla, suspenderla o declE rélf' 

la permanente o permanente y continua . 
5.- La de rvsolv_r la pref'orenci~ o preferencia de preferencias. 
60 - La ae~clarar el punto suficientemente discutido. 
7 ■ - El pedido de que se de cuenta de ·un asunto ingresado fuera de 

hora . 
8.- La ~utorización a las Comisiones para reunirse durante la bc

ción de ln C m~ra . • 
9. - Los asuntos que afGcten, a los fueros de la C5mara, de alguna 

de sus Comisiones o ~e cualquiera de sus miembros. 
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Ar tí culo l4l2,- Las cuestiones de orden serán claramente formuladas por cualquier 

Representante, en forma verbal y en cualquier momento de la se«

s x á n 4

Cuestiones Previas
■ r

Artículo 1^22.- Al iniciarse la discusión de cualquier proyecto de ley o de Eeso>' 

lución, o en el curso del debate, cualquier Representante-puede 

plantear alguna de las siguientes cuestiones previas:

a) Aplazamiento,-, de la discudón por determinado tiempo;

b) Vuelta a Comisión para mejor 'estudio o para que se pida infor-

c) Pase a otras Comisiones dictaminadoras; y,

d) Aplazam.iento por ausencia justificada del autor o de todos los 

autores do la iniciativa; o de todos los m.iembros de las Comi

siones informantes en el caso de proyectos sustitutorios de és 

tas.

Artículo 1 ^3 0 »- Planteada una cuestión previa, el Presidente la pondrá inmediata

mente en discusiones, cesando de hecho el debate sobre lo princi-, 

pal. Lólo hará uso de la palabra el autor de ellao

La aprobación de la cuestión previa requiere’ el voto conforme de 

no menos de los dos tercios del total de Representantes presentes. Si la cuestión 

previa fuera rechazada, continuará en debate lo principal.

Votaciones

nrtículo lAA-g.- La aprobación de los proyectos de ley o de Resolución Legislativa 

se hará por mayoría absoluta de votos, salvo el caso del artículo 

1 9 ^ de la Constitución.

Artículo IA3 S.- Si al darse cuenta de una proposición ningún Representante hicie

ra uso de 'la palabra; o si después de la participación de varios 

oradores, ningún otro Representante pidiese la palabra, el Presidente dará por 

terminado el debate pronunciando las siguientes palabras: "Si ningún señor Repre

sentante hace uso de la palabra se dará el asunto por discutido" (Pausa) "Discutí, 

do se va a votar",

.■artículo lA6^,- Ningún Representante que se halle presente en el acto de vota

ción podrá excusarse de ella bajo ningún pretexto.'

Artículo IA7 S.- Durante el a-cto- de. la votación ningún Representante podrá salir 

de la Sala de Sesiones,

En el caso del artículo anterior, el Presidente requerirá al Re

presentante a cumplir con su obligación; y en el caso del primer párrafo de esto 

artículo amonestará por Secretaría al Representante que hubiese abandonado la Sa

la de Sesiones,
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cuestionee de orden st:.rán clarainentc formula.das por cualqui~r 

Representante , en forma verbal y en cualquier momento de la s~-

Cuestiones Previas 

¿1;_:c_t_í_c~lo 142Q. - Al inicic.rse la discusión de cualquier proyecto de ley o de P.el3o

lución, o en el curso del dabatc , cualquier Representante -puedo 

}l□ntcar nlguna de lne siguientes cuestiones pr~vias: 

a) 1,plnzamicnt.o .. de la discuni.ón por determinado tiempo; 
', 

b) Vuelta n Comisión para mejor·estudio o para que se pida info~-

mes; 

c) Pase a otr~s Comisiones dictaminadoras; y, 

d) .. plaznl':!iento por ausencia ju.stificD.da del auto~ o de todos loe 9 
autores de la iniciativa¡ o de todos los miembros de las Cori

siones informantes en el caso de proyectos sustitutorios de &s 

tas . 

A~ .ículo 143c.- Planteada una cuestión previ·. , el Presidente la pondr& inmediatu

mente en discusiones , cesando de hecho el debate sobre lo princi

--,1,~l . ,jólo hará uso de la palabra el autor de ellao 

La aprobación de la cuestión previc. requiere· e l voto conforme d,1 

~e menos do los dos tercios del total de Representantes presentes . Si l a cuestib~ 

?ravia fuera rechazada , continuará en debate lo principal . 

Votaciones 

:~:.."_tJculo 1Lr4Q. - La aprobación de los proyectos de ley o de Resolucion Lcgislativn 

se hará por mayo ríc absoluta de votos , salvo el caso del artículo 

194 oe la Constitución . 

.-~_:ctículo 145º • - Si n.l dnrse uenta de una proposición ningún Representante hicio-

_ra uso de la pal°'bra; o si después de la parti.cipación de va_ri-os 

or~tlores , ningún otro Representante pidiese la palabra , el Presidente dará po~ 

t~_minado el debate pronunciando l as siguientes palabras: ''Si ningGn sefior Repre

.sont ..... nte hace uso do la palabra se d«r6. el asunto por discutido" (Pausa) "Discut: 

lo si: va a voto.rfi • 

.-:r.t.í.c.ulo 146Q .- Ningún i<.epresen tan te que: so halle presente en el acto de 

ci6n podr5 excusarse de ella bajo ningún pretexto .: 

Artículo 147º• - Durnnte el a_c.to::.de. la voté.,ción ningún Representante podrá 

de la Sala de Sesiones. 

s._;_lir 

En el caso del artículo anterior , el Presidente requerirá al Ro-

~~csentante a cumplir con su obligación; y en el caso del primer párrafo de ost0 

~rtículo amonestar á por Secretarí a nl Representante que hubiese ab~ndonado la 8~

lo. de Sesiones . 
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Ai-'tículo 1 ^8 0 .- ^Cualquier Representante tiene derecho a hacer constar su voto en 
particular en el Acta, Al efecto, lo solicitará en la misma se-~ 

si6n, o en la siguiente antes de la aprobación del Acta»

Artículo 1^9^.- Cuando se trate de artículos que comprendan varios incisos o pa- 
rágrafos, se pondrá separadamente cada uno de ellos,siempre que 

así lo solicite algún Representante y así lo acuerde la Cámara,

Artículo 1 3 0 ^.- Tratándose de votaciones nominales, cualquier Representante pue
de fundamentar su voto en no más de cinco minutos. Si la fundaim 

tación fuera extensa deberá hacerla por escrito en Secretaría.

Artículo 1 3 1 s.- Las formas de votación son las siguientes:
a) Ordinaria;
b) Nominal; y
c) Secreta,

' votación ordinaria consiste en levantar en alto un brazo. Si
el resultado es dudoso, se rectificará la votación por iniciativa del Presidente 
o a pedido de cualquier Representante, La rectificación se hará por el ŝ isteraa de 
noncrse y permanecer de pie los Representantes hasta que la Mesa Direc-tiva haga 

compute de votos. El Presidente anunciará en voz alta el resultado,

Para la votación nominal se llamará a los Representantes por lis
ta, a fin de que expresen de viva voz su aprobación con la palabra "Si", o su de^ 
aprobación con la palabra "No"»

Concluida la votación el Presidente dará cuenta del resultado y 
ordenará que se de lectura a los nombres de los Representantes que hubieren vota
do por el "Si" y por el "No", en caso de empate decidirá el Presidente,

Para que proceda la votación nominal, se requiere previo acuerdo 
mayoritario de la Cámara, a pedido de cualquier Representante,

Por la votación Secreta expresan los Representantes su voluntad 
de una de las dos maneras siguientes:

' a) Por balotas blancas o negras, que representan aprobación y de£ 
aprobación, respectivamente.

En esta forma de votación, el Representante extraerá de un recep- 
tá-culo el bolo correspondiente, depositándolo luego en el ánfora colocada en laM^ 
sa del Estrado, Terminado el acto, el Presidente procederá a verificar el recuen
to y la distribución de los bolos según su color en la bandeja que para esta cla
se de votaciones tendrá a su alcance. Concluido el escrutinio, el Presidente mani 
f'.'stará el núméro de balotas depositadas y proclamará la aprobación o rechazo dol 
a.sunto»

b) Por medio de cédulas de papel blanco en las que constará el vo
I to manuscrito.

Para el escrutinio en toda votación secreta, el Presidente invita 
rá. a agregarse a la Mesa a dos adjuntos escrutadores, pertenecientes a dos grupos 
políticos distintos.

No tendrá validez ninguna otra clase de votación que las anterior 
mente enumeradas.

Artículo 1$2S,~ Las votaciones sobre asuntos que afecten de algún modo la sobera
nía nacional, que compromietan las rentas nacionales, que autori - 

ccn empréstitos, que recaigan sobre la resolución de hacer la guerra o sobre el re 
querimiento para la celebración de la paz, o sobre pactos internacionales y refor 
mas constitucionales, se harán obligatoriamente en forma nominal.

- 9̂ .

-\rtículo 1 5 3 ^»- En las eleciones de miembros de la Junta Directiva, Delegados de 
la Cámara, la votación será secreta, por el sistema de cédulas»

Artículo 13^Q»- Todos los asuntos de carácter particular, ascensos militares, gra 
cias o indultos, se votarán en forma secreta, por balotas.

Artículo 135^,- Para reformas constitucionales, otorgamiento de pensiones de gra
cia, concesión de ascensos y otorgamiento de premios a los pueli.os, 

corporaciones e individuos, será preciso el voto conforme de la mitad más uno del 
total legal de Representantes,
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~rtículo 148D.- Cualquier Representante tiene derecho a hacer constar su voto en 
• • •-· • ·particular en el Acte . . Al efecto, lo solicitará en la misma ne -
~i6n, o en la siguiente ~ntcs de la aprobación del Acta • 

.. _r .. \í.culo 149Q.- Cuando se trate de nrtículos que comprendan varios incisos o pa
rngrafos, se pondrá scpctradamentc cada uno de ellos,siempre q~o 

~í lo solicite algún Representante y así lo acuerde ln Cámara • 

.-,b.:.tJ.c.ulo 150~.- Tratándose de votaciones nominales, cunlquier Representante pue
de fundamentar su voto en no mls de cinco minutos ~ Si la fund~ 

tnción fuera extensa deberá h3cerla por escrito en Secretaríaº 

:·!_t_í_cylo 151º.- Las formRs de votación son las siguientes : 
a) Ordinaria; 
b) Nominal; y 
c) Secreta. 
Lµ votación ordinaria consiste en levantar en alto un brazoe Si 

ol result?.do es dudoso, se rectificará la votación por iniciativa del Presidente 
o~ pedido de cualquier Repr0sentante. La rettificación se har6 po~ el ~istema do 
-;::ionvrsc- y permal'!~cer de pie los Representantes hasta que la Mesa D1.r-ee-b.va haga 

-#1 eómpute ·- de votos. El Presidente anunciar~ en voz al ta el resultado. . , . 
Para la votación nominal se llamará a los Representantes por lis

tn, a fin de que expresen de viva voz su aprobación con la palabra "Si", o su des 9 npru°!')ación con la palabra "No 11 
& 

Concluida la votación el Presidente dar~ cuenta del resulttido ~ 
ordenarl que se de lectura a los nombres de los Representantes que hubieren vota
do por el 11 Si" y por el 11 No" , en caso de empate decidirá el Presidente. 

Para que proced& la votación nominal, se requiere previo acuerdo 
:1ayoritario de la Cfimara, a pedido de cualquier Ropresentonte . 

Por la votación Secreta expresan los Representantes su voluntad 
le una de las dos maneras siguientes: 

a) Por balotas blancas o ne ,:;rns J que representan aprobación y dc_s. 
~probnción, respectivamente. 

En esta form a de votación, el Representante extraerá de un rccep
tfculo el bolo correspondiente, depositándolo luego en el án fora colocada en l~~~ 
3 0 del Estrado. Terminado el acto , el Presidente procederá a verificar el recuen
to~ la distribución de los bolos según su color en l& bandeja que para esta cla
~o de votaciones tendrá a su alcance º Concluido el escrutinio , el Pr es idente mani 
f :3tará el número de balotas depositades y proclamará la aprobación o rechazo d0l 
o..sunto ,. 

b) Por medio de cédulas de papel blanco en las que constará el v.o. 
to mnnuscrito o 

Para el escrutinio en toda votación secreta, el Presidente invita 
rn a agregarse a la Mesa a dos adjuntos escrutadores , pertenecientes a dos grupoD 
políticos distintos. 

No tendrá validez ninguna otra clase de votación que las anterior 
ncnte enumeradas • 

. ~Y..~Í_culo 152ºº- Las votaciones sobre asuntos que afecten de algún modo la sobén:,-
nía nacional , que comprometan l~s rentas nacionales, que autori -

Cvi.1 empréstitos, que recaigan sobre la resolución de hacer la guerra o sobre el~ 
quorimiento para la celebración de la paz, o sobre pactos internacionales y refor 
1Jos constitucionales, se har5n obligatoriamente en forma nominal. 

:~:~.t.í_c_ulo 153ºº- En las eleciones de miembros de la Junta Directiva, Delegados de 
la Cámara, la votación será secreta , por el sis tema de c~dulas º 

~~tículo 154ºº- Todos los asuntos de carlcter particular , ascensos militares , gra 
cias o indultos, se votarán en forma sec~eta , por balot~s. •• 

A.r:~í~ulo 155ºº - Para reformas constitucionales, otorgamiento de pensiones de grÁ
cia, concesión de ascenson y otorgamiento de premios a los puobl.o~, 

corporacion~s e individuos, ser& preciso el voto conforme do la mitad mis uno dc-1 
Lot~l legal de Representantesft 
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...rticulo I3 6 S.- Sn los casos en que el quorum exigido por este Reglamento referido 
el número total legal de Representantes, no se pondrá el asunto al 

voto si no están presentes en la Sala por lo menos dos terceras partes de dichoto 
tal legal.

Sesiones Extraordinarias

Artículo 1ú8g,~ Sesiones especiales son las que, a iniciativa de la Junta Directi
va, puede realizar la Cámara en cualquier día y hora con un fin de

terminado e impostergable, como homenajes de la Cámara en el orden nacional e in
ternacional, recepción a un Jefe de Estado o a personajes de relieve extranjeros, 
interpelaciones al gabinete en pleno u otras semejantes.

Sesiones Secretas

.̂.rticulo 1 3 9 ^,- Las sesiones secretas están destinadas a tratar asuntos que no de
ben ser conocidos por el público. Se realizarán a puertas oerjradns, 

y cuando así lo dispusiera la Presidencia, con asistencia de determinados funciona 
rios y empleados juramentados. ■-

Los Ministros de Estado y los miembros de la'Colegisladora pueden 
concurrir a las sesiones secretas. La Mesa Directiva," por propia decisión o por ’ •« 
aiordo de Cámara, ,a. pedido de cualquier Representante, dispondrá pasar a sesión secre

De'estas sesiones no se levantará Acta. 

Sesiones Reservadas

Artículo i60,-

público.

Las sesiones reservadas tienen las mismas característic.^. de 'l̂í.s-;̂ 
cretas; pero a diferencia de éstas, su resultado se hará conocer al

El Oficial Mayor redactará las Actas correspondientes- a.estas sesto 
nes en un libro .especial, que conserv.ar'i bajo su custodia y responsabilidad conjuii 
tamente con los documentos de que se haya, dado cuenta.
Los asuntos- contemplados y resueltos en estas sesiones se tramitarán sin esper.ar 3a 
tr.amitación ■ del Acta respectiva.

Sesiones de Clausura.

■Artículo l6lb.- Sesiones de clausura son las ordinarias que se realizan el último 
día de las Legislaturas,

tntos de fin.alizar la sesión,' el Presidente la suspenderá por breves momentos, raim 
tríis se lev.anta el Acta .respectiva. Reabierta la sesión se procederá a la lectura y 
aprobación de aquélla; e inmediatamente después d. Presidente declarará clausuradas 
las sesiones públic.as de la Legislatura Ordinaria o .Extraordiñari-as, según el caso 
Luego se pasará a sesión secreta par-a los mismos fines.

Sesiones Permanentes

/artículo I6 2 Q.- Sólo con acuerdo de la mayoría absoluta de los Representantes pr£ 
sentes, podrá la Cámara declararse en sesión permanente para li dis

cusión y resolución de un asunto, sin que entretanto pueda tratarse ningún otro. 

Sesiones Permanentes y Continuas

/irtículo 1 6 3 ^.- Será indispensable el previo acuerdo de los dos tercios del número 
total de Representantes presentes p.ara resolver que un aspnto lia de 

iniciarse, proseguirse y concluirse sin interrupción ni suspensión alguna, es de
cir, en sesión permanente y continu.i.
Artículo ibáq.- Son de aplicación a las sesiones a que se refieren los artículos

1 5 8 c y I6 3 P las normas establecidas' en este Regí-amento para'las se 
siones ordinarias, en cu-anto sean pertinentes. ■ '

■ACTA

Artículo I6 3 S.- De todas las sesiones,excepto de las secretas, se formulará Acta 
con expresión:

1. Del nombre de los Diputados presentes y de los aus'entes, y la indicación,tn 
g1 caso de. los segundos, de los motivos de ''a ausencia con la anotación de "sin a 
viso'", según el caso.

2. De 1-as observaciones al Acta de la sesión anterior.
3 . De la relación de todos los documentos do que se dio cuenta en el Despache^ 

con indicación del trámite respectivo,
á. De la relación de los Representantes que hayan formulado pedidos por Sarcta-

rí a,
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.rtículo 156Q.- En los c·isos en que el quórum exigido por este Reglamento ref-.:rick 
el número total l0gql de Repr~sent~ntcs , no se pondrá el asunt, el 

v.t si no estin pres0ntes en 1~ Sala por lo menos dos terceras partes d~ dicn0b~ 
v 1 legal. 

Sesion~s Extraordin~rias 

~rtículo 158Qº- Sesionea esp0'cial.Js son las que, a iniciativa de la junta Dir8cti-
va , puede realizar la C5m~ra en cu~lquier dÍR y hora con un fin 1~ 

t,r~in3do e impostergable, como homenajes de 1~ C~mara en el orden nacional e in
t~rnacional , recepción n un Jefe de Est0do o a personajes de relieve extranj,,ros, 
intJrp~laciones al qhinctc en pl0no u otras semejantes . 

Sesiones Secr~t~s 

•. ttículo 1590 .- L,1.s s 2sion1.;s e vcr2tas están destinadas a tratar asuntos que no de
ben ser conocidos por el público. Se realizarán a puertcts oe~rad~~ 

:ir cu:111do así lo dispusicr.::. 1,.. Presidenc i 3. , con asistenci3. de determinados funcioa~ 
rios y empleQdOs juramcnt,Jos. 

Los Ministros de Est:J.do y lo::i :nier,bros de la Colegislaaora puede:1 
ccncurrir '.l las sesiones secret,•s. Lél Mesa Directi•~,:. por propia decisión o por •• 
cuerco de C'Í.mti.ra , ·, pedido de cu·tlquicr Rcpresent.:mtc, di~pondrá pA.s"1.r a sesión ~e::re 
t . 

.·.rtículo í60. -

público . 

Sesiones Rcs8rvad~s 

L"s sesiones r :~scrvad ";.S tierien las mismas c.:J.racterís tic - de ·1.-~s :-.,] 
cretri.s; pero ;,. difcrenci·~ de ést2.s, su resultado se h-3.r!Í. ·conoc~r rJ. 

El Oficial ¡r.'-yor redact lr-Í lns :,ct1.s correspondientes. 'l -esto.s $8S.?f' 
~es en un libro especial, qu~ conscrv ~~ b·jo su custodi~ y responsabilidad conjun 
t mente con los docum~ntos de que se haya dado cuent~ . -
Los -"sunto-s contempL1dos y resueltos en estas sesiones se tramib.rán sin espcr...._r h 
tr~mi~~cibn-del ~c~3 rcspectiv; , 

Sesiones de Cl~usurd 

_,.r.tícllo 161Q,- Sesiones de cLmr.rnrri. son las ordirú1rí1.s que so realizan el Último 
dí::i. de l· s Legislatur· ,s . 

'.nt•.'S de fin-_lliz::.r 1~, s...:sión,' al Pr¿sidentc 12,. suspenderá por breves momentos, '!!~ 

. . 

't;:r s se lev~nta e::l .,ct.:1 resp1:::ctiv..i. Re3.bü,rt:i lr sesión se proc.::der~. rt li lectur :. y 
~prob~ci6n de aqu~lla¡ e inra0di..,tnmente despu&s ¿ Presidenta declarar5 clausur~das 
1 ,,_ s,Jsion ~s pÚblic·,s efe lo. L,')gisl7.tur'1. Ordin:1.ria o Sxtrnordin.:~ri:-,s 1 según el c ".so 
Lue. o se r,~s"l.r S. 7. sesióri s0cret~ p:ir:1 los mis::1os fines. e 

Sesiones Po_rm'ln·.m ce~ 

-~tículo 162Q.- Sólo con ~cuerdo de la m~yoriéi. absolutc de los R~pr~scnt htes pr~ 
sentes, podr,1. la ,:::.'t~,.,r-1. declar'.lrse en s0sión permanente p,._1.ra h d::_s 

cusión y resolución de un nsunto, sin ~ue entretanto pueda trat~rse ningún otroe 

S-:sioncs Perm<'!.nei:ites y Continuas 

;rtículo 1G3c .- S6r; indiR~cnsible 01 previo acuerdo de los dos tercios del n6mcro 
~ot~l da Representantes presentes p~r. resolver que un asunto n de 

inici•rse, prose~1irse y concluirse sin interrupción ni suspensión alguna, es de
cir, en ses:6n permanente y continu1 . 
. ~t:culo 164C .- Son de nplic~ci6n a l~s sesiones a que se re1i~ren los artículoa 

1580 y 1630 l:.is nor□~s estnblecidas e~ este Reglam~nto parJ'l~s se 
sion~s ordin~rias, en cu1nto seDn pertin~ntas . 

. .,:tícu lo 165º• - De todri.s l:.is sesion0s, excGpto de las secre't1.s, se formul ;.r-í. ,.e:;·, 
con expresión: 

·-
1. Del nombre de los Diput,dos presentes y de los -rns\.;ntes , ·y la iod icación,en 

rrusencia con L1. anotación de "sin t •! c~sc d~. los segundos, de los rnotivds de ,a 
1iso", S(.;gún el c-,so. 

2. De 1 '..S observ, c iones al 1.cto.. de la sesión ~ ntcrior . 
3~ De 1, relación de todos los documentos d. que se dio cuenta en el Despach~ 

con indicación del tr4mite respectivo. 
!,.. De J.-¡ rclnción de los Renrc-sent·rntes q'.le hay.:-¡n formul'.ldo pedidos por fu:r1..b-

, 
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5. De una breve síntesis do las discusiones y de los asuntos tratados en la Or 
den del Día, con indicación del resultado de las votaciones o acuerdos.

Uso de la Palabra

■ 'rtículo 166Q.~ Durante las sesiones de la Cá.mara, cualquier Sepreisentante podrá.
cer uso de la pcC.labra en las oportunidades señaladas en el presante 

Reglamento, solicitándola previamente al Presidente. Este le concederá, observando el 
orden cronológico en que figure la petición. Se puede solicitar el uso de la palabra 
.'intes de la sesión y por Secretaría para intervenir en determinado debate o para cual 
quier otro fin contemplado en el .Reglamento.
Durante la primera hor.a no se podrá sobrepasar de 15 minutos; durante la segunda ho 
r.a, nc más de 30 minutos. .Sin embargo, l.a Cámara puede acordar la prórroga del tiem 
po del orador por 1p minutos más, cuando la importancia del tema lo requiere. .

Artículo I6 7 P.- En los debates sobre Proyectos de ley o de resoluciones legislati/as 
tendrá.n preferencia para el uso de l.a palabra:

a) SI Presidente de la.Comisión Dictarainádora y, en caso de ser más de una, los 
Presidentes de todas ellas en el orden determinado en el decreto de remisiói 
del Proyecto a las Comisiones.

b) El miembro o los miembros de las ConisiorEs infaranntes, en el .orden ei qoe lo layan solo 
tado.

c) El autor del Proyecto y,
F d) Los Representantes en el orden en que lo hayan solicitado.

Artículo l68s.~ Durante el debate general de un proyecto de ley o de resolución le
gislativa, la duración de las intervenciones se sujetará a las si

guientes normas:
a) Si se trata de- la exposición de, uno de. los m^iembros de la Comisión para su£ 

tentar el dictamen en mayoría, dispondrá de no más de ^5 minutos.
b) La misma regla se aplicará miembro de la Comisión que sustente el dicta

men o los dicatámenes en minoría.
c) También dispondrií de no más de 30 minutos para exponer sus puntos de vista 

el autor del proyecto o aquél de los autores a quién éstos hayan confiado el encar-

d) Cada uno de los dem.iás oradores podrá hacer uso de la palabr.a' durante no más 
de 3 0 minutos si lo hace en nombre de un Grupo o Sector Parlamentario, y por no más
de 1 5 minutos si lo hace a.título personal.

e) Toda réplica, aclar.ación o rectificación deberá ser' hecho en no más de 10 ni
.ñutos.
Durante el debate particular do cada artículo, cada intervención durará no más de 
10 minutos.
|Los términos de duración a que se contrae este artículo podrán ser prorrogados has
ta el doble cuando se trate de asuntos de notoria importancia a juicio de la Mesa. 
En todo caso, se computará dentro de dichos términos el tiempo que tomen las lectu- 
r.as que pida o haga el orador.

Artículo 1 6 9 S,- Con la sola-excepción del caso a que se refiere el inciso e) del ar 
tículo -anterior en el cual se podrá intervenir hasta -.dos. veces en c_a. 

da asunto, cada Representante sólo podrá intervenir una voz en el debate general y 
una vez on el debate particular de cada artículo.
Articulo I7 OQ.- El Reprosent.inte que se encuentre en el uso de la palabra no podrá.

ser interrrumpido por ningún otro, salvo consentimiento expreso dol 
orador y la venia de la Presidencia. La interruirpísión podrá exceder de 5 minutos y 
se concretaría oxclusivarri'ente a la materia tratada por el orador a quien se internia 
pe. No se permitirá ningujia interrupcióninterrupción que infrija las regias 
cedentes será necosariaraente cortada por el Presidente, con ^so ¿e la campanilla o 
el timbre.
Están prohidos los diáilogos entre los Represent.antos, En caso de infracción de est- 
norma, el Presidente llamará al orden agitando la campanilla y requiriendo el cunpli 
miento de tal obligación.

Concurrencia del Público a las galerías

Artículo I7 IP.- Con excepción de las^sesiones reservadas y de l.as secretan es licre 
la concurrencia delrúhl3.co a las galerías que le están desainadas. El 

número de asistentes y-su ubicación serán determinados en cada, caso por la Mesa.' En 
todo caso, :^ingún concurrente podrá llevar armas.
Se reservaran asientos para miembros del Cuerpo Diplomático y para los altos funcio 
narios del Estado, debida.mente identificados.' _ ' ■

Artículo I7P-»- Los espectadores guardarán silencio y observarán el mayor respeto y 
compostura, sin perturbar los debates con demostraciones de ningún 

género, ./inte cu.alquier demostración que altere el orde.n, el Presidente hará la r-is-
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5. De una breve síntesis do lns discusiones y de los asuntos tratados en la Or 
1cn del Día , ccn indicaci6n dal result~do de l~s vot'l.ciones o acuerdos . 

Uso de la P~labra 

. rt i culo 166Q . - Dur:rnt0 lc•S sesiones d1.: ln Cf..m.trn., cualquier l:cpres,mté ,1 te pc1dr ' h..:_ 
c~ r uso de la p~labr':. en las oportunidades safi'l.ladas en el press~ta 

R~slam0nt0, sc1icit5ndoln pravi~~ente al Presidente. Este le conceder~ observ~~i od 
rd~n cronol6gico en que figur e 1~ p0tici6n . Se pu1.:de solicitar e l uso de 1~ p,l,~~ 
ntcs de la sesión y por Secretaría p1.r, interv;,;:nir en determinndo deba t0 o para aj 

quier otro fin contemplado en el Resl~mento. 
DuT,rn t"-' l'.1. primera hor7. no se podr6 sobrcp7.snr d,.:: 15 minutos; durEJnte la segunda h.:2_ 
r1 , ~e m~s de 30 minutos . 3in em~:rgo , 1~ C5m~r~ puede acordar 14 pr6rrog~ del ti0~ 
~o del orRdor pcr 15 minutos más, c,1and0 la import~ncia del tema lo requiere. 

:!I_tÍculo 167R.-, En los debates sobre Proyectos de l ey o de resolucion6s l egis l ntiv:,s 
tondrf,n prcf.Jrcnci·1 par,1 el uso de 1- p;-•,l:.ibra: 

a) =1 Pr~aidente de la Comisi6n DictQminhd0r~ y, en caso de ser mis de una,~s 
Pr esidentes de tod~s ellas en el orden dctermin~do en el decreto de remis~1 
del Proyecto a l~s Comisiones. 

b) iCl mü,mbro e, los miembros d,1 Jas Corrri.siomc infcrimnt.ES, en el ordm ai cpe lo bayM solici 
t3.do. 

c) El 3u t or del Proy~cto : y , 
d) Los Representantes 0n el orden 0n que lo h~yan solicitado. 

:,rtículo ·168Q .- Dur.:rnte el deb2,t•2 g:m0ral de un proyecto de ley o de resolución le
gislativa , la dur1.ci6n de l~s intervenciones se sujetari a las si

::;uiont,3s normae: 
~) Si s0 tr~ta a~ la ~xposici6n de uno de los miembros de la Comisi6n parq sus 

t ~nt~r el dictnm&n en m~y0ria , dispondr; de no m~s de 45 minutos . 
b) La mism~ r0gla se aplicar~ a l mic~bro de lo Comisi6n que sustente el dicta

Llcn o los dic1.timones en minori~. 
c) Tambi~n dispondrA de no m~s de 30 minuto& p~r~ exponer sus puntos de vist~ 

,,l autor del proyecto o ,,~u&l de los .::.utores 1. quién éGtos hayan confiado el 0nc ·n·-
w--' • 

d) Cada uno de los dem~s oradores podri hacer uso de la palabra.durante no - ' a 
d-:: 30 minutos si lo hJ.ce en nombre de un Grupo o Sector P3.rlamentario, y por no m' s 
d& 15 minutos si lo hace a titulo personal . 

e) Todn r6plica, ~clar1.ci6n o rectific1ci6n deber5 ser · hecho en no ~~s de 10d 
11utos. 
lur-.nte el debate p:trticular do c ~da 2,rtículo, c3.d1 intervenci6n durará no □ás dE> 
10 uinutos . 

• ~rjs tér,ünos d--: dur:1c ión ·:t qu2 se contr:.1c este ~rt~culo pod~/í.n s~r _ p~orrog::i.do~ hé;.S 
ca (iJ. d0ble cuando se tr-:t,\ du ~su.ntos de n'.)toria 1·nport1.nc1. "1 a 3u1.c1.o de 11. !11f-.S~,. 

~,1 todo caso , s~ computar: dentro de dichos términos el tiempo que tomen las lactu
r~s que p~<l1. o haga el orqdor. 

:,r t í c11lo 169º- - Con la solo· excepción del C7.SO r.t que se refiere el inciso e) del :1r, 

tícttlo ulterior en el cu:tl se nodr'1 intervenir hasta dos veces •~n c ... 
d0 ~sunto , c~d~ Rpprcs2nt~ntJ s6lo podr~ inter~enir un~ vez ~n el debate genercl y 
u~, ve~ 0n ul d~b~te particul~r de cada irticulo. 
:~tículo 17oc . - El Reprcsent,nte que se encuentre en el uso dA la pal abrn no ~odr& 

s~r intcrrrumpido por ningún otro , salvo consentimiento expreso ~oL 
Ol' .1dor y 1,. veni:1 de 1,, PrJsidencia . L·t intcrrurr'?,:;iÓn !)Odr5. dxceder de 5 minutos . 
s~ concrctari ·J. Jxclusiv:1m0ntc :::i. 17. r:,.,.b,ri~. tr·ünda por el or,1.dor a quien so intcr::u. 
!'l- • No se U8rmitir-Í ningun.:t interrupci6n.,--,La intcrrupci6n que infrija 11.s rei:(i. "",.~ -::;:·¿
coG~ntes ser~ neccs~ri~ment~ curt~dn por el Presidente, con uso de 1~ c~mpnnill~ 0 

,)1 timbreº • • 
-1t~n prohidos los di~logos untre los 
nurm. , el Presidente ll~m~r5 7.l orden 
niento le t~l obligaci6n. 

'fopresenta.n t 1s . En caso de infro.cci6n de -.;St 

:igi t'lndo la c·1mpanilla y requiriendo el cunp.]á 
' -

Concurrencia del Público~ las g~lerias 

r,.rtículo 171º.- Con excGpci6;1 do las sesiones r0servo.d2s y de l·ts secreta:;, es li::re 
l.::i conc.:urrenc i--,__ del ::Úblic o ii l:1s g:üeri -=i.s que le estc.n destinadas. El 

~61~ero dL •sistentea y. su ubic ,ci6n ser&n dctermin3dos en c~da caso por la Mes~ .- ~n 
todo caso , l)ingún concurr&nt s: podr & llev,s.r :trmns. 
Se rescrvar~n ~sientas p~ra miembros del Cuerno Dinlom~tico y p~r fi los nltos funci~ 
n.rios l-21 :;'.st'1do , debid·~mentc identifi c,dos.·• • • -
hrtíc~lo 172º ■ - Los espectaduros ~utrd~r~n silencio y observ~r~n el m~yor rcspetJ -

com~ostur8, sin perturb~r los dcb·,t0s con demostr~cio~~s de ni~· :1 
;;~,-:1ero . ,nt'" cu ~lquier d rc1,1ost:- ·1c 1.ón que al tt.r,' e 1 ordscn, el Presiden te, }ur!i l ,, r r -CDI - LUM
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peotiva advertencia y ordona.rá se dé lectura a este artículo.
Los que perturbaren de cualquier modo el orden serán^expulsados inmediatamente* y 
si la falta fuere mayor, los Ayudantes Militares, previa orden del Presidente, 
taran las providencias a que hubiere lugar. Si fuera demasiado el rumor o desorden

el Presidente ordenará a los ayudantes que hagan despejar la galería o galerías don
le se haya producido y continuará la sesión.

CAPITULO VII

P2 0C3DIMISNT0 DE ELECCIONES

Artículo 1 7?s.- Cada vez que la Cá.mara realice elecciones, se llamará a la Mesa co 
mo adjuntos escrutadores a dos Representantes pertenecientes a se£• 

tores políticos distintos.

.artículo 17^+Q.- En las elecciones, la Mesa observará las reglas siguientes:

a) El Presidente ordenará que se llame por lista a los Representantes para que 
se' acerquen al Estrado a depositar sus cédulas;

b) El primero en depositar su cédula en el ánfora, que so colocará en la Mesa 
del Estrado, será el Presidente. A continuación, lo harán los otros mienbros de la 
Junta Directiva, e, inmediatamente después, los demás Representantes, quienes subi
rán al‘ estrado y entregarán sus cédulas dobladas al Presidente, Este, sin leerlas, 
las coloca^á^ en el ánfora;

c) Concluido el acto, el Presidente verifiaará el número d^ cédulas, anuncia
rá su resultado y proclamará la mayorísi. Acto seguido, procederá al escrutinio-dos ( 
doblando las cédulas una por una, mostrando su contenido a los escruliadores y
do en voz alta el nombre o nombres escritos de ellas;

d) Terminado el escrutinio, proclamará como elegido al que hubiere obtenido la 
mayoría requerida.

CAPITULO VIII

RELACIONES CON L*. COLEGISLADORA

Artículo ^73^ c- Las comunicaciones entre la Cámara de Diputados y el Senado se cur 
sarán por i.ntermedio de los Secretarios de la respectiva Junta Di

rectiva.
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iculo 1762.- Cualquier Senador de la República puede concurrir a las sesiones 
r~ que realice la Cámara de Diputados ocupando un escaño en el Hemic¿
pero sin 'pbder'participar en los debates.

ículo 1 7 7^.- A invita.ción del Presidente de la Comisión dictaminadora de una u 
otra Cámara, podrán reunirse en cualquier circunstancia las Comigic 

similares de las dos Cámara para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9^ 
este Reglamento,

ículo 1782.- Los Proyectos aprobados,por una de las Cámaras a la otra para su re 
visión, con oficio firmado por el Presidente y las copias pertinen 

autenticados por los Secretarios.

iculo 1792.- Los proyectos de Ley o de Resolución Legislativa^modificados o re
chazados por la Cámara revisora, volverán a la Cámara de origen pa 

que resuelva si insiste o no en su primitiva resolución.
insistencias se resolverán, reunidas ambas Cámaras, en sesión de Congreso. 

ículo 1802.- Una vez aprobado un Proyecto venido de la Colegisladora en revisün 
ara a la Comisión de Redacción; y aprobado el dictamen de esta. Se formu.lará la 
ógrafa respectiva, que firmada, por los Presidentes de ambas Cámaras y por un Sc_ 
tario de cada una de ellas será, envi.ada al Presidente de la República, por medio 
los Ayudantes, quienes recabarán constancia de entrega con indicación del día y 
a en que ésta se realice.

Ca p i t u l o ix

REL.ACIONSS CON LA COMISION PERM..NENTE

Ar t ículo 1812.- la cámara elegirá diez______________ Al concluir la primera legislatura ordinaria. 1¡
Diputados para integrar la Comisión Permanente, a propuesteA'de la 

Comisión Directiva y cuidando que todas las agrupaciones políticas de la Cámara es 
tén representadas proporcionalmente al número de sus miembros.

CAPITULO X

REL/.CIÜNES CON EL PODER EJECUTIVO

/artículo 1822,- La interpelación se presentará y tramitará eq cualquier momento di 
 ̂ la Primera Hora conforme lo establece el articulo 2 2 5  ̂ de la Cons

titución, acompañando necesariamente el Pliego de preguntas.
Una vez fundamen-^adn la interpelación por su autor o por uno de los autores desig
nado por los demás, en un máximo de -+5 minutos, la Mesa sin abrir debate, la some
terá a votación, ,
3 a requiere el voto conforme de no menos del tercio del numero total de Representai 
tes hábiles para ser admitida.
No podrá presentarse interpelacion-es como Mociones de Orden del Día«

• 
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pectiva adv~rtencia y ord~n ~r~ se dé lectur~ ~ este ~rtíc~lo. 
Los quo perturh'"l.ren de cu~lquier modo el orden serán 0xpulsados inmzdi 1tam~nt8 · 
,ri ln f·:tl ta .fuere m·,_yor , los :,vudantes fl.!ili t:1res , nrévi '1. orden dc,l Preaiden te, ad--p 
~,r;n 1 s providoncias ~ que h~biere l~g~r. Si fuc~a de~asiado el rumor o d~s0r l ~ 
.l Fr\ósichmtc orden,,.r 5. ·1 los c.yudo.ntcs que 1-iag.:m despejar la. ¿;.J.lerí:1 o gal~rí 1 don 
les~ haya producido y continuará 1~ sesión. 

c :,PI'i'ULO VII 

PROCEDI us~·-:io DE ELECCICNES 

,.rticulo 173º ■ - C:1da vez que 1~ CfmQra re~lice elecciones , se ll~m1r& ~ la Mes- r ~ 
me ndjuntos escrut,dorP.s o dos hepresentantes pertenGcicntes ~ sec 

t r, s p,)lÍticcs distintos. 
;•ctículo 171+Q .- En 1'1.s cleccion._s, l:i. .:1esa observar 't 13.s reglas sigui .. mtes: 

·) Sl Presidente ordon~r4 que se llR~e ~or lista a los Represent~ntes p~r ~ qm 
SE: acerq·,,m al Estrado • c~epositar sus cédulas; 

b) El primero en deposi ti:1r .su c ~duL en el ~.nfora , que S") coloc.,.rá en l.:;. }:esa 
dP.l Estrci.do, será el Presi,:ente . • continuación, lo harán los otros wienbros de la 
,Tunt~ Dir0ctiv~, o. in~cdi t .mente dbs~uis , los dem~s Representantes , quienes subi
r:n ~l eatr~do y cntr g~ria sus c&dul_b dobladas al Presidente. Este , sin leerl~s , 
l·ts c0loc ,.r ~- <-'1 al :,nl'or,,; 

c) Concluído el acto, el PrcsiJE;;nte verific.- rá el número de cédulas , 1.nunci-~-
r!, su result~td<; y r.rocl",mar 6 ln. m~yorí 't ... cto seguido , procederá al escrutinio- .,J •J.§_ 9 
do'.:)lando las ccdulr1.s un1. por una , mostrando su contenido a los escru "..cores y :.eym 
do en voz alt_ el nombre o nombres escritos de oll~s; • -

g) Tormin~do el escrutinio , procl~m"r~ como elegido nl que hubiere obtenido~~ 
~ayori~ requerid~. 

C .. PITULO VIII 

R.EL,.CIOI13S CON L. , COLEGISLADORA 

J~tículo 175º. - Las comunicaciones entre la Cim0ra de Diputados y el Senado se cur 
s:r\n por intermedio de los Secretarios de ln rcspectivn Junt~ Ji-

rectiv;,,_ . 

. ~ticulo 176Q.- Cualquiar Sen'ld0~ de 1~ Re~Ública puede concurrir a l~s sesiones 
. que re~lice la Camarada Jiputados ocupando un escafio en el H0fuici 

clo, pero sih ·poder ·p2rticipar .:n los dcbn.tes . 

~rtículo 1770.- J invitación del Pr~sidente de la Comisión dictaminadora de una u 
otrr:i. C~-:i ra , , odrón reunir.se en cu·tlquier circunstél.ncia_ L s Co""isw 

nes simil3r0s de las los C~marn p~r~ los vfectos de lo dispuesto en el articul); 
:e~- te íle·lamento . 
:.rt t ct.l<J 178º.- Los r'r1yectas ::,.prob,dos,por un0. de las C:5.marns ,'.l 1 0tra para su1-;:: 

visi0n , c n oficio fir :ndo por el Pr~sidcntc y l:i.s copi::s pertin~i A 
tes nut~ntic~dos por los Secret~rios . W 
.:_..rtículo 129º•- Los proyectos de Le:y o de Res~lución Le,$isln.tiva mor1ific::,.dos o re -

chazados por l: 8~~ .. ra revisora, v0lvar~n a la Cim~r .. de origen p~ 
rn que resuolv:1. si insiste,. no en su primitiva resolución . -
L~s insistencins se resolver ~n, reunidas ~mbas C~m~ras , en sesión de Congreso . 
. \rtíc,üo 180Q.- Un. vez •1 probado un Proyecto venido de l· Colegislndora en revisiSn 
p s~r~ ~ l:i. Comisión de Ruducci6P; y ~nrohado el dictamen da esta , Se formuldr ~ 1 ~ 
utó~rafa respectiv.::. , que fir:n'\J." -¡:,:,r los Presidentes de ambas C:ím~rA.s y por un,:-;~ 

~r,~tario de C't,h una de 0ll'ls s0r~. envi¡-¡,da nl Presidente de l:;i R--pÚblic"' , por r:ccli .., 
d,., los .,yud mtes , quienes recab-ir1.n cunst~,nci.:i. de entrega con indicación dE:l dfr. y 
hor~ on que &st~ se re~lice. 

C,PITULO IX 

RiL ·.cION~S COH L/. CO HSION PERM,,NENI'E 

f,rtículo ·t81Q .- ;,1 conclui:c 111 :primer:,_ legisl,tur3. ordinnria
7 

la C~rt rn olepirá .i:z 
Diputados para int..:gr ,.lr 1 Comisión Perm:mente , "- propu8stn -=>.¡ l. 

Comisión Directiv.'.l y cuidando que tod:1s l.,s ap:run ci nos polític~s de la C' m"r"' ..:r
tin represent~das propo~cion~lmente ~l n6mero de• sus mi~mbros. 

C!,PITULO X 

EL. Ciu .:;;;; CON EL POi) "~JECUTIVO 

f..rtículo 182º .- L~ interp"'l~ci:in se nr<:;S..:nt ,r ' y tramitar·'¡ eI) c ialquier :noment) l: 
1~ Primera Hor c--f~rme lo 6St~blece el ~rt1culo 225º de la Cons

t i tución , 7.comp3ñando neceserinm"'nt~ 81 Pliego de preguntas . 
Ln~ vez fundamentada ln int0rpal~cióp por su ~utor o por uno de los autores Jesi3-
nodo por los domas , en un m~xirno de 5 minutos, 1~ Mesa sin ~brir debate , ln sone
t1r4 a vot~wi6n. 
S, rc9ui?rc el voto conforme de no men·Js del tercio del nÚm-;ro tot'll de Rcpresen"t::!! 
tes hibi Les p:1.ra ser íldmi tidn. 
• > podr~ prcsL.ntcrso interpt.,J.--.cion 1s corr,o M,)ciun,.s do Orden del Dí' º CDI - LUM
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".r tí cu lo 1 8 3 2 .- Acordada la interoelación, la C.ámara señalará día y hora para que 
el Ministro o Ministros concurran a contestarla. ■ .

Articule ISAQ.- Al Pliego de interpelaciones será remitido al Ministro o Ministros 
, interpelados, en cypia, autorizada suscriba por los SecretariOxS de

la Camara, sin esperar la aprobación del teta de la sesión.

■Ve tí culo 1(S_So.- En caso de suma ui'gencia, declarada por los dos tercios de los Ao- 
presentantes presentes en la sesión, el Ministro o los Ministresin 

terpelados deberán concurrir a absolver la interpelación en la misma sesión en que 
hubiese sido planteada.

Artículo 186Q.~ (Jha vez presentes en la Sala el Ministro o Ministros, el Presiden
te, después de un breve saludo, ordenará se de lectura al Pliegcde 

interpelación; y acto seguido, concederá la palabra al Ministro o Ministros inter
pelados para que procedan a absolver las preguntas.

/v continuación el interpelante o uno-de■ellos designado por los domá5 podrá hacer 
uso de la palabra por no m.is de minutos para replicar la exposición del intorpe 
lado o interpelados y luego podrán hacer lo propio los Representantes que hubiesen
hecho al Pliego adiciones aceptadas ̂ por la Cámara con el lÉ 
ñalado en el tercer párrafo del artículo 1322,

mismo mínimo do votos

podran presentar Mociones de coníi-anza^o de censura, las cuales serán debaii 
otadas necesariamente en la misma sesión y en el orden en que se las hubie-

X-

su

parr
El Ministro o cada uno de los Ministros interpelados deberá duplicar en no más de 
Ap minutos.

Artículo 1 8 7 2 .- Antes de que el Ministro o Ministros se retiren de-la Cámara,el Iré 
sidente les agradecerá, en breves palabras., su concurrencia al se

no de la Cámara.
Una vez retirados el Ministro o Ministros, los interpelantes o cualquier Represen
tante ------■■--  - ^---  j - -------- - j : ---- 1 . _ —   ̂I. ̂ j_-
das y vo 
se presentado,

Po.ra la aprobación de las Mociones de confianza o de censura se requiere el voto 
conforme de por lo menos la mitad más uno de los Representantes presentes en la se 
sión.

CONCURRENCIA. DE L03 MINI3TR0S A LA CAM/iRA

Artículo l38s.- El Presidente del^Consejo de Ministros, al asumir sus funciones, 
concurrirá a la C.ámara en compañía de los demás Ministros para o 

poner la política general del Poder Ejecutivo.
Terminada la exposición, la Mesa abrirá debate a efecto de que la Cámara emita 
pronunci.amiento, el que podreá concretcirse en una de estas dos formas de voto:

a) De aprobación; o
b) De discrepancia.

El voto de Discrepancia, por su propia índole, en ningún caso, obliga al Gabinete 
a presentar su dimisión.
Artículo 1 8 9 2 .- De acuerdo con el artículo2222 de la Constitución, el Consejo ds^ 

nistros en pleno, o los Ministros separadamente, pueden concurrir 
po.r propia iniciativa o a invitación de la Cámara, para participar-en sus debates 
.0 para informar. ' '
rli concurriera por iniciativa propia, la Cámara no está, obligada a emitir ningún 
voto, salvo que el^Gabinete o los Ministros planteen una cuestión de confianza,en 
cuyo caso procederá el voto de Confianza o dé Censura.

3i concurriera a invitación de la Cámara pjra inform.ar, agotado que sea el denote 
a que haya dado lugar la información, podra la Camara acordar un Voto,de Confian^ 
de Extraneza c de Censura. El Voto de Extrañeza no obliga a la dimisión.
ALrbículo 1902.- 3i fuere preciso someter a votación un asunto hallándose presentes 

los Ministros que al mismo tiempo sean Representantes, no están 
obligados a retirarse de la Sala de Sesiones, excepto cuando se trate de una Mo
ción relacionada con ellos.

Artículo I9 IQ.- Representantes, en número no menor del 25!̂  del total legal, po—  
drán proponer a la Cámara un voto de Censura centra el Consejo de 

Ministros o contra cualquiera de los Ministros en los siguientes casos:

a) Por infracciones de la Constitución o incumplimiento de las leyes.

b) Por faltas o irregularidadG'-s graves cometidas en el ejercicio de sus fun
ciones; y ‘  ̂ .

c) Por negarse a concurrir a una invitación de la Cámara para informar o 
para absolver un pliego de interpelaciones.

l _, 
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~r~ículo 183Q.- ,~ordadn 1, internelaci5n, ln G~mnra sefi~lnr6 dí~ y hor, p~r~ Q ,a 
el Ministlí'O o t-iinistros c•mcurrn.n a contest::trl--i.. . .. 

~rticulc 184Q.- 21 Pliego de interpelaciones ser; remitido '11 Ministro o Min~~-~~s 
interpelados, e~ copi~ ,utcriz"lda suscrita por los Secret~rios de 

l 1 C'l.r.10.ra, sin esperar l"l aprobación do·1 .. ct'l de la sesion . 
.:..i_,+ícn]r, 185Q.- En C.lSO de sumo urgencia , decl::tr::ida por los dos tercios de los ~-:-

¡:¡resenta.ntes pre.3antes on la s..:sión, el Ministro o los 1íinistrt.::s in 
t~~nel~dos debernn concurrir a absolver l::i interpelación en la mism sesi6n en qu~ 
hubüis<.: sid,) plante:..<lA . 
..'._,.rtícul-:> 186Q .- Um, vez l_)~esentos ~n l"l. Saln el Ministr9 o Ministros, el Prc~ide-:-

. te, dcspuE..a de un orevc s:üudo , or<lenara se de lectur2. al Plie-::;..: d..: 
:nt~~pel~ci6n; y acto seguido, concederl la p~lobr~ ~l Ministro o Ministros inter
uel~dos p,ra que proc0dan a absolver 13.s pregunt .. s. 
, continuación el inter-;::1el0,n te o ).!no: d-e ellos design--:,do por los d9mf,9 podrá. !1 "1c~r 

uso de la p7.labra por no m ,s de 4~- nnnut,:,s p::i.rr., replicar la exposicion del i"lturp~ 
l~do o interpelados y luego p0dr6n h~cer lo propio lJs Representantes que hubiJsen 
hecho al Pli-:-igo <'\.dicione..:; acept :..das por 1.-, C:t11=-i.r.:i. con el mismo mínimo de V()tGs G..?-
5al8do en el tercer pirr~fo del ~rtículo 132c. 
~l ~inistr0 o cada uno de los Ainistros interoel~dos deber5 duplicar en no ~:s da 
1:-5 riinutcs. • 
;,_rtículo 187Q .- : ... ntcs de que el Ministro o Ministros se retir en de. l:i. Cámara, cifre 

sidente les a_gradecerá, en breves palabras, su concurrencia -,1 -se·:: 
n0 de la C~m~ra. 

A Un~-1. vez retir:1clos el Ministro o l inistros, lrJs interpelan tes o cualquier Repres<m
W t nte podrán prcs0nt.::i.r Mociones de con-fianza o de ccnsurn , lns cuales sertin debat:. 

d~a y vot~das neccs~ri~mcnte en 1~ mismn scsi6n y en el orden en que se los hubic= 
Ge presentado . 
P~r~ la aprobaci6n de l~s Mocionos de confianza o de censura se requiere ~l v, t~ 
conf0rmo de por le menos la mitad mis uno de los Rcpresent~ntes presentes en 1--i. se 
si~m. 

CONCURI-<ENCL. DE LO~ HINI JTROS /, L.'i. c;,M,\R.'. 

.~tíc~lo 188Q . - El Presidente del Consejo de Ministros , al asumir sus funci0ncs, 
. concurrir~ ~, lo. C:ím:1rn on compañia de los demás Ministros p~r.:t ,JX·· 

poner la política general del Poder Ejecutivo . 
Terminada la exposici6n , la Mesa abrir& Jobate • efecto de que la Clmara emita su 
pronunci~miento , el que podri ccncreturse en un~ de estas dos formas de voto: 

a) De aprob~ción; o 
b) De discrep~ncia . 

Jl voto de Discr~p~n~ia , por su propia indole , en ning6n caso , obliga al Gabinete 
a ~resentar su d1mision º 
.:i.rtículo 139º•- De acuerdo con el a.rtículo222Q de la Constituci6n, el Consej0 ce r·!i.. 

nistros en pleno , o los Ministros sepnradamente , pueden concurrir 
ryo~ propi~ iniciativa o a invitación de l~~mar~, para p~rticipar- n sus dcb~t0s 

,aº ·oar~, inform:1r . 
W,ii.canrurrier~ por iniciat iva propia, la Cimarn no csti obligada~ emitir ning6n 

v0to , snlvo que el GQbinete o los Ministros nlanteen una cuestión de confianza, m 
cuyo CQSO procederá el voto de Confianz~ o de Censura . 
~i concurrie~o a invit~ci6n de 1~ C&mar~ parn informar , agotado que sea.el denate 
'l que haya d1.do lugJ.r b. inforrn:1c ión , nodrá 18. Car.w.ra acordar un Voto , de Confi--i.nZ?.. 
Je Extraneza c de Censura . El Voto de Extr~fieza no obliga a la dimision . 
,.rtículo 190º . - Ji fuere preciso somctér n vct-1.ción un 3-sunto h.:ülándose preseu"'tc.s 

los Ministros que nl mismo ticmpG sean Representantes , no est~n 
oblir,·tdos a retinu·se de 1'1. Sc.l"t de Ses ion s , excepto cuando se trate de uno ~.0-

ción rel-:tcionada con ellos. 

Art i culo 191º •- Representantes, en n6mero nn menor del 25% del total legal , po
dr'1n proponer <"J la Cám.-:r::, un voto de Censura contra el Consejo de 

'iinistros o centre cualquiera de los MinisLros on los siguientes casos : 

a) Por infr1.cciones de la Constitución o incu~pl imiento de las leyes . 

b) Por faltas o irr0gulnrid:1d0-s graves cometidas en el ejercicio de sus fun 
ciones; y 

c) Por negarse " c·)ncurrir a una invi t::ición de la Cámara para inform:::.r :i 

pare ~bmolver un pliego de interpelaciones º 
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CAPITULO XI

EELACIONES CON EL PODER JUDICIAL

Articulo 1 9 2 Q.- Las relaciones de la Cámara con.el Poder Judicial están limitadas;

a) A conocer Proyectos de Ley o de Resolución Legislativa enviados yor la 
Corte Suprema de Justicia en materia Judicial;

b) A solicitar la designación de uno o más miembros del Poder Judici al pai'a 
asesorar a Comisiones de la Cámara; y ^

c) A solicitar, por intermedio del hinistro de Justicia, la opinión de la 
Corte Suprema sobre cualquier Proyecto de Ley o Resolución Legislativa o sobre 
cuc.lquier otro asunto que acuerde la Cámara o alguna de sus Comisiones.

C.-PITULO XII

INCONSTITÜCIONALIDAD DE LEYES

.• rtículo 193^»- Están facultadas para interponer acción de inconstitucionalidad 
de leyes ante el Tribunal de Garantías Constitucionales sesenta ^

rutados.

Artículo 19^S«- La sentencia que declara inconstitucional una norraa, en todo o en 
parte, no tiene efecto retroactivo.

CAPITULO XIII

AGRUPACIONES PARLAMENTARIAS

Artículo 1 9 3 ^»- Los Diputados podtán integrar cédulas o agrupaciones políticas o-
rientadas a .realizar la función legislativa en enuipo ideológico o te 

o territorial, con un mínimo de diez Diputados,

Artículo 1 9 6 s.- Cada grupo organizado en armonía con el artículo anterior, podrá 
' solicitar .a la presidencia de la'Cámara la afectación de ambien

te y equipo de oficina y la designación de personal de apoyo necesario. Asimismo 
üdrá solicitar e!̂  destaque, transferencia o reasifenación de trab¿-:;jadores de cual 
.uier organismo del Sector Público y su aceptación es de preferente atención por 
parte de dicho org,anismo. Cada destacado en comisión del servicio, truisferido o 
reasignado conserva todos sus beneficios y derechos, sin excepción.

CAPITULO XIV ,

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS DIPUTADOS ^

A.rticulo 197^»- Todo Diputado está obligado:

a) A cumplir el Reglamento;

b) A asistir a todas las sesiones y permanecer en la Sala hasta la termina
ción de ellas, con la excepción y conforme a las normas a que se contrae el artí
culo siguiente; '

c) A no ingresar con armas a la Sala de sesiones;

d) A dirigirse al Presidente cuando haga uso de la palabra;

e) A dar al Presidente el tratamiento de "Señor Presidente" y a los demásRe
t-resentantes el de "Señor Diputado", evitando en lo posible designarlos por sus . 
nombres propios;

f) A hacer uso de la palabra después de haberla solicitado y sólo cuando el 
'residente se le haya concedido;

g) A votar, siempre que se halle presente en la Salaj salvo que se trate de 
asuntos que conciernan directamente a su persona o ’a sus intereses;

h) A no gestionar ante la Cámara” asunto particular alguno, bien sea en el 
carácter de apoderado. Abogado u otro cualquiera, bien sea en nombre propio;

i) A guardar secreto en las materias que sean tratadas en la sesiones de 
ose género; y

1 ̂ A formar al comienzo y al término del mandato declaración jurada de bie-
5s y rentas, conforme a lo dispuesto en el Articulo 13^*
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Ci1.PI'fULO XI 

RELACIO~!ES CON EL PODER JUDICIAL 

Articulo 192º .- Las relaciones de la C&ma~~ con el Poder Judicial est&n li~itad~a: 

a) A conocer Proyectos de Ley o de Resolución Legislctiva enviados :or 
~arte 2uprema de Justicia en materia Judicial; 

b) ,~ solicitar lct designación do uno o más miembros del Poder Jucl.icic:ü 
.. -,,sorar a Comisiones de la Cámara; y 

e) A solicitar, por intermedi~ del tinistro de Justicia, la ouinión de la 
Corte Sunrerna sobre cualquier Proyecto de Ley o Resolución Legislativ~ o sobre 
, ~~,.1-:uier otro asunto que 3cuerde la Cámara o alguna de sus Comisi() 'ies. 

C PI-TULO XII 

IYCONS TITUCICJNALID,t.D DE LEYBS 

• rtículo -1 93Q. - Están faculta das para interponer acción de inconsti -~ucion-:.lidc:,d 
de leyes ante el Tribunal de Garantias Constitucion~lea aeaects lli 

uta.dos . 

• I 

Artículo 194º. - La sentencia que declarfl inconstitucional una norm~, en todo o en A 
parte, no tiene efecto retroactivo . W 

CAPITULO XIII 

AGRUPACIONES PARLitfvíEN'T'AIHAS 

'rtículo 195º ,- Los Diputados podt&n integrar c~dulas o agru2aciones ,oliticas o
rientbdas a _realizar la funci6n legislativa en e~uiJO ideol6gico o te 

o territorial, con un minimo de diez Diputados . 

~iculo ·196º • - Cada grupo orga.nizado en armonía· con el artículo anterior~ ~~:)Jrá 
, solicitar .a la presidencia de la ' C&mara la afectaci6~ de a~bien-

~c ~ eqciµo de oficina y la designación de personal de apoyo necccdrio . Asimismo 
odrb solicitar e¡ destaque, transferencia o reasi~nación de tra~~jadores de cual 
uier organismo del Sector P6blico y su aceptaci6n es de prefer0nt¿ atenci6~ ?º; 
arte de dicho org~jsmo . Cada destacado en comisi6n del cervicio , tr-nsfcr:do o 

r0&signado conserva todos sus beneficios y derechos , sin excepción . 

CAPI'l'ULO XIV 

OBLIGAC:IOl';Es y DEREcaos DE LOS DIPUTADOS 

.'.rtículo 197º . - To'do Diputado está obligado: 

a) A cumplir el Reglamento; 

b) A asistir a todas las sesiones y permanecer en la Sal~ la~tn 1~ ter~ina
cion de illas, con la exce~ción y conforme a las normas a que ~e contrAe el artí
culo siguiente; 

c) A no ingresar con armas a la Sgla de sesiones; 

d) A dirigirse al rreaidentc cuando haga uso de la pala1ra; 

e) f:t dar al Presidente el trE',tamiento de "Señor Pr esidente;; y a los dem5sRe 
, re.:::entantes el de •1S eñor Diputador; , evitando en lo posibl e designarlos _.)O r s1-.s 
;_1r,mbrcs propios; 

f1 \ hacer uso de la pulubra despu~s de haberla solicitado Y n6lo cuando el 
-residente se le haya concedido; 

g) A votar , siempre que se halle presente en la Sala; salvo que Ge tr~te de 
auuntos que conciernan directamente a su pe~sona o~ sus intereses; 

h) A no gestionar ante la Cámará asuoto particular alguno, bien sea en •~l 
c- r~cter de apoderado, ibogado u otro cualquiera , bien sea en nvmbre ~ropio; 

i) A guardar secreto en las materias que sean tratadas en 1~ sesiones da 
cce género; y 

j) A formar al comienzo y al t&rmino del mandato declaraci6n jur:da de bie
'!G.S J rentas , conforme a lo dispuesto en el Art í culo 13º ■ CDI - LUM



Articulo 1 9 8 5 .- El Diputado que no pudiera asistir a las sesiones por motivo jus 
tificado, dará aviso al Presidente de la Cámara,o al Presidentede 

la Comisión de la cual sea miembro.

Ci la ausencia habiera dé prolongarse a más de 3 sesiones de la Cámara, soli
citará licencia por escrito por el tiempo necesario, indicando el motivo que la 
jv’.stifica. La licencia será concedida por la Cámara.

Los Diputados que faltaren sin aviso a una sesión de la Cámara, serán inclu¿ 
dos en la lista que se dará a publicidad; y si la ausencia injustificada fuere a 
ras de tres sesiones, ya sea de la Cámara o de Comisiones, se descontará por cada 
falta subsiguiente una suma equivalente a un día de emolumentos.

No se concederá licencia, al mismo tiempo, a un número de miembros de la Cá
mara que representen más de la sétima parte de su total.

Articulo 1 9 9 ^.- Todo Diputado que tenga bienes o rentas independientes del liaber 
f;ue percibe como tal, está obligado a declararlos, bajo juramento, expresa y cspe 
cificamente, al hacerse cargo de la función y al terminar en su desempeño.

La declaración comprenderá:

a) Bienes inmuebles, acciones y derechos sobre los mismos;-

b) Joyas y objetos de arte, vehículos, depósitos de dinero, y valores y o- 
tros bienes muebles, excepto los que constituyen el m.enaje ordinario del hogari

c) Acciones y participaciones en sociedades o compañías;

d) Rentas mobiliarias e inmobiliarias, emolumentos, sueldos, gratificaciones 
pensiones y otras similares; y

e) SI pasivo dél declarante.

Los casados están obligados a declarar los bienes de la sociedad conyugal e- 
r.uaeradoo en el artículo anterior.

Los que administren bienes de menores y otros incapaces bajo su pe.tria potes 
tad, tutela, deberán declarar las rentas provenientes de los mismos.

La declaración de bienes a que se refiere la presente ley se efectuará por es 
critura pública. Las rentas serán declaradas en el mismo acto e instrumento que 
los bienes. -

Dn testimonio de la declaración de bienes y rentas será enviado al ArchivoCfe 
neral de la Nación, otro al Instituto Nacional de Administración Pública y un ter 
cero será entregado al interesado con constancia de haber cumplido con la obliga
ción.

ArtícAlo 20QP.- Queda prohibido a los Representantes a Congreso aceptar donaciones 
de empleados o ' funcionarios, de personas que tengan concesiones, 

ne{'OCÍos o contratos con el Estado o entidades públicas; o por razón del cargo que 
desempeña.

Quienes infrinjan esta prohibición perderán los bienes adquiridos en favor de 
la Sociedad de Beneficencia Pública del lugar en que se encuentren o en defecto de 
ésta, del Concejo Distrital respectivo.

Articulo 20i:s.- Todo Diputado tiene derecho:

a) A reclamar en cualquier oportunidad que se cumpla el Reglamento. 3i el 
Presidente estima clara la cuestión reglamentaria planteada, la resolverá inmedia 
tamente; en caso contrario, consultará a la Cámara;
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b) presentar cualquier proposición que sea de la competencia de la Cámara;

c) A expresar sus opiniones sin más limitaciones que las que establece el
Reglamento; , ¿

d) A pedir a los Ministros de Estado, por intermedio de los Secretarios de
la Cámara, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido;

e) A trasmitir a los organismos de la Administración Pública o formular an
te ellos directamente o por conducto de los secretarios de la Cámara, las solici
tudes que considere convenientes;

f) A rectificar o aclarar los conceptos o expresiones de cualquier otro Re
presentante, cuando está haya terminado de hacer uso de la palabra o acepte, con

. . 
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__ ·_::..:_t.ículo 198º .- El Diputado que no pudiera asistir a las sesio""es º)0r i.lotivo jus 
tificado, dar~ aviso al Presidente de la Clmara,o al ~rcsidentodi 

l ·1 Comí sión de la cual sea miembro. 

Si la ausencia habiera de prolongarse a mis de~ sesiones de la C&nara, soli 
citari licencia por escrito por el tiempo necesario, indicando el woti7o que la 
't~,..·tifica . La. licencia será concedida por la Cámara . 

Los Diput~dos que faltaren sin aviso a una sesión de la Cámara, ser&n i~clui 
d~s en la listo que se dar& a publicidad; y si la ausencia injuatificad2 fuer0 i 
~~a de tres sesiones, ya sea de 1~ Cimara o de Comisiones, se d0scont,r& por caJa 
falta subsiguiente una suma equivalente a un día de emolumentos. 

No se concederh licencia, al mismo tiempo, a un n~mero de miem~ros de la ct-
mRr~ que representen mis de la sitima parte de su total . 

.t',ó:tículo 199º. - ·rodo Diputado que tenga bienes o rentas indepenc..~. én te.s del ~1a.ter 
r;t'.C ~ercibe como t&l, está oblign.do n decle,rarlos, bajo juramento, e~~_._,res _.,_ y e p~ 
~ific~mente , al hacerse cargo de la funci6n y al terminar en su desem0eJn. 

La docleraci6n comprenderi: 

a) Bienes inmuebles, acciones y derechos sobre los mismos; . 

b) Joyas y objetos de arte , vehículos, dep6sitos de dinero, y valores y o
- tr:.)s bienes muebles, exc0pto los que constituyen el menaje ordinario del hogar, 

c) Acciones y particip~cioncs en sociedades o compa1ias; 

d) Rentas mobiliaries e inmobiliarias, emolumentos , sueldos, grQtificaciona; 
~ansiones y otras similares; y 

e) El pasivo del declaran te. 

Los casados están obligados a declarar los bienes de la sociedad con~·ucal e
~uoerados en el artículo anterior. 

Los que administren bienes de menores y otros incapaces b&jo GU pctri~ ~ot~s 
tad, tutela , deberán de~larar las rentas provenientes de los mis0os . 

La declaraci6n de bienes a que se refiere la presente ley se efectuari porm 
critura pública. Las rentas ser&n declarad~s en el mismo acto e instrumento aue 
].os bionez. 

Dn testimonio de la declé:iración de bienes y rentas será enviado e.l ;,rc::ivo fo 
··wro..l de la ~Jaci6n , otro al Instituto Nacional de Administración Pú1-lica ·, ·.m. tE::r 
cero será entregado al interesado con constancia de haber cum 1}lido con la obliga
c:ón . 

Artíc1Ho 200R.- q ,eda prohibido a los Reprusentantes a Congreso acc-::,tr do ,::,ciores 
de empleados o·funcionarios, ~e personas que tengqn co~cesiones, 

~ <::[ocios o contr ton con el Estado o en ti dad es públicas; o por rc.zón del cargo q;ue 
C~c~;<,mpcña . 

Quienes infrinjan esta 
~a Socicdod de Deneficencia 
&.t~ , del Concejo Distrital 

prohibición perderán los bienes adquirid.o::; en fe.ver de 
Pública del lugar en que se encuentren o en defecto~ 
respectivo. 

11.rc5-culo 2O1.Q.- Todo Di yrnb1do tiene derecho: 

a) A reclamar en cualquier oportunidad que se cumpla el Ilegla~ie~to . 3i el 
Dresidente eatima clara la cuesti6n reglamentaria planteada, la rerolver& inmcdi~ 
ter:·ente; en caso contrario, consultará a la Cámara; 

b) A prosentar cualquier proposición que sea de la com]ete 0,cia ·"'.e_ l.l C&.,:1.:,ra; 

c) H expresar sus opiniones sin más ].imitaciones que las c,uc e3ta1illece cl 
.:ee,lamento ; 

d) A pedir a los Ministros de Estado, por intermedio de los Secretdrios de 
l,~ Cámara, los da tos e informes aue estime necesarios parD~ llcn:1.r :;~: co:11etido ~ 

e) A trasmitir a los organismos de la Administración P~blica o'formular an
te ellos directamente o por conducto de las secretarios de l a C~mar~, la□ ~0~ici-· 
t~des que considere convenientes ; 

f) A rectificar o a~larar los conceptos o expresiones de cualiuier otro Re
~- esentante, cuando ist~ haya terminado de hacer uso de la pala~ra o acc· te, con 
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la venía de la Presidencia, la interrupción;

g) A pedir que se llame al orden a quien incurra en cualquier falta reglamen 
íaria;

h) A solicitar que se rectifique la votación después de que la Presidencia 
-u.ya proclamado su resultado y antes de que se pase a otro pvinto;

i) A pedir que la votación de los artículos de una proposición se haga por 
■Parágrafos o partes;

j) A hacer exposiciones verbales a la Cámara sobre cualquier asunto que, a 
su juicio, sea pertinente. La exposición se realizará inmediatamente después • de 
2.a estación de Despacho y previo anuncio por escrto al Presidente, antes de ini - 
ciarse la sesión. Sobre estas exposiciones no habrá pronunciamiento de la Crmar£<;

k) -A percibir las remuneraciones'y bonificaciones que señale el 'rrosupucsto 
de la Cámara, de acuerdo al Articulo 60P de la Constitución del Sotado, incli'ven
do la Remuneración Personal si fuese el caso.

e de
para

Articulo 202S.- En el caso de fallecimiento de un Representante, lo Cám"ra s 
clarára de duelo. Al extinto se le rendirá honores de Ministro de Estado y 
el acto de la inhumación de sus restos, la Comisión Directiva designará a un Dipu 
tado nue haga uso de la palabra a nombre de la Cámara.

I
Todos los gastos del sepelio correrán por cuenta de la Cámara y deudos - 

.;ercibirán dos emolumentos extraordinarios para Iluto.

Articulo 2 0 3 ^»- El mandato legislativo no da derecho a cesantía, jubilación ni 
montepío. El tiempo que dure el mandato legislativo se considera 

rá cómputo para su acumulación a cualquier otros servicios que el interesado .hu
biese prestado a la Nación. Las remuneraciónes y pensiones están sujetas al i m - 
■puesto a la renta. El descuento pare las pensiohes se hará efectivo de acuerdo al 
régimen de seguridad social a que pudiera pertenecer cada Diputado, previamented£ 
clorado,

A.rticulo 20^s.- El orden de precedencia de los Diputados, en las cerenionias ofi

ciales, se regirá por las disposiciones del Ceremonial ostablcci- 
do de acuerdo con el Poder Ejecutivo.

Artículo 2 0 5 P.- La distribución de los asientos én la Sala de sesiones, se hará 
procurando que los Diputados pertenecientes a los diversos Parti

dos Políticos, bloque o frentes parlamentarios ocupen un mismo sector.

rticulo 2 0 6 0 .- Los Diputados, durante su mandato, aportarán'a la seguridad sociel 
a que se contraen los numerales 1^2 y 13® de la Co."istitución, cu- 

oriéndo sus propios riesgos, los de su cónyuge y los de los de sus-hijos dependió 
'tos, conforme a ley.

CAPITULO XV

PRüCES :ento d e los r e p r e s e n t a n t e s

Articulo 20?2.- Cualquier Diputado por medio de una proposición, o cualo.uier par
ticular, por una petición escrita podrá solicitar de la Cá.mara de 

Di-rutados, acuse ante el Senado a los miembros de ambas Cámaras por infracciones 
de 1? Constitución y por todo delito que cometan durante el ejercicio de sus fun
ciones o que, según la ley, deba penarse.

Articulo 208q .- El que proponga o pida la acusación, presentará los documentos que 
la justifiquen o indicará el lugar donde existan, o señalará las per 

soias sabedoras del hecho o de los hechos imputados.

Artículo 2 0 9--»- Promovida la acusación enxuáLquier de los modos indicados, se lee
rá la proposición, nota o solicitud en dog sesiones ordinarias con 

secutivas. Después de la segunda lectura la Cámara, a pluralidad absolu'la do vo
tos, decidirá si la admite o no a discusión, pudiendo antes de este acto fundanen 
tai- la necesidad de la acusación el Diputado que la hubiera propuesto, en su caso.

Articulo 21Q2.- Admitida a discusión la proposición, nota o solicitud, se pasará, 
a una comisión compuesta de cinco Diputados elegidos por la Cáma

ra; y por Cecretaría, se mandará al mismo tiempo, copia de la acusación al acusa
do o a los acusados.
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ig venifl de lR Presidencia, la interrupoi6n; 

v) A pedir que se llame ~l orden a quien incurra en cual0Lier ftllta r~~lac:r 
·t 1.rL:.:., 

h) A solicitar que se rebtifique la votaci6n despu&s de ~uc la ~residc~cla 
Yci proclamado su resultado y antes de 1uc se pase a otro runto; 

i) A pedir que la votaci6n de los artic~los de una croposici6n □ e h~g~ ¡or 
~rigrafos o partes; 

j) ~ hacer e~posiciones verbales a la Cimara sobre cu.~quier ~su~~o que, a 
~~ Juicio, sea pertinente . La exposici6n se realizar& inm0di tarn¿nt0 1ee:~63 • d~ 

cstaci6n de Despncho v previo anuncio por escrto al Pre.sidente, a:-:'..,(;.n, de i!1i -
c..:_r.Lrse la sesión. So 1)re estFs exposiciones no habrá pronunciamiento de J...:; Cf .. 1 ar~i; 

h.) A perc ihir lA.s remuneraciones y bonificaciones que seíiale c-1 1'r,'SE)Ucsto 
do la C~rnara, de acuerdo al Articulo 60Q de la Constituci6n del ~atado, i~cl~ye~
-:J la Pemuneraci6n Personal si fuese el caso . 

• 

htículo 202º ■ - En el caso de fallecimiento de un Representante, 12 Cá;¡~·-rct c;e dc
''l•,r: rá de duelo._ Al extinto se le rendirá honores de ~':inistro de :.:""t ... ,6.o ·,a para 
~, neto de la inhumaci6n de sus restos, la Comisi6n Directiva design~r[ ~ vn Diru 
t~do aue haga uso de ln palabra a nombre de la C~mara . -

Todos los gastos del sepelio correr án por cuenta de la Cámar<l I lo,-..: clei.~dos -· -
.. c-r-cibi:cán dos emo·lumentas extraordin, rios para luto . 

~rticulo 203º ■ - El mandato legislativo no da derecho a cesantía, jubil2ci60 ni 
montenio . El tiempo t;.ue dure el mandato legisL1.ti•ro se co,iEiic~0r,~_ 

r~ c6mputo para su acumulaci6n a cualquier otros servicios que el intcresJdo ~u
bicse prestado a la Naci6n . Las remuneraciones y pe~siones est&n c•-uta~ ~l i~ -
.-l·esto a la renta . :::1 descuento pare, las pensiohes se hará cf0cti 010 de :-Cl!~:Cd',al 

ré¡_::ir.1en de seguridad social a que pudiera pertenecer cada Dii)ut,·do, ,,r .;Viamc::1t(; d.:,;_ 
el rado . 

Jrticulo 204º • - El orden de precedencia de los Diputados , e~ las cer0~oui1c ofi
ciales , se rcgirf por las disposiciones del Cs ro6onial estableci

do de acuerdo con el Poder Ejecutivo . 

!irticulo 205º ■ - La distribución de los asientos en la Sala de .sesione9 , ,_;e :.ará 
procurando que los Diputados pertenecientes a loG ~iversos F~rti

do.s 1'olí ticos, bloaue o frentes parlamentarios ocupen un mismo sector . 

_ rtículo 206º ■- Los Diputados , durante .su mandato, aportarán a la se~;uridé:.C ;3'oci:::.J.. 
a que se; contraen los numerales 14Q y 159 de la Co .. sti t'..:ci6L1, cu- 9 

:r-icndo sus propios riesgos, los de su cónyu8e y los de los de suc. :li,jos aepe1.di~ 
'L:,::;, conforme a ley . 

CAPITULO XV 

P.r<OCE,3,'\_i-.'IENTO Dt LOS REPRESENTANTES 

ytículo 207º ■ - Cualq_uier Diputado por medio de una proposici6n, o cualc·uier par-
ticular , ~or una petició¿ escrita podrá solicitdr de la C&marQ de 

Ci_utados, acuse ante el Senado a los miembros de ambas Cámaras 9vr i~fr2cciones 
r'e 12 Constituci6n y por todo delito que cometan dur;-inte el ojorcÍcio de .•,1cs ft:n
cioncs o que , según la ley, deba pen;-irse . 

J~rtículo 208Q. - El que proponga o pida la acusaci6n, present- r: los documentos~e 
la justifiquen o indicnr,; el lug:Jr donde existen, o sc:í..:1).,1r:t lc:S pq: 
del hecho o de los hechos imputados. 

\rtículo 209º ~- Promovida la acusación onr.cualquier de los modos indicc.dos ,- se lee-
rá la T)rop()sici6n, neta o solicitud en do& sesione...; ord.1-1.,,ria.s COE_ 

:;ccutiva.s . Después de la segunda lectura la Cámara , a pluralid:-d a:),sol•··,.n de , o
co:c, decidirá si la admite o no a discusi6n, pudiendo antes de c.~te .:.etc lundc.ne~ 
t~r la necesidad de la acusaci6n el Di·utado que la hubiera propuesto, e~ su c~o. 

,_rticulo 210º.- Admitida e discusi6n la roposici6n, nota o solicit~J, se pas1rf, 
a una comisi6n compuesta de cinco Diputados clc~idoR ~or ln C6illa

ra; y por 3ecretaria, se mandari al mismo tiempo, copia de la ucusaci~~ al acu0~
u0 o a los acusAdos. 
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.-.rtlculo 211Q.- La Comisión de que habla el articulo precedente, emitiréi un dicta 
men en el término de 15 días, agregando al expediente los documen 

tos j las exposiciones que le presentasen, tanto el acusado cuanto los oue hubie
sen pedido la acusación.

Articulo 2120.- Antes de declararse por la Cámara de Diputados si ha3’’ ó no lugar 
a la acusación, podrá desistirse de ella el Diputn.do nue la hubi£ 

'■.0 propuesto, o el particular que la hubiere solicitado; pero cualquier laiembi-o de 
la Cámara puede sustituirlo.

Articulo 213^«- Sometido al conocimiento de la Cámara el dictamen de la Comisión, 
se discutirá con preferencia, en sesión permanente; bastando vote_ 

ción ordinaria para admitirlo o desecharlo. ^

;Arfciculo 2'1 ̂ 0.- Aprobado el proyecto de acusación se dirigirá al Senado con todos 
Jos documentos que leí apoyen y con la fórmula siguiente:

”La Cámara de Diputados,
en nombre de la República, acusa a ........ ante el Senado, acompalando los ante
cedentes que justifiquen' la acusación'*.

La Cámara do Diputados elegirá inmediatamente, una Comisión de tres de sus 
miembros, para que sostengan el debete ante el Senado.

rticulo 215^»- Luego que el Senado reciba el proyecto de acusación, mandará una 
1 copia de ella al acusado ,o acusados, nombrando un Comisión de tres

miembros, la que, en el termino de tres días, informará si hay o no lugar a forma 
ción de causa; piuHendo practicar en ese término las diligencias. que crea necesa
rias para el esclarecimiento de 'los'"hechos.

irtículo 2l6fi.- 151 dictamen de la Comisión a que se refiere'el- artácqlQ. anterior 
se leerá en dos sesiones continuas y se discutirá publicamente en 

el' tercer día; dirigiéndose antes aviso a la Cámara de Diputados para V'ue asista 
al debate de la Comisión acusadora. . ’

rticulo 2 1 7 2 , Concluida la sesión se retirará la Comisión acusadora; y el Sena
do, constituido entonces en sesión permanehte resolverá por mayo

ría absoluta si hay o no lugar a- formación de causa, publicando el rosr.ltado de la 
votación en el periódico oficial.

Articulo 2 1 8 2 .- Si el Senado declara que hay lugar a formación de, causa quedará el 
acusado suspenso en el ejercicio de su función; y pasará el exT)e- 

'.'iente a la Corte Suprema de Justicia páTa que proceda ,de acuerdo con lo 'prescri
to en el Código de ProG.eJimc.«ntos Penales

S:' caso contrario se suspenderá la actuación, y, se dará copia, della declara
toria al interesado j)ara su resguardo. ■■ •■ ■■

CAPITULO XVI

TRABAJ.ADORLS ADRIRISTRATIVOS DE LA CÁMARA L '

Artículo 2 1 9 S»- Lá' Cámara .organiza su Secretaría, nombra y temueve a pu.s. emplea
dos; sanciona su Presupuesto y arregla su economía y’ 'policía ipte 

i'ior; y concede, confor.'me a ley, pensiones de cesantía, y jubilación-sopxeviv.á.en-- 
•¿os a los trabajadores o a los deudos de éstos.

.Articulo 2202.- El personal que preste servicios- en la Cámara de- ênde. .dir.eG.ta»̂ en- 
te de s'u Secretaría, a excepción del Oficial. Mayor, de los que la 

l'oran directamente a órdenes de los miembros de la Comisión Directiva o de los pro 
.ios parlamentarios.

Articulo 2212.- El régimen anterior de las oficinas de la Cámara se rige por el re 
glaracnto respectivo.

Articulo 2222.- Los nombramientos de Oficial Mayor y Gub-Cficial Moa'-o-r _aeí:4ll -lie- 
cbOB p.or la Cámara por, ternas simples que para cada c.aso rresenta 

'■á la Junta Directiva, -pr.evio co'ucurso de ,méritos y aptitudes. - .El primero es el 
íuncionario de más alta jerarquía"- y dependerá directamente del Presiden'te de lci Cá 
r.rra. S'u rango es el de- ''\/ice-Kinistro o Director Superior. •

■irticulo 2 2 3 2 .- La Cámara garantiza la carrera Legislativa proponiendo a la espe- 
cialización de su personal y a la estabilidad de sus cargos titu-

l.ares.

- 27 -

-~·ticulo 211Q. - La Comiai6n de que habla el articulo precedente, amiti~& un dicto 
men en el término de 15 días, agregando al expediG<d;e los documeii 

tos Y las exposiciones aue le presentasen, t2nto ol acusado cu~1to loa ~ue hubie
r;o:1 pedido lr:t acusacién • 

. ::'.:E.~Ículo 212Q. - Antes de declararse por la Cámara de Diputados r;i hay o no lus;·,r 
a J.3. acusación, podrá desistirse de élla el Di·r.1et. 1clo n1e J.u hu',ie 

,·,::: :propu13sto, o el p¿~rtícular que la i:1¡biere solicitado; })ero c~t.Jlcyi e:r: ,;frembro ci'é 
J.~. U,mara puede sustituirlo. 

ü:t:.culo ?13~:- Sometido nl conocimiento ·a e lo. C5mara el dictaJ.len de l..i. Co1;1isión, 
• se discnti'r,í con preferéncia, en sesión perrnancn te: 1P.Gt2.n<lo vot2 

ci6n oriina~ia para Rd~itirlo o desecharlo. • -

,, _r_c __ iculo 2140 .. - Aprobado ; l proyecto de acusac:i.ón se dirigirá al ,c;enado con todos 
.. :os documento¿ ~ue la apoye~ y con ~a f6rmula si~uiente· 

HLa Cámar:: de Di:,utados, 
e:·. 71.()mbre de la Repú.bl:i.ca, acusa a ..... . .. ante el Senado, acom;)a ,ando los ante-
ccden tes que justifiquen.la acusación"" 

L2 Ci~ara de Diputados elcgirf inmediatamente, una Comisión de tres de sus 
·-~.embros, p<:lra • que sostengan el debete ante el Senado . 

. ·.rticulo 215º - - Luego que el Senado reciba el ~roye6to de acusacib~, ciandarh ~n& 
copia de ella al acusado.o· acusados , nombrando un Comisi6n de~es 

, .. i.t:-mbros, la que, en el término de tres días, informará si hay o no lu;'"ar a forn,;'.l. 
cj_6n de causn; pu,-~ cndo -practicar en ese término las diliE;enciaG ?.ue cJ: e,.! Decesn-· 
rius Jarq el esclarecimiento de ·10~-h~chcis. 

1rticulo 216c.- El dictamen de la Gomisi6n a que se refiere 'el nrt~c~lo anterio r 
se leeri~ en dos sesiones continuas y se discuti.·á puolicamente en 

,)1 tercer dia; dirigiindose antes avis~ a la Ci6ara de Diput~doa pa ra 0ue ~sista 
~l aobate de la Comisión acusadora . 

. • .:S~~l2_.?_]7º • - Concluída la sesión se retirará la Comisión acusado~·a ~ y el Sena--
do, constituido entonces en sesi6n permanehte resolver5 ?Or mayo

.ria '"b3oluta si he.y o no lugar a: fo_rmaci6n de causa, pu1üicando el res1.1.1·c<etdo de~ l.:: 
~otac ibn en el peri6dico oficial . 

. ,\ri;'icul'o 218º" - Si el Senado declara que hay lugar a formacúón de_ causa qued.J.ré. f.',l 
acusado suspenso en el 0jercicio de su func'ión; y '?o;::,a.rá el exp0:

:'icnte a la Corto Suprema de Justicia p.-.i:ra que proceda ,de acuerdo c011 lo ~">rescri
~· ·:-, en el Código de Pro.e2.edimUmtos Penales 

En caso contrario se .suspf:nderá le, actuación, y se dará co;~L .. dc.':;L. decL:ra
toriA al interesado pnrR su resgn~~do. 

' 
··CAPITULO XVI 

TRAB/\cTADORES AD/'H1·I.S'FR.I\.TIVOS DE LA CAMARi, 

:,i-"' ículo 219º • - Lti' _Cámara .organiza su Secretaría , nombra y remueve .:i ;:rn.s cn·,lea -
dos; sancionas~ Presupuesto y arregla su econornia y 7clic i ~ inte 

,;.'lOl'; y concede, confr,~ me a ley, pensiones de ces1mtía y jubilación· e_~b;c.evivi•c::1 ~":: 
~~a a los trabajadores o a los deudos de &stos. 

,,1·ticuJ. o 220º. - El personol que preste· servicios en la Cámaro de ~end,, .. d.ire.dtal1!-él'.:l.- -
te de su Secretaria, o excepci6n del Ofici~l May\r, de los ~ue l a 

':o:r:.n directamente a órdenes de los m i.embros de la Comisión Direotive o de los rr~ 
~os 0a~lamentnrios. 

:~ticulo 221c.- El r~gimen anterior de las oficinas de la C&mar3 se rige por elre 
gla~onto respectivo. 

,'.u:-tículo 222º-- Los· nombramientos de Oficial Mayor y Gub-CficL,l l;~, '0-1;' _1:g~:ciin. .. ll.e-
cbos p.or la Cámara por, t'err.as simples que para c.:i.da c _;,:;o ·:·resún t_é.~ 

-[ la Junti Directiva,·previ~ cu~curso de ,m6ritos y aptitudes . Sl ;ri0er0 es_ el 
~.mc ionario de mita alta jerarquía' y dependerá dircctemente del :()residente de la C~ 
~:,:-ra . S-.l raneo es· el de Vice-Minist:'o o Director [.íupe~:i,.or. 

., 
Art iculo 223º ■ - Ln C&mara garantiza ln c~rrera Legislativa ~roponiendo a lJ esne

ci.:i.lize.ción de su personal y ¿, la estabilid, .. d de GL)S ca. rgo l:.l t i tu-
1:-~res f, 
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Articulo 22^5 Los funcionarios y empleados de la Cámara gozarán de los derechos 
que les acuerden las leyes respectivas.

Articulo 22$g.- Terminadas las sesiones de una legislatura, la Cámara establecerá 
el turno y horario del funcionamiento de las oficinas y el traba

jo de los empleados y personal de servicio durante el receso.

Articulo 2 2 6 0 .- Los servidores de la Cámara disfrutarán de sus vacaciones en los 
periodos de receso. Cuando la labor legislativa no fuere inte

rrumpida durante un año, las vacaciones se acumularán para el año siguiente o se
rán indemnizadas segúh lo acordare la Junta Directiva.

A.rticulo 2 2 7 S.- Ll personal del servicio está constituido por los conserjes, cho
feres, ujieres, portapliegos y porteros, quienes serán uniforma

dos por cuenta de la Cámara y obedecerán a un empleado responsable denominado Je
fe de Servicios.

Articulo 2 2 8 c.- Corresponde al Oficial Mayor el otorgamiento de licencias al per
sonal hasta por 8 dias.

CAPITULO XVII

SERVICIO DE AYÜNDÁNTIA Y SEGURIDAD

Articulo 229^.- El Presidente de la Cámara tendrá a sus inmediatas órdenes dos A-( 
yudantes. Oficiales Superiores de los Institutos Militares en si

ta ción de actividad designados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 23QP«- Los Ayudantes tendrán las siguientes obligaciones:

a) Acompañar al Presidente en el desempeño de su misión y en las sesiones ■ 
públicas que celebren la Cámara y el Congreso.

b) Supervigilar a la Guardia de la Cámara, a cuyo Coraand nte transmitirán - 
las instrucciones y órdenes que imparte el Presidente para el resguardo del local 
y del orden y para brindar garantías a los Representantes;

c) Representar al Presidente en todos los actos y ceremonias ''ue tenga a 
bien encomendarle;

d) Cnidad que los espectadores en las sesiones, guarden profundo silencio, 
respeto y compostura, haciendo expulsar a los que perturven el orden y tomraido,en 
caso de mayor gravedad, las providencias a que hubiere lugar; y,

e) Entregar al Presidente de la República, las autógrafas de las leyes y de
las Resoluciones Legislativas, recabando personalmente en el documento de cargola^ 
respectiva rúbrica del Presidente de la República, con. indicaciones del dí-a y ho-l 
ra de entrega. ^

Articulo 2 3 1 ^.- La fuerza Armada no puede ingresar en el recinto de la Cámara sin 
autorización del Presidente.

Articulo 232P.- Queda derogado el Reglamento anterior y todas las disposiciones - 
dictadas a efecto de normar el funcionamiento de la Cámara antes 

de la fecha en que entre en vigencia el presente Reglamento.

CAPITULO XVIII 

DISPOSICION TRANSITORIA

Articulo 2 3 3 ^»- En todo asunto cuya discusiói se hubiere iniciado al sancionarse el 
nuevo Reglamento, se aplicarán las disposiciones del .Reglamento 

anterior. En lo demás el nuevo Reglaraetno so aplicará a los tren dias de su npro 
Ración, excepto en la parte pertinente a la designación y composición de las Com¿ 
.siones permanentes, que empezará a regir al próximo período anual de Sesiones Or
dinarias.
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Lima, 1 9 de Hayo de 19^1.

Javier de Belaunde Ruiz de .Somocurcio

:or
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Articulo 224º •- Los funcionarios y empleados de la Cámara gozar~n de loe derechos 
que les acuerden las leyes respectivas . 

. ':.r..tí_c_ulo 225º •- ~~erminadas las se.sienes de una legislatura, l"' Cár.i.1ra e.statlccer." 
el turno y torario del funcionamiento de las oficinas y el traba

jo de los empleados y personal de servicio durante el receso. 

~rticulo 226Q .- Los servidores de la C~mura disfrutarin de sus vacacioues en los 
períodos de receso. Cuando le. labor legislativa no f~!~re inte

rrumpida durante un afio , las vacaciones se acumularin para el ~ao sisuiente o se
r&n i~demnizadas seg6h lo acordare la Junta Directiva . 

A~ticulo 227Q .- El personal del servicio est& constituido por los conserjeu, cho-
- feres, ujieres, portapliegos y porteros, q~ienes ser~n uniform2 -
d.::,s por cuenta de la Cámara y obedecerán a un empleado res :Jon r;Jble dencl.!i:!a<lo Je
fe de Servicios . 

~rticulo 228Q. - Corresponde al Oficial ~layar el otorgamiento de lice,ci¿s al ~er
sonal hasta por 8 días . 

CAPI'I'ULO XVII 

SERV~CIC DE AYUNDJi.i;TIA Y SEGURIDAD 

:· rtículo 229º • - El Presidente de l a Cámara tendrá ct sus inmediati.~s órdenes dos A- 
yudantes, Oficiales Superiores de los Institutos Mil itares en si-

tu ción de actividad designados por el Poder :8jecutivo. 

:rt.ículo 230Q.- Los Ayudantes tendrán las siguientes oblie;acionec: 

a) Acompafiar al Fresidente en el desempefio de su misión y en les seoiones 
i1~licas que celebren la C&mara y el Congreso . 

b) Supervigilar a la Guardia de la CSmara, a cuyo Comand nte tr~.~Mitirtn -
las instrucciónes y órdenes que imparte el Presidente para 01 resgu~rdo del local 
y del orden y p~ra brindar gar ant i as a los Representantes; 

c) Representar al Presidente en todos los actos y ceremoniaa ~ue tensa a 
~ien encomendarle; 

d) Cuidad c¡ue los espectadores en las sesiones, guarden ·)rof·-~1do silenció, 
respeto y compostura, hr.1ciendo expulsar .::1 los que perturven el orde·1 ~r to;,ir.11do, en 
ceso de mayor gravedad, las providencias a que hubiere lu far; y, 

e) E~tregar al Presidente de la Rep6blica, las aut6grafas de l2s leyes Y de 
J.,:u:; :-.cs?luci~ne~ Legislativ~s , recabando pe:so~almente ~n ~ü d?cu 11ento de cargolaaa 
rcs~ectiva rubrica del Presidente de lR ~epublica , con, indicacio,cs del di~ y ho-• 
::·a cte entrega . 

.. rtícula 231º.- La fuerza Armada no puede ingresRr en el recinto de la C5. . .1nre,. sin 
autorización del ~residente. 

_\rt ículo 232º. - Queda derogado el Regle.mento anterior y todas l ;1s dL; ::osicio;_' es -· 
dictadas a efecto de normar el funcionamiento de 1~ Ct~~rL .'.ntes 

de la fecha en que entre en vigencia el presente Reglamento . 

CAPITULO XVIII 

DISPCSICIUN TR.ANSITOHIA 
~ 

'rt iculo 233º•- En t.odo asunto cuya discuS;im se hubi0re inici ,do a2. sancic,ntu·seel 
nuevo Aeglamento , se clplicarán las dis~osiciones del ~ezl~:ento 

• nter:i.or . En lo demás el nuevo Reglarnetno se aplicará a los trer; díJ.s de ,su [1.-pr9.. 
,,,ción , excepto en la parte pertinente a la design.=i.ción y composición de i.,s Coml, 
~iones permanentes , que empezará a regir al próximo períqdo a~ual de 3esiones Cr
::.inarias. 

Lima , 19 de ha:·o de 1981 . 

Javier de Belaunde '1uíz <10 ':,o; ocurcio 
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